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INTRODUCCIÓN       

El siglo XXI muestra, ante los ojos de la humanidad, la continuidad del progreso científico-técnico alcanzado, especialmente, como resultado de los avances científicos y las innovaciones tecnológicas de la centuria precedente, en la cual la producción y  la caducidad de los conocimientos científicos alcanzó un ritmo vertiginoso, a la par que se producía una acelerada vinculación entre éstos, la innovación tecnológica y la producción material.

Penosamente, el carácter unipolar del mundo actual impide que la inmensa mayoría de hombres y mujeres que lo pueblan, puedan participar en la creación y el disfrute de dicho progreso, pues la pobreza no disminuye, sino crece en magnitudes millonarias, mientras los efectos dañinos de los avances de la ciencia y de la técnica afectan, en mayor escala, a los desposeídos del Hemisferio Sur.

A pesar de  las desigualdades referidas, en la tergiversación de la función y de la aplicación de la ciencia, manifiestas en los intereses y otros mecanismos de  estructuras económico-sociales injustas,  en el proceso del  desarrollo científico, es inminente resaltar su enorme incidencia en la producción y en la economía, sin desconocer la relación inversa, entre estas y  aquella.

La ciencia en su interacción con la sociedad permite comprender  qué significa ella en realidad, aunque no  se haya logrado a plenitud. La intervención mutua de la vida en la ciencia y de la ciencia en la vida es un fenómeno permanente, que refuerza el carácter cambiante de ambas, su desarrollo y su progreso. 

Las  ciencias  naturales, parte importante del cuerpo científico, han ocupado  un lugar  cimero en el pensamiento de los sabios de todas las épocas, por el efecto de sus aportaciones  a la vida de la  Humanidad. Baste señalar que, desde momentos tan distantes en el tiempo como es el estadio de pueblos pastores y agricultores, ya resultaban necesarios: el conocimiento astronómico, por elemental que éste fuera; el mecánico;  la colección de especímenes, hechos y datos en  botánica, zoología y anatomía humana; así como con la alquimia en la transmutación de los metales, aún cuando no podía hablarse de la manifestación sistemática de una ciencia determinada, pero donde se hallaba el germen de cada una de ellas.

Desde entonces, a pesar del oscurantismo mostrado en alguna de las etapas, se reconoce una  constante ocupación por lograr la comprensión, el perfeccionamiento y la protección de la naturaleza, por una gran parte de la comunidad de científicos, cuya aspiración ha sido que la ciencia y la técnica pudieran convertirse en uno de los resortes más poderosos para solucionar los problemas sociales que se plantea la sociedad, sin desconocimiento de la concordancia necesaria con los cambios estructurales económicos indispensables.
De acuerdo con lo expresado por F. Engels, en  “Dialéctica de la Naturaleza”, en el camino recorrido por la ciencia, y en particular, por las ciencias naturales, la celeridad del desarrollo científico hay que concebirla vinculada al  surgimiento y al  auge  de la industria que requiere, en general, de la mecánica y  de la física, así  como de la química, sirviendo de ejemplo el desarrollo coherente de toda Europa Occidental. Igualmente, los grandes descubrimientos geográficos, por lo que representaron, especialmente, en materia de lucro y de producción, y en la revelación de todo el acontecer mundial, hasta entonces ignorado, tuvieron también una influencia notable.

F. Engels asimismo reveló, de forma profunda y clara, que el surgimiento en el siglo XVII de las llamadas ciencias naturales contemporáneas, fue una verdadera revolución científica, que ejerció una influencia enorme en la historia de la Humanidad, sin desconocer que los cimientos del conocimiento científico surgieron mucho antes de que apareciera la ciencia como forma independiente de la conciencia y de la actividad humana.  La ciencia es obra de la vida; el pensamiento científico, la creación científica y el conocimiento científico transcurren en el seno de la vida, con la que están indisolublemente ligados, y con su propia existencia estimulan, en el medio de vida,  manifestaciones activas que, por sí mismas, no solo son difusoras del conocimiento científico, sino que crean sus innumerables formas de revelación, lo que engendra  multitud de fuentes grandes y pequeñas de aumento del conocimiento científico.

Ciertamente, la importancia de las ciencias naturales en su unidad con la tecnología se incrementa  en la contemporaneidad por sus implicaciones sociales, de ahí que la  necesidad del conocimiento y de la exploración de las potencialidades de la naturaleza haya sido avizorada por muchos. En tal sentido,  Nadiezhda Krúpskaya era del criterio que  "el que quiera darse cuenta de su sitio en la naturaleza  y llamarse conscientemente hijo de la Tierra, debe conocer el origen de nuestro planeta, de  la  vida, de   las plantas, de los animales y del hombre” (1). 

El estudio de la naturaleza en las instituciones docentes ha tenido, a lo largo de los años, una arraigada tradición desde un punto de vista global, como manifestación fehaciente de la interacción ciencia-vida de la sociedad. Hoy se aboga por una cultura científica y tecnológica con equidad y sin exclusión, para cuyo logro la educación es fundamental, con la participación de todos los ciudadanos, por la utilidad que tiene para todos en el presente y en el futuro.
La ciencia, como un polifacético fenómeno social, ha demostrado, de modo convincente, que los diversos fenómenos y procesos que se dan en la naturaleza tienen una propiedad que los une: su materialidad. La unidad del mundo significa que todos los objetos, los fenómenos y los procesos están ligados entre sí, de manera que constituyen un todo único material; así, por ejemplo, por una parte,  la física ha evidenciado que los objetos del Universo están constituidos por los mismos elementos de la Tierra; la química ha confirmado la capacidad de transformación recíproca de los elementos químicos; por otra parte, la biología ha patentizado que el organismo vivo está constituido por los propios elementos químicos que los minerales, aunque en combinaciones químicas y biológicas más complejas; la geografía, además de posibilitar la ubicación espacial de fenómenos, objetos y  procesos, analiza la interacción entre los componentes naturales,  y entre los componentes  sociales, así mismo, entre el marco natural y el socioeconómico  donde se desarrolla el hombre.
La obra que se presenta constituye la  parte final de una trilogía de libros sobre Ciencias Naturales: el primero, dirigido a la epistemología de las diferentes ramas que se integran y se reflejan en esta materia; el segundo apunta hacia la integración del contenido de enseñanza- aprendizaje de la  misma;  mientras que este, el tercero, contiene aspectos didácticos para su tratamiento en la institución educacional.

La elaboración de este tercer libro, concebido en siete capítulos, se lleva a cabo a partir de los siguientes criterios: la didáctica de las Ciencias Naturales es un componente de las Ciencias Pedagógicas; tiene elevado carácter complejo al penetrar en las particularidades de enseñanza- aprendizaje de un área del conocimiento, el de las Ciencias Naturales y en consecuencia, es declarada como una ciencia particular que ha evolucionado estrechamente vinculada a las didácticas especial y .general; perfila consideraciones teóricas metodológicas y prácticas en pos de alcanzar niveles de integración en el tratamiento del contenido de Ciencias Naturales en unidad con los demás componentes del proceso de enseñanza- aprendizaje, con  vista a lograr su dirección como sistema. En cada capítulo se amplia y profundiza en relación con esta idea, que en la parte introductoria del primero  aparece bien explícita a manera de orientación para el lector. 
Al escribir esta obra  se ha sido firme  con los  criterios de los autores antes expuestos y, al mismo tiempo, se ha tratado de conjugar los intereses, las necesidades y las condiciones  de una gama amplia de usuarios a  quienes va dirigido.

Es oportuno destacar que en correspondencia con los cambios efectuados en las Universidades de Ciencias Pedagógicas en relación con la creación de nuevas carreras como Biología-Química y Biología-Geografía, los contenidos de este libro sirven para un acercamiento a la integración de sus contenidos didácticos en la formación inicial y permanente de los profesionales de la educación.
Se desea expresar, de modo especial, el agradecimiento a todos los profesionales que, de una forma u otra, han contribuido  a la culminación de esta misión,   con sus sugerencias  y   críticas oportunas, pues su realización siempre ha sido un anhelo del colectivo de investigación. 

Se espera que el contenido que encierra sea utilizado en aras de elevar la calidad de la enseñanza de las Ciencias Naturales y sus distintas ramas en Cuba.

CAPÍTULO I. UNA DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS NATURALES

Introducción

La dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje de las  Ciencias Naturales requiere de  una sólida plataforma didáctica, para que la disciplina docente, o asignatura que estudia la naturaleza, pueda responder satisfactoriamente a la parte de la aspiración social que se le plantea en los diferentes niveles educacionales en que se desarrolla.

La base científica para la dirección eficiente y  eficaz  del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe ser variada, amplia y   profunda. Ha de comprender los saberes filosóficos, sociológicos, psicopedagógicos y didácticos; los correspondientes a las ciencias de la naturaleza implicadas; asimismo, los de formación general, entre ellos, de la lengua materna y de la historia nacional, sin descartar otros que también son fundamentales en la adquisición y la transmisión de una cultura científica acerca de la naturaleza, y más aún, de una cultura general integral. 

En consecuencia, el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe considerar el cambio constante de los escenarios ambientales en que se desenvuelve la humanidad como resultado  del progreso científico y tecnológico, y la interacción entre los elementos que intervienen, pues todo esto conduce a la aparición de un gran cúmulo de saberes, que deben ser dominados  en función de descubrir, regular, mitigar y  resolver los problemas a enfrentar, como respuesta de las ciencias de la naturaleza a las necesidades  de  la vida cotidiana, sin  el comprometimiento de la estabilidad futura del  ser humano.  

Es importante tener en cuenta que, en el decurso de su desarrollo, la sociedad en su interacción con la naturaleza  produce y crea todo un conjunto de valores materiales y espirituales, que se reflejan en distintas formas de conocimiento, las que deben ser adquiridas por ella misma, mediante la educación. De modo que cada persona se apropia de la cultura por razón de procesos de aprendizaje que la conducen al desarrollo individual a partir de la interacción social con los otros, particularmente, familia, escuela y comunidad.

En esencia, el aprendizaje es un proceso mediado, por lo que el aprendizaje del estudiante en la escuela  tiene como principal mediador al maestro o profesor que lo dirige, y  al grupo de estudiantes que participa en la actividad y en la comunicación, sin olvido del resto de las influencias educativas. Dicho proceso, en tanto ocurre en un espacio interactivo, tiene un carácter multilateral, es de aprendizaje y de enseñanza, todos aprenden de todos en la búsqueda de solución a los problemas planteados, a partir de  objetivos de alcance integral que, materializados en contenidos cognitivos, procedimentales y axiológicos, una vez  ejecutados con los medios y los métodos apropiados, bajo formas de organización  eficaces y con el control requerido, posibilitarán aprender a aprender para la vida.

Es pertinente y oportuno tener claridad en que el proceso de enseñanza- aprendizaje amplía su carácter multidimensional,  en  el  orden humano, técnico y  político-social,  no solo en atención a la cantidad de saberes, sino, además y fundamentalmente, en función de la calidad de estos. El carácter integral del proceso, en la misma medida en que es signo de calidad, lo es de complejidad, por sus variadas aristas  de  concepción y  desarrollo; por  tanto, se impone el encuentro de concepciones, enfoques y modelos didácticos que promuevan un proceso de enseñanza-aprendizaje que conduzca certeramente el desarrollo del estudiante.

Entonces, para que la educación científica acerca de la naturaleza cumpla con su finalidad de proveer de una parte de la cultura a las generaciones presentes y futuras, y responder, hoy más que ayer, a las demandas de la emergencia planetaria, el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe ser diseñado, desarrollado y evaluado con elevado rigor científico.

En ello ha de influir la calidad del profesional de la educación encargado de desarrollarlo, de ahí la importancia de considerar la unidad indivisible de su  formación inicial y continua, en tanto la primera es base de la segunda, y sin esta última, la primera resulta incompleta e insuficiente. Ambas interaccionan y exigen de una adecuada conducción didáctica de todos los saberes para el alcance de un desempeño competente por el profesional.

Este profesional de las Ciencias Naturales, para cumplir su misión de enfrentar el reto de la  educación del ciudadano que reclaman el actual siglo XXI  y los venideros, ha de estar atento a las exigencias de su propia formación integral, que contempla su formación didáctica.  

Los autores de este texto han tenido como objetivo contribuir a la formación de ese profesional con el ofrecimiento de una obra didáctica que da tratamiento al contenido de las Ciencias Naturales desde un enfoque integrador del conocimiento de los objetos y los procesos físicos, químicos, biológicos y geográficos, que facilita la interpretación de fenómenos de la vida, y  contribuye a la aplicación de alternativas y estrategias para la solución de problemas de  la vida cotidiana. (Hacer crítica de este planteamiento, en función de cómo lograr este enfoque integrador desde la formación profesional del maestro primario para una correcta dirección del proceso de enseñanza de las Ciencias Naturales en la escuela primaria, destacando el desarrollo de las habilidades profesionales pedagógicas inherentes a las Ciencias Naturales)
La estructuración de una didáctica reveladora, de las particularidades del proceso de enseñanza-aprendizaje del área del conocimiento de las Ciencias Naturales, de las regularidades que rigen el aprendizaje de los fenómenos naturales por el estudiante, y de la actividad de enseñanza del profesor, en estrecha unidad con los demás factores de interacción, es un acto de creación; su reflejo en una disciplina docente o asignatura es una prioridad y un reto; rehusarlo, sería negar  las posibilidades de desarrollo en este sentido. 

Con esa finalidad se ha elaborado esta obra, desplegada en siete capítulos, el primero dilucida cuestiones acerca de las ciencias naturales y sus manifestaciones en la educación científica acerca de la naturaleza,  trata la conceptuación de una  Didáctica de las Ciencias Naturales   como disciplina docente reflejada de una   ciencia igualmente denominada, y las tendencias de esta última. Hace breve referencia a concepciones y paradigmas de  enseñanza y  aprendizaje; muestra los componentes de este proceso y las relaciones esenciales que se manifiestan entre ellos, destaca algunas de aquellas, hasta ofrecer una caracterización del  proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales de manera general.

Los seis capítulos restantes tienen como tema de estudio los componentes que mediatizan la relación entre los protagonistas de dicho proceso: problema, objetivo, contenido, método y medios de enseñanza y aprendizaje, evaluación y formas de organización docente. En todos los casos se irradian, en los componentes, los rasgos distintivos propios de  las Ciencias Naturales, y se tratan con igual rigor científico las relaciones e interrelaciones que se dan entre ellos y en todo el proceso.
El tratamiento de los temas se encamina en la dirección expuesta, aunque la complejidad de la tarea dista mucho de considerar el trabajo agotado; es solo un intento de los autores  por mejorar ensayos anteriores.

1.1. Acerca de las ciencias naturales

El término de ciencias naturales se emplea para designar al sistema de ciencias que estudian, entre otros, los fenómenos, los objetos y los procesos físicos, químicos, biológicos y  geográficos, aunque la complejidad del objeto de estudio de esta última, que involucra naturaleza y sociedad, ha creado polémica a lo largo de los años en cuanto a su inclusión entre estas ciencias, o entre las ciencias sociales.

El filósofo soviético  B. M. Kedrov (1976), al destacar la significación de las ciencias naturales, refiere que estas “(…) constituyen una de las tres ramas esenciales del saber humano; son la base teórica de la industria y la agricultura, la técnica y la medicina; el fundamento científico de la filosofía del materialismo, de la interpretación dialéctica de la naturaleza. El conocimiento de la naturaleza es el resultado de la actividad teórica productiva del hombre”. 

Además de estas consideraciones tan acertadas, igualmente señala y amplía sobre que “las ciencias naturales tienen como objetivo, por una parte, descubrir la esencia de los fenómenos de la naturaleza, conocer sus leyes y prever sobre su base los nuevos fenómenos y, por otro lado, señalar las posibilidades de aplicar en la práctica las leyes sobre la naturaleza que han sido conocidas. La tarea de las leyes naturales es la de conocer sus leyes y formas de existencia, sus clases y formas de movimiento”. 

La división de la ciencia en ciencias naturales, ciencias sociales, matemáticas y filosofía, en general, es aceptada. De modo que las ciencias naturales son un campo de la ciencia, devenido del proceso de diferenciación del saber científico; en el cual estas pasan a ser complejos de ramas que se transforman paulatinamente en ciencias específicas o especiales. 

Las ciencias naturales suelen ser divididas, en la actualidad, en ciencias físicas y químicas: física, astronomía, química;  ciencias de la vida: biología, botánica, zoología; y ciencias de la Tierra: geología, geografía, hidrología. 

 Es pertinente insistir en que la geografía, desde su propio surgimiento y a lo largo del proceso de su evolución, se ha debatido entre ciencia natural y ciencia  social. Esta dualidad viene dada por las características de su objeto de estudio, como se ha expuesto. Por tanto, es valedero incluirla en cualquiera de los dos campos.  En el caso de la educación geográfica, en la mayoría de los países del orbe es considerada una ciencia social, aunque en un reducido número de países  es incluida entre las ciencias de la naturaleza.

Afiliados a las ciencias naturales han surgido enlaces interdisciplinarios que desempeñan una importante función en la comprensión de los fenómenos,  los objetos y los procesos que tienen lugar en la naturaleza. Así, han surgido la bioquímica, la geofísica, la biofísica, la geoquímica y la biogeografía, entre otras, que son las denominadas ciencias limítrofes o de contacto.

El estudio de la naturaleza, desde una  ciencia natural única, es revelador de la existencia material del mundo y de su unidad. Desde ramas diferenciadas, posibilita la especialización y, con ello, la  profundización en el estudio de los fenómenos, los objetos y los procesos de cada una de ellas con una visión menos abarcadora en sentido horizontal.

En la escuela cubana actual, el diseño de las disciplinas docentes y   asignaturas de Ciencias Naturales ha seguido las tendencias generales diferenciadora e integradora de la ciencia, con su manifestación consecuente en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El reflejo de los procesos diferenciadores se manifiesta en cuatro asignaturas: la Física, que estudia las propiedades del espacio, el tiempo, la materia, la energía y sus interacciones; la Química, que investiga la composición, la estructura y las propiedades de la materia, así como los cambios que esta experimenta durante las reacciones químicas;  la Biología, que indaga acerca de los seres vivos, su origen, evolución, estructura y funcionamiento; y la Geografía,  que examina  la Tierra como medio de vida, las sociedades que la habitan y los territorios, los paisajes, los lugares o las regiones que se forman al relacionarse entre sí, de modo que puede aceptarse, como se ha planteado por la Unión Geográfica Internacional (UGI), que en correspondencia con la Declaración sobre Educación Geográfica para el Desarrollo Sostenible (2005-2014),  el proceso de enseñanza-aprendizaje geográfico debe modelarse didácticamente a partir del concepto de “ecosistema Hombre-Tierra”, que incluye naturaleza, cultura y sociedad y la economía, y en consecuencia, la didáctica de la Geografía que estudia dicho proceso considerará estos presupuestos entre sus postulados, que serán punto de partida para la determinación de los problemas y los objetivos que orientan el desenvolvimiento del resto de los componentes que lo integran.

La orientación hacia la integración se manifiesta en la educación científica desde mediados del siglo XX hasta la actualidad, aunque el surgimiento de la integración como tendencia, con rasgos distintivos a partir de la diferenciación, se vislumbró ya hacia  finales del siglo XIX.  De modo que hay que entender que se trata de una nueva cualidad de integración, con puntos esenciales de unidad.   

En el contexto didáctico, la integración ha sido definida desde numerosos  puntos de vista, tales como el que expone el didacta alemán L. Klingberg, cuando dice que la integración es “(…)«un proceso objetivo dentro del desarrollo de las ciencias, el cual, con el desarrollo de  ciencias particulares y sobre todo, con las llamadas ciencias derivadas, aproxima, relaciona y une mutuamente las numerosas disciplinas parciales surgidas como resultado de la profunda diferenciación de la ciencia, (…)». 
.
Sobre este mismo aspecto, en escrito de la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), se expresa que se trata de “(… )  reunir en un conjunto; unir entidades separadas en un todo coherente” 
.

Así mismo, el autor  J. Fiallo, al referirse  a la integración, expresa que “(…) es un momento de organización y estudio de los contenidos de las disciplinas, es una etapa para la interacción que sólo puede ocurrir en un régimen de coparticipación, reciprocidad, mutualidad (condiciones esenciales para la efectividad de un trabajo interdisciplinar), se considera… como una etapa necesaria para la interdisciplinariedad”.
 

Es común que se utilicen, en las definiciones de los diferentes autores, las acciones reunir, organizar y relacionar, u otras con igual significación, así como la aceptación de lo planteado en la última definición, que  refiere que, para el logro  de la interdisciplinariedad, se requiere de la realización previa de dichas acciones. 

En discrepancia con esto último, que no niega la relación interdisciplinariedad e integración, P. Álvarez declara que  la integración en el ámbito pedagógico, “(…) es un proceso objetivo que permite la  articulación coherente y lógica,  mediante el establecimiento de relaciones interdisciplinarias, entre el sistema de contenidos y métodos de una disciplina con sus ramas derivadas o con otra disciplina; lo que favorece una comprensión de los fenómenos,  objetos y  procesos de carácter natural o social, o la combinación de ambos, tal y como se manifiestan en la realidad”.
 

Según el criterio general de los autores de esta obra, podría añadirse que el proceso de integración puede abarcar al resto de los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje. (Fundamentar este planteamiento para la tesis y la integración de los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje en la asignatura Didáctica de las Ciencias de la Naturaleza)
La fuerza creciente de la  integración en el contexto científico se debe al progresivo desarrollo del conocimiento y a algunas dificultades e incapacidades para enfrentar determinados problemas científicos de la contemporaneidad. Con ello, no se pretende “(…) volver al punto de partida, a la ciencia indivisa de la antigüedad, sino que testimonia la formación de una nueva unidad de todas las ciencias: la unidad dialéctica en la creciente diversidad”.
 

Como se ha expuesto, esta “nueva” tendencia integracionista de la ciencia se manifiesta en estrecha relación con la otra: la diferenciación, sucedida a finales del Medioevo de la Europa occidental como resultado de la acumulación de los conocimientos científicos tras siglos de investigación, a las aportaciones hechas por los griegos a las “ciencias particulares” nacientes y a otros factores, y acrecentada en el siglo XIX hasta la actualidad.  

La tendencia de integración se presenta como superación a la ramificación disciplinaria de la ciencia y como establecimiento de una cosmovisión del mundo nuevo más acabado, que reconozca su diversidad y complejidad intrínseca. La integración no sustituye a la diferenciación. Estas tendencias paralelas de la ciencia no limitan la aparición de nuevas disciplinas o ramas derivadas ni de nuevos enfoques para su estudio. 

Estas ideas han trascendido, necesariamente, en el quehacer didáctico al transmitir a las nuevas generaciones los conocimientos científicos acumulados. En consecuencia, con esta lógica se asume en el diseño de disciplinas o asignaturas con  un enfoque  integrador, que tiene algunas ventajas indiscutibles, tales como: permite el diseño curricular  de las disciplinas o asignaturas de modo integral, es decir, concatena de modo coherente y lógico todas sus ramas derivadas de manera íntegra, lo que evita grandes volúmenes de contenidos a desarrollar en tiempo limitado; favorece en los estudiantes una comprensión de los objetos, los fenómenos y  los procesos de carácter natural o social, o la combinación de ambos, tal y como se manifiestan en la realidad; contribuye al desarrollo en ellos, de habilidades intelectuales, docentes, prácticas, profesionales e investigativas; condiciona la realización de un trabajo metodológico de los colectivos de disciplinas y asignaturas más eficiente; entre otras,  posibilitando su perfeccionamiento mediante la actividad científico- metodológica orientada, desde una didáctica de las Ciencias Naturales.          
1.2 El porqué de una didáctica  de las Ciencias Naturales 

La educación en Cuba enfrenta el reto de formar un ser humano integral, capaz de sentir, pensar y actuar de manera culta y que se implique con su  participación activo-productiva en los nuevos proyectos transformadores a los que el país se enfrenta cada día, en lo económico, lo político, lo social y lo cultural, desde una proyección de desarrollo para la sostenibilidad; por eso, es preciso formar a un profesional de la educación que responda a esas exigencias, para que el efecto multiplicador de su actividad se haga sentir en la forja de las nuevas generaciones. 

Entre las respuestas a las exigencias planteadas se hallan el dominio del contenido de enseñanza y aprendizaje devenido del objeto de la ciencia en cuestión, y el tratamiento didáctico correspondiente, que en este caso específico de las Ciencias Naturales de que se está hablando,  se manejan las  ventajas de  que dicho tratamiento  tenga un enfoque integrador.

La educación científica sobre la naturaleza desempeña una función decisiva, al brindar al estudiante los conocimientos que le permiten conformar explicaciones, interpretaciones y predicciones acerca de los fenómenos y los procesos naturales; desarrollar habilidades y procedimientos; así como  modos de  actuación, basados en valores morales, dirigidos a interactuar positivamente con la sociedad, en un contexto determinado.

En la actualidad, a nivel mundial, se mantiene que  las disciplinas docentes y asignaturas de  Ciencias Naturales, o bien incorporan  contenidos de las distintas ramas científicas que estudian la naturaleza, o  estas están reflejadas de forma diferenciada en las disciplinas y asignaturas, antes mencionadas, de Física, Química, Biología y Geografía, dentro del área del conocimiento de Ciencias Naturales o con referencia a esta. 

En el sistema educativo cubano  su representación está dada en todos los    niveles  educacionales: primario y  medio   básico y medio superior, sin olvidar que en el nivel preescolar se dan  nociones de esta materia y que  la  formación del profesional de la educación contempla el diseño del currículo de Ciencias Naturales en correspondencia con las particularidades del nivel educacional para el que se forma al mencionado profesional, bajo la consideración de su función instructiva, educativa y desarrolladora, con independencia del enfoque integrador o diferenciado de su diseño y desarrollo.

No  se debe ignorar que un determinado grado de diferenciación es importante para conocer las especificidades del objeto de  estudio de cada una de las ramas y, de este modo, pasar a nuevos estados de integración, que  resultan de mayor complejidad y que no son requerimiento necesario para la  educación primaria y primeros grados de la educación media, pero sí muy importantes en niveles y grados escolares superiores.

En el caso particular de las ramas de las ciencias naturales, dadas las potencialidades de sus objetos de estudio respectivos, la idea de las  ventajas de adopción de una concepción integradora de estos para la educación y, por consiguiente, su connotación en la formación inicial y permanente del profesional que ha de encargarse de su desarrollo, ha estado basada en  los resultados del trabajo investigativo de los autores de esta fuente que, si bien han  fundamentado y aplicado dicha concepción integradora, también han reconocido la importancia  decisiva de los estudios basados en la diferenciación de la ciencia.

Diversos enfoques didácticos en el decurso histórico, por lo regular, han estado vinculados a las tendencias generales del desarrollo de la ciencia, pero en la actualidad, cuando hay una imbricada relación entre las tendencias de diferenciación-integración, evidentes en la actividad científica como cooperación multidisciplinaria e interdisciplinaria, o como idea  transdisciplinaria, su reflejo fiel no se ha logrado generalizar en el plano docente. Tal vez la causa radique en que la relación entre diferenciación e integración esté clara en el plano teórico, pero no en el metodológico y el práctico educacional,  por la complejidad a que se ha hecho referencia. 

De manera que es necesario transformar con efectividad la enseñanza de las Ciencias Naturales, ante las exigencias actuales y en correspondencia con el desarrollo científico y cultural. Por eso, sin desechar la pertinente y oportuna diferenciación, los autores  han procurado hallar, sobre la base de la integración de los contenidos acerca de la naturaleza, una vía didáctica que contribuya a lo anteriormente expuesto.

El primer aspecto que se ha tomado en consideración consiste en alcanzar   una alta eficiencia en el proceso de apropiación del contenido por el estudiante, con  la comprensión de esta idea por el profesor desde su formación inicial, y durante su formación permanente, así como que acepte   la integración como un proceso consciente, planificado y regulado del desarrollo de los contenidos físicos, químicos, biológicos y geográficos, que posibiliten una cualidad superior para la asimilación consciente de la unidad material del mundo y, en consecuencia, el segundo aspecto considerado resulta la necesidad de una ciencia pedagógica que se encargue del estudio de las peculiaridades de un proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales con esas características para que, a su vez, quien lo  oriente  y dirija haga su contribución a la formación integral de las nuevas generaciones. Estas son  razones para que una didáctica de las Ciencias Naturales con enfoque integrador  sea bienvenida.
A pesar de que no se reconoce,  por la comunidad científica,  una ciencia natural integrada, que se refleje en una asignatura o disciplina docente, la necesidad ha creado esta última para la educación infantil, con manifestaciones bastante generalizadas, pero con escasos intentos para niveles superiores. De modo, que lo existente se trata de  una construcción de la educación científica acerca de la naturaleza, sobre la base de abstracciones, sin tener como referencia una ciencia natural integrada de respaldo y, en consecuencia, de igual manera, su manifestación concreta en la escuela reclama de una didáctica que estudie su proceso de enseñanza-aprendizaje; por eso, también se reafirma que una didáctica de las Ciencias Naturales es bienvenida.

La Didáctica de las Ciencias  Naturales es un componente del sistema de las ciencias pedagógicas cuyo objeto de estudio es el proceso de enseñanza- aprendizaje de las Ciencias Naturales. Está estrechamente relacionada con  las didácticas especiales de Física, Química, Biología y Geografía, y con la didáctica general.

Esta relación no equivale a la  identificación entre la didáctica general y las que enfrentan directamente las peculiaridades concretas de la enseñanza y el  aprendizaje de las disciplinas docentes y  asignaturas, pues las regularidades generales de la didáctica se manifiestan en ellas de manera particular y específica al enfrentar el  problema, el objeto y el método de investigación  que les son propios, cuestión que la didáctica general no puede resolver. 
En consideración de los autores, y en atención a los niveles de generalidad del conocimiento: general, particular y especial, es posible instituir, junto a  las didácticas general y especial, una didáctica particular, que satisfaga la solución de problemas de la enseñanza y el aprendizaje de un área  determinada del conocimiento, que comprenda más de una disciplina o asignatura con puntos de contacto en sus objetos  de investigación y, como resultado, el empleo  común de métodos y medios de enseñanza-aprendizaje, de los  tipos y las formas de evaluación y control, y de formas de  organización docente, rectorados por objetivos que expresen la aspiración del área del conocimiento implicada a partir de problemas mutuos. (fig.1.1)
Figura 1.1  Niveles de generalidad de la didáctica
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De acuerdo con lo expuesto, una didáctica de las Ciencias Naturales, del área del conocimiento de las Ciencias Naturales, ocupa un lugar intermedio entre la general y la especial, en estrecha relación con estos niveles de mayor y menor generalidad, es decir, proceso de enseñanza-aprendizaje y proceso de  enseñanza-aprendizaje de la Física, de la Química, de la Biología y de la Geografía, respectivamente. Se está hablando, entonces,  de una didáctica particular, de una didáctica de las Ciencias Naturales, que se identifica en que su objeto de estudio es el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales. 

A partir de esta consideración, cabe reafirmar que,  entre la didáctica  general y las didácticas particulares y especiales, existe una relación mutua, pues estas últimas son base del desarrollo de la primera que, al generalizar los resultados de  aquellas y de otras ciencias, se convierte, a su vez, en base de las didácticas particulares y especiales.

La didáctica de las Ciencias Naturales, como las didácticas especiales,  surgió en el proceso de la aplicación de los principios didácticos  generales, una vez que los problemas de la lógica científica que le  eran propios constituían apéndices poco diferenciadores que, en unidad y en contraposición con las didácticas especiales, tuvo que buscar la lógica de más de una ciencia expresada en varias disciplinas o asignaturas del área del conocimiento, de forma coincidente, pues de acuerdo con el grado y el nivel escolar,  las Ciencias Naturales requerían de una didáctica particular integradora, o de una didáctica especial de la Física,  de la Química,  de la Biología y de la Geografía. 

La teoría general, particular y la especial, en su decurso se caracterizan, ante todo, por el afianzamiento de las didácticas especiales y particulares como ramas de la  pedagogía. Podría argumentarse que, en la medida en que estas didácticas especiales fueron desarrollándose, simultáneamente, se enriquecieron las didácticas particulares, y viceversa,  lo cual se corrobora con las metodologías de los estudios de la naturaleza y de los estudios sociales que, si bien no manifestaron gran independencia respecto de las especiales que las nutrían, mostraron su pertinencia, con una acentuada dirección hacia el método y no hacia todos los componentes.
Cabe señalar, antes de continuar con la idea expuesta acerca de la relación entre los niveles de las didácticas, que en la etapa precedente a la actual, en Cuba dando continuidad a criterios existentes en la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, (URSS), las didácticas especiales, a pesar de su contenido teórico que abarcaba todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje fueron denominadas metodologías, las que alcanzaron amplio desarrollo y tuvieron representantes muy destacados, que iniciaron en el país la concepción de dicho proceso como sistema. Honra a los  autores  de este libro nombrar las figuras cimeras de la metodología de la enseñanza de las Ciencias Naturales en Cuba , entre ellos a Carlos Manuel Valdés Gárciga, en metodología de la enseñanza de la Física;  a Rosa María Angulo Díaz Canel y José Francisco Wegener González en el campo de la metodología de la enseñanza de la  Biología; y a Graciela Barraqué Nicolau, en la metodología de la enseñanza de la Geografía. (fig. 1.2)
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Figura 1.2. Figuras cimeras de la metodología de la enseñanza de las Ciencias Naturales en Cuba 
La relación entre  los niveles de la didáctica no se reduce a la aplicación de lo general-particular-especial, pues el rápido desarrollo de las ciencias naturales se refleja en las asignaturas: Física, Química, Biología, Geografía; y Estudios de la Naturaleza, y hace que penetren nuevos problemas  científicos en las ciencias pedagógicas y demás ciencias de la educación, y que necesariamente se manifieste en ellas, una interna diferenciación, con cierta desatención del fundamento educativo general de todos los problemas y disciplinas, de la teoría de la enseñanza y el aprendizaje. Esto revela el desarrollo que van alcanzando las didácticas especiales y particulares.
En el tiempo, se acentúa la  unidad teórico-metodológica de la didáctica general, particular  y especial,  que  ya,  bien diferenciadas estas últimas, de la general, enfrentan cuestiones comunes, conocimientos generales y tareas, mucho más relacionadas con las demás didácticas especiales y  particulares,  y con la didáctica general. Esto es manifestación de la unidad de las tendencias  generales de la ciencia, en una nueva cualidad: diferenciación-integración,  y de la necesidad de que cada disciplina, asignatura y área del conocimiento contribuya a la formación del hombre para la vida, mediante el abordaje de lo que resulta común, elemental y básico para ello.

El problema fundamental de la didáctica de las Ciencias Naturales en la actualidad consiste en cómo enseñar a aprender el contenido de Ciencias Naturales, suficientemente vinculado con la vida y de forma activo-productiva, de modo que el estudiante sea protagonista de su propio aprendizaje.

Los límites entre las didácticas no constituyen barreras, pues en el diseño,  el desarrollo y la evaluación del  proceso de enseñanza-aprendizaje, sea general,  particular o especial de las Ciencias Naturales,  es necesario considerar aquellos aspectos comunes, como son lo cognitivo, lo afectivo y lo motivacional del estudiante, dado que las motivaciones, las aspiraciones,  los sentimientos y las orientaciones valorativas, en relación con el contenido, así como su bienestar emocional en el  grupo o en la familia, intervienen de alguna manera en dicho proceso. De aquí la importancia del diagnóstico integral del estudiante, pues ayuda a la conducción más efectiva de la  enseñanza y el aprendizaje, en la medida en que se conoce más acerca de él.

Otro aspecto esencial consiste en la adecuada organización de etapas o momentos del proceso, con la diferenciación de las acciones del estudiante y del profesor, a saber: etapa motivacional;  etapa de orientación; etapa de  ejecución; y etapa de control.

Las dos primeras etapas están encaminadas a garantizar el éxito del proceso mediante la creación de una disposición favorable del estudiante para la actividad cognoscitiva, al despertar sus intereses por la temática, movilizar sus sentimientos y darle herramientas para accionar en su apropiación.

La aplicación consciente de las acciones manejadas en la orientación y adecuadamente transformadas por el estudiante en contacto con  el objeto de aprendizaje, es fundamento de la actividad productivo-creadora y de su  lugar protagónico dentro del proceso.

El seguimiento por el profesor a la actividad del estudiante, y de este sobre su propio aprendizaje, son  base para el éxito de la enseñanza y el aprendizaje.  El control y el autocontrol deben estar presentes en las todas las etapas, en tanto esta no es independiente de las demás, su importancia y efectividad consisten en el seguimiento del proceso hasta el producto alcanzado.

El proceso de educación para la vida se halla entre los problemas a enfrentar por las didácticas especial, particular y general, y en correspondencia,  desempeñan una función fundamental en ello, que se expresa mediante diversas tareas. Así, un conjunto de ellas, que se muestra  a continuación, puede ser analizado  como: Tareas de una Didáctica de las Ciencias Naturales.

· Participación, como fuente del currículo de las Ciencias Naturales, en la confección de los planes y programas de estudio sobre la base de la elaboración de los fundamentos teóricos de la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Naturales a partir de la investigación de las leyes que  rigen estas actividades como proceso, de los componentes que lo integran y de las relaciones e interrelaciones que se dan en él, en función  de sus protagonistas.

· Detección de los problemas de la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Naturales como base para la determinación de objetivos integradores de lo instructivo y lo educativo, en función del avance del estudiante en los campos conceptual, procedimental y axiológico.

· Desglose del contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales mediante: (a) la estructuración del sistema de conocimientos escolares; (b) la determinación del sistema de hábitos y habilidades propios del trabajo; (c) de las asignaturas correspondientes; (d) análisis, determinación y jerarquización de sentimientos, actitudes y              valores, de los cuales el  educando debe ser portador.
· Selección de métodos, estrategias y medios de enseñanza-aprendizaje en correspondencia con los objetivos y los contenidos planteados para las Ciencias Naturales en los diferentes niveles educacionales.
· Elaboración y aplicación de las normas evaluativas que rigen el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias de la naturaleza.
· Organización científica del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales.
· Valoración del contenido y las estrategias del trabajo extradocente vinculado a las ciencias naturales escolares para la formación integral de la personalidad del educando.
· Determinación de los nexos interdisciplinarios entre la Física, la Química, la Biología y la Geografía, que propicien al estudiante la obtención de una visión más integradora de los fenómenos de la naturaleza. 
· Dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales para la sostenibilidad del ecosistema Hombre-Tierra, considerando todos sus componentes  naturales, culturales, sociales y económicos, así como sus interrelaciones cósmicas.

El cumplimiento de estas tareas responderá a las características generales de la sociedad en que se desarrollen y a las concepciones curriculares que se adopten, una vez que todavía en nuestro mundo de hoy, en la mayoría de las  aulas,  el profesor habla y los estudiantes escuchan. Esto se da a pesar de la demanda de la necesidad de elevar la calidad de la educación basándose en paradigmas educativos que transformen la enseñanza tradicional, en respuesta a las exigencias sociales.

No es posible desconocer que conspiran, contra las aspiraciones educacionales del progreso,  condiciones socio-económicas que generan, en una gran masa  de la población mundial, pésimas condiciones de vida, pero que aún con la persistencia de la injusticia social, se obtienen algunos resultados positivos, y en ellos, las didácticas tienen una intensa participación, aunque muchos de los cambios se han ejercido sobre distintos componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje de manera fragmentada.

Se entiende, pertinente antes de  cerrar las consideraciones acerca de la conceptuación de la didáctica de las Ciencias Naturales,  lo que algunos  autores, como Zilberstein, J. y Silvestre M.,  han llamado una  didáctica desarrolladora, bajo la consideración de que es aquella que  promueve el desarrollo del estudiante desde las Ciencias Naturales,  al:

· Centrar su atención en los sujetos del  proceso de enseñanza-aprendizaje: el estudiante y el docente.

· Considerar la dirección científica de este proceso, por parte del docente, con atención especial a la actividad cognoscitiva, práctica y valorativa del estudiante, propiciando  su desarrollo  y sus potencialidades para lograrlo.

· Participar en el fomento de un pensamiento reflexivo y creativo, que permita al estudiante  llegar a la esencia de lo que estudia,  mediante el establecimiento de relaciones y la aplicación del contenido en la práctica de su vida diaria, de modo tal que dé soluciones a los problemas del ámbito escolar,  familiar y comunitario para que, posteriormente,  pueda extenderlo a la sociedad en general. 

· Asumir que, mediante procesos de comunicación y socialización, se propicia la independencia cognoscitiva y la apropiación de conocimientos, habilidades, sentimientos, actitudes y valores.

· Propiciar la valoración personal de lo que se estudia, de modo que el contenido adquiera sentido para el estudiante y éste interiorice su significado.

· Estimular el desarrollo de estrategias que permitan regular los modos de pensar y actuar, que contribuyan a la formación de acciones de orientación, planificación, valoración y control.

Los dos autores nombrados apuntan que una didáctica con estas particularidades tiene en cuenta el carácter de sistema de su objeto de estudio y asume, a su vez, el aparato categorial que representa a sus componentes, considerando las adecuaciones pertinentes para cada tipo de enseñanza, a saber: 

· Profesor y estudiante

· Objetivos: ¿Para qué enseñar? ¿Para qué aprender? 

· Contenido: ¿Qué enseñar y aprender? 

· Métodos y procedimientos: ¿Cómo enseñar y aprender?

· Medios y recursos: ¿Con qué enseñar y aprender? 

· Formas de organización: ¿Cómo organizar el enseñar y el aprender? 

· Evaluación: ¿En qué medida se logran los objetivos?
 Los autores de este texto comparten sus criterios en cuanto a los rasgos que debe aunar el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales como sistema en beneficio de sus protagonistas, estudiante, grupo y docente, así como de toda la sociedad, a partir de la detección de los problemas de enseñanza-aprendizaje de cada nivel en unidad con los componentes restantes, pero no toman partido en una denominación u otra, dado que con rasgos similares, hay quienes también la llaman didáctica integradora y didáctica interdisciplinaria. 

En fin, la didáctica de las Ciencias Naturales es un componente del sistema de las ciencias pedagógicas  y, como ciencia particular, constituye la teoría de la enseñanza y del aprendizaje del área del conocimiento de las Ciencias Naturales, que integra en una unidad lo instructivo, lo educativo y lo desarrollador,  que se manifiesta por medio de su contenido y de la actividad docente teórico-práctica, en correspondencia con los modelos o paradigmas didácticos empleados.

Los modelos o paradigmas didácticos sobre la enseñanza y el aprendizaje han desempeñado una función importante en el proceso de desarrollo de las didácticas. Estos pueden ser entendidos como conjuntos particulares de cuestiones, métodos y procedimientos que configuran matrices disciplinares desarrolladas por las comunidades científicas, según Popkewitz, T., citado por Zilberstein, J. (1998). Sin embargo, no se trata del método, es algo más amplio, o lo que es igual, un esquema conceptual, un supuesto teórico general, con sus leyes y técnicas para su aplicación, con predominio en un determinado momento histórico, por medio del cual los científicos de una disciplina o asignatura en cuestión analizan los problemas que en ella se verifican. 

El trabajo docente diario en las aulas ha tenido y tiene, como sustrato teórico y práctico, algunos de los paradigmas en boga, aún cuando el docente poco  informado no posea una clara conciencia de ello.

Un análisis esencial de los paradigmas seguidos en diferentes etapas debe llevar a no desconocer y, además, a retomar aquellos aspectos positivos que el docente ha de considerar para mejorar el aprendizaje de sus estudiantes. Tales pueden ser los criterios, tan distantes en el tiempo, como los de Thorndike  E. L. (1913), precursor del conductismo en relación con el aprendizaje, que planteó la conveniencia de tener en cuenta:

· el interés del alumno por el trabajo

· el interés del alumno por mejorar su ejecución 

· la importancia de la lección para el logro de algún objetivo del alumno 

· su conciencia de que aprender algo le permita satisfacer una necesidad

· su capacidad de prestar atención a lo que hace. Tomado de Otmara González, (1995).

A los representantes del conductismo de estímulo-respuesta, con determinadas variantes, Watson J. B. (1913), conductista clásico; Skinner B. F. (1936), neoconductista, lo que les interesa es el resultado del proceso de enseñar y no lo que ocurre en el estudiante durante el aprendizaje; Tolman E. C. (1932), también neoconductista, adjudica a la conducta un carácter cognitivo; el eclecticismo de su teoría facilitó la aceptación del cognitivismo radical de la Gestalt, (1935), y abrió paso a las modernas teorías cognitivas de Bruner, J. S. (1951), Piaget J. (1951),  y  de procesamiento de la información.

Estas últimas teorías, indiscutiblemente, muestran el avance respecto a las anteriores, pues toman en cuenta lo que ocurre en el “interior” del estudiante, y esto ha conducido a que, en las didácticas, se plantee que se le debe enseñar a pensar a partir de su propia actividad, considerando lo que ocurre dentro del él.

El modelo del procesamiento de la información que tanto se ha difundido con el desarrollo de la ciencia y la técnica, establece una analogía entre cómo conoce el estudiante al mundo y el proceso de acumulación de información de una computadora, sin tener en cuenta el carácter social del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Otra tendencia manifiesta en las didácticas es la de la pedagogía no directiva que, a partir de la teoría de Rogers, C., se ha venido desarrollando desde los años 60 del pasado siglo veinte.

La función no directiva del profesor consiste en que su tarea no es la de reformar, cambiar, diagnosticar o valorar el comportamiento, las necesidades u objetivos de los demás, como señala González, O. (1995), sino en facilitar las condiciones en las cuales pueden actualizarse las capacidades de autodeterminación del alumno, en los diversos planos de su vida. 

En fin, esta tendencia se basa en la confianza en las posibilidades humanas; en  oposición al pesimismo con respecto a los demás, que se manifiesta en el freno que los programas de enseñanza-aprendizaje estrictos pueden constituir; y en que la orientación directiva hace al individuo dependiente,  impide su autocontrol y crea barreras e inhibiciones.

Las consecuencias de la pedagogía no directiva fueron alertadas por al propio Rogers, C.: (a) renuncia a toda enseñanza obligatoria; (b)  no examen; (c)  abolición de diplomas; (d) no títulos de competencias; y  no exposición de conclusiones, pues de este modo no se aprende.

Asimismo, los aspectos negativos en su aplicación resultan en: 

(a) ser excesivamente costosa,  por el tiempo para lograr independencia y formación de un grupo; condiciones especiales de los locales; reducido número de estudiante para que haya participación; (b)haber desequilibrio entre transmisión cultural e individualización en la enseñanza; (c) tener tanta democratización que no garantiza la adquisición de contenidos, ni el análisis de modelos sociales que le permitan al estudiante dominar instrumentos de lucha por sus derechos; (d)  poder ser este modelo barrera idónea para la liberación del hombre de su condición de dominado; (e) minimizar la función  del profesor.

No obstante, esta tendencia humanista se opone, de alguna manera, al cognitivismo, pues al enfatizar en la importancia del sujeto, toma muy en cuenta los elementos afectivos, valorativos y emocionales.

En el movimiento de la didáctica crítica, desatado en América Latina en la década de los 80, hay manifestaciones de la corriente anterior, con la enseñanza no escolarizada para las clases desposeídas, la cual ha tenido  interesantes propuestas en busca del cambio mediante la educación.

El paradigma constructivista, que ha penetrado las didácticas en los últimos tiempos, sostiene que el conocimiento es una construcción personal  a partir de la actividad del que aprende, reconociendo además la necesidad de que el aprendizaje tenga sentido y significado para el estudiante. Se aprecia, por algunos estudiosos de esta corriente, que en ella hay fuerte peso de lo cognitivo y que el elemento social es solo mediatizador del desarrollo individual.

El modelo histórico-cultural, que tiene como figura relevante  a su iniciador,  Vigotsky, L. S.  (1896-1934), considera el desarrollo integral de la personalidad del educando, como producto de su actividad y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en una interacción dialéctica de lo biológico y lo social. Han enriquecido y matizado este enfoque, entre otros, Leontiev, A. N.(1981); Galperin, P. Ya., (1972) ;  Talízina, N.,(1988)  y su manifestación en la práctica escolar se ha dado en Europa, Cuba y en muchos otros países de A. Latina.

La referencia sintetizada de los paradigmas anteriores se justifica por la relación necesaria que se da entre la psicología de la educación y las didácticas particulares y especiales; por tanto, para que la didáctica de las Ciencias Naturales pueda concretar sus propuestas de enseñanza-aprendizaje tiene que dominar éstas y otras fuentes que sustentan el currículo, asimismo, porque le sirven de base esclarecedora a su unidad teórico-metodológica.

1.3. Unidad teórico-metodológica de la didáctica de las Ciencias Naturales

El despeje de esta particularidad tan importante de la didáctica, presente en la didáctica de las Ciencias Naturales, conduce a un breve análisis de los términos empleados.

Se entiende por teoría aquella elaboración generalizada del conocimiento de la realidad, sobre la base de  datos de la ciencia y de la práctica social, la cual adopta diferentes formas, entre ellas, conceptos, relaciones, determinados principios y leyes.

Rosental, M.  y Uidin, P., (1964), especifican como teoría  el sistema de un saber generalizado; asimismo, la explicación sistemática de determinados aspectos de la realidad, en fin, expresan que constituye un reflejo y una reproducción mental de esta última, lo cual la hace distinta de la práctica, que está ligada a ella en calidad de elemento orgánico, como escenario de los problemas, y de las soluciones teóricas y como criterio de veracidad. La práctica es la actividad humana que asegura la existencia y el desarrollo de la sociedad. 

La metodología es definida como instrumento para el conocimiento científico de la transformación práctica del mundo, como conjunto de procedimientos de investigación aplicados en una ciencia y como  teoría o fundamentación teórica de los métodos.

Entonces, se advierte que todo campo del saber erigido en ciencia debe estar conformado por dos aspectos estructurales: lo teórico y lo metodológico, que tiene como base la indisoluble unidad teoría-práctica. 

Al tomar en cuenta lo planteado por F. Addine, (2004), que la didáctica es una “teoría práctica”, se reafirma la idea de la unidad teórico-metodológica  de la didáctica de las Ciencias Naturales.(fig.1.3)
Figura 1.3 Unidad teórico.- metodológica  de la Didáctica de las Ciencias Naturales
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La didáctica de las Ciencias Naturales, al igual que la didáctica general, no solo tiene un carácter teórico, como particularidad  importante para su ubicación en el campo científico e investigativo, sino que también tiene un carácter metodológico;  una vez que se ocupa del estudio de los métodos y procedimientos para la dirección óptima del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje que se verifica en la institución escolar. Definiéndose así una unidad teórico-metodológica de su contenido para el cumplimiento de las disímiles tareas didácticas  que le corresponden desarrollar en la  práctica educacional y que tienen su manifestación lógica en las diferentes tendencias que se han revelado a lo largo de su evolución como ciencia.

1.4 Tendencias a considerar en una didáctica de las Ciencias Naturales

La época actual se caracteriza por un acelerado desarrollo de la ciencia y la técnica,  de ahí la importancia que revisten las actualizaciones de los contenidos científicos y de las cuestiones didácticas tendentes a la transformación profunda de la enseñanza de las Ciencias Naturales.

Las nuevas proyecciones del proceso  de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe mostrar la evolución de sus concepciones, en correspondencia con las concepciones adoptadas por la ciencia.

Algunos trabajos refuerzan lo anteriormente expresado, como los realizados por Valdés y  P., Valdés, R., (1999), Vilches, A., y Furió, C.,(1999),  pudiéndose resumir en las siguientes ideas: (a) Orientación social de la enseñanza de las ciencias. (b) Reflejo de aspectos esenciales de la actividad investigativa contemporánea en la enseñanza de las ciencias. (c) Atención a las características fundamentales de la actividad psíquica humana durante la organización del proceso de enseñanza-aprendizaje. (d) Atención al clima afectivo del aprendizaje de las ciencias. (e) Las interacciones ciencia tecnología sociedad como posible solución al cambio actitudinal en el proceso de enseñanza –aprendizaje de las ciencias. (f) La enseñanza y el aprendizaje de conocimientos, habilidades y valores.

Tener en cuenta estas ideas convertidas en tendencias actuales de la enseñanza de las Ciencias Naturales en el desarrollo de la práctica escolar, tendrá marcada incidencia en las transformaciones que se aspiran en su enseñanza y aprendizaje, razón por la cual a continuación se hace referencia a  algunas de ellas.

1.4.1  La atención al clima afectivo en el aprendizaje

Las ciencias y, en particular,  las ciencias naturales por su impacto social con repercusiones en ámbitos muy sensibles para la sociedad, en general, como los referentes a la medicina, el medio ambiente y  la biotecnología, entre otros, hace pensar en el interés por su estudio; sin embargo, no siempre se logra lo esperado, observándose indiferencia y falta de motivación en un grupo nada despreciable de  estudiantes.

Numerosas investigaciones realizadas han permitido hacer referencia a un grupo de posibles causas de la desmotivación de los estudiantes hacia el estudio de las Ciencias Naturales; se pueden considerar:  la procedencia social de los estudiantes, una visión empobrecida de las ciencias, algunas formas tradicionalistas de dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje utilizadas por algunos profesores, desvinculación de los contenidos que se enseñan con la vida, la distancia que existe entre el nivel de conocimiento de los estudiantes y el aumento del nivel de los contenidos científicos, y no se tiene en cuenta en la finalidad de su enseñanza el desarrollo afectivo.

Para contribuir al desarrollo afectivo en la enseñanza de las Ciencias Naturales se deben concebir modelos educativos y currículos con objetivos  dirigidos a la formación de actitudes y valores positivos con la finalidad de despertar el interés y el gusto por el estudio de las ciencias que estudian la naturaleza.
La importancia social del tema es reconocida y se tiene en cuenta en la actualidad. El profesor ha de conocer esta finalidad y debe trabajar en consecuencia, creando en el aula  un clima actitudinalmente positivo para favorecer un mejor aprendizaje e interés por la enseñanza de las Ciencias Naturales.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje se debe tener en cuenta que el alumno no sólo debe reflejar el objeto de estudio (esfera cognitiva), sino que esto implica además una relación con el objeto (esfera afectiva). El profesor debe tener en cuenta que en esa relación que se establece, el estudiante satisface o no sus necesidades e intereses, determina si es de su agrado o no. Así, gracias a la esfera afectiva, se expresa la relación positiva o negativa  con los conocimientos que se reciben con el estudio de las ciencias.

Si un estudiante de Ciencias Naturales reconoce que su especialidad satisface sus necesidades y expectativas profesionales y de desarrollo individual, reflejará una relación positiva hacia el estudio de la especialidad y de su posterior actividad profesional.

El profesor debe determinar bien los objetivos y los contenidos que serán estudiados en la asignatura, pero además debe crear un clima que propicie una correcta relación con el estudiante, entre ellos y  en el grupo. Velar con esmero por estas relaciones permitirá el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, de las relaciones interpersonales adecuadas, de las cualidades morales positivas y de verdaderos intereses cognoscitivos y profesionales.

La psicología ha descrito una serie de estados afectivos que, aunque no son objeto de estudio en este material, el profesor debe conocer para lograr el desarrollo de las relaciones afectivas adecuadas durante su actividad; algunos son: las emociones, sentimientos, estados de ánimo y estados de tensión.

Los aspectos afectivos y relacionales influyen, en gran medida, en el aprendizaje. Solé, I., (1993) destaca tres tipos de factores de especial incidencia en el aprendizaje: (a) la disposición de las personas hacia el aprendizaje; (b) la motivación; (c) las representaciones, las expectativas y las atribuciones de alumnos y profesores.

Se han definido dos tipos de disposición hacia el aprendizaje, denominados «enfoque superficial» y «enfoque profundo» (Marton, F., 1984, Entwistle, N., 1988). El superficial considera el aprendizaje como una obligación, una imposición que hay que afrontar de manera rápida; este enfoque favorece la tendencia a la memorización, no se produce el esfuerzo necesario para la reflexión y, por lo tanto, difícilmente se produce la aplicación de lo aprendido. El profundo se caracteriza por un interés por comprender, por relacionar lo que se aprende con otros conocimientos y por buscar situaciones para aplicar los nuevos conocimientos.

Ambos enfoques parecen depender de determinados factores: el interés por el contenido de aprendizaje, las características de la tarea y el tipo de evaluación. Además, se manifiestan con mayor o menor intensidad, dependiendo del  profesor y del contexto.

El interés por el contenido aumenta si se conocen su propósito, su utilidad práctica, cuando las actividades  se proponen claramente, explicando lo que se pretende con ellas, los problemas a los que dan respuesta y cómo se orienta su desarrollo. También es importante el empleo de una situación problémica que  requiera esfuerzo por parte de los estudiantes, pero que se facilitan con ayuda profesional y afectiva del profesor en un contexto interactivo.

La motivación es otro de los factores que influye en el aprendizaje. Los estudiantes pueden tener motivación intrínseca o extrínseca (Alonso Tapia, J., 1994). La primera depende de causas internas: obtención de placer por el aprendizaje y gusto por las actividades. La segunda tiene relación con causas externas: castigos, regalos, etc. Ambos tipos de motivación se van conformando a lo largo de las experiencias del aprendizaje personal en el contexto social. Los estilos motivacionales dependen de las atribuciones que se realicen de tipo causal sobre el éxito o el fracaso, las expectativas que se tengan y la intensidad de la recompensa que se espere obtener (Alonso Tapia, J.,  y Montero, I., 1990). Los estilos motivacionales de tipo intrínseco son más adecuados para el aprendizaje. Pueden favorecerse ayudando a los estudiantes a realizar atribuciones que basen el éxito en el esfuerzo; a desarrollar la autonomía y la autoestima; a valorar situaciones de logro no asociadas directamente a la evaluación; a proponerse metas intermedias ante las tareas y a reflexionar después del proceso de su ejecución. 

 Martín Díaz, M. J.,  y Kempa, R. F. (1991) proponen que se usen, para el aprendizaje científico, diferentes estrategias didácticas en función de las características motivacionales de los estudiantes.

Las representaciones y las atribuciones de estudiantes y profesores tienen también incidencia en el aprendizaje. Diversas investigaciones, (Rosenthal, R. y Jacobson, L., 1968, Spears, I, 1984) han demostrado que, si se crean en los profesores expectativas falsas respecto a determinados estudiantes, los profesores tienden a comportarse conforme a ellas, produciéndose en unos casos progresos no esperados y, en otros, escasos avances no coherentes con los puntos de partida reales de los alumnos. Estos datos indican en qué medida son importantes las expectativas del profesor sobre sus estudiantes y las que logra despertar en ellos.

Las representaciones de los profesores sobre los estudiantes, aunque son variadas, tienen aspectos comunes. Según Coll. C., y Miras, M. (1990), los profesores prefieren estudiantes disciplinados, participativos, educados y con un aspecto físico agradable, lo que influye en su rendimiento académico. Las investigaciones de Allington, R. L., (1980) han demostrado la tendencia a dar ayudas más eficaces, basadas en estrategias para solucionar errores a los estudiantes que se consideran buenos y se equivocan, mientras que a los que se supone que son poco disciplinados, simplemente se les corrige el error y se les proponen actividades repetitivas y de poco interés.

En relación con el estudiante, se deben considerar los factores que dependen de su autoconcepto  y de las atribuciones que realizan de su propio éxito o fracaso. Si se atribuyen los resultados del aprendizaje a causas internas y controlables como el esfuerzo, es más fácil superar el fracaso. En cambio, si se estima que dependen de causas externas incontrolables, como el afecto del profesor o la dificultad de la tarea, el fracaso reiterado producirá una pérdida de la autoestima. 

Para que los estudiantes  sientan gusto y tengan éxito en las tareas, deben atribuirles un  mayor sentido. Para ello, debe explicarse su finalidad, el interés que tiene para su vida, con qué otras se relaciona, a qué proyecto responde. Deben percibir que es posible realizarlas, aunque con esfuerzo, y deben sentir que se les proporciona la ayuda necesaria, que se crea en sus posibilidades, que se les ayude a potenciar su autonomía y su autoestima, que se les valore el esfuerzo y que se les anime a seguir aprendiendo. Los profesores tienen que ser conscientes de todas las interacciones que se producen y deben procurar crear un clima presidido por el afecto. 

La investigación psicopedagógica relacionada con los afectos adquiere cada vez mayor relevancia en el orden educativo y para los docentes es fundamental saber identificar los estados afectivos en los estudiantes y, con ello, conocer la relación positiva o negativa que tiene el estudiante con el objeto, especialmente del proceso de enseñanza-aprendizaje con los cuales debe establecer y reflejar relaciones positivas, como son el profesional y social.

El profesor, con su ejemplo y la creación de un adecuado sistema de actividades, puede influir en la formación y el desarrollo de necesidades, motivos en sus distintas formas de manifestación, actitudes morales, estéticas y cualidades volitivas de la personalidad.

El profesor debe crear situaciones que enriquezcan la experiencia emocional de sus estudiantes en un ambiente de alegría, de cariño y  de respeto, que le permita a este adquirir vivencias agradables y positivas del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El profesor de Ciencias Naturales debe afrontar el reto de la educación científica en el siglo XXI y comprender la necesidad de incorporar las nuevas tendencias de la educación al desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de esta disciplina, entre ellas, el clima afectivo, para lo que ha de:
· Conocer que el currículo debe incluir objetivos y contenidos científico-técnicos necesarios para que las personas puedan comprender mejor un mundo cada vez complejo; además, objetivos procedimentales que permiten resolver mejor los problemas de la vida cotidiana y objetivos actitudinales relacionados con la parte  afectiva del proceso de enseñanza-aprendizaje que permite despertar el interés y el gusto por los conocimientos científicos.

· Tomar conciencia de que ellos son los encargados de  llevar al aula lo reflejado en el currículo.

· Tener en cuenta que se debe formar básicamente a todos, no a futuros científicos, de modo que la mayoría pueda disponer de conocimientos, habilidades y hábitos necesarios para enfrentar problemas vinculados con la vida diaria y adoptar actitudes responsables frente al desarrollo y sus consecuencias.

· Introducir, en su actividad  docente, las interacciones ciencia-tecnología -sociedad que revelen las aplicaciones prácticas de las ciencias naturales  entre otros aspectos y propicien un mayor interés por  su estudio.

1.4.2 -Orientación social de la ciencia

En la época actual, son muchos los países que incluyen, en sus modelos educativos, objetivos y contenidos que permiten contextualizar más a un plano social la enseñanza de las ciencias, con el fin de formar a los estudiantes para que sepan valerse en un mundo caracterizado por el desarrollo impetuoso de la ciencia y  la tecnología, y sean capaces de adoptar actitudes responsables y tomar decisiones ante tales desafíos.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales es necesario  que el estudiante encuentre la importancia de lo que estudia, que aprecie la utilidad que le brinda en todos los órdenes, incluido el social; de esta manera, el conocimiento puede tener algún sentido para él, lo utiliza y lo aplica en la práctica cotidiana. 

Existen numerosos proyectos e investigaciones que tratan de adoptar un enfoque social en la enseñanza de las ciencias  y, por tanto, de las ciencias de la naturaleza, y diversas organizaciones docentes recomiendan los estudios de ciencia, tecnología y sociedad en los sistemas educativos. También es una realidad la necesidad de implicar a los profesores en los procesos de cambio,  puesto que son ellos los encargados de llevarlos a la práctica y generalizarlos. Es necesario que los docentes comprendan la importancia de los nuevos enfoques, se apropien de las nuevas orientaciones y finalidades de la educación científica imprescindible para afrontar los retos del siglo actual.
Las nuevas tendencias incluyen aspectos que orientan socialmente la enseñanza de las ciencias y tratan de relacionarlas con el propio estudiante. Esto conduce a lo que suele llamarse alfabetización científica y tecnológica para todos.

Investigaciones llevadas a cabo sobre cómo lograr un mayor interés en los estudiantes hacia el estudio de la ciencias, han señalado que las relaciones ciencia- tecnología-sociedad propiciaron un mayor interés hacia la ciencia y su estudio.  

Los sociólogos consideran que el análisis de la sociedad acerca de sus problemas, de sus necesidades y de sus características, debe ser  fuente de información para precisar las intenciones curriculares.

La fuente social ha adquirido una especial relevancia. El análisis sociológico permite, entre otras cosas, determinar las formas culturales o contenidos cuya asimilación es necesaria para que los estudiantes puedan convertirse en miembros activo-productivos de la sociedad y agentes, a su vez, de creación cultural La educación sirve, por lo tanto, a fines sociales y no solo a fines individuales. La escuela forma parte de una determinada sociedad y educa para ella. La  selección de lo que debe ser enseñado en la escuela constituye un proyecto social, ya que de algún modo representa lo que se entiende por cultura en una sociedad concreta.

Entre los diversos proyectos de la Unesco acerca de la educación, en el Proyecto 2000+ (1993) se resalta que no hay una esencia única para el contenido de ciencia y tecnología que uniforme a todos los países.

 Se deben analizar las tendencias existentes a nivel internacional, que reclaman actualmente que se dé un especial protagonismo a las relaciones  entre lo que se enseña, la ciencia y la sociedad; tenerlas en cuenta e incorporarlas, según el contexto.

Es una necesidad  incorporar a la enseñanza de las ciencias el estudio de los problemas y las necesidades de la sociedad, a fin de que la escuela forme personas preparadas científica y tecnológicamente, que sean capaces de responder a las demandas de un mundo cada vez más tecnificado. Por otra parte, se ha comprobado el progresivo desinterés que tienen los estudiantes por la enseñanza de las ciencias (Yager, R. E. y Penick, J. E., 1986), encontrándose, entre otras razones, la falta de conexión entre los estudios científicos y los problemas reales del mundo.

 Solbes, J. y Vilches, A.  (1989) señalan que no siempre se ponen de manifiesto las relaciones entre la ciencia y el entorno social, la fuerza de la ciencia como modificadora de métodos de producción y de cambios en las relaciones sociales.  Bernal, J. D., (1976) manifiesta que no se aborda la importancia de la ciencia y la técnica en la solución de problemas ambientales y como causa de algunos de ellos, ni se hace notar su incidencia en la cultura. De esta manera, no se contribuye adecuadamente a la formación de los ciudadanos, a fin de que sean capaces de adoptar valoraciones críticas ante la toma de decisiones en los problemas de interacción de ciencia. Todas estas consideraciones han dado lugar a una importante línea de investigación en la enseñanza de las ciencias, las relaciones ciencia/técnica/sociedad (C/T/S) —, en que se destacan los trabajos de Aikenhead, G. S. (1985), Yager, R. E., y Penick,J. E., (1986), Zoller, U., (1990), Solbes, J. y  Vilches, A., (1989), etc.

En este contexto, la tecnología educativa, como tendencia pedagógica contemporánea, ha  alcanzado una notable difusión en nuestros días,  sobre  todo por el énfasis en sus ventajas inmediatas.  

Los  orígenes  de la tecnología educativa pueden hallarse  en  la enseñanza  programada, con la idea de elevar la eficiencia de  la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje. Su creación se atribuye a  Burrhus Frederik Skinner profesor de la Universidad de Harvard, en el  año 1954.

Los  trabajos de Skinner, B. F., se enmarcan en la corriente  psicológica denominada conductismo, variante neoconductista, resultante del  pragmatismo filosófico y el funcionalismo psicológico surgidos a principios  del  siglo  XX en los EE.UU. Declaró como objeto de estudio la  conducta, único fenómeno  observable y, por tanto, medible científicamente de  la psiquis  humana,  evitando de esta forma  considerar  los  estados internos  del  hombre:  es  el  principio  de  la  "caja  negra",  inabordable para  la  investigación  científica; sólo pueden observarse las influencias (los estímulos) y sus resultados  (las respuestas del individuo).
Esta  tendencia  ha tenido una gran influencia  en  EE.UU.,  donde surgió,  así  como  en otros países. La tecnología educativa se desarrolló inicialmente en la búsqueda por  aportar a la enseñanza una base más científica y  hacer  más productiva  la  educación; eficiencia en el saber hacer  con  una adecuada dosificación y programación de la enseñanza.

Asimismo,  cualquier  modelo de enseñanza tiende  al  fracaso,  al ignorar o subvalorar la función del profesor y proponer su  posible sustitución  por  los  medios. Al profesor no  puede  verse  solo cumpliendo  la  función informativa, sino que  resulta  sumamente importante,  además, el cumplimiento de las funciones  regulativa  y afectiva de la comunicación pedagógica.

Investigaciones recientes están prestando gran atención a la influencia del clima afectivo en la escuela  y en el aula, en particular, como un factor determinante en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes. Gil, D. (1993) resume las líneas de investigación de los últimos años sobre los condicionantes del clima del aula en el aprendizaje. Parte de un análisis de las concepciones espontáneas de los profesores que atribuyen el éxito o el fracaso en el aprendizaje a tres factores fundamentales: la procedencia sociocultural, la mayor o menor capacidad intelectual y la actitud hacia el aprendizaje.

Las dificultades en la asimilación del conocimiento y el desinterés que parecen tener los estudiantes por los estudios científicos, han hecho surgir una interesante línea de investigación en la enseñanza de las ciencias que pretende motivarlos para el estudio y facilitar su capacidad de comprensión. Esta corriente, denominada comúnmente ciencia-técnica-sociedad, pretende que los problemas científicos que se presenten en el aula estén conectados con las necesidades sociales, se presentan en la realidad inmediata del estudiante, y se relacionan con los avances tecnológicos actuales. Se trata de acercar la ciencia a los intereses de los estudiantes, abordando las implicaciones sociales y éticas que el impacto tecnológico conduce. Se considera que este enfoque facilitará el uso, en la vida diaria, de lo aprendido en la escuela. Bajo esta óptica, la enseñanza de las ciencias deja de concebirse como una opción para el estudiante de élite y se convierte en un instrumento para la alfabetización científico-tecnológica de los ciudadanos, que los ayude a comprender los problemas que tiene la sociedad actual y los faculte para la toma de decisiones fundamentadas y responsables.

En el enfoque ciencia-técnica-sociedad no existen estrategias exclusivas de enseñanza-aprendizaje, se apuesta por la variedad y se seleccionan aquellas  que puedan  adecuarse mejor a los fines que se pretenden, estableciendo relaciones entre distintos campos de conocimiento: tecnológico, científico, social, axiológico, ético, etc.

La inclusión de las relaciones ciencia-tecnología-sociedad puede dar  relevancia a las clases de Ciencias Naturales, porque contribuye a despertar el interés de los estudiantes por su estudio, al relacionarla con cuestiones como las éticas, morales, políticas, ideológicas, jurídicas, entre otras. Así se hará comprender a los estudiantes que la solución de muchos problemas sociales depende, en gran medida, del conocimiento científico y tecnológico.

Las complejas interacciones CTS se convierten en algo imprescindible si se quiere lograr que las presentes y las futuras generaciones participen en la toma de decisiones y asuman conductas y actitudes responsables frente al desarrollo y sus consecuencias. Por tal razón, urge la introducción de su estudio y utilización.

1.4.3 La enseñanza y el aprendizaje de conocimientos, habilidades y valores

Para alcanzar el fin de la educación, es necesario ofrecer a los estudiantes conocimientos científicos, dotarlos de  los medios que les permitan alcanzar una cultura general e integral, en que la formación y el desarrollo de habilidades y de valores  constituyen una dimensión relevante.

Entre los componentes del proceso de enseñanza- aprendizaje: problema, objetivo, contenido, método, medios, evaluación y forma organizativa, se establecen relaciones, por constituir  un sistema.

El contenido del aprendizaje es muy variado y responde  a la riqueza y la diversidad cultural, existiendo diferentes tipos, que han sido tratados por diferentes autores, siendo frecuente la referencia a los siguientes grupos o áreas del contenido: cognitivo: conceptos, principios, juicios, leyes, categorías, teorías, hechos; práctico: hábitos, habilidades, capacidades, modos de actuación; axiológico: convicciones, ideales, intereses, valores; imprescindible es la experiencia de la actividad creadora. 

La necesidad de formar a un hombre integralmente desarrollado es una prioridad imperiosa, si se tiene en cuenta el hecho de que vivimos en un período de acelerados cambios en el orden científico-técnico que requiere de su actualización y el desarrollo de valores morales, dirigidos a fomentar elevados sentimientos y convicciones.

Es una exigencia de la educación actual promover enseñanzas y aprendizajes desarrolladores que, según Vigotsky, L. S., es aquella que conduce al desarrollo, va delante de este,  guiando, orientando, estimulando, si se quiere promover el desarrollo integral de la personalidad

El proceso de enseñanza-aprendizaje contribuye a la formación integral del  estudiante, preparándolo para que sepa actuar responsablemente en la sociedad, asumiendo el desafío con el medio social, participando en la toma de decisiones y proyectado  sus identidades particulares.

Las Ciencias Naturales propician la transmisión de conocimientos científicos, el desarrollo de habilidades, la formación de actitudes de gran valor social, como las relativas al cuidado y la protección del medo ambiente, la sexualidad, la formación de sentimientos, actitudes y valores, al inculcar,  por ejemplo, el amor a la naturaleza, a la obra de nuestros hombres de ciencias y a la patria.

En relación con los conocimientos, es necesario hacer referencia a la formación de conceptos como un   proceso complejo en la educación, por lo que debe ser estructurado en un adecuado sistema de acciones, en el cual el trabajo del profesor resulta fundamental. 

Para dirigir el proceso de formación de los conceptos, de acuerdo con lo planteado por Ganelin, S.I.,  el profesor debe tener en cuenta que cada objeto tiene múltiples características que son comunes a otros objetos, y otras, que lo distinguen de los demás; todas las características que presenta un objeto no tienen la misma significación, y el concepto sólo expresa las propiedades y los nexos esenciales, es decir, aquellos que lo caracterizan y permiten reconocerlo.

Las operaciones que están presentes en la formación de conceptos son: el análisis, la síntesis, la comparación, la abstracción, la generalización y la concreción.

Existen diferentes vías o formas para la formación de los conceptos, como la vía inductiva, que parte de lo particular a lo general, y la vía deductiva, que parte de lo general a lo particular.

El concepto no existe fuera de su definición. Al respecto, Lenin V.I. ( 1870 -1924),  señaló que dar una definición consistía en primer término, trasladar un concepto dado a otro más amplio  .Así, por ejemplo, el concepto respiración se define de la siguiente manera: La respiración es un  proceso metabólico de obtención de energía como resultado de la degradación de un compuesto orgánico que ocurre en la célula. Queda así expresado el concepto más general (proceso metabólico) y el establecimiento de los rasgos que constituyen su peculiaridad.

Las definiciones son muy importantes para la asimilación de los conocimientos, porque son una síntesis de aquellos datos que se informan a los estudiantes mediante un trabajo analítico previo, por la explicación de cada uno de los caracteres del concepto, con ejemplos específicos, lográndose su correcta formación.

Cada ciencia tiene en su base un sistema de conceptos históricamente formados, los que constituyen parte del contenido de las diferentes asignaturas. El aprendizaje de otros obliga a reestructurar progresivamente toda la pirámide de conceptos una vez que se encuentran relacionados de una manera determinada, de acuerdo con los nexos que reflejan.

 Los conceptos y las habilidades constituyen aspectos indisolubles porque el concepto se hace explícito por medio de una habilidad. La habilidad se forma sobre la base de las acciones que desarrollan los estudiantes durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que permite la asimilación de los conceptos.

En Ciencias Naturales se potencia el desarrollo de habilidades generales y específicas mediante la clase, la actividad experimental, y prácticas en los laboratorios y en las actividades de campo.

Las habilidades generales conducen a la formación de un pensamiento teórico, que se pueda operar con generalizaciones teóricas, con conceptos, leyes, principios, con la esencia del contenido.

Dentro de las habilidades generales que la didáctica de las Ciencias Naturales debe contribuir a desarrollar se hallan:
Habilidades intelectuales: observación, descripción, explicación, argumentación, ejemplificación, definición de conceptos, valoración, comparación, solución de problemas, entre otras.

En cuanto a las habilidades prácticas específicas se destacan: Habilidades relacionadas con la manipulación de instrumentos y utensilios, y con el empleo de técnicas de importancia en el trabajo de la disciplina. 

Para apropiarse de los conocimientos de las Ciencias Naturales deben determinarse con precisión los conceptos principales, secundarios y antecedentes, así  como las habilidades generales y específicas que se deben formar y desarrollar.

Sólo la adecuada selección y estructuración de los conceptos y las habilidades, integrados en un sistema y su sólida asimilación, puede contribuir eficazmente a la formación de la concepción científica del mundo en los estudiantes y su adecuada preparación para la vida y la sociedad, donde, además, desempeña una  importante función la formación  de valores que estén en correspondencia con nuestro sistema social.

Durante el proceso de formación de valores en el área  de  las Ciencias Naturales  se debe tener en cuenta el aporte de los contenidos a la concepción acerca de la significación del trabajo para el hombre, al desarrollo social del país y de la humanidad, el vínculo de los conocimientos con los adelantos de la ciencia, la técnica, la producción y los servicios, la contribución a la formación vocacional y profesional de los estudiantes, el sentido del deber, la responsabilidad, la solidaridad, el patriotismo entre otros. 

Educar con el ejemplo, con un trato afectuoso, respetuoso, sincero, que trasmita confianza y aceptación, e implique el reconocimiento justo, debe ser una tarea esencial a desarrollar por los profesores de  Ciencias Naturales. 
1.4.4. La interdisciplinariedad en la enseñanza y el aprendizaje de las   Ciencias Naturales

La revisión bibliográfica realizada permite precisar que  resulta muy práctico el empleo de la diferenciación por niveles de las relaciones entre las disciplinas que dé paso a la conceptualización y que suelen ser denominadas relaciones disciplinares. El término multidisciplinario  sugiere la relación desde el punto de vista externo, atendiendo a la cantidad,  vinculado a la incidencia de “muchas” disciplinas en una actividad o en el proceso de enseñanza-  aprendizaje. Un ejemplo es  la  convergencia superficial de varias disciplinas en yuxtaposición con la intención de revelar qué estudia cada una en relación con el objeto y sus elementos comunes  o  al designar los equipos multidisciplinarios con diferentes especialidades.
El término interdisciplinario  se refiere más al punto de vista interno, a las  interrelaciones consensuadas, siendo más representativo en el lenguaje, ya que etimológicamente significa  “entre disciplinas”,  identificando las relaciones  más profundas entre  objetivos, contenidos, métodos, formas y medios de las disciplinas en relación con un mismo resultado, que se acerca a  la integración con el  enriquecimiento a partir de la cooperación mutua.

Para el  término  transdisciplinario  se reservan  las relaciones internas,  por medio de ejes integradores,  al que  convergen y articulan  varias disciplinas “de lado a lado” o “hasta el otro lado”, provocándose el debilitamiento de los límites entre estas y el enriquecimiento mutuo, tras la cooperación.

En la bibliografía se encuentran numerosos criterios acerca de la interdisciplinariedad. Para este trabajo, se revisaron algunas de  las conceptualizaciones consideradas  más interesantes en las décadas del 70, el 80, el 90 y el 2000,  que las enfatizan desde diferentes posiciones, entre ellas las psicológicas, epistemológicas, filosóficas, axiológicas, metodológicas  y sociológicas. 

Es de destacar que las tendencias predominan con denominador común epistemológico por medio del tiempo,  las que han ido transitando desde posiciones más académicas, en las que predominan las tendencias metodológicas,  hasta  las que  recientemente tienen mayor énfasis humanista con tendencia sociológica, axiológica. Los enfoques van desde lo interno hasta lo externo, destacando las relaciones objetivas y subjetivas. Es  importante hacer notar que algunos enmarcan a la interdisciplinariedad en la  relación entre disciplinas, ya  que reflejan las relaciones de la realidad objetiva del sistema de las ciencias organizadas para su enseñanza-aprendizaje, dejando de manera implícita los vínculos que  establecen los estudiosos de estas, al concebirlas y ponerlas  en práctica  en el proyecto curricular general.

Como ya se ha señalado, otros con una perspectiva humanista  explicitan la relación de cooperación entre los hombres que dominan cada disciplina en su concepción o en el trabajo diario para su puesta en práctica. El criterio  de algunos autores  es reconocer que  la base de estas relaciones está en la  concepción del proyecto curricular general, que lo orienta, planifica, organiza  y  dirige su  ejecución desde la propuesta de programas, orientaciones metodologías y libros de texto que propician relaciones de cooperación entre especialistas, también  en el proceso formativo, la cooperación entre los profesores  y otros profesionales, enriquece la interdisciplinariedad desde su organización y planificación en el trabajo científico-metodológico  en la escuela, hasta su concreción en el trabajo sistemático en la práctica escolar en la que los métodos y los procedimientos metodológicos interdisciplinarios son fundamentales. 

Aunque son disímiles las concepciones   sobre interdisciplinariedad, las consultadas apuntan al enfoque integral para la solución de complejos problemas, nexos que se  establecen  para lograr objetivos comunes entre diferentes disciplinas; vínculos de interrelación y de cooperación entre disciplinas y entre profesionales; formas del pensar, cualidades, valores y puntos de vista que deben potenciar las diferentes disciplinas,  en acciones comunes con  acercamiento a la realidad y vinculación con la vida.

Ha resultado muy valioso resumir algunos de los criterios más significativos sobre interdisciplinariedad emitidos por  especialistas cubanos, que permiten identificar elementos comunes y elementos contradictorios acerca de la interdisciplinariedad, como se muestra a continuación:

Álvarez, M.  (2000). Asume la didáctica interdisciplinaria. Aborda  la integración  y busca marcos integradores a los problemas complejos. Se da en lo  curricular y  metodológico para la  preparación didáctica de profesores. Considera los nodos interdisciplinarios, problemas-límite, interobjeto  y objetivos comunes. Son sus  componentes: lo cognitivo, lo metodológico y lo axiológico. Es forma, método, interdependencia, convergencia, complementariedad.  Da importancia al trabajo grupal y la  actividad  investigativa

Fiallo, J. (2001). Se da en la integralidad,  en la totalidad.   Da respuesta a problemas complejos. Es cambio y reciprocidad. Considera  problemas globales. Más que intercambio entre  contenidos, es romper barreras teoría-práctica.  Es trabajo colectivo, vía, trabajo, principio para el currículo, actitud, enfoque, complemento, convergencia. Considera  forma de integrar y objetivos comunes. Destaca que la  Integración es una etapa necesaria, no un producto acabado de la interdisciplinariedad. 

Salazar, D. (2001). Para conocimiento integral. Está en sistemas complejos. Visión global, totalizada interrelacionada  y cooperación  entre disciplinas. Considera como núcleo el interobjeto,  eje integrador,  y  los conflictos interdisciplinarios.  El eje de la estrategia didáctica es la didáctica interdisciplinaria. Es vía, expresión de interdependencia y principio metodológico de organización

Perera, F. (2001). Es  método de trabajo, enfoque, Considera las  relaciones  interdisciplinarias  y situaciones problemáticas y   las transferencias de principio.

Salazar, D. y Addine, F. (2002).  Relaciones interdisciplinarias. Asumen la .didáctica interdisciplinaria,  Resaltan la cooperación entre profesores y  los  componentes personales y procesales.  Son destacados  los objetivos comunes y las  unidades estructurales. Enfoque  sistémico de la interdisciplinariedad. 

Addine, F., y  García, G. A. (2003). Relaciones  interdisciplinarias  como principio.  Destacan objetos comunes y la  interacción entre participantes.

También se quiere destacar, a manera de resumen,  que a pesar de ser  diversas las posiciones planteadas por los autores estudiados, todas coinciden en que apuntan a  la interdisciplinariedad como  un nivel que logra la interrelación entre las diferentes disciplinas no solo en los marcos conceptuales, sino en lo metodológico y que da paso a niveles más profundos de interdependencia.
Sin embargo, resulta importante  reflexionar respecto a la tendencia a  la exageración  incongruente, a veces frecuente en los  profesores,  de mencionar relaciones superficiales, aprovechando el  más mínimo nexo entre contenidos desde la   perspectiva de una  generalización  desmedida e ingenua de la interdisciplinariedad. Esta yuxtaposición hace perder  la lógica de las disciplinas y  puede conducir a la adquisición de conocimientos  distorsionados y a  retazos, incluso, porque en ocasiones se defiende  que es innecesario, hacerlo de forma consciente, intencionada y explícita para  lograr formas de pensar, sentir y actuar, que lo garanticen en los modos de actuación de profesores y estudiantes.   . 

En consecuencia, es imperioso considerar que las  posibilidades de las relaciones entre disciplinas son muy diversas, y de mayor o menor amplitud y  profundidad, según el caso, siendo lo imprescindible poder “ver” la interconexión por cualquier vía, para acercarnos cada vez más a la unidad material del mundo y su concatenación universal, que implica formar en los estudiantes valores y actitudes, así como  una visión del mundo  holística, globalizadora.

Los vínculos interdisciplinarios en el proceso de enseñanza-aprendizaje  han de reflejar los nexos reales de la realidad que estudia cada disciplina docente y que deben conocer los estudiantes;  considerando que si los estudiantes dominan los conocimientos acerca del mundo, como estos reflejan las relaciones entre los distintos objetos, los propios conocimientos contienen una relación entre sí. Realmente unos  ponen al descubierto fácilmente el vínculo que los unen con otros, mientras que en otros, estos  permanecen en forma encubierta y es el profesor  quien debe dirigir con precisión que el estudiante logre establecer los nexos científicamente correctos.

Como ya se ha  comentado, la  interdisciplinariedad es una de las cuestiones que más preocupa a la educación de hoy en todos los niveles. La necesidad de su introducción en el proceso de enseñanza-aprendizaje se refleja, de algún modo, en diferentes estrategias didácticas y en el cuerpo teórico de la Didáctica General y de la Didáctica de las Ciencias,  como se expresa por, Gil, D. y otros, (1996),  Perera, F. 2000,  Miranda, T. (1999 y 2006),  y Salazar,  D. y Addine, F., (2002). 

La interdisciplinariedad  permite cumplir el principio de la cientificidad de la enseñanza y asegurar el reflejo consecuente de las relaciones objetivas vigentes en la naturaleza y en la sociedad. Esta conduce el conocimiento acerca de los objetos y los fenómenos desde los niveles menores de esencia a los mayores, siendo los conocimientos empíricos los que reflejan niveles inferiores, formados a partir de la práctica dirigida o espontánea; y el conocimiento teórico el de mayor nivel, pues es el que penetra en la realidad con abstracción de las propiedades concretas del objeto o fenómeno al que le es inherente el conocimiento empírico para la concreción del conocimiento científico, o sea, su elevación a conocimiento teórico o racional implica establecer todas las relaciones objetivas acerca del fenómeno u objeto y su explicación por medio de teorías, leyes y principios de las ciencias que se vinculan a estos. De aquí la importancia del análisis didáctico de la interdisciplinariedad.

Autores como Fiallo, J., (2001) y Salazar, D., (2001) han sistematizado el estudio de la interdisciplinariedad desde el punto de vista didáctico. 

Por ejemplo,  resulta decisivo  el criterio de Salazar, D. (2001), que establece los componentes  para su análisis como sistema: “componentes objetales: las  disciplinas; personales: los  estudiantes, profesores, profesionales de la información y otros; y procesales: las interacciones” 
 . Esta autora señala que estos nexos hacen que se logre  un sistema con dos funciones básicas implícitas en las relaciones interdisciplinarias: (a) “la interrelación, mediante la articulación que permite determinar los puntos de encuentro, el enlace de las diferentes disciplinas dentro del proceso de enseñanza, teniendo en cuenta sus componentes; (b)  la cooperación, que establece vínculos en el estudio de los diferentes elementos didácticos y que lleva implícito el trabajo científico- metodológico  coordinado, cuya tendencia no es sólo  modificar el trabajo individual, sino además potenciar el carácter socializador de su acción, y permite la coordinación y el entrelazamiento entre los componentes objetales y procesales del sistema interdisciplinario que determina su organicidad”.
 

Se considera en este trabajo que el componente personal es esencial, pues de las interacciones entre los profesores, entre estos y los estudiantes y entre los propios estudiantes, depende la profundidad que puedan alcanzar las relaciones interdisciplinarias como sistema, así como el carácter eminentemente socializador del proceso educativo que encierra y también da la posibilidad de incorporar las diversas disciplinas. 
Desde el punto de vista práctico,  las investigaciones de Fiallo, J.(2001)   resumen las formas generales y particulares para lograr la interdisciplinariedad, entre las que destaca las “generales, a partir de la teoría general de los sistemas, de la lógica de la complejidad y de las matemáticas; y las particulares, a partir de los ejes transversales,  los programas directores,  el método de proyectos, los interobjetos, los nodos de articulación interdisciplinarios    y  las  líneas directrices.” 
    

Se han tenido en cuenta también los  estudios de Fiallo, J. (1996), que concluyen en que, para establecer las relaciones interdisciplinarias en el proceso de enseñanza-aprendizaje que se lleva a efecto en cualquier sistema educativo, se deben tener presentes cuatro etapas: (a) La concepción del proyecto curricular general. (b) La elaboración de los programas de las diferentes asignaturas, programas complementarios, círculos de interés, etc. (c) La elaboración de libros de texto, orientaciones metodológicas y cuadernos de ejercicios. (d) La puesta en práctica del proyecto educacional escolar. 
En esta última etapa se concretan las relaciones, pues es precisamente allí donde se llevan a la práctica y donde resultan factores importantes tanto los organismos técnicos como los propios maestros y profesores en sus actividades docentes, ya que  la interdisciplinariedad tiene que pasar primero por la manera de pensar y de actuar de los profesores, o sea, primero ser interdisciplinarios para luego enseñar a sus estudiantes a serlo.

Por ello, los autores consideran que cualquier análisis de la aplicación de la interdisciplinariedad para su perfeccionamiento debe hacerse en  todas estas etapas.

Un vinculo con  lo anterior es la propuesta  de  Lenoir, I. (2004) de las dimensiones  de la interdisciplinariedad escolar,  que demuestra la importancia de   los nexos entre la  realidad objetiva  y los procesos en la escuela en lo  curricular, lo didáctico y  lo pedagógico.


 Sin embargo, para la concreción de la aplicación de la interdisciplinariedad  es muy importante tener en cuenta  las  líneas directrices estudiadas por Fiallo, J. (1996), cualquiera sea la forma curricular que se utilice y la sociedad de la que se trate: “la del sistema de hechos, fenómenos, conceptos, leyes y teorías; la del desarrollo de habilidades intelectuales, prácticas y de trabajo docente; la del sistema de valores morales; la del componente laboral; la del componente politécnico; la del componente investigativo y la de la educación ambiental”
.
Caballero,  A. (2001) considera explicitar otra línea directriz, "la de la educación para la salud y sexual, una vez que esta es fundamental en el Siglo XXI, en el que el hombre se ha hecho centro de numerosas dolencias físicas y espirituales, cuyos elementos causales, profilácticos y terapéuticos son de índole interdisciplinaria". 

Varela, M. (2002) sugiere,  además,  considerar “la del componente de formación vocacional y orientación profesional” y “la del componente del desarrollo histórico-social con las  relaciones ciencia-tecnología-sociedad”. 
 

Es muy importante considerar los  problemas profesionales que estimulan  en su solución la dosificación de tareas para el desempeño profesional, lo que exige   el aprendizaje de alternativas para aprender y enseñar
Entre los problemas interdisciplinares profesionales en Ciencias Naturales declarados  por esta autora en una investigación, se citan:

- ¿Cómo argumentar el  desarrollo de la interdisciplinariedad  en Ciencias Naturales a partir de la clasificación en  diferentes tipos de relaciones?

- ¿Cómo  organizar la estructura cognoscitiva  interdisciplinaria de los estudiantes  con el  desarrollo de la   interdisciplinariedad en Ciencias Naturales?

Se defiende el criterio de que el tratamiento didáctico de  la interdisciplinariedad  debe  revelarse en todos los componentes del proceso  de enseñanza- aprendizaje de las Ciencias Naturales, en coincidencia con Salazar, D. (2001).  
Un aspecto importante es establecer la  base sobre la que se centra la interdisciplinariedad. Así, cada autor define sus especificidades. 
Muchos criterios  apuntan solo al contenido para la determinación de  nodos interdisciplinarios, otros, no;  se coincide como es el caso de Salazar, D. (2001), de Varela, M. de los A. (2004),  pues consideran que deben verse en un sentido más amplio, asumiendo los posibles ejes integradores o nodos, desde todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

También se coincide con  Pinho, C. (1999), en que “asumir la interdisciplinariedad implica un cambio en la mentalidad de alumnos y profesores que no ocurre mecánicamente, pues es una decisión consciente y un proceso reflexivo de reconstrucción, transformación y capacidad de aceptación de lo nuevo y de entender la divergencia en lo cotidiano, que significa abarcar un pensamiento complejo enfrentando las contradicciones, asumiendo la in certeza y aprendiendo a detectar las ambigüedades”.
 

Por ello, se considera muy importante asumir los conflictos interdisciplinarios y su solución interdisciplinariamente como una exigencia a la interdisciplinariedad. 

Salazar, D. (2001) declara la presencia de  “los conflictos interdisciplinarios,  tanto en el contenido como en  la forma de desarrollar la actividad científico- investigativa por las diferentes disciplinas, lo que significa que aparezcan dificultades y contradicciones en el proceso de aprendizaje, que puede desestimular la actividad de los alumnos en su aproximación hacia este objetivo”. 
 

Este criterio coincide con lo planteado por Salazar, D.  y Addine, F. (2002) de que “es precisamente el reconocimiento de las contradicciones interdisciplinarias y la determinación de las vías para su solución lo que promueve el desarrollo del proceso formativo; en la base de estas contradicciones se encuentran los intereses de cada disciplina. En la medida en que cada profesor asuma como suya la posibilidad y la necesidad de resolver estas contradicciones abrirá el paso al trabajo cooperado, a la interrelación en el trabajo científico para el logro de metas comunes.”
 

Varela, M. (2004) sustenta que los conflictos interdisciplinarios surgen cuando, desde varias disciplinas, se dan diferentes enfoques cognitivos, metodológicos, epistemológicos  o axiológicos al tratamiento de cualquier contenido con ambigüedades o contradicciones que, al detectarse, crea dificultad y compromiso, que el profesor debe poner en cuestión demostrando la necesidad de establecer marcos conceptuales y metodológicos consensuados  para su estudio. Esto se logra con   un mecanismo de integración  entre las disciplinas involucradas, con objetivo de  acción  consciente bajo la dirección del profesor, con la aplicación de la adecuada   interdisciplinariedad.    

A continuación se muestran ejemplos de sistemas conceptuales que pueden generar conflictos interdisciplinarios en Ciencias Naturales:
1. Elemento químico - sustancia química - mezcla – materiales. (Química – Física). 
2. Elemento químico - sustancia química - mineral mezcla – roca. (Química – Geografía).
3. Tipos de partículas en  los cuerpos - átomos – moléculas – iones. (Química – Física) y (Química – Biología).

4. Sustancias orgánicas  y  sustancias inorgánicas – componentes bióticos y abióticos. (Química – Biología – Geografía), y pueden ser presentados como generalizaciones integradoras desde cualquiera de las disciplinas  para integrar en Ciencias Naturales. Un ejemplo desde la Química.                                                                       

- Las sustancias y las reacciones químicas presentan relaciones causales, funcionales y condicionales en los sistemas  abióticos, bióticos y los socioeconómicos, que se integran en la envoltura geográfica, como  sistema material en movimiento que se autodesarrolla; por las influencias contradictorias de los procesos exógenos,  endógenos y antropógenos, en   las esferas de la Tierra conectadas e interactuantes en el universo en el que el hombre ocupa un lugar fundamental
- Los organismos son una consecuencia del desarrollo de la materia, en la que las sustancias como unidad de los niveles atómico y molecular de  organización de la materia y del mundo inorgánico y orgánico; se integra en las células que forman los constituyen como una forma de movimiento cualitativamente superior, resultado de cambios graduales  operados en la naturaleza abiótica y condicionados por el propio desarrollo histórico.
Los estudios de Ciencia, Tecnología y Sociedad  (CTS) obligan a tomar decisiones en cuanto a la  organización de los contenidos de ciencias e imponen el perfeccionamiento de la interdisciplinariedad. Así,  junto con la globalización,  han dado lugar a diversas propuestas de integración del currículo, entre las cuales se encuentran los proyectos globalizados y de ciencias integradas. 

Como se observa en la bibliografía sobre interdisciplinariedad, se hace referencia a los términos globalización  e integración, por lo que es necesaria su diferenciación. Varela, M.  (2004) ha sistematizado la relación entre estos  términos, destacando que  la interdisciplinariedad es la herramienta metodológica para la interacción y la interconexión  que facilita  la globalización y la integración. Estos  términos han sido considerados en dos perspectivas: una externa y otra interna. La externa, cuando los concibe en la concepción de estructuración del currículo  e interna, cuando los concibe en la estructura cognitiva de los estudiantes.  

Resulta interesante el criterio de Fiallo, J., quien  sintetiza lo declarado en la VII Conferencia Iberoamericana sobre Educación, donde se planteó que “globalización  es un fenómeno que intensifica la interacción, interconexión e interdependencia de los saberes científico-técnicos a escala mundial para conocer y transformar la realidad, y destaca que,  por supuesto, los sistemas educativos se ven igualmente influidos por la globalización”.
 

Este autor lo analiza desde el punto de vista externo y  señala que, en la Pedagogía, “la globalización rechaza los sistemas educativos aislados, lejos de la realidad  y  nos muestra cómo son las cosas y acontecimientos en la realidad, es decir, holísticos y, a su vez, unitarios, complejos y compuestos de múltiples elementos íntimamente relacionados, por lo que para algunos autores la globalización es sinónimo de interdisciplinariedad”, y destaca que “la globalización es independiente de la existencia de las disciplinas, ya que se refiere a cómo es la realidad, a cómo esta es  percibida y comporta una intencionalidad totalizadora en cuanto a los elementos que la componen”
.

Se considera muy interesante el  criterio de Salazar, D., con el que se coincide en que “es necesario diferenciar la interrelación de la integración, ya que esta última lleva implícita la conformación de nuevas estructuras disciplinarias. El primer concepto es más apropiado para referirse a la interrelación de diferentes campos del conocimiento para la  solución de problemas sin modificaciones esenciales de las estructuras disciplinarias, mientras que el segundo  significa la unidad de las partes”
, esta autora también  lo asume desde el punto de vista externo.

Sin embargo Fiallo, J. (2001) señala, como fue expuesto en acápite anterior, que la integración es un momento de organización y estudio de los contenidos de las disciplinas, es una etapa para la interacción que sólo  puede ocurrir en un régimen de coparticipación, reciprocidad, mutualidad (condiciones esenciales para la efectividad de un trabajo interdisciplinar), de manera que “la integración es una etapa y no un producto acabado de la interdisciplinariedad”
 

El criterio anterior no debe crear confusión, dado que la relación interdisciplinariedad-integración es biunívoca  y se fundamenta dialécticamente. En este trabajo se asume que cada término tiene su significado  diferenciado, donde la interdisciplinariedad  es fundamental como proceso para obtener el resultado tanto en los sistemas disciplinares, como globalizados  e integrados,  desde el punto de vista externo, así como en la organización de la estructura cognitiva de los estudiantes desde el punto de vista interno.

Más recientemente, Abad, G. y K. L. Fernández  destacan que establecer la sinonìmia entre interdisciplinariedad e integración evidencia la confusión frecuente entre ambos términos, señalando que ello ha dado lugar a la formación de teorías didácticas  poco objetivas que inciden negativamente en la práctica pedagógica. 

 Señalan dos tendencias: la interdisciplinariedad como alternativa para facilitar la integración de contenido y la de  la interdisciplinariedad  que responde a cómo operar en la práctica para la consecución de la integración, por lo que destacan cómo por medio de la primera tiene lugar la segunda, estableciendo su desacuerdo con la teoría de Fiallo, J. , cuando  sostiene que la integración es un momento anterior a la  interdisciplinariedad, resultando el primer criterio coincidente con el de los autores de este trabajo. 

 Citan  además a  Vigil, C.  (1996)  y  a Álvarez, M. (2003), quienes relacionan la interdisciplinariedad con la integración. “El primero que establece la interdisciplinariedad como eje metodológico de la integración y la segunda que precisa que es un atributo del método que permite enfocar la investigación de problemas complejos de la realidad (….), buscar marcos integradores (…..,) y englobar  los resultados alcanzados en un conjunto más o menos organizado”.
 

En esta dirección, Perera, F. (2009) citando a J García,  señala que esta asume  la interdisciplinariedad como principio cuando son analizados los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, sus relaciones sistémicas; como proceso, cuando se habla de su estructuración como sistema, y de todos los subsistemas que lo integran, como teoría y práctica para pensar y actuar, cuando se relacionan los subsistemas como por ejemplo la relación método, objetivo, contenido 

Este autor lo analiza desde el punto de vista externo y  resume  algunos de los criterios acerca de la relación entre interdisciplinariedad e integración:

La interdisciplinariedad como proceso que tiene como resultado la integración donde se considera su relación dialéctica y de complementariedad y la integración de los contenidos y de los procesos de aprendizaje en diferentes etapas y con un progresivo aumento de su complejidad.
La integración que no guarda relación con la interdisciplinariedad, relaciones que no rebasan el simple intercambio, quedando al nivel multidisciplinario de complementar en un ejercicio, por ejemplo, preguntas de diversas asignaturas.

La integración significa la desaparición de las disciplinas constitutivas confundiendo la integración en las ciencias cuando se tiene como resultado una nueva. 

Una perspectiva  importante plantean Abad, G. y K. L. Fernández   con el criterio de que “la integración es un proceso de ordenación lógica y jerárquica, de la estructura cognoscitiva del estudiante, que emerge de la sistematización, a través del establecimiento de relaciones precedentes, concomitantes o perspectivas los  contenidos adquiridos en un mismo o en diferentes contextos  de enseñanza-aprendizaje como resultado del cual se logra una comprensión, explicación e interpretación holística de la realidad y, en consecuencia, una actuación activa, transformadora y creadora en situaciones concretas”
. 

Esta concepción permite identificar que el proceso de la integración se logra en un plano interno, intrapsicológico, en el que se tiene como resultado la integración en el pensamiento del estudiante que le permitirá actuar en consecuencia. 

También Perera, F. cita a  Martínez, B., que plantea que  “integrar significa concebir el todo, en una relación interactiva compuesta por diferentes elementos vinculados entre sí, lo que implica la utilización de síntesis, el todo, y el análisis, la descomposición en los elementos que lo conforman, como operaciones mentales del pensamiento” 
 y cita  de  Lenoir, Y. ,  que este  analiza la estrecha relación entre interdisciplinariedad e integració, destacando que el objetivo no es concebir un currículo integrado, sino un currículo integrador , que “ favorezca el desarrollo de enfoques integrativos   ( integrative approaches), orientados hacia la integración de los procesos de aprendizaje (integrating processes) y la integración de los saberes (integrated knowledge)” 
.

Los autores citados  no refieren el proceso de integración en el plano externo  interpsicológico, en la etapa de concepción del proyecto curricular general y de concepción de libros de texto y orientaciones metodológicas, aunque es  en estas donde tiene  gran importancia el trabajo metodológico de organización en sistema de todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje con la creación de nuevas estructuras disciplinares concebidas integralmente. 

 Como se aprecia, se sustenta la integración en el aprendizaje  a partir de la interdisciplinariedad,  sea el currículo con las disciplinas de ciencias integradas  o por disciplinas de cada especialidad.  Es significativamente importante comprender que, para lograr esta integración desde el punto de vista interno en la estructura cognoscitiva de los estudiantes, no es imprescindible la integración externa en una nueva disciplina, pero  para lograr ambos es imprescindible establecer la interdisciplinariedad,  para lograr que los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales sean aprehendidos de manera integral por los estudiantes. 

Se sostiene que el término integración en el contexto del proceso de enseñanza-aprendizaje   es mucho más abarcador,  es un resultado  y  lleva implícita la integración,  por ejemplo, de lo instructivo, lo desarrollador y lo interdisciplinar entre otras posibles integraciones en el ámbito educacional, como la de  los componentes cognitivo, afectivo-volitivo, ideológico y actitudinal. 

Este concepto  tiene el sentido de totalización, organización y  cohesión,  abarcando el  conjunto de elementos del todo, cuya interacción en sistema  genera una nueva cualidad. 

Desde el punto de vista externo, para la concepción de un sistema integrado   se defiende que  realmente la integración tiene diferentes niveles o grados de interacción, pudiendo ser, en un primer nivel, una necesidad para el perfeccionamiento de la  interdisciplinariedad; sin embargo, la última se puede establecer aún en un currículo disciplinar,  aunque  logra su máximo significado cuando logra la integración en el aprendizaje.  Se destaca que la interdisciplinariedad es la herramienta metodológica para la interacción y la interconexión  que facilita  la globalización y la integración. 

Perera, F. (2009) destaca, entre las insuficiencias en la  precisión entre los términos, la de los resaltados insatisfactorios en las experiencias relacionadas  con la integración de las ciencias; los autores de esta tarea consideran que lo peor es no intentarlo, al menos desde la  enseñanza, para su posterior perfeccionamiento.

Para concluir este epígrafe sobre interdisciplinariedad se presentan algunas ideas como posibles formas de integración en Ciencias Naturales:

Desde lo externo:

-  Concepción de la integración interdisciplinaria de las disciplinas científicas de Física, Química, Biología y  Geografía en el ámbito escolar en una nueva disciplina, asignatura o área del conocimiento  de Ciencias Naturales con un objetivo. 

Desde lo interno:

-  Concepción de integración por temas de las disciplinas y temas integrados en una asignatura: En esta se mantienen bloques de Física, Química, Biología y  Geografía atendiendo a la  concepción lógica, gnoseológica y  metodológica   de la disciplina y se incluyen temas integrados parcialmente y aparecen temáticas novedosas con un objetivo.

-  Concepción de integración por integrados en una asignatura con un eje integrador 

La concepción didáctica de la integración de las ciencias naturales en una concepción de Ciencias Naturales integradas, desde todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, puede ir desde posiciones de un  sistema más diferenciado a uno más integrado. En este último,  cada vez más aparecen nuevas unidades temáticas que profundizan en el conocimiento de estas ciencias. En todos los casos,  la posición de los autores defiende el criterio de un análisis interdisciplinario sistemático para alcanzar la integración cada vez más efectiva.

La importancia de considerar fundamentos  para una didáctica de las Ciencias Naturales está en reconocer  que ella se nutre de las didácticas general, y especial de cada disciplina, como ha sido expresado, estableciéndose entre ellas  relaciones   en los niveles intradisciplinar, multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar.  En estas, ocupa un lugar  primordial la interdisciplinariedad  como vía y medio para la integración. 

Los autores quieren destacar que lo más importante es reconocer el surgimiento de nuevas temáticas que relacionan las disciplinas que integran el área del conocimiento de las Ciencias Naturales, que  no se han tenido en   cuenta, hasta ahora, en las didácticas especiales de cada una de ellas, tales como  las siguientes: problemáticas interdisciplinarias; solución de conflictos interdisciplinarios; procedimientos didácticos interdisciplinarios; nodos interdisciplinarios estructurales; principios organizativos interdisciplinarios. 

Estas temáticas pueden estar incluidas en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y, a la misma vez,  puede ser objeto de investigación desde la didáctica de las Ciencias Naturales.                              

1.4.5. La investigación educacional como exigencia didáctica de la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Naturales

Un reto de la educación científica: el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias como investigación.

La creciente repercusión de la ciencia en la vida social y en la educación de las nuevas generaciones, unido a la importante función que hoy están desempeñando los medios de información en la divulgación de los adelantos científico-técnicos, exigen aún más en los momentos actuales la orientación del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales como una actividad investigativa  que se intensifica en nuestros días, destacándose como una de las tendencias más  innovadoras para enfrentar la solución de deficiencias que se detectan en la enseñanza y en el aprendizaje, y desarrollo de los estudiantes.

Estructurar el proceso de enseñanza-aprendizaje orientando las actividades de aprendizaje hacia la búsqueda activo-productiva del conocimiento por el alumno por  investigación, es una condición que intensifica la relación sujeto-objeto de aprendizaje, estimulándose así el interés y la motivación. 

En esta concepción los conocimientos no se presentan como productos terminados, listos para ser asimilados, sino que se “construyen” y “reconstruyen”, se analizan en su evolución. Al respecto, Valdés,  P. (2004) señala  que “…fundamentar la orientación del aprendizaje de las ciencias   como  actividad  investigativa,  exige  profundizar   en  los  de  la educación científica a la luz del concepto mismo de educación. “


 En este trabajo no se pretende discutir acerca  de esta necesaria tendencia, sino de la importancia del desarrollo de la actividad investigativa de los educadores en la investigación educacional en el proceso de enseñanza-  aprendizaje de las Ciencias Naturales.

El  autor citado destaca que,  en las últimas décadas, profesores e investigadores en didáctica han ido adquiriendo una conciencia, cada vez mayor,  acerca de la problemática anterior, lo que ha dado lugar a innumerables propuestas innovadoras. Sin embargo, muchos de estos intentos de transformación han estado dirigidos a aspectos parciales y, lo que es más importante aún, cuestiones claves, como los objetivos de la enseñanza  de las Ciencias Naturales en el contexto de una educación general, un currículo integrado de estas o las características esenciales que debe tener el proceso de enseñanza-aprendizaje de estas ciencias, en ocasiones no se han examinado con la suficiente amplitud.
Con frecuencia  se ha constatado que, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, suelen estar ausentes elementos esenciales de la actividad científica de los educadores  para la transformación del proceso, como el acotamiento y la precisión de problemas, la formulación de modelos e hipótesis de solución, el diseño de experimentos, el análisis de las perspectivas abiertas del estudio realizado, etc. Sin embargo, hay diversos factores que marcan el renovado interés en esta dirección, entre los que se destaca una mejor comprensión de los aspectos esenciales de la actividad científico- investigativa y del proceso de enseñanza-aprendizaje propiciada por el desarrollo de la filosofía, la psicología y la didáctica de las ciencias, y el empleo de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Valdés,  P. y otros (2004), en sus trabajos   pretenden contribuir a fundamentar y estimular las necesarias transformaciones en la educación científica.  Los autores destacan que  “(…) la didáctica de las ciencias está llamada a producir profundos cambios en los objetivos, contenido y metodología de la enseñanza, con el fin de solucionar dos problemas básicos:  1) actualizar los cursos de la distintas asignaturas y 2) lograr que los estudiantes aprendan lo previsto; en las condiciones de una educación científica de masas y en medio de profundas y aceleradas transformaciones de la ciencia y la tecnología.

 Los investigadores han abordado estos problemas desde distintos ángulos, enfatizando en unos u otros aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, el profesorado necesita una concepción didáctica coherente, adecuada al actual contexto sociocultural, que permita la formación científica eficaz de las nuevas generaciones. Es indispensable hacer un esfuerzo de integración de los numerosos aportes realizados a la teoría y práctica de la enseñanza y expresarlos por medio de un cuerpo único de ideas metodológicas rectoras. Por eso, se ha decidido precisar el contenido de un núcleo de ideas didácticas fundamentales, donde encuentran unidas concepciones epistemológicas, psicológicas y pedagógicas, de validez en la enseñanza de las ciencias. Se comparte por el colectivo la opinión de que ese núcleo lo forman tres ideas básicas indisolublemente ligadas:

Imprimir una orientación cultural a la educación  científica. 

Atender a las características esenciales de la actividad psíquica humana durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Considerar, durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, los rasgos fundamentales de la actividad científico-investigativa contemporánea.” 

Valdés, R.  y,  Valdés, P., (2004)  plantean que “(…) al  concebir la ciencia como parte de la cultura de la sociedad, estamos obligados a definir los objetivos y el contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje, considerando la experiencia en la actividad creadora y las actitudes a que nos hemos referido; del mismo modo que los conocimientos, hábitos y habilidades particulares sobre los que habitualmente se centra la atención principal”
.

Para alcanzar la aspiración de resolver las problemáticas que se presentan  científicamente, el profesional de la educación debe demostrar en su desempeño las competencias alcanzadas para el desarrollo de la función investigativa.

El método científico es  el que guía el accionar pedagógico en su diversidad de tareas, tanto de trabajo docente-educativo, como de trabajo metodológico, superación, o de trabajo propiamente investigativo, contribuyendo al desarrollo de la identidad profesional y del pensamiento científico pedagógico. La concepción científica de la educación está íntimamente vinculada con la implicación personal en las problemáticas de la escuela y su transformación creadora. 

Chirino, M. V. (2004) refiere que ”(…) esta regularidad expresa la relación entre la investigación educativa y la calidad de la educación, puesto que la investigación educativa es la vía fundamental en la búsqueda de nuevos conocimientos que permitan solucionar científicamente los problemas en la esfera de la educación, así como la proyección enriquecida de la misma como tarea científica insoslayable a partir de la determinación de las tendencias en el desarrollo educacional.“

Se coincide con la autora antes nombrada en que, en esta dirección,  la interdisciplinariedad  es fundamental, destacándolo como característica esencial al  considerar que el abordaje de los problemas de la realidad educativa, en función de encontrar  alternativas de solución a estos, implica diferentes áreas del saber pedagógico, el trabajo en equipos multidisciplinarios en busca de los nexos esenciales entre ellas, el aporte de cada cual a la solución del problema, para  contribuir tanto al desarrollo individual de los/las participantes, como al progreso social. 

Lo anterior no significa que las ciencias particulares pierdan su identidad, sino que logren los conexos necesarios para el  enriquecimiento mutuo en el estudio  de los objetos en que se  centren, para favorecer el análisis multifactorial en la investigación. 

Según la misma autora, para poder realizar el trabajo de  investigación   en sentido general el profesor debe: 

-   Considerar  los problemas profesionales pedagógicos desde las ciencias aplicadas a la educación, con una concepción de la realidad como un todo interrelacionado. En este caso, precisa la necesidad del trabajo en equipos multidisciplinarios con el establecimiento de marcos conceptuales y metodologías en el  trabajo  cooperado.

- La problematización de la realidad educativa, al  establecer las contradicciones  en la búsqueda del desarrollo.

- La teorización de la realidad educativa, estableciendo como exigencia: el manejo adecuado de la bibliografía, la cual se caracteriza por su diversidad temática y de enfoques; la capacidad de analizar, reflexionar y decidir ante diferentes posiciones teóricas; proyectar alternativas de solución; modelar acciones para la instrumentación y la evaluación de dichas alternativas, así como arribar a conclusiones teóricas y prácticas. 

- La comprobación de la realidad educativa. Este proceso demanda la participación de diferentes sujetos desde sus referentes teóricos y prácticos, y sus  funciones, por lo que  el proceso de evaluación de logros y dificultades se complejiza  y un abordaje interdisciplinario favorece  el análisis objetivo de los mismos. 

- La introducción de los resultados científicos en la práctica educativa, que exige  delimitar  las acciones necesarias para ello,  y el establecimiento de relaciones profesionales con otros sujetos que también están inmersos en la problemática se fundamentan en el trabajo interdisciplinario.

Una importante opción para la investigación  educacional en la práctica escolar la constituye la investigación-acción. 

La comprensión de la investigación-acción se realiza desde la teoría educativa sociocrítica, y en nuestra posición desde la concepción dialéctico-materialista,  a partir de la teoría histórico-cultural de  I. S. Vigostky. 

En las últimas décadas se han consolidado importantes enfoques y experiencias en el campo de la investigación-acción como vía para el mejoramiento de la calidad de la educación, lo que favorece la profesionalización de los docentes y el cambio educativo en las escuelas. El movimiento de los profesores, como investigadores, se ha extendido con el comienzo del nuevo milenio.

Es importante distinguir  los términos  investigación sobre la educación y el de  investigación educacional. Sus diferencias  se resumen en la bibliografía especializada acerca del tema  por autores como Kemmis, S (1992).  En la primera, los investigadores son agentes externos considerados los de la investigación; los profesores y estudiantes son objetos que no participan y,  en muchas ocasiones, no reciben los beneficios del conocimiento producido;  la finalidad es la acumulación de conocimientos y la elaboración de una teoría formal y  tiene carácter discontinuo y puntual, según intereses coyunturales. En la segunda, los investigadores son los mismos profesores y estudiantes que participan como sujetos; se hace investigación por los profesores y los estudiantes, y para ellos, basada en el diálogo, la confianza, el compromiso y la colaboración; hay  unidad entre la praxis investigativa y la praxis docente; el objetivo es la transformación de la realidad educativa del profesor y los estudiantes, elaborando comprensiones sustantivas y es una investigación no formalizada, abierta, con métodos flexibles y basada en el compromiso de todos, .donde  se utilizan metodologías más flexibles, como observación participante, entrevistas informales, estudios de casos.

Por otra parte, Kemmis, S. y R.  Mc Taggart (1992) proponen una guía práctica de cuatro pasos, cuyos aspectos esenciales han sido resumidos a grandes rasgos, con la recomendación de hacer la consulta directa del documento original.

1- Reflexión inicial sobre la situación a la luz de la preocupación temática; reconocimiento.

2- Planificación.

3- Puesta en práctica del plan y observación de cómo funciona.

4- Reflexión.

Estos autores resaltan que la investigación-acción es más sistemática y colaboradora, e implica el planteamiento de problemas en  busca  de mejorar y comprender el mundo por medio de cambios y del aprendizaje de cómo mejorarlo, a partir de los efectos de los cambios conseguidos en una investigación realizada por determinadas personas acerca de su propio trabajo, con el fin del mejoramiento de  aquello que hacen, incluyendo el modo en que trabajan con y para otros. 

No considera a las personas como objetos de investigación, sino que las alienta a trabajar juntas como sujetos conscientes y como agentes del cambio y la mejora. La investigación-acción es un proceso, que sigue una evolución sistemática, y cambia tanto al investigador como las situaciones en que éste actúa.

Las ideas de Vigotsky (1896-1934)  acerca de la educación son sumamente interesantes y ofrecen una base original y sólida, erigida desde una concepción filosófica marxista, dialéctica y materialista por naturaleza.

Bermúdez M.  R. y L. M. Pérez (2004) destacan que  Vigotsky le asigna una importancia medular a la revelación de las relaciones existentes entre el desarrollo y el aprendizaje por la repercusión que este problema tiene en el diagnóstico de capacidades intelectuales y en la elaboración de una teoría de la enseñanza. 

 Sobre la base de los presupuestos generales vigoskyanos pueden considerarse las particularidades de un proceso de enseñanza-aprendizaje que promueva el desarrollo y la  formación de la personalidad desde la investigación.

 La  función investigativa del profesor debe  accionar  en la dimensión curricular didáctica y pedagógica. Así, el profesor puede  realizar, desde la investigación, la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de los componentes del proceso y sus relaciones, y de las funciones didácticas en la clase,   y la formación integral de los estudiantes  en la escuela  con   el desarrollo de habilidades  bajo la  dirección del profesor  o el trabajo  de la familia y la comunidad o en su conjunto.  El enfoque investigativo aplicado al diseño, desarrollo y evaluación de una asignatura,  implica la  realización de proyectos de colectivos de investigadores

Por ser las Ciencias Naturales una asignatura o disciplina docente  en la cual  Física, Química, Biología y  Geografía se tratan de integrar en un sistema;  se han realizado en la actual década numerosas investigaciones sobre las relaciones entre estas y su organización curricular, debiéndose continuar incrementando en la didáctica de las Ciencias Naturales en cuanto a la propuesta de alternativas didáctico-metodológicas, para un aprendizaje desarrollador, con ampliación de la actividad experimental basada en acciones investigativas del profesor en su formación inicial, y para el egresado, como parte de su formación permanente.   

En  Cuba se podrían dar muchos ejemplos de investigaciones en el campo de la didáctica, realizadas por los protagonistas del proceso de enseñanza- aprendizaje de las Ciencias Naturales integradas o diferenciadas, bajo diferentes formas del trabajo investigativo, como son, trabajo de curso; trabajo de diploma como culminación de estudio; trabajo científico investigativo, propiamente dicho; maestría; y, doctorado.

Además, existe un amplio grupo de experiencias didácticas  en la práctica educacional en la que los profesores realizan investigaciones desde su desempeño profesional diario, logrando determinada transformación del proceso de enseñanza-aprendizaje  con incidencia en el mejoramiento de los resultados docentes y  de la calidad de la educación. 

Sin embargo, aún falta para que se  asuma la función investigativa como práctica cotidiana del profesional de la educación para descubrir, resolver o mitigar los problemas de sus estudiantes, de su grupo y/o de su escuela,  y aquellos    de carácter  teórico-metodológico, en todos los casos, vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, lo que constituye un reto en las condiciones actuales. 
1.5 Particularidades del proceso de enseñanza-aprendizaje en las Ciencias Naturales 

En la literatura pedagógica existen diferentes posiciones y criterios teóricos   asumidos por distintos autores sobre la denominación del proceso de enseñanza-aprendizaje. Muchos especialistas, al hacer alusión a este, emplean términos como proceso docente-educativo, proceso pedagógico y, en algunos casos, los separan en proceso de enseñanza y proceso de aprendizaje.  Sin embargo, los autores se inclinan a adoptar el concepto de proceso de enseñanza-aprendizaje, pues el proceso educativo está inmerso en él.   No se puede enseñar y aprender  sin que se eduque, pues el proceso educativo está presente en ambos. No puede haber dicotomía entre un proceso y el otro, todo se verifica en el aula, la escuela, fuera de la escuela y en todas las actividades escolares; se tiene al alumno como su destino. 

En lo que respecta a las Ciencias Naturales, el proceso de enseñanza-aprendizaje implica, a partir de un problema, transmitir  conocimientos, formar y desarrollar habilidades intelectuales y prácticas, crear hábitos adecuados en el estudio y en las relaciones interpersonales, en las actividades extraescolares durante las excursiones a la naturaleza, formar modos de actuación proteccionistas y conservacionistas en relación con ella, así como el uso racional de los recursos naturales.   Asimismo, enseñarlos a compartir ideas y criterios sobre la solución de problemas en las prácticas de laboratorio, entre otras tantas actividades que se desarrollan en las clases de Ciencias Naturales. De todo lo anterior se infiere que enseñar, aprender y educar forman un solo haz, un mosaico monolítico muy difícil de separar o distanciar. (fig.1.4)
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El proceso de enseñanza-aprendizaje constituye un proceso multilateral integrador, entre otras, de la relación del profesor y del estudiante. Existe en él una interrelación entre  la forma en que el  profesor  transmite conocimientos y la forma en que el estudiante los asimila, a partir de sus  potencialidades cognoscitivas  y la capacidad que tiene  para el trabajo docente. Tiene, dicho proceso, tres dimensiones fundamentales: instructiva, educativa y desarrolladora. 

La dimensión instructiva está relacionada con el conjunto de acciones que proporcionan  al estudiante los conocimientos básicos necesarios con la calidad que se requiere, con la formación y el desarrollo de habilidades intelectuales y prácticas, y con las capacidades y los modos de actuación adecuados  que le posibiliten alcanzar un bagaje cultural integral, de manera que pueda continuar transitando por todos los niveles de enseñanza hasta su incorporación a una vida  social y laboral. Esta dimensión está conectada con una  concepción activa y dinámica  del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, de manera que el alumno esté en condiciones óptimas para transformar su actitud pasivo-contemplativa  en la recepción de la información científico-técnica que le llega por diferentes vías, en una actitud  de búsqueda del conocimiento; que la adquisición del conocimiento parta de la interacción de la actividades individuales y grupales sobre la base de la independencia cognoscitiva.  La dimensión instructiva en las Ciencias  Naturales abarca tanto la teoría como la práctica y es la observación el método fundamental para que ambas se complementen entre sí. La observación de fenómenos, objetos  y procesos naturales facilita la comprensión, pues ¨ (…) el conocimiento sensorial es el origen y el punto de apoyo de la actividad racional (…),   la actividad  racional está inseparablemente ligada  con la práctica.¨
 se requiere de una actualización y profundización constante sobre los conocimientos  físicos, químicos, biológicos y geográficos, pues el vertiginoso desarrollo de las  ciencias de que forman parte provoca que, de una manera sistemática, se incorporen nuevos descubrimientos y aparezcan nuevos problemas científicos que impulsan a la didáctica de las Ciencias Naturales a una perenne revisión de la teoría de la enseñanza para no quedarse en la “cuneta” de su desarrollo.  

La dimensión educativa se relaciona con el propósito de lograr en los alumnos una concepción científica del mundo, mediante un conjunto de actividades que se proyecten hacia la formación integral de ellos, de manera que estén preparados para relacionarse con el mundo, como son los  sistemas de valores,  convicciones, sentimientos y actitudes,   los cuales se hallan  en estrecha  interrelación con  los restantes componentes del contenido de enseñanza de las Ciencias Naturales. Esta dimensión tiene, entre sus objetivos rectores,  propiciar  que  el estudiante participe activamente y de forma consciente en la solución de diferentes situaciones a partir de la interiorización del significado social que tienen estas ciencias y pueda transformar el medio en condiciones favorables para que resulte efectivo su desempeño en la sociedad cuando se incorpore a ella. Toma en consideración, además, el lugar protagónico del estudiante como una expresión concreta para que participe con independencia cognoscitiva, de manera consciente y responsable, con la finalidad de que aprenda a tomar decisiones personales en la emisión de juicios y fundamentaciones en el desarrollo de actividades y tareas que lo orienten en la solución de problemas vinculados  con las Ciencias Naturales.

Todas las actividades docentes, extradocentes y extraescolares deben diseñarse en el proceso de enseñanza-aprendizaje de estas ciencias con estilos que coadyuven al desarrollo individual  del estudiante y colectivo del grupo, en relación con su autorregulación y la correcta formación de valores que le permitan desempeñarse  en los diferentes escenarios de las Ciencias Naturales. 

La dimensión desarrolladora se manifiesta en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales cuando este se organiza de manera que el  estudiante se dirija hacia una búsqueda activo-productiva e independiente del conocimiento, auxiliándose de la indagación de fuentes bibliográficas, construyendo y defendiendo sus propias hipótesis y refutando otras; preparándolo para que asuma posiciones reflexivas que incentiven su pensamiento desde distintos ángulos: pensamiento crítico cuando no admiten como verdadera la primera solución que se alcanza, sino que se convence en la práctica de que lo es; pensamiento divergente, cuando se persuade de que existe otra alternativa de solución si se cambian los medios cuando no se logra el objetivo deseado y aborda los problemas desde diferentes esquinas; pensamiento independiente, cuando muestra capacidad para no dejarse influir por pensamientos ajenos y empeñarse a darle solución a las tareas por su propio esfuerzo; pensamiento lógico, cuando es capaz de observar un orden lógico en el algoritmo de trabajo docente y procura dar un mayor número de demostraciones a sus razonamientos; pensamiento profundo, si es capaz de introducirse en la esencia de los problemas, revelar sus contradicciones internas, descubrir sus causas y analizar la disímiles relaciones y conexiones que hay entre los fenómenos.    

En las clases de  Ciencias Naturales el profesor está en la obligación de convertir el proceso de enseñanza-aprendizaje en un espacio donde se puedan establecer nexos intradisciplinarios, multidisciplinarios, interdisciplinarios y transdisciplinarios, que le permita  ver el todo y sus partes como un sistema. Para cumplir con los requerimientos de esta dimensión se debe promover, en la estructuración de las diferentes tareas docentes, el desarrollo de las operaciones lógicas del pensamiento, el establecimiento de vínculos entre lo aprendido en la escuela con la práctica social. 

Para M. Silvestre,  la tarea debe tener ¨ (…) exigencias para revelar e interactuar con el conocimiento, (…) que estimulen el desarrollo intelectual, (…) la valoración del conocimiento revelado y de la propia actividad (…) que den respuesta a las necesidades educativas  de  los  alumnos,  todo  lo cual se pondrá de manifiesto en su formulación y control (…) ¨
.

El proceso desarrollador en las Ciencias Naturales debe caracterizarse también por una aplicación sistemática del conjunto de habilidades propias del trabajo científico. La ciencia es hacer y no describir ni narrar. Las situaciones docentes tienen que  permitir abordar los problemas didácticos que se planteen por la vía de la búsqueda. El  estudiante  necesita estar en condiciones de asumir posiciones como un ¨hombre de ciencia escolar¨, que trabaje en situaciones científicas de laboratorio o en el mismo escenario natural como un verdadero explorador, extrayéndole a la naturaleza sus secretos. En este caso, el secreto es para él, pues en realidad ya fueron develados por los científicos. El trabajo de laboratorio se torna imprescindible en las Ciencias Naturales, pues en ellos los alumnos se sienten y actúan como si fueran  hombres de ciencia reales. No hay que tener aparatos e instrumentos de relativa complejidad, que ellos con lo que tengan a su disposición conviertan el local que posean en un laboratorio, creando sus propias condiciones. Las Ciencias Naturales son ciencias experimentales por definición y no hay otro espacio mejor que el trabajo experimental para adquirir conocimientos y desarrollar habilidades prácticas.   

El trabajo de campo  es muy importante dentro de la dimensión desarrolladora del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales.  Tomando como referencia los criterios que  A.  Giral tiene al respecto,  se puede afirmar que es ¨(…) la forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje que se realiza fuera del centro docente y donde se desarrollen  habilidades  intelectuales y prácticas en los alumnos relacionadas con las asignaturas de las Ciencias Naturales, que les posibilite asimilar conocimientos con un carácter integrador y geosistémico, aplicar métodos de trabajo  propios de estas asignaturas, elevar sus niveles de desempeño escolar mediante la independencia cognoscitiva, fortalecer su sistema de valores sociales y patrióticos, y de amor a la naturaleza . El enfoque paisajístico se asume como una categoría importante en el trabajo de campo, pues ayuda a ordenar integralmente las características aisladas que aparecen en el medio geográfico y que son perfectamente observables y describibles dentro del marco de interacción hombre-naturaleza, permitiendo establecer  comparaciones  entre  los componentes  a partir de sus interrelaciones  mutuas, por lo que ¨ (…) el trabajo de Campo   relaciona estrechamente  a los alumnos con los objetos, hechos y fenómenos de la naturaleza y, además, a estos con la  sociedad humana, y cuando interactúan con todos ellos, los alumnos  se percatan de la necesidad de proteger el medio ambiente, lo que contribuye  a su formación  ética, estética  así como a desarrollar en ellos el amor a la Patria.(…) Durante el trabajo de campo el alumno tiene la oportunidad  de observar, describir, explicar, fundamentar, elaborar hipótesis sencillas sobre el origen de los fenómenos y procesos, compararlos y establecer relaciones entre ellos. (…) ¨

La dirección de la actividad cognoscitiva  de los estudiantes en las ciencias naturales debe estar sustentada en una serie de principios didácticos para que sea capaz de  lograr en ellos un desarrollo intelectual de manera que el sistema de conocimientos que se adquiera pueda transformarse en valores, convicciones y actitudes, en sintonía con la unidad material del mundo.

En la integración del contenido de las asignaturas de Ciencias Naturales hay que tener en cuenta  las diferentes etapas secuenciales mediante las cuales fluye el proceso de enseñanza-aprendizaje. A.A. Budarni plantea que “la clase  transcurre en situaciones docentes que son  unidades  estructurales  de  ella, sus ´células´ primarias. La situación docente es una parte diferenciable de la clase, que comprende un conjunto de condiciones necesarias para obtener resultados limitados, necesarios.” 
 Los criterios de Budarni acerca de los tipos de situaciones docentes son perfectamente adaptables  al trabajo de campo con grupos estudiantiles de exploración, por cuanto posibilitan el desarrollo eficaz del plan de actividades. En  este  sentido, no  se  puede  olvidar  que  este   constituyen  una  modalidad de clase sobre el terreno, en la que se cumplen objetivos, se ejecutan tareas cognoscitivas, se emplean métodos para el cumplimiento de las tareas; donde hay que considerar el tiempo y la manera de economizarlo, seleccionar el lugar de realizarlas y tener en cuenta los tipos y las formas de evaluación de los resultados. 

Budarni divide  las situaciones docentes en tres tipos: 
 situaciones docentes del primer tipo, fuente del conocimiento: el profesor; situaciones  docentes del segundo tipo, fuente del conocimiento: el trabajo independiente del alumno;  situaciones docentes del tercer tipo, fuente del conocimiento: el protagonismo alterno entre el alumno y el profesor. Existe interrelación entre ellos, intercambio de información.

Es insoslayable el hecho de que el aprendizaje se produce por etapas, independientemente que en algunos casos esas etapas se puedan saltar, como sucede con los alumnos de alto rendimiento docente y alumnos talentos; sin embargo, existe una unidad dialéctica entre las diferentes acciones mentales en el proceso de construcción del conocimiento. Galperin, P. Ya.(     ), cuando elaboró su teoría “Sobre el método de formación por etapas de las acciones intelectuales”
, basada en las concepciones de Vigotsky, L. S. acerca de la relación entre pensamiento y lenguaje, hace referencia al traslado planificado de la acción del alumno del plano exterior al interior como un segundo tipo de aprendizaje. Él reconoce tres etapas: 

 Primera etapa. De base orientadora (BOA). Instancia rectora. Se extiende desde la percepción hasta el pensamiento. Se crea el cuadro de situaciones, también reconocidas como circunstancias. La calidad del aprendizaje depende de esta etapa. La orientación brinda al estudiante el cómo, el con qué y el para qué. Se asimilan las acciones y los conceptos relacionados con el objeto que se estudia. 
Segunda etapa.  Ejecutiva. De la acción material. Depende de la etapa de orientación. Se trabaja con el lenguaje, expresándose de forma coherente el resultado de la observación y el análisis. Fase lingüística oral de la acción. La acción mental puede producirse según la capacidad de los alumnos de dos formas: desplegada, en la que se transita por todos los eslabones de la cadena del razonamiento; y generalizada, en la que se sintetizan acciones del aprendizaje, se relaciona con la creatividad. 

Tercera etapa. Control y corrección. Se comparan los resultados obtenidos con los modelos propuestos. Con el control se produce la corrección y regulación de las etapas orientadora y ejecutiva. La retroalimentación puede ser externa e interna. La primera tiene lugar cuando el profesor recibe información acerca de las tareas, cuando verifica lo que hace o no hace el alumno. La segunda es la comprensión de las acciones por el alumno, su autocontrol o autoevaluacion de los resultados.             
La teoría de Galperin es una herramienta muy útil para el desarrollo del trabajo de campo con los grupos de exploración. Hay  que  tenerla  en  cuenta  en  la  planificación, ejecución y análisis de los resultados de las expediciones. Asimismo, no  se  puede  prescindir de ella durante la realización de las actividades en el terreno, pues optimiza el proceso de enseñanza-aprendizaje, eleva la independencia cognoscitiva, asegura la participación activa de los alumnos en su aprendizaje y garantiza la integración del contenido de las Ciencias Naturales con un enfoque desarrollador.  

No se puede hacer caso omiso de los niveles de actuación escolar durante un proceso integrador del contenido de las asignaturas de Ciencias Naturales. Tanto en el plano teórico como práctico este quedan establecidos de la siguiente manera: 

Perceptual. Es el nivel de actuación más simple. A partir de la senso-percepción el estudiante  refleja la  realidad objetiva, la  copia lo más fiel posible. Es la contemplación viva,  la actuación es activa, lo que se traduce en una determinada elaboración de lo que el estudiante  contempla, sin embargo no se llegan a  concretar todas las relaciones que él puede reflejar. El estudiante todavía no esta en condiciones de operar con el conocimiento ni emplear procedimientos prácticos, para esto requiere del apoyo de otro.

Reproductivo. El estudiante puede reproducir un conocimiento o una manera de actuar, pero para llegar a este estadio necesita primero haber contemplado el objeto o el hecho.  

Constructivo-creativo. El estudiante es capaz de construir un  conocimiento y modo de actuación que son completamente nuevos para él. Durante el proceso de enseñanza aprendizaje, por ejemplo, este nivel se manifiesta cuando el estudiante alcanza por su propio esfuerzo un conocimiento o habilidad que no poseía. Este es el nivel de actuación  que logra impulsar el aprendizaje desarrollador. No todos los estudiantes pueden alcanzarlo  en cualquier situación docente. Se necesita que él vaya venciendo etapas con vistas a alcanzarlo. Uno de alto rendimiento docente puede saltar etapas y llegar a hacerlo. 
Si se quiere alcanzar un enfoque integrador en el desarrollo del contenido de las diferentes asignaturas de Ciencias Naturales el personal docente necesita de una preparación pedagógico-metodológica adecuada de manera que esté en condiciones de enfrentar el reto que implica integrar lo que hasta ahora está fragmentado. 

Según el colectivo de autores dirigido por las doctoras Banasco, Banasco y Pérez Celina,  (2006) “(…) la integración de las Ciencias Naturales, constituye un proceso consciente, planificado y regulado del desarrollo de los contenidos biológicos, geográficos y químicos que posibiliten una cualidad superior de dichos contenidos, un cambio, un desarrollo con nuevos  y  comunes métodos y formas de actuación, que permitan la estructuración científico-pedagógica de una nueva disciplina dirigida a la asimilación consciente de la unidad material del mundo, en función del fin de la educación cubana actual(…) ” 
.  

Para poder integrar, en cualquier plano,  hay que partir de principios  bien claros,  en el caso del proceso de enseñanza-aprendizaje es preciso considerar los principios didácticos sobre los cuales se asentará  el proceso de integración. A manera de ejemplo, se expresa lo que  M. Silvestre, partiendo del criterio de la necesidad de lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje que instruya, eduque y desarrolle al estudiante, plantea en relación con una serie de principios  didácticos para una enseñanza desarrolladora: 
  

Diagnóstico integral de la preparación del alumno para las exigencias del proceso de enseñanza aprendizaje; estructuración del proceso de enseñanza aprendizaje hacia la búsqueda activa del conocimiento por el alumno, teniendo en cuenta las acciones a realizar por este en los momentos de orientación, ejecución y control de la actividad; concepción de un sistema de actividades para la búsqueda y exploración del conocimiento por el alumno desde posiciones reflexivas, que estimule y propicie el desarrollo del pensamiento y la independencia en el escolar; orientación de la motivación hacia el objeto de la actividad de estudio y mantener su constancia; estimulación de la formación de conceptos y el desarrollo de los procesos lógicos de pensamiento; desarrollo de formas de actividad y de comunicación colectivas, que favorezcan el desarrollo intelectual, logrando la adecuada interacción de lo individual con lo colectivo en el proceso de aprendizaje; atención a las diferencias individuales en el desarrollo de los escolares, en el tránsito del nivel logrado hacia el que se aspira; vinculación del contenido de aprendizaje con la práctica social y estimulación de la valoración por el alumno en el plano educativo.

Addine, F., et. al. (2004). en coincidencia con los criterios más actualizados de diversidad de autores, considera el proceso de enseñanza-aprendizaje como un sistema en el cual existe una concatenación entre todos sus componentes, integridad y jerarquización de un componente en relación con los otros, así como centralización del componente jerarquizado, elemento rector, que pudieran ser los objetivos
. En este proceso el concepto de   integridad asume un papel importante por cuanto los contenidos físicos, químicos biológicos y geográficos se relacionan obligatoriamente, pues entre ellos existen influencias mutuas. La interrelación entre los contenidos se materializa durante el proceso a partir de relaciones de coordinación o relaciones mutuas y de subordinación o dependencia de un elemento del sistema con relación a otro.

El problema didáctico constituye el primer componente del proceso de enseñanza-aprendizaje. Es el porqué del contenido de aprendizaje. El planteamiento o formulación del problema didáctico   debe polarizar la atención de los alumnos, pues los incentiva para estudiar conscientemente el contenido y simultáneamente los prepara psicológicamente para recibirlo y establecer contacto con los hechos, objetos, fenómenos y procesos que lo integran. 

González, D. afirmaba que el problema ¨ (…) no es otra cosa que una dificultad, cuestión o estado de perplejidad que puede resolverse o tratar de resolverse mediante el pensamiento reflexivo (…) ¨
 Debe provocar una necesidad en el sujeto que aprende el cual,  mediante una actividad racional, activa sus capacidades para diseccionar  anatómicamente el contenido y resolver el problema planteado. Este surge a partir de las contradicciones que se manifiestan entre los conocimientos que poseen los alumnos y las interrogantes que ellos   se plantean ante situaciones de aprendizaje nuevas, las cuales deben enfrentar para evacuar sus dudas y lagunas cognoscitivas tanto en el orden teórico como práctico y elevar de esta manera su caudal de conocimientos y desarrollar sus niveles de asimilación y de desempeño cognitivo.  

Según Álvarez de Zayas, C. “(…) para que exista el problema, la situación tiene  que generar una necesidad en el sujeto (…)”
 El problema debe crear la necesidad de adquirir conocimientos, profundizar en ellos y ampliarlos;  causa asombro, de él surge la curiosidad y ambos suscitan la interrogación guiada por el interés cognoscitivo. Posteriormente aparecen las suposiciones y es cuando el alumno especula en el conocimiento, para tratar de resolver el problema o darle, al menos, una solución parcial.  Cuando los alumnos rompen con la inercia y la pereza mentales  y se disponen a introducirse en el intríngulis del problema que se plantea y se preguntan qué vías, métodos y procedimientos necesitan para solucionarlo, se pude afirmar que lo interiorizaron, de manera que resulta incuestionable que ya comenzaron a transitar por la “zona de desarrollo próximo” que postula Vigotsky. Por esto el contenido debe ser claro e interesante, que propicie la imaginación, la formulación de hipótesis, las reflexiones y las ideas impactantes de los alumnos de manera que se conviertan en sujetos activos de su propio aprendizaje.

Cuando el   estudiante se mueve en la dirección de darle solución al problema, moviliza las operaciones lógicas del pensamiento (análisis, síntesis, abstracción, comparación, generalización y concreción)  de forma simultánea, lo que significa un desarrollo gradual del pensamiento  creador: amplio, profundo, independiente, crítico, flexible, lógico y ágil, pues “(…) durante  la marcha del aprendizaje los alumnos,  bajo la guía del profesor, pasan del pensamiento basado en la lógica formal, al pensamiento basado en la lógica dialéctica (…)".

El planteamiento del problema implica un conjunto de tareas que deben ser realizadas a partir de una interrogante que debe ser resuelta o mediante un enunciado que refleje la contradicción del tema. En la solución del problema didáctico el alumno demuestra el dominio real de sus conocimientos y habilidades en la realización de las tareas cognoscitivas que esto implica. Thorndike maneja el criterio de que ¨ (…) el niño no aprende a pensar sino pensando: no aprende a resolver problemas, salvo la práctica de la resolución de los  problemas. Para mejorar el pensamiento y en general la resolución de los problemas es necesario  organizar una práctica abundante  en  todas  las  tareas, actividades  y  enseñanzas (…) ¨
.  En este complejo proceso él penetra de forma independiente bajo la orientación del maestro en la situación de aprendizaje, determina los elementos indispensables de carácter teórico y práctico, planifica sus acciones y construye el método de aprendizaje para solucionar la contradicción que surge entre el problema didáctico y las posibilidades cognoscitivas que  posee el alumno. 

La solución del problema no puede ser mecánica, reproductiva ni formal; en este sentido Hilgard, E. alude que ¨(…) cuando existe una novedad mayor, mayor número de cosas que relacionar – como en el razonamiento o la inventiva-, el proceso cobra de por sí importancia y no puede ser descrito simplemente como la repetición de viejos hábitos (…)¨
 Para alcanzar la solución del problema el maestro tiene que organizar la búsqueda yendo del fenómeno a la esencia y siempre sobre la base de la lógica de las asignaturas de Ciencias Naturales, tratando de imbricar sus métodos particulares de manera que no se excluyan mutuamente, sino que se complemente en la consecución del objetivo trazado. El estudiante lo que desea cuando se enfrenta a una situación de problema es la comprensión del conocimiento de lo que es esencial, por lo que necesita determinarlo primero para alcanzar esa meta inmediata que le interesa cognitivamente; a veces el maestro quiere ir más allá y alcanzar metas que sólo  tienen significación para él,  pero no para el estudiante, lo que trae como consecuencia la desmotivación o la fatiga con la consecuencia nociva de la pérdida de eficiencia en el aprendizaje. 

Es necesario que al inicio de una clase el maestro plantee el problema esencial del asunto que se abordará en ella  “(…) lo que despierta la actividad cognoscitiva de  los alumnos en lo que respecta a todo el material de la clase. Con frecuencia suele ser un problema único, cuya solución conduce a la asimilación de todo el tema de la clase (…)"
  En la introducción de la clase o en cualesquiera de sus modalidades, entiéndase conferencia, seminario, clase práctica, clase-consulta entre otras, en condiciones específicas, la contradicción que se evidencia en el problema   es de carácter objetivo que durante el proceso de enseñanza-aprendizaje se transforma en una contradicción subjetiva del aprendizaje, es decir en un problema didáctico. Parta resolver esta contradicción el profesor  modela situaciones de aprendizaje mediante un sistema de tareas integradas que se constituyen en expresión externa de ese problema. Lo importante es que el maestro o profesor, esté en condiciones de descubrir los nexos existentes entre los contenidos de las Ciencias Naturales, para  que la solución del problema sea integral y que el estudiante sea capaz de aplicar sus conocimientos y habilidades viéndolo como un todo. Por eso el maestro  o profesor  tiene ante sí una tarea ardua,  pues es necesario que interiorice que ¨ (…) la ciencia es, sobre todo, un estilo de pensar y de actuar, lo que implica una actitud y un método de trabajo para enfrentar problemas bien delimitados (…) ¨ 

Algunos ejemplos sobre cómo formular un problema didáctico:  

¿Qué hubiera sucedido con el desarrollo evolutivo de la vida en el planeta si en el período Cretácico de la Era Mesozoica no hubiese chocado contra su superficie el bólido cósmico  que cayó en Chicxulub, en las inmediaciones de la península de Yucatán?  

Si la Astenosfera no fuera de constitución plástica, ¿los continentes estarían en sus posiciones actuales?

Si el eje de la Tierra fuera paralelo al plano de la eclíptica, ¿qué consecuencias se derivarían de este hecho?

Cuba se encuentra situada en la zona de los grandes desiertos del planeta, sin embargo, nuestro clima es tropical húmedo de sabana. Si el territorio cubano tuviera las dimensiones de Australia, ¿Cómo serian  las características del clima y de la vegetación?

La interacción que se establece entre todos los componentes del proceso de enseñanza aprendizaje permite apreciar que  el problema determina el objetivo,  y este al contenido, y así sucesivamente esta determinación se proyecta hacia los restantes componentes, aunque no de manera lineal.  

El  objetivo constituye el componente rector del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo orienta; representa  el estado deseado desde una óptica subjetiva, pues el maestro mediante el objetivo es capaz de modelar supuestamente el resultado final que se debe alcanzar.

En la formulación de los objetivos el profesor debe declarar:

Conocimientos, habilidades, valores (Qué) 

Medios (Con qué)

Métodos (Cómo)

Aspiración (Para qué, qué se espera de ellos)

Para C. Pérez,  el objetivo ¨ (…) se debe determinar y formular en función del alumno, de lo que este debe ser capaz de lograr en términos de aprendizaje, de sus formas de pensar y de sentir y de la formación de acciones valorativas (…) ¨
  Para su formulación  hay que tener en consideración  los niveles de asimilación y el grado de profundidad del contenido y  tomar en cuenta, además, que el objetivo no indica un proceso, sino un resultado, pues se aspira con él a un producto final, una meta. Los objetivos evidencian su carácter práctico en la medida que los estudiantes reciban una información clara y concreta de lo que se espera. No deben elaborarse con ambigüedad ni con vaguedad, para que no provoquen  un abanico de suposiciones a partir de interpretaciones erróneas. 

La derivación gradual de los objetivos garantiza el enfoque de sistema, puesto que a partir de los objetivos generales del grado, de la signatura, de la unidad de aprendizaje se formulan los objetivos de la clase. Estos últimos se reflejan en las diferentes situaciones docentes en que transcurre la clase.

Los objetivos de la clase se determinan y formulan a partir de la realidad de los estudiantes revelada por el diagnóstico integral sistemático y detallado del proceso de enseñanza-aprendizaje (dificultades, avances, potencialidades y necesidades  de los estudiantes). El aumento gradual de las exigencias cognoscitivas se expresa en los objetivos mediante los niveles de asimilación. Muchas veces en la redacción del objetivo no se establece la relación debida entre este y los niveles de asimilación, pues en ocasiones son muy ambiciosos y en otras, muy por debajo de las potencialidades de los estudiantes.  Es importante considerar en su formulación la integración de los contenidos de las asignaturas de las Ciencias Naturales con el fin de lograr la ¨(…)integralidad del proceso de enseñanza-aprendizaje  en que este da respuesta a las exigencias  del  aprendizaje  de  conocimientos, del desarrollo intelectual y físico del estudiante y a la formación de sentimientos, cualidades y  valores, todo lo cual da  cumplimiento en sentido general y  en particular a los objetivos propuestos en cada nivel  y  tipo de institución docente (…)¨
.

El contenido está integrado por todo el universo de conocimientos, habilidades intelectuales y prácticas hábitos de trabajo docente y  las capacidades, en cuanto a sus dimensiones instructiva y desarrolladora. Asimismo comprende, sentimientos, actitudes y valores, como elementos esenciales de su dimensión educativa. 

La asimilación consciente del conocimiento teórico y el empírico, este último formado a partir de la observación y el experimento, de donde se infiere que se forman a partir de la práctica. Mediante el conocimiento teórico se penetra en la esencia de los objetos, fenómenos y procesos y se abstraen las propiedades específicas  de ellos. No debe existir una dicotomía entre los conocimientos nuevos que tiene que  aprender el alumno y aquellos que le han precedido, sino que debe establecerse una concatenación entre ambos para que no se produzca una ruptura en la gran cadena que construye gradualmente el universo de conocimientos interrelacionados de las asignaturas de Ciencias Naturales.

Cuando los estudiantes son capaces de emplear sus conocimientos ante situaciones ya conocidas o nuevas sin la orientación del profesor se puede afirmar que los domina. El proceso de aplicación de los conocimientos es gradual. En las Ciencias Naturales las prácticas de campo o excursiones docentes constituyen un medio para que los conocimientos se adquieran mediante percepción directa y utilizando el método de observación. La independencia cognoscitiva constituye el soporte de la adquisición y la solidez de los conocimientos, pues los estudiantes ponen en juego  las operaciones lógicas del pensamiento, base incuestionable de  toda actividad racional. Es importante enseñar y entrenar a los estudiantes en la realización de diferentes trabajos de carácter teórico y práctico de variados niveles de complejidad, así como enseñarlos a resolver tareas y  situaciones docentes donde se manifieste la integración de los contenidos de las Ciencias Naturales,  para que  ¨ (…) se vaya complicando el carácter de la actividad mental (…) y, al mismo tiempo, se produzca un proceso ininterrumpido de desarrollo de sus potencialidades cognoscitivas (…).¨

Las habilidades permiten al estudiante poder hacer cualquier tipo de tarea docente;  durante el desarrollo de las actividades este va adquiriendo  el dominio gradual de un conjunto de acciones que va aprendiendo cada vez de una manera más precisa y mediante el apoyo de la experiencia precedente. Las habilidades comprenden el dominio de determinadas operaciones intelectuales y prácticas que hacen posible organizar y regular racionalmente su actividad docente. Hablar de habilidad equivale a saber hacer, poder ejecutar algo. La habilidad no se automatiza como el hábito, sino que implica seleccionar y poner en práctica conocimientos, métodos y operaciones  para alcanzar un objetivo. 

Las principales habilidades generales de carácter intelectual en las Ciencias Naturales son: observación ,directa e indirecta; descripción; explicación; caracterización; determinación de cualidades generales, particulares y singulares; comparación, semejanzas entre hechos u objetos similares y diferentes, y diferencias entre hechos u objetos diferentes y semejantes; clasificación, taxonomía; definición; ejemplificación; argumentación; valoración; solución, y planteamiento de problemas; modelación; planteamiento de hipótesis; y elaboración de preguntas. 

La ¨zona de desarrollo potencial¨  que plantea Vigotsky es donde el profesor tiene que trabajar arduamente para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y en  el  desarrollo de sus habilidades a partir de las posibilidades reales que posee, concibiendo las tareas docentes con un aumento gradual de las exigencias y complicándolas cada vez más,   donde el estudiante tenga que emplear diferentes alternativas de trabajo apoyadas en un sistema articulado de habilidades intelectuales y prácticas. En la medida que se vayan complejizando estas tareas se necesita ´ (…) exigir un mayor esfuerzo mental, generando acciones que estimulen la reflexión, la integración de las ideas, asumir posiciones, explicarlas, defenderlas, argumentarlas (…) ¨
 Cuando los estudiantes se apropian de un sistema de conocimientos y habilidades va desarrollando sus capacidades mentales, las cuales muestran un ritmo de avance más lento que aquellos.

Los procedimientos metodológicos para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje con un enfoque integrador en las ciencias naturales debe propiciar la reflexión crítica a partir del pensamiento lógico, de manera que el estudiante aplique todo el sistema de habilidades intelectuales y prácticas que ha adquirido en Física, Química, Biología  y Geografía. En este sentido el profesor tiene que plantearse como meta lograr que el estudiante sea capaz de manejar conceptos básicos correspondientes a estasasignaturas, para que puedan interactuar con el conocimiento y lleguen a procesar la información. La búsqueda del conocimiento bajo la orientación y control del profesor teniendo como punto de partida el establecimiento de las relaciones causa-efecto y el planteamiento de supuestos hipotéticos, así como la solución de problemas teóricos y prácticos y la aplicación de contenidos antecedentes que el estudiante debe poseer de grados anteriores. Así podría estar en condiciones para enfrentar problemas científicos, sencillos o complejos, de ecuerdo con el nivel escolar,  relacionados con las ciencias de la naturaleza,  con una exigencia gradual, cada vez de mayor envergadura con el empleo de métodos de trabajo adecuados. 

Para  Guanche,  A.  ¨ (…) las habilidades más significativas que se encuentran en los programas de Ciencias Naturales, de la educación primaria, son las siguientes: observación, descripción, narración, reconocimiento, argumentación, definición de conceptos, clasificación, comparación, análisis, caracterización, explicación, ejemplificación, valoración, identificación, interpretación. Según ella estas quince habilidades generales de tipo intelectual, son las que con mayor frecuencia debe emplear el maestro al concebir sus clases de Ciencias Naturales, teniendo en cuenta que constituyen un sistema, pues muchas de ellas están constituidas por acciones y operaciones que son comunes, por lo que hay que tomar en consideración, por ejemplo, que para poder caracterizar, el alumno debe primero observar, describir, reconocer, identificar, comparar, y podría o no ejemplificar, clasificar, valorar, en correspondencia con las exigencias que la actividad que el docente le ha orientado y que él, con un nivel adecuado de motivación, se propone realizar (…)¨ 

Se hace imperioso  que  los maestros y profesores  que dirigen el proceso de enseñanza-aprendizaje  en las asignaturas de Ciencias Naturales, estén imbuidos del intríngulis  de las operaciones que forman parte de  cada una de estas habilidades, de manera  que las situaciones docentes o de aprendizaje   que conciban y orienten a los estudiantes, tengan en cuenta  los diferentes niveles de asimilación y los niveles de desempeño cognitivo  para  que las  habilidades se formen y desarrollen con elevada calidad.

Para contribuir a la formación y desarrollo de habilidades en los estudiantes es importante  tener en cuenta que tanto el profesor como los estudiantes necesitan  conocer la estructura interna de las habilidades, ejercitar el algoritmo para ejercitarlas y reflexionar sobre sus  diferentes pasos, además de explicarlos, así como repetirlos en varias situaciones. Durante  el desarrollo de una habilidad el profesor  debe inducir al estudiante a realizar  los pasos separadamente, controlar sus resultados y posteriormente repetir  todos los pasos de una sola vez; entrenar a los estudiantes a partir del tránsito de lo más sencillo a lo más complejo, es decir, con un aumento gradual de las dificultades, ir reduciendo etapas, hasta que el estudiante vaya actuando solo y posteriormente completar el proceso de forma independiente. 

Dada la importancia que reviste la formación y  desarrollo del contenido se hace breve referencia a algunas actividades docentes que puede realizar el estudiante para concretar una estrategia adecuada que le permita construir el conocimiento científico en las Ciencias Naturales y formar o desarrollar sus habilidades intelectuales y prácticas: 

Organizar datos en tablas y gráficos estadísticos e interpretarlos 

Identificar problemas y formularlos con claridad y coherencia, usando la terminología científica apropiada según el nivel de enseñanza donde se encuentre.

Formular hipótesis sencillas para brindar explicaciones de un problema identificado, a partir de la recogida previa de información y manejar pronósticos tomando como base esas hipótesis. 

Reconocer errores procedimentales en el desarrollo de experimentos.

Observar y describir fenómenos y procesos naturales;  buscar sus causas y establecer  relaciones con otros.

Planificar, organizar y realizar diseños experimentales que tengan en cuenta el control de una variable independiente y manipularla;  medir la variable dependiente y analizar los resultados obtenidos.

Proponer modelos alternativos a partir de la observación de hechos que existen en la naturaleza o procesos que se desarrollan en ella, justificarlos o, en su defecto,  refutar teorías que los sustenten.

Observar y comparar mapas temáticos de relieve, hidrografía, precipitaciones, vegetación, fauna, establecer las relaciones existentes entre los seres vivos y el medio geográfico, para determinar las cualidades generales, particulares y esenciales. Argumentar lo realizado,  emitir juicios y analizar críticamente los resultados alcanzados a partir de un criterio teórico-científico que considere los nexos y relaciones entre los mapas comparados. 

Clasificar en diferentes categorías, tomando como base una comparación previa, muestras de rocas, animales y plantas recogidos en excursiones a la naturaleza. 

Elaborar  croquis del área estudiada, donde se precisen los puntos cardinales, la ubicación dentro del ecosistema estudiado, la distribución de las diferentes poblaciones y los aspectos más significativos desde el punto de vista geográfico. Debe utilizarse una leyenda y una escala para una mejor interpretación del croquis del lugar. 
Clasificar los componentes bióticos del medio ambiente, atendiendo al sistema de clasificación en cinco reinos, a los grupos de organismos que se estudian en la educación general y a los componentes bióticos atendiendo al nivel trófico. Se pueden elaborar posibles cadenas de alimentación y pirámides de energía. 

Cuando se observen plantas angiospermas, clasificarlas atendiendo al tipo de raíz, tallo, hojas, flores y frutos que presentan. 

Describir las adaptaciones que presentan algunos organismos  en correspondencia con las características de su hábitat. Describir  la conducta de algunos de los animales que han sido observados.

Identificación empírica de: escarpas o planos de fallas, acantilados de abrasión marina, terrazas marinas o fluviales, simas, colinas, mogotes, casimbas, dolinas, diente de perro, valles fluviales o cársicos, barrancos o cañadas, mesetas tectónicas o horsts, formas de inversión del relieve, meandros abandonados, meandros atrincherados,  entre otros accidentes geográficos, 

Describir muestras de rocas atendiendo a: componentes minerales, textura y estructura,  edad  probable.  Si es  sedimentaria: formación a que pertenece, espesor, posible  fuente de sedimentos, condiciones de depositación.     

· Realizar análisis sobre: 
· dureza del agua, 

· el pH aproximado de una muestra de suelo y de agua de río o laguna

· la presencia de carbonatos en rocas 

· muestras de agua para determinar olor, sabor, posibles fuentes de contaminación (determinar  las principales y las cargas contaminantes), color, temperatura e identificar las fuentes de donde  proviene el agua.
· Observar  el estado del tiempo y medir variables con instrumentos meteorológicos.

· Analizar  y comparar climogramas.

En estrecha unidad con el contenido instructivo, se forman y desarrollan las actitudes y los valores en el estudiante, cuestión que el profesor debe atender con igual exigencia durante el desenvolvimiento del proceso.

El método de enseñanza es la esencia del contenido. En él hay que considerar todas las acciones y operaciones que llevan hasta un fin específico, así como la planificación y sistematización adecuadas de estas. Para que el alumno asimile el contenido y se apropie de él es imprescindible el método de enseñanza.

Los métodos de enseñanza son modos de actividad bilateral entre profesor o maestro y  estudiante que están dirigidos a que estos dominen  el contenido de aprendizaje: sistema de conocimientos, habilidades intelectuales y prácticas, y actitudes y valores  de modo que desarrollen sus capacidades para aplicarlas ante cualquier situación de la vida.   

Existen métodos de enseñanza como actividad intelectual del maestro y métodos de aprendizaje como actividad intelectual del  estudiante.

El método de enseñanza constituye un sistema de procedimientos que está determinado por las regularidades de las situaciones de aprendizaje, el contenido, el objetivo y el problema. El método de aprendizaje es  una manera de actividad docente-cognitiva del estudiante que está determinada por el método de enseñanza, que refleja las regularidades de las situaciones de aprendizaje y persigue alcanzar el objetivo formulado por el maestro según el nivel de asimilación del conocimiento por el estudiante, que se materializa mediante un conjunto de acciones de aprendizaje. Los métodos de enseñanza tienen que cumplir con determinados requerimientos.

Que se adapten a cualquier forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales y cumplan con el aspecto lógico de su desarrollo. 

 Asequibilidad.

Que ayude a solucionar el problema didáctico planteado y a resolver las contradicciones del aprendizaje.

Que movilice los intereses cognoscitivos de los alumnos.

Que ayude a la formación y  desarrollo de habilidades y hábitos.

Que posibilite el desarrollo de las operaciones lógicas del pensamiento.

Que constituyan instrumentos efectivos para alcanzar el objetivo propuesto en la dimensión educativa. 

Que hagan posible la diferenciación y personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales a partir de los niveles de rendimiento docente de los alumnos

Deben facilitar la integración del contenido de las Ciencias Naturales.

El método en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe promover: la observación-descripción  y la habilidad de dibujar lo que se observa, la capacidad para  la   clasificación de  rocas, minerales, plantas y animales, la formulación de hipótesis, la interpretación de datos de tablas y gráficos, la formulación de modelos, así como la proposición de  modelos alternativos a partir de determinados hechos y  la experimentación. Asimismo, el  reconocimiento de  errores procedimentales en la realización de experimentos, el  control de  variables y su manipulación , la delimitación de  un problema y la formulación de un modelo tentativo de solución, la lectura y comparación de mapas temáticos, y el esbozo o  confección de croquis.

Los medios de enseñanza son el soporte de los métodos. Son importantes para la formación y desarrollo de conocimientos y habilidades duraderos en el campo de las Ciencias Naturales y aseguran el carácter visualizador de la enseñanza de estas ciencias, ya que se mueven dentro de los objetos y fenómenos de la realidad que pueden ser observados en el medio natural. En el terreno del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales muchas veces son imprescindibles los dibujos, esquemas, modelos tridimensionales, así como los materiales digitalizados, fundamentalmente cuando se hace difícil visitar el espacio natural. Los medios de enseñanza son fuente de conocimientos y ayudan a desarrollar y fortalecer las operaciones lógicas del pensamiento, las capacidades y el lenguaje, son también recursos didácticos vitales para formar en los estudiantes habilidades y hábitos elementales en el trabajo científico-estudiantil. 

Los medios de enseñanza en las asignaturas de Ciencias Naturales pueden ser empleados por los profesores para la observación de fenómenos, objetos y procesos naturales, demostraciones y la realización de prácticas de laboratorio,  entre otros.

Los medios de enseñanza pueden ser objetos naturales, como muestras de rocas, fósiles, plantas y animales, sustancias químicas; u objetos no naturales como aparatos de física, modelos tridimensionales, láminas, fotos, ficheros, diapositivas, esquemas, carteles, libros, cuadernos de trabajo, útiles de laboratorio, punteros, pizarrones, mapas, esferas, atlas, así como instrumentos de geología de campo como piqueta, clinómetro, brújula, cinta métrica, carta topográfica, compas de punta seca, regla, semicírculo graduado, lupas etc.  

El laboratorio de Ciencias Naturales es un local que debe crearse en cada centro docente, sin este es muy difícil que pueda practicarse una enseñanza desarrolladora. Debe ser a la vez  de laboratorio también taller, donde se realicen, por ejemplo,  actividades de análisis geográfico, biológico y químico. No es necesario que esté dotado con equipos sofisticados, cada escuela está en condiciones de poder acondicionar un  local y organizar en él un laboratorio  modesto, pero con todo lo estrictamente necesario para convertirlo en un verdadero ¨Taller de Ciencias Naturales¨ Los estudiantes y la familia pueden ayudar en este sentido con pomos vacios, bolsas de nylon, pedazos de cristales, tijeras, cuchillas, mecheros y brújulas artesanales, corchos, cajas de cartón, pedazos de madera, cartulinas, papel alba, clavos, cinta adhesiva, envases plásticos y metálicos, pedazos de espejos, tachuelas, alfileres, presillas. En estos laboratorios es posible hacer ensayos, prácticas, experimentos y trabajos cartográficos sencillos.   

La evaluación es un componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje que surge de la definición misma de los  objetivos y termina con  la precisión  del grado de eficiencia del proceso, determinada por los resultados alcanzados en relación con los objetivos propuestos  por estudiantes y profesores. El carácter sistemático de la evaluación permite la constante comprobación de los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje por lo que se convierte en brújula orientadora de este; mediante su aplicación  se puede reorientar o remodelar el proceso a partir de los resultados alcanzados, esto le otorga una connotación especial: reguladora de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.        

El facilismo en la evaluación  es pretender alcanzar resultados sin prestarle atención a todas las etapas del proceso y se manifiesta en distintas formas cuando un profesor no se prepara adecuadamente para desarrollar sus clases, no elabora tareas con enfoque diferenciado para todos sus estudiantes a partir de los disímiles niveles de rendimiento docente de ellos, no crea o sustituye los medios de enseñanza que necesita para sus clases, los niveles de asimilación de las tareas docentes que planifica  están por debajo de las  posibilidades de los estudiantes.

El extremismo es el polo opuesto al facilismo, es el falso concepto del rigor y se manifiesta cuando las tareas docentes y preguntas evaluativas se encuentran por encima de los niveles de asimilación y posibilidades intelectuales de los estudiantes, las actividades evaluativas no responden a los objetivos rectores de los programas de estudio, no se realizan consultas, repasos y  consolidaciones  por temor a caer en el facilismo.

La evaluación debe cumplir con los principios de objetividad, asequibilidad y rigor. La objetividad consiste en medir los conocimientos y habilidades realmente asimilados por los estudiantes; la asequibilidad hace posible que el estudiante comprenda qué se le está evaluando, de manera que el control se corresponda con los niveles de asimilación y de desempeño  cognitivo de ellos. El  rigor  contempla la realización de diferentes acciones  que posibiliten al profesor no evaluar por encima ni por debajo de los niveles de asimilación. Que la complejidad de las preguntas sea el resultado del aumento gradual de las exigencias en un período lógico de tiempo basado en un entrenamiento sostenido.

Es necesario aclarar algo sobre la concepción del  rigor, pues se tiene una idea un poco distorsionada de él. En su acepción más concreta desde el punto de vista didáctico se sebe  señalar que es la exigencia continua que tiene que producirse durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta los objetivos de los programas docentes, en este caso de Ciencias Naturales. Es hacer corresponder la concepción del instrumento de evaluación con la cantidad y calidad de lo enseñado, es decir, con el volumen de los conocimientos que poseen los estudiantes y el nivel de desarrollo de habilidades alcanzado por ellos como consecuencia del trabajo diario, para que ellos se desenvuelvan durante el acto de examen con independencia cognoscitiva y seguridad. El rigor es también calificar con exigencia justa un control evaluativo sin ser generoso ni extremista, en otras palabras, situarse en el fiel de la balanza. Sin embargo, el rigor no comienza con la evaluación, sino que concluye con ella. Se inicia en la primera  clase, continúa en todas las clases y termina en la evaluación final. Los controles parciales y finales no pueden ser hechos aislados,  tienen que estar insertados a todo el proceso como parte de un todo indivisible. La evaluación no puede ser un acto administrativo, ni un mecanismo de rutina, sino un recurso psicopedagógico. El control no se limita a los contenidos instructivos incluye el de las normas de relación con el mundo, es decir, lo actitudinal y lo axiológico.

La evaluación culmina con un diagnóstico certero, integral y fino, pero se inicia y desarrolla sobre sus bases. La evaluación y el diagnóstico forman una unidad dialéctica indisoluble. ¿Qué significa el término diagnóstico? Son signos que permiten   determinar el nivel de conocimientos, habilidades y el desarrollo de capacidades actitudes y valores  de los estudiantes, así como reconocer e identificar fallas o insuficiencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje y las causas que originaron  el estado del problema y sienta las bases para  el tratamiento a aplicar según los tipos de dificultades. El diagnóstico se considera una de las diversas funciones de la evaluación, como lo son, la comprobación, el control, lo instructivo, lo educativo y desarrollador, anteriormente relacionados. 

La evaluación como eslabón de la cadena del proceso de enseñanza-aprendizaje, se reitera, que implica conocer el para qué u objetivo; el qué o contenido; el por qué, fundamentación o  problema;  quiénes, los estudiantes y sus peculiaridades; el cómo, métodos e instrumentos; el análisis de los resultados, determinación de causas,  el tratamiento, el pronóstico y la recomprobacion de dichos resultados. Tiene que tener un enfoque metodológico -métodos y procedimientos-,  pedagógico,-   considerar lo instructivo y educativo-, psicológico -la personalidad del estudiante- y humano, -el estado emocional y afectivo-. En relación con la función de diagnóstico, hay que considerar que se diagnostican no sólo los campos dificultades en el aprendizaje en cada una de las asignaturas de las Ciencias Naturales, sino también el cuadro de dificultades de cada estudiante o conjunto de todos sus problemas, que incluye, asimismo,  el ambiente familiar. Un diagnóstico errado, con insuficiencias,  conduce a errores en el pronóstico y a falta de objetividad en la evaluación, por lo que las medidas que se adopten para resolver el problema no se sustentan sobre bases sólidas.

En otro orden de las ideas expuestas, es pertinente tomar en consideración que  todo  medio de control evaluativo en las Ciencias Naturales debe tener:

Redacción adecuada. Con un ordenamiento de las preguntas y demás acciones evaluativas que oriente la dirección del razonamiento de los estudiantes y no los confundan. Tienen que tener claridad y precisión en el texto. 

Que las acciones o medios de evaluación no sean extensos. Eliminar las que se consideren  innecesarias. Si las premisas son imprescindibles, que sean breves, claras y precisas.

Evitar un número excesivo de incisos. Incluir en el control un inciso que por su nivel de exigencia superior a los demás permita diferenciar al estudiante ingenioso y talentoso, para estimularlo y reconocerlo, es decir, atención a las diferencias individuales.

Tener en cuenta la relación justa entre el volumen del contenido a evaluar y el tiempo prescrito para el examen.

La norma de calificación de las preguntas que se corresponda con la importancia atribuida a los distintos contenidos.  

Que los términos que se utilicen tengan una clara significación para los estudiantes. No emplear palabras ni expresiones que no se hayan utilizados en clases. 

Observar la plena correspondencia entre objetivo-texto de la acción evaluativa-posibles repuestas.

 Que no existan acciones sugerentes que brinden elementos claves para que el estudiante elabore sus respuestas. Evitar las preguntas en cadena, que la respuesta de una dependa de la respuesta de otra.

No elaborar acciones evaluativas ambiguas. 

Tener en cuenta la etapa en que se encuentran las habilidades a evaluar: formación, desarrollo, sistematización. 

Observar que los esquemas, mapas, gráficos y tablas estadísticas tengan el tamaño lógico, la nitidez y la precisión necesarios.  

La confección de  instrumentos de evaluación exige que se  tomen en cuenta los niveles de asimilación con que fueron concebidas las actividades docentes, tanto teóricas como prácticas, entre otros aspectos. En las Ciencias Naturales el desarrollo de habilidades intelectuales,  prácticas  y de trabajo docente  como el trabajo con mapas, actividades de laboratorio con sustancias químicas y disección de animales, por citar algunos ejemplos, la determinación de los niveles de asimilación a partir de los objetivos trazados es una cuestión muy importante.
Hay diferentes criterios de clasificación acerca de los  niveles de asimilación del contenido de enseñanza-aprendizaje, con puntos coincidentes en todos los casos, el siguiente plantea: reproducción, aplicación, generalización,  sistematización y creación.  

En el nivel de reproducción el estudiante reproduce lo que conoce del contenido. Comprende la identificación de las características de un objeto y puede  describirlas, mencionar rasgos distintivos de  un accidente del relieve, de una planta, animal, de un  fenómeno o proceso físico. Reconoce símbolos de elementos químicos u otros ejemplos que respondan a la memorización de los conocimientos.

Ejemplos: 

¿Cuáles son las características de las plantas angiospermas?  

Menciona tres formas del relieve cársico.

Enumera las fuerzas que actúan sobre la savia bruta para desplazarla desde la raíz hasta el punto mas elevado de la planta: Presión radicular, presión molecular del agua y la transpiración a través de los estomas de las hojas. 

En el nivel de aplicación el estudiante  se ve en la necesidad de mover el conocimiento con vista a aplicarlo a situaciones conocidas o situaciones nuevas; esta capacidad para moverlo en cualquier situación docente le brinda la oportunidad de demostrar su posición activa con relación al conocimiento. El estudiante asume posturas críticas y reflexivas. 

Ejemplos:

Elabora una hipótesis sobre cómo se hubiera comportado  la vida en el planeta si la Tierra no se moviera alrededor del Sol.

¿Qué hubiera sucedido con el desarrollo evolutivo de la vida en el planeta si en el período Cretácico de la Era Mesozoica no hubiese chocado contra su superficie el bólido cósmico  que cayó en Chicxulub, en las inmediaciones de la península de Yucatán?  Argumenta  con ejemplos concretos. 
Durante el invierno solo se congela la superficie del agua de los lagos y del mar, sin embargo, la temperatura a grandes profundidades se conserva prácticamente invariable e igual a 40 C, lo que permite la vida en los fondos de los mismos durante todo el año.  Demuestra la veracidad de este planteamiento.   
En este nivel de asimilación las habilidades que se pueden formar o desarrollar son: explicación, comparación, argumentación, valoración, demostración y refutación de planteamientos. 

En el nivel de sistematización el estudiante tiene que establecer relaciones entre diferentes conocimientos.   

Ejemplos:

Establece una relación entre las características del clima de la Tierra y la vegetación en el período Carbonífero de la Era Paleozoica y el origen de los yacimientos de carbón.   
Una piedra de ½ Kg y otra de 3Kg caen con la misma aceleración. Argumenta por qué. Para presentar sus argumentos tiene que relacionar la Segunda Ley del movimiento de Newton y la Ley de la Gravitación Universal. 
Relaciona,  mediante la redacción de un párrafo, los siguientes términos: corteza terrestre, litosfera, astenosfera, parte superior del manto superior. 
En el nivel de generalización se necesita una mayor exigencia; el estudiante tiene que establecer relaciones entre lo general, lo particular y lo singular de hechos, fenómenos y procesos naturales, donde requiere de análisis reflexivos a partir de la abstracción de lo esencial que se repite en todos ellos. Determina qué es lo particular en cada uno y cuál es lo singular que los identifica. La base de la generalización es la comparación.

Ejemplos:

¿Qué rasgos distintivos identifican las características de los escudos precámbricos en el planeta que son, además, regularidades para todos ellos? 

¿Por qué si las rocas calizas y margas contienen carbonato de calcio, en las primeras, la reacción con el ácido clorhídrico es más rápida y agresiva, mientras que en las segundas es más lenta?  

En el nivel de creación el grado de independencia es total. Se relaciona en gran medida con el trabajo de investigación: trabajos extracurriculares, de curso, diploma, tesis de maestría, entre otros. Se contextualiza una situación problemática, se buscan vías de solución y se justifica lo realizado.  Por ejemplo, en este nivel se producen textos, se crean nuevas situaciones, se resuelven problemas de diversa índole.   

En todos los ejemplos anteriores se evidencia la relación que existe entre los conocimientos y las habilidades. El profesor puede explorar qué conoce el estudiante y qué es capaz de realizar con lo que conoce. En las tareas docentes deben incorporarse acciones donde el profesor pueda diagnosticar la capacidad del estudiante para vincular lo cognitivo con lo valorativo.

El éxito o no, en  los resultados que ofrezca el componente evaluativo ha de ser un indicador del cumplimiento de las relaciones esenciales que deben darse en la práctica educacional entre todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, de ahí la pertinencia de referirse a estas aunque sea sintéticamente.  

Relaciones e interrelaciones del proceso de enseñanza-aprendizaje

Como se ha visto, el carácter de sistema del proceso de enseñanza aprendizaje hace evidente las relaciones e interrelaciones que necesariamente se dan en él,  entre sus componentes y en el plano interno de estos.

En este sentido, Klingberg,  L. ,(1972) declara las estrechas relaciones entre las categorías pedagógicas objetivo-contenido-método-organización-condiciones. Reconoce que la unidad de instrucción y educación es una característica esencial del proceso de enseñanza, que distintos autores registran como ley. Señala que en este sistema ningún elemento o categoría es secundario, que ente entre todos hay una relación mutua; y que hasta cierto punto, se determinan entre sí, y que eso le da carácter de sistema.

Danilov, M.A., (1980), plantea que el problema crucial de la didáctica consiste en establecer la interacción más apropiada entre los componentes fundamentales de la enseñanza, para lograr la máxima efectividad de la asimilación de los conocimientos y el desarrollo del intelecto de los educandos; así como la influencia del aspecto educativo, expresado en el fin de la educación, en el contenido, en los métodos y las en formas en las de organización. Destaca la interacción contenido-método-forma de organización, para la asimilación consciente de los conocimientos, el dominio de habilidades y el desarrollo de capacidades para la actividad creadora.

Estas relaciones e interrelaciones forman parte de la esencia del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como la relación que se da entre éste y el medio social. Las relaciones, estables y necesarias devienen leyes del proceso, que explican su comportamiento, es decir, el comportamiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, las causas de su desarrollo.

El descubrimiento, enunciado y fundamentación de las leyes de la didáctica es un proceso muy complejo de estudio y profundización de su objeto. Numerosos didactas han trabajado en esta dirección, y se aprecia una adecuada correlación entre sus planteamientos, tales como que las leyes de la unidad más general, la pedagogía, funcionan en la didáctica, así como lo expresado en párrafos anteriores acerca de las relaciones entre los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, aunque no hay coincidencia en el número de leyes, y por tanto en sus enunciados, unas son más abarcadoras y otras más restringidas, pero en esencia se correlacionan y se complementan.

Como ejemplo, valdría citar, las declaradas por Álvarez de Zayas, C., (1996): “Las relaciones del proceso docente-educativo con el contexto social: La escuela en la vida”, y, “Las relaciones entre los componentes del proceso docente-educativo: La educación a través de la instrucción”, primera y segunda, leyes de la Didáctica; cuyo funcionamiento se expande hasta la didáctica de las Ciencias Naturales, y facilitan la compresión y explicación de las relaciones e interrelaciones de los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como las características de cada componente con las particularidades que imprime este campo de acción, en el que se conjugan aspectos pedagógicos, de carácter social, psicológicos y físicos, químicos, biológicos,  geográficos, entre otros, tomando en cuenta: ¿Por qué se enseñan y aprenden las Ciencias Naturales? ¿Para  qué se enseñan y aprenden las Ciencias Naturales? ¿Quién las enseña? Y ¿Quién las aprende?

En repuesta a estas preguntas empezando por las dos últimas, sólo cabe responder: el profesor y el estudiante.

La didáctica de las Ciencias Naturales tomando como  base el desarrollo del estudiante se proyectará por la atención a la dirección, organización y control de la actividad  teórico práctica en que el mismo esté implicado dentro del sistema proceso de enseñanza-aprendizaje, en busca de su independencia cognoscitiva, y la apropiación del contenido mediante procesos de socialización y comunicación, entre otros aspectos a considerar. En consecuencia, resulta fundamental la relación estudiante-grupo-profesor.

La referencia  a los protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje a partir del análisis de la relación estudiante-grupo-profesor invita a recordar que todo sistema se caracteriza por estar estructurado por un conjunto de componentes, los que a su vez  se hallan estrechamente relacionados entre sí, y se vinculan al medio por razón del propio sistema. Otro aspecto esencial en la determinación de un sistema es la integridad de sus componentes, la jerarquización de alguno de estos sobre los otros, y la centralización de uno de ellos, en dependencia del estudio a realizar. No cabe duda, que los tres protagonistas nombrados, desempeñan roles y funciones específicas que los singularizan como entidades y que perfilan sus interrelaciones mutuas, como expresan Castellanos, D. y otros, (2002), así como que este componente, posee el papel protagónico dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las relaciones, en este sistema son en general, muy diversas, dinámicas, y complejas, en tanto se persigue como fin la formación de la personalidad integral del estudiante en  beneficio de la sociedad,  para cuyo alcance,  este no puede ser un simple espectador, sino un ente activo y creador, por lo que  se le  jerarquiza como  centro o núcleo del cumplimiento de la aspiración social. Aprende de los otros y propicia que los demás aprendan de él, por eso la comunicación y la cooperación son procesos activos que tienen lugar en el grupo. El grupo, ya no puede ser visto como la suma de los estudiantes, es más que eso, tiene su propia identidad, que genera aspiraciones comunes, funciones y normas como resultado de las interacciones y la comunicación, constituye un espacio de aprendizaje y desempeña un papel importante en la formación de valores, particularmente en la participación y colaboración. Por todo lo expuesto y otros aspectos más, se deben tener en cuenta en el diseño del proceso y en su desarrollo, desde una visión nueva de cada estudiante, del grupo  y del profesor. El profesor establece la mediación entre la cultura y el estudiante para la formación y desarrollo de la personalidad de este último. Las funciones de su desempeño  como profesional, tienen carácter docente metodológico, orientador e investigativo y de superación. Su acción mediadora se materializa en cada estudiante y en el grupo. 

En resumen,  el criterio tradicional sobre el estudiante como  objeto, sobre el que recae la acción de la enseñanza del profesor para que aprenda, es caduco; mientras que el enfoque activo y participativo del proceso de enseñanza-aprendizaje produce un cambio en las relaciones al convertiste el estudiante en sujeto de su aprendizaje, y el profesor, en guía o facilitador que enseña a aprender. De modo, que el profesor observador-interventor, Coll, C., (1987), citado por Nieda, L. y Macedo, B.,  (1997), que crea situaciones de aprendizaje para facilitar la construcción de conocimientos, que propone actividades variadas y graduadas, que orienta y que promueve una reflexión y saca conclusiones para replantear el proceso, resulta más eficaz que el mero transmisor de conocimientos, o el simple observador del trabajo autónomo del estudiante. Esto es importante y forma parte de la comunicación práctica y material del grupo.
El establecimiento de una adecuada comunicación espiritual estudiante- grupo-profesor es esencial para el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales. De ahí la necesidad de disponer, especialmente por el profesor, de una serie de habilidades comunicativas, tales como:
- habilidad de orientarse en las condiciones de la comunicación, es decir, percibir rápidamente las características del interlocutor,

- habilidades en el uso del lenguaje, expresión coherente y precisa, amplitud del vocabulario.

- habilidades en el uso de los medios extra-verbales, tono preciso en el momento dado, gesto propio en cada ocasión, etc.

- habilidad de captar la retroalimentación necesaria para dirigir el curso de la comunicación, si se le entiende, si despierta interés, rechazo, etc.

Según González V. y otros (1995), Kan Kalik, V.A.,  plantea las siguientes habilidades comunicativas que deben ser del dominio del profesor: 

· habilidad para comunicarse con los demás.

· habilidad de organizar y dirigir la comunicación entre los alumnos.

· habilidad para comprender a los alumnos.

· habilidad para organizar la actividad conjunta con los alumnos.

El proceso de comunicación profesor-estudiante debe considerar los aspectos estructurales siguientes: comunicativo, interactivo y perceptivo.

El aspecto comunicativo se refiere al intercambio de información entre los sujetos que se comunican: ideas, intereses, sentimientos, valores, etc. El aspecto interactivo es visto en relación con la organización inmediata de la actividad conjunta, en que ambos sujetos, profesor y estudiante producen nuevos intentos de organizar la actividad mediante: cooperación y competencia; acuerdo y conflicto; adaptación y oposición; y asociación y disociación. 

El aspecto interactivo es muy importante en el proceso de enseñanza-aprendizaje cotidiano, y es posible seguir los distintos modelos de la actividad conjunta, citados por estos mismos autores, que contribuyen a su cumplimiento.

Modelos de organización de la actividad conjunta (Umanski, L.I.)

· Modelo Conjunto-individual.

· Modelo Conjunto-sucesivo.

· Modelo Conjunto-recíproco. 

En el modelo conjunto-individual, hay un trabajo común, y cada estudiante hace parte de ese trabajo de manera independiente.

En el modelo conjunto-sucesivo, hay un trabajo común, y cada estudiante hace su parte, en dependencia de lo hecho por otro previamente.

En el modelo conjunto-recíproco, se produce la interacción simultánea de cada estudiante con los demás.
Estos modelos pueden servir de guía al profesor de en el proceso de enseñanza-aprendizaje de Ciencias Naturales, y hacer las adecuaciones pertinentes en correspondencia con las características del estudiantado, los medios de que dispongan, libros, mapas, atlas, especímenes de plantas y animales, etc., y los objetivos y contenidos determinados, teniendo muy en cuenta que la interacción de la actividad de enseñanza-aprendizaje está permeada de las relaciones que se mantienen entre profesor y estudiante y entre estudiante y estudiante en el grupo, que pueden ser de colaboración, de competencia u otra; y aunque dicha interacción  se da de manera objetiva, está matizada por aspectos subjetivos referidos a la actitud, orientación, etc. de los integrantes del grupo.

El aspecto perceptivo se refiere a la percepción que tiene uno de los sujetos  de la comunicación, del otro; es decir, de su imagen física; de sus características personológicas, inteligencia, capacidad, sentimientos, valores; etc., incluso del carácter de la relación que se establece entre los participantes, lo que conduce a la comprensión mutua y a la reflexión. Este aspecto es importante para el desarrollo de la actividad docente. Los  aspectos   comunicativo, interactivo y perceptivo no existen por separado, sino  que se dan en una interpenetración simultánea en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y son necesarios para el cumplimiento de las funciones de la comunicación profesor-estudiante- grupo.

Las funciones atribuidas a la comunicación  y las más difundidas, son las declaradas por Lomov, B.F.: comunicativa, afectiva y reguladora.

La primera, incluye el proceso de recepción y transmisión de la información, aunque la comunicación no se reduce a ésta, pues hay una implicación de los sujetos en la que están presentes los rasgos de sus personalidades, los cuales  no actúan como máquinas receptoras de información.

La segunda comprende toda la variedad de elementos que conforman las normas de relación del hombre con el mundo, sentimientos, emociones, valores, y otros, que propician o frenan el intercambio entre los sujetos  del proceso comunicativo, en este caso profesor- estudiante -grupo.

 La tercera tiene que ver con el control de la conducta de los participantes en la comunicación, y se manifiesta en todos los componentes del proceso comunicativo.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales debe buscarse un equilibrio entre las tres funciones para la buena marcha de la comunicación y del proceso.

El éxito del proceso de enseñanza-aprendizaje se alcanza en buena medida, cuando el profesor, el estudiante y el grupo interactúan afectiva y efectivamente para el logro de los objetivos propuestos, de ahí la importancia de la relación profesor- estudiante-grupo para aprender a vivir juntos.
Capítulo II. EL POR QUÉ Y EL PARA QUÉ DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES
2.1 El objetivo componente rector

El objetivo, como el componente rector del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales contribuye a la formación integral del estudiante, por cuanto es el que define el alcance de los demás componentes del proceso, en el empeño de que el estudiante se apropie de los elementos de la cultura que le permitan completar el cuadro de la concepción científica del mundo que se aspira que tenga una vez graduado.

El proceso de enseñanza-aprendizaje ha sido históricamente caracterizado de formas diferentes, que van desde la identificación como proceso de enseñanza, con un marcado acento en el lugar central del docente como trasmisor de conocimientos, hasta las concepciones más actuales, en las que se concibe como un todo integrador, en el cual se pone de relieve la función protagónica del estudiante. En este último enfoque se revela, como característica determinante, la integración de lo cognitivo y lo afectivo, de lo instructivo y lo educativo, como requisitos psicológicos y pedagógicos esenciales. 

Se asume la definición de proceso pedagógico estudiada en el Capítulo I de este texto, por lo que desde el punto de vista teórico, se parte de un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, cuyo soporte teórico esencial es el enfoque histórico cultural de Lev S. Vygotsky, como corriente pedagógica que contempla como concepto básico la Zona de Desarrollo Próximo (ZDP) que, al decir de su autor, es la distancia entre el nivel real de desarrollo determinado por la capacidad de resolver un problema y el nivel de desarrollo potencial, determinado mediante la solución de un problema bajo la guía de un adulto o en colaboración con otro compañero más capaz.

Los especialistas del Centro de Estudios Educacionales de la Universidad de Ciencias Pedagógicas “Enrique J. Varona” definen el aprendizaje desarrollador como “aquel que garantiza en el individuo la apropiación activa y creadora de la cultura, proporcionando el desarrollo de su auto perfeccionamiento constante, de su autonomía y autodeterminación, en íntima conexión con los necesarios 
procesos de socialización, compromiso y responsabilidad social”1.
Se concibe que un  proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador debe ser aquel que constituye un sistema en el que tanto la enseñanza como el aprendizaje, como subsistemas, se basen en una educación desarrolladora, lo que implica una comunicación y actividades intencionadas, cuyo accionar didáctico genere estrategias de aprendizaje para el desarrollo de una personalidad integral y autodeterminada del educando, en los marcos de la escuela como institución social trasmisora de la cultura.

Los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, que tradicionalmente se han abordado son: objetivo, contenido,  método, medio de enseñanza,  evaluación y  forma  de organización docente. 

No obstante, hay que destacar que la concepción actual de la enseñanza y el aprendizaje, a modo de  proceso integral y dialéctico, incluye también las relaciones que se dan entre todos los componentes, los  cuales se amplían con la inserción del problema que, como expresión de desarrollo, enuncia la contradicción necesaria para elevar el nivel del aprendizaje, cuyo carácter mediado y cooperativo  incorpora al estudiante,  junto al grupo y al profesor, como  protagonistas de dicho proceso. Es preciso aclarar que Carlos M. Álvarez de Zayas, asume los componentes anteriormente  expresados,  y además, incluye al objeto,  criterio que, si bien no es tomado por todos los autores, se considera atinado no desconocerlo  cuando se estudia la  Didáctica de las  Ciencias Naturales.  

Según dicho autor,  el problema es la situación que presenta un objeto y que genera en alguien una necesidad.  Así pues, el encargo social es un problema, porque en este se concreta la necesidad que tiene la sociedad de preparar a sus ciudadanos con determinada formación, con determinados conocimientos, habilidades y valores para actuar en un contexto social en una época dada. Este es el primer componente del proceso.

El objeto es la parte de la realidad portadora del problema, es decir, el objeto es un aspecto del proceso productivo o de servicio, en el cual se manifiesta la necesidad de preparar o superar a obreros o a profesionales para que participen en la solución del problema, que se resuelve inmerso en el proceso de formación del ciudadano.
El problema se vincula también con otro importante componente del proceso de enseñanza-aprendizaje: el objetivo. El objetivo es la aspiración que se pretende lograr en la formación de los ciudadanos del país y, en particular, de las nuevas generaciones, para resolver el problema.  El objetivo es la aspiración, el propósito que se quiere lograr en los estudiantes: la instrucción, el desarrollo y la educación de los jóvenes, adolescentes y niños.  En consecuencia, entre el problema y el objetivo hay una relación muy estrecha; en cierta medida, él determina al objetivo y, mediante este último,  trasciende al resto de los componentes.

El proceso de enseñanza-aprendizaje, en general, y en las Ciencias Naturales, en particular, se caracteriza por su carácter social, individual, activo, motivante, comunicativo, significativo, cooperativo y consciente. La determinación de los objetivos que se pretenden alcanzar debe constituir el eslabón fundamental de todo el proceso. Caracterizar los objetivos por separado de ninguna manera significa que se desconozca el carácter sistémico del proceso de enseñanza- aprendizaje, sino una necesidad de orden didáctico y metodológico.

Los objetivos no constituyen un elemento independiente dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, sino que forman parte muy importante durante todo el proceso, ya que son el punto de partida para seleccionar, organizar y conducir los contenidos, introduciendo modificaciones durante el desarrollo del proceso; además de que son la guía para determinar qué enseñar y cómo enseñarlo; nos permiten determinar cuál ha sido el progreso del alumno y facilitar al docente la labor de determinar cuáles aspectos deben ser reforzados con su grupo de estudiantes.

Se reitera que el objetivo refleja el encargo que la sociedad le plantea a la educación institucionalizada. Representa el elemento orientador de todo el acto didáctico, la modelación del resultado esperado, sin desconocer el proceso para llegar a este (en un nivel de enseñanza, en un grado, en una asignatura, una clase o un grupo de clases), por lo que se entiende que no se refiere a objetivos desde el punto de vista conductista. 
Los objetivos se deben enunciar en función del alumno, de lo que este debe ser capaz de lograr en términos de aprendizaje, de sus formas de pensar y sentir y de la formación de acciones valorativas. Sus elementos constitutivos son: los conocimientos, las habilidades que se deben lograr (acciones y operaciones), las acciones valorativas y las condiciones en las que ocurrirá la apropiación (nivel de asimilación, medios que se emplearán, entre otros).  

En cada momento del proceso de enseñanza-aprendizaje se deben precisar los objetivos y, en función de estos, el contenido o la parte de este que se trabajará por el profesor y los alumnos. 

La determinación de los objetivos debe tener un carácter de sistema, a partir de las necesidades sociales y las características de los alumnos.

Los objetivos constituyen la categoría más importante y se definen como el modelo pedagógico del encargo social, es decir, la expresión, en lenguaje pedagógico, de las necesidades que la sociedad le plantea a la escuela. Los objetivos son la categoría rectora del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Esto es así debido a que en los objetivos se traducen las aspiraciones que la sociedad plantea para la formación de las nuevas generaciones, tanto en los aspectos instructivos, profesionales, como los que deben caracterizar al ciudadano de un determinado país, es decir, el pensamiento y los sentimientos de las nuevas generaciones en desarrollo. 

Los objetivos se convierten, de ese modo, en el modelo pedagógico que se debe alcanzar, y sirven de vínculo entre la escuela y la sociedad, precisan las acciones de profesores y estudiantes. 

La selección de un contenido u otro, su orden, su estructura, se hacen a partir del objetivo, pero para que el objetivo sea alcanzado, el contenido tiene que ser asimilado, con el grado de profundidad que él establece. 

Tal como plantea la segunda ley de la didáctica, la categoría objetivo cumple la importante función de determinar el contenido, los métodos y las formas organizativas de la enseñanza, al expresar la transformación planificada que se desea lograr en el estudiante en función de la formación del hombre a que aspira la sociedad. 

En síntesis, se puede decir que los objetivos constituyen el punto de partida y la premisa pedagógica más general de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cada régimen social expresa sus exigencias a la educación por medio de los objetivos. 

Entre las características generales del objetivo, hay que destacar su carácter flexible, pues las condiciones pueden conducir a la necesidad de realizar ajustes en correspondencia con el contexto en que se vayan a materializar, aunque los objetivos de todos los niveles del currículo se alimentan de la fuente social, como de las restantes. Hay particularidades en el desarrollo del proceso en sí: características de los estudiantes, de la institución escolar, de la familia y de la comunidad, entre otros factores que influyen. O sea, está sujeto a cambios, a pesar de la importancia  de tener en cuenta el cumplimiento de una serie de principios que rigen para su determinación.

2.1.1. El objetivo: rector del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales

La categoría objetivo ocupa un lugar destacado en el proceso de enseñanza- aprendizaje de las Ciencias Naturales, por cuanto cumple la importante función de determinar el contenido, los métodos, los medios, la evaluación y las formas de organización del proceso, al expresar la transformación planificada que se desea lograr en el estudiante, en función de la formación del hombre socialista a que aspira la sociedad.

El objetivo es el componente rector del proceso de enseñanza-aprendizaje, constituye el modelo pedagógico del encargo social, es  propósito y aspiración  que, durante el proceso, se va conformando en el modo de pensar, sentir y actuar del estudiante.

Con esta definición, asumida por diferentes autores cubanos de temas didácticos, el Dr. Cs. Carlos M. Álvarez de Zayas declara que los objetivos constituyen el componente que mejor refleja el carácter social del proceso de enseñanza-aprendizaje e instituyen la imagen del hombre que se intenta formar en correspondencia con las exigencias sociales que compete cumplir a la escuela.

De ahí que se evidencie claramente el carácter rector del objetivo, por su incomparable trascendencia con respecto al resto de los componentes. Además de esta característica, posee otras que también lo definen, tal es el caso de:

• Entre sus funciones está la de orientar el proceso, para lograr la transformación del estado real de los estudiantes, al estado deseado que exige el modelo de hombre que se aspira formar.

• Es el componente que determina al resto de los componentes, y estos en relaciones de subordinación y coordinación influyen sobre él.

• Responde a las preguntas ¿Para qué enseñar? ¿Para qué aprender?

• Es el componente más subjetivo, en tanto constituye una aspiración, un propósito a alcanzar.

• Por su carácter rector,  es expresión de la esencia del proceso.

• Como parte de su estructura contempla tres elementos fundamentales: conocimiento, habilidades y valoración.

El primer elemento significa que no existe objetivo alguno inconexo del sistema de conocimientos que se pretende sean producto de la apropiación o asimilación por parte de los estudiantes.

El segundo elemento será la acción que, una vez sistematizada, devendrá  la habilidad que se quiere desarrollar en el estudiante, por tanto, deberá estar en función de su aprendizaje.

En el tercer elemento es donde, en mayor medida, se expresa la intencionalidad política, es decir,  el carácter formativo del objetivo.

Una adecuada determinación y formulación de los objetivos del proceso de enseñanza-aprendizaje y, por tanto, de la clase, garantiza la eficiencia de ambos y contribuye a la construcción de un aprendizaje desarrollador, lo cual se traduce en que, desde la determinación, se tenga en cuenta cómo ese objetivo responde a las dimensiones de ese tipo de aprendizaje, o lo que es lo mismo, dé respuesta a las siguientes interrogantes:

• ¿Cómo el cumplimiento del objetivo activará los procesos psíquicos cognoscitivos: percepción, memoria, pensamiento, imaginación, especialmente las operaciones lógicas del pensamiento?

• ¿Cómo contribuirá al desarrollo e la metacognición?

• ¿Cómo garantizará el establecimiento de relaciones significativas con el material docente?

• ¿Cómo logrará la implicación del estudiante en el proceso de enseñanza- aprendizaje?

• ¿Cómo, una vez lograda la implicación del estudiante en la formación de sentimientos, actitudes y valores, el objetivo podrá influir en el desarrollo de la motivación, fundamentalmente la intrínseca?

• ¿Cómo el objetivo contribuirá al desarrollo de una autovaloración positiva, en tanto el estudiante pueda tener éxitos en el camino hacia la adquisición del conocimiento?

Debido al carácter rector del objetivo, estas interrogantes también serán válidas para analizar cómo el resto de los componentes del proceso de enseñanza- aprendizaje deberán  conducir a un aprendizaje desarrollador.

Independientemente de la importancia que tienen los objetivos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje y la clase y, por tanto, para el Sistema Nacional de Educación, por paradójico que parezca, los esfuerzos realizados no se corresponden con los resultados obtenidos, y como tal, todavía existen dificultades serias en su tratamiento, tanto en los profesores que están en formación, como en aquellos que ya cuentan algunos años de experiencia como profesionales de la educación. Esto dice cuánto hay que continuar profundizando en este sentido.

Entre las dificultades que se han detectado en las investigaciones realizadas, pueden mencionarse las siguientes:

• Objetivos que no se derivan de aquellos que son más generales y, por tanto, no obedecen al proceso como tal.

• Clases y otras actividades sin objetivos formulados o declarados desde la planificación. Solo aparece una síntesis del contenido.

• Inadecuada determinación y formulación del objetivo.

• Objetivos determinados, pero mal formulados, o con imprecisiones en el contenido que no orientan adecuadamente lo que se pretende lograr con el estudiante.

• Buena determinación y formulación, pero cumplimiento por parte del profesor y no del estudiante.

• Buena determinación y formulación, pero no cumplimiento, debido a que los métodos y los procedimientos no lo permiten.

• Formulados con acciones de aprendizajes muy complejas para contenidos muy complejos y recibidos por primera vez, por tanto, imposibles de cumplir por el estudiante, que apenas ha sistematizado esas acciones y operaciones, y no las domina, al igual que tampoco al contenido. 

A manera de resumen, en sentido general, los objetivos que respondan a un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, promotor o agente del cambio educativo, deberán ser: orientadores, flexibles, personales y cognitivos, entre otros aspectos significativos. 

El éxito de la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje depende, en gran medida, de la correcta determinación de los objetivos. Es incuestionable las funciones que desempeñan los objetivos; todo profesor, aún de manera inconsciente, las ha tenido siempre en cuenta para seleccionar los contenidos, los métodos y los medios.

El objetivo constituye uno de los problemas teórico-metodológicos de la Didáctica, pues incluso se contraponen los criterios en cuanto a su necesidad, funciones y tipos, así como las técnicas para su determinación y formulación. 

Las Ciencias Naturales no pueden estar ajenas a la importancia que el objetivo reviste; por eso, deben dar atención priorizada a la formulación, la orientación y el control de los objetivos, toda vez que estos son los elementos rectores que determinan el resto de los componentes del proceso en busca de la excelencia.

El objetivo expresa las aspiraciones, los propósitos, los intereses, los deseos, los anhelos y las esperanzas del hombre, y en su máxima expresión, el fin a alcanzar. Por eso, el objetivo es punto de partida y meta. En ese sentido, tiene un carácter subjetivo, pero dimana de las necesidades, de la vida material, de ahí su objetividad.

Según  la Dr. Cs. Fátima Addine, el objetivo es la categoría  rectora del proceso de enseñanza-aprendizaje porque encarna, en un modelo pedagógico, la necesidad social, el encargo social. Expresa el propósito, la aspiración. Enuncia, de manera anticipada y planificada, el resultado del proceso en cuanto a los cambios que deben producirse en la manera de pensar, actuar y sentir  de los estudiantes. Recoge, en su formulación, los conocimientos y las  habilidades a alcanzar por los estudiantes, así como las convicciones, los sentimientos y los valores que deben desarrollar.

Los orígenes de las controversias que, sobre los objetivos, se generan, están centradas en los diferentes enfoques que los paradigmas tradicional, tecnológico, crítico y otros, han dado al objetivo, que van desde no concederle importancia a poner demasiado énfasis en ellos.

En las Tesis y Resoluciones sobre Política Educacional del Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba se plantea, “formar las nuevas generaciones y a todo el pueblo en la concepción científica del mundo, es decir, la del materialismo dialéctico e histórico, desarrollar en toda su plenitud humana las capacidades intelectuales físicas y espirituales del individuo y fomentar en él elevados sentimientos y gustos estéticos; convertir los principios ideo políticos y morales comunistas en convicciones personales y hábitos de conducta diaria”
.

2.2. Clasificación de los objetivos
De acuerdo con los fines que se desean lograr, los objetivos pueden ser de mayor o menor amplitud, y en cada caso existen procedimientos y recursos específicos para alcanzarlos.

Tradicionalmente se han clasificado en instructivos e educativos, según su función, aunque hay otras clasificaciones y denominaciones. Se  entiende por objetivos educativos, aquellos que están dirigidos a lograr transformaciones esenciales en la personalidad de los educandos, relativos al ámbito axiológico y actitudinal, mientras que los instructivos, están vinculados con el dominio del ámbito cognoscitivo y procedimental del proceso de enseñanza-aprendizaje, subordinándose los segundos a los primeros, por su menor trascendencia. Actualmente, un objetivo formativo que incluye ambas direcciones, tiene mayor aceptación.

En la literatura pedagógica, generalmente  se han  dividido en objetivos educativos y objetivos instructivos. Los primeros, referidos a grandes propósitos educativos, generales, de las aspiraciones de formación y transformación de los estudiantes; los segundos, más dirigidos a los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que de forma más inmediata se desea lograr.

Los objetivos instructivos, como su nombre indica, pertenecen al dominio de la enseñanza, mientras que los educativos al de la educación, en su sentido estrecho. Pero existe una interrelación entre educación e instrucción, por lo que resulta prácticamente imposible hacer una diferenciación radical de unos objetivos que pertenezcan únicamente al dominio de la enseñanza y otros objetivos que pertenezcan únicamente al dominio de la educación. Sin embargo, tradicionalmente se ha expuesto que la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades pertenecen al primer grupo, estos es, a los instructivos, mientras que lo axiológico está referido a los objetivos educativos. 
Esta división es bastante convencional y la pertenencia a uno u otro dominio, debe interpretarse solamente con carácter relativo, por ejemplo, la formación de una convicción en el estudiante, solo es posible a partir de que posea sólidos conocimientos relativos al aspecto de la naturaleza, la sociedad o el pensamiento, sobre el cual se desarrolla la convicción. 

2.2.1. Los objetivos instructivos 

El sistema de objetivos generales instructivos expresa qué características deben alcanzar los estudiantes a fin de resolver los problemas que se le presenten en la producción y los servicios. 

Para profundizar en esta discutida temática, se analizarán los elementos componentes de los objetivos, tanto instructivos como educativos, con su estructura correspondiente. 

El hombre refleja en su conciencia el mundo que lo rodea durante la transformación que realiza de la naturaleza, mediante la actividad social consciente y dirigida que, por otra parte, es la que produce su propio desarrollo. La actividad del hombre es social; aislado este no existe y solo en la sociedad y en el proceso de satisfacer sus necesidades va adquiriendo los conocimientos. Hay, por tanto, una unidad entre el sujeto (hombre consciente) y los objetos sobre los que recae su actividad; la actividad desarrolla la conciencia, y recíprocamente, esta dirige a la primera en un proceso continuo e infinito. 

En el proceso de enseñanza, la actividad del docente está dirigida a modificar la actividad del estudiante para lograr los objetivos y resolver el problema, el encargo social. 

El objetivo de la actividad de enseñanza, se identifica con el resultado de la actividad del estudiante, el aprendizaje. El objetivo del proceso de enseñanza-aprendizaje, expresado en términos del aprendizaje, del resultado que se espera alcanzar en el estudiante, se puede plantear en lenguaje de acciones. 

Se empleará, también, el concepto de habilidad. Esta se define como aquel componente del contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje que refleja las realizaciones del hombre en una rama del saber propia de la cultura de la humanidad y expresa, en un lenguaje didáctico un sistema logrado de acciones y operaciones para alcanzar un objetivo. 

El objetivo contiene, como núcleo o elemento fundamental, a la habilidad. Es decir, el objetivo no está concretamente formulado cuando se declara, por ejemplo, que el estudiante sepa una ley, sino cuando se dice qué va a ser capaz de hacer con esa ley: definirla, deducirla, utilizarla, extrapolarla. Hay que precisar, por tanto, al elaborar los objetivos, los tipos de habilidades que se vinculan con un objetivo dado. 

2.2.2. Los objetivos educativos 

Los elementos de la estructura de los objetivos educativos son los hábitos, las capacidades y las convicciones. A diferencia de los conocimientos y habilidades que pueden y deben ser planteados explícitamente en los objetivos, estos elementos se obtendrán no como resultado de actividades y acciones específicas, sino como el de la combinación e interacción de actividades incluso entre diferentes asignaturas; por lo tanto, ellos aparecen en los objetivos de años, de carreras, y de disciplinas. 

2.2.3.  Los hábitos

Hábito es toda acción componente de las actividades que presenta un alto grado de automatización y se realiza con una participación relativamente baja de la conciencia. 

Los hábitos se desarrollan en el transcurso de la actividad para la cual son requeridos; así los hábitos relativos a la actividad docente y los de cultura laboral se forman, fundamentalmente, en la realización de estas actividades. 

El que una acción o conjunto de acciones se convierta en hábitos significa que se hace habitual el procedimiento de su realización, es decir, la forma en que ellas se ejecutan se hace automática y relativamente inconsciente, pero tanto las condiciones en que se 

Es importante destacar que en el hombre y, por tanto, en la actividad del estudiante, es difícil encontrar en su forma "pura" aislada, un hábito. Por lo general, los hábitos se integran en estructuras complejas que forman verdaderos sistemas que intervienen de manera significativa en la ejecución exitosa de la actividad. 

El proceso de formación de los hábitos no es sencillo, ya que depende de un número de factores entre los cuales se hallan el tipo o naturaleza del hábito, las condiciones en que se desarrolla y las características de los estudiantes. Si estos factores no son tenidos en cuenta por el docente, es muy probable que no se tenga éxito en el alcance del objetivo de formación de hábitos.

Es conveniente precisar que existe divergencia en los criterios acerca de la naturaleza de las habilidades y hábitos, como expresan, Viviana González
, particularmente entre las condiciones y requisitos para su formación y desarrollo, aunque es bastante aceptado el  entender al hábito, como  componente de la acción sistematizada o habilidad, es decir, como operación automatizada de ella, para su realización, en dependencia de las condiciones existentes y del entrenamiento o ejercitación para perfeccionarlo.

2.2.4. Las capacidades

Las capacidades se consideran como las cualidades psíquicas de la personalidad que son condición para la realización con éxito de determinados tipos de actividad. Las capacidades se forman y desarrollan en la medida en que se asimilan los conocimientos, habilidades y hábitos. 

Al plantearse como objetivo la formación y desarrollo de capacidades en el estudiante, el docente debe conocer, en primer lugar, que la formación de capacidades no es cuestión de un momento, sino por el contrario requiere tiempo en dependencia, por supuesto, de la naturaleza de la capacidad que se ha de formar y de las características propias del estudiante. 

2.2.5. Las convicciones 

La formación de convicciones en los estudiantes es una de las tareas más importantes de la labor educativa. 

Las convicciones son puntos de vista y de actuación que se forman en el estudiante, a partir de los conocimientos que adquiere en su interrelación con la realidad objetiva. Las convicciones desempeñan un papel principal en la toma de posición, en la expresión de los puntos de vista ante las distintas situaciones de la vida. 

Para la formación de convicciones estables y verdaderas se necesita de los conocimientos, sin embargo, no puede identificarse la convicción con el conocimiento. La convicción implica el compromiso personal, el aspecto subjetivo de la personalidad. En la convicción se expresa la conjugación dinámica de los aspectos emocionales, intelectuales y de la conducta del hombre. 

La formación de las convicciones depende de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. La adquisición de una convicción por parte del estudiante no puede determinarse solamente a partir de lo que este expresa, del razonamiento que hace ante un hecho o fenómeno que se expone.

2.3. Otras clasificaciones de objetivos
Existen otras clasificaciones de diferentes autores, pero la mayoría coinciden en distinguir una serie de niveles de definición, y que, aunque puede variar en el número de niveles jerárquicos, siguen los mismos criterios para su establecimiento. Entre otros, se pueden citar:

La clasificación que se hace entre objetivos generales y específicos es relativa,  una vez que cada uno de ellos puede ser considerado como general o  especifico según la forma como sean interpretados y de la relación que tengan con otros objetivos. Los objetivos contenidos en la planificación del docente deben necesariamente tener una estrecha relación con las necesidades e intereses de su grupo de estudiantes, de allí que deben variar de un grupo a otro en algunos aspectos así sean de las mismas edades. Los ideal es que sean planteados después de hacer un diagnóstico previo del grupo, de tal manera que lo mas factible es que sea necesario planificar actividades y objetivos diferentes para varios subgrupos, de acuerdo a las dificultades, necesidades e intereses de los estudiantes. Según esta clasificación:

Los objetivos generales hacen referencia a comportamientos o conductas generales y exigen determinados niveles de desarrollo de capacidades, actitudes, que el estudiante ha de disponer al termino de períodos de escolarización, cuyos referentes más claros pueden ser los ciclos o cursos académicos, y dentro éstos las áreas.

Por tanto responden a tipos de comportamientos, actitudes, valores y normas que tienen un referente muy amplio y de alto nivel de comprensión, por tanto necesitan ser concretados en niveles más inferiores. Descripción objetiva y concisa que se pretende alcanzar con la intervención que se está planeando o ejecutando.

El objetivo general debe ser uno solo. Caso no sea posible el proyecto o programa en realidad debería considerarse como en dos o más sub-proyectos o sub-programas, procediendo a definir un marco lógico para cada uno de ellos. Paralelamente con la definición del objetivo general se definen los indicadores objetivamente verificables, los procedimientos para su determinación, así como las hipótesis externas que deben cumplirse para que se pueda alcanzar el objetivo general, como el riesgo que se atribuye a su cumplimiento.

Los objetivos específicos son las experiencias de aprendizaje concretas que el estudiante desarrolla en interacción con su medio ambiente. Corresponden, pues, a un profesor y a un grupo concreto de estudiantes en el proceso completo de interacción profesor-estudiante y estudiante-estudiante, una vez determinadas las características individuales y grupales de los educandos a los que se refiere. No basta considerar solo los resultados, sino que se habrá de tener en cuenta la conducta real que tiene la persona antes de comenzar la secuencia de aprendizaje. El objetivo específico detalla, desglosa y define con mayor precisión las metas que se pretende alcanzar. Puede ser más de uno, y, para cada uno hay que definir los resultados concretos esperados, los indicadores objetivamente medibles, los procedimientos para su medición, las hipótesis externas, y el riesgo que se le asigna.

Hay autores que se refieren a objetivos didácticos, y quizás la mayor discusión se centre en el concepto de objetivos didácticos, pues, si bien la terminología es la adecuada de acuerdo con la utilizada por casi todos los autores cuando identifican objetivos didácticos como objetivos de enseñanza u objetivos de aprendizaje, y dada la exclusión crítica, 

Por tanto, se puede plantear que los objetivos no solo son un elemento importante del currículo que el diseñador ha de prever, sino que son un elemento que claramente condicionan el conjunto de los demás elementos que integran la propuesta curricular.

Otros se refieren a objetivos operativos y parten del principio de la predeterminación de lo que el estudiante ha de aprender, de acuerdo con estímulos predefinidos y explicitados en la acción, sus características más determinantes son:

- Estar formulados en términos de conducta-comportamiento observable del estudiante.

- La conducta observable habrá de suponer un indicador de un aprendizaje de naturaleza cognitiva, afectiva o psicomotriz.

- Se ha de determinar el contenido específico que conlleva la acción terminal.

- Han de estar concretadas las condiciones en las que se ha de llevar a cabo la acción por parte de alumno.

- Es aconsejable establecer el nivel de ejecución que ha de ser exigido. Esto es, especificar los criterios con lo que se ha de valorar cuando una conducta final se ha por satisfecha.

Hoy se introduce el término objetivo formativo. Los objetivos formativos son   aquellos que formulan explícitamente la intencionalidad política. ¿Cómo puede quedar expresada en un objetivo la intencionalidad política? Se presentan algunos ejemplos, que no constituyen en ningún modo “recetas”, sino solo sugerencias motivadas a buscar muchas otras posibilidades de influir en la educación de los estudiantes: demostrar patriotismo, demostrar amor por la flora y la fauna, demostrar interés por la problemática ambiental, evidenciar relaciones de causa y efecto, expresar su antiimperialismo, apreciar la belleza de la naturales y las transformaciones económico sociales surgidas del trabajo del hombre, entre otros.

Ahora bien, este objetivo formativo debe expresar la intencionalidad política y también los conocimientos y habilidades con los cuales se relaciona. La intención política está vinculada al propio contenido o al proceso, como ya se planteó. Otra forma de formularlo llevaría a la inconsecuencia de separar lo instructivo de lo educativo.

Según la Dr. Cs. Fátima Addine y col., en la actualidad  se están presentando dos tendencias al formular los objetivos formativos: comenzar por la declaración de la intencionalidad política y seguidamente plantear los conocimientos, habilidades y el resto de los componentes del objetivo o comenzar por la declaración de los conocimientos y habilidades y demás componentes y formular la intencionalidad política.

El primer caso, se usa preferiblemente para formular objetivos formativos de asignaturas, años y carreras, mientras que la segunda tendencia es más utilizada cuando se está preparando la clase u otra actividad del proceso de enseñanza-aprendizaje, como es el debate político o la reflexión y debate.

La determinación de los objetivos de los diferentes niveles y grados de enseñanza-aprendizaje, sigue el enfoque de sistema, que logra una coherente relación entre todos los subsistemas y componentes, dando muestras de integridad lo que le confiere una elevada organización, y ello responde al nivel de sistematicidad del contenido. Los objetivos de más elevado nivel de asimilación, mayor profundidad y más elevado grado de generalidad se logran  en la medida que se avanza en los grados, niveles y subsistemas educativos y en vínculo estrecho con la práctica social.

Los objetivos de la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Naturales y, dentro de ellas, cada una de las asignaturas que la componen, en nuestro caso, la Biología, la Química, la Física y la Geografía, y el para qué estudiarlas,  es uno de los problemas fundamentales de las didácticas especiales. Por ejemplo, en el caso específico del profesor de Geografía debe conocer los objetivos generales de la asignatura en los diferentes niveles y grados para determinar correctamente los objetivos particulares y específicos, con criterio de contextualización y flexibilidad, en colaboración renovadora con los estudiantes, buscando la unidad de lo cognitivo y lo afectivo, para la buena marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje geográfico. Una adecuada derivación y formulación de los objetivos para la clase garantizan su desarrollo exitoso, al menos al nivel de orientación, y la labor del profesor tiene que estar dirigida precisamente a garantizar la ejecución y control del proceso enseñanza-aprendizaje sobre la base de la orientación. 

2.4. Funciones del objetivo

El objetivo tiene tres funciones básicas: la primera dirigida a determinar el contenido de enseñanza, la segunda es de orientación y se manifiesta en cómo deben actuar en el proceso enseñanza-aprendizaje, los docentes y cómo y hacia dónde se deben dirigir las acciones de los estudiantes; por último la función valorativa, dirigida a verificar en qué medida se ha logrado  lo propuesto. 

 La función dirigida a determinar el contenido de la enseñanza. Mediante los objetivos de la enseñanza se determinan una serie de documentos y medios del proceso de enseñanza-aprendizaje como son los planes y programas de estudio y los libros de texto, en los cuales se plasma el contenido de la enseñanza, pues, al elaborarlos, se ha de partir del hecho de que todos los problemas de la enseñanza y la educación en la escuela, su contenido y forma, deben abordarse tomando en consideración los imperativos fijados por la sociedad en cuanto a la formación del hombre. Si el objetivo de la enseñanza y la educación en nuestra escuela, es el de sentar las bases de un desarrollo multilateral y armónico de todos los miembros de la sociedad, esto necesariamente, ha de tener consecuencias directas sobre el contenido de todos los planes y programas de estudio, y por ende, en los libros de texto.

La función orientadora. Para el profesor los objetivos tienen además,  una función orientadora. Toda toma de decisiones por parte del profesor debe tener en cuenta los objetivos de la clase, es decir, que antes de tomar alguna medida en relación con el proceso de enseñanza, aprendizaje que él dirige, debe preguntase: ¿en qué magnitud esta medida afecta o favorece el logro de los objetivos trazados? Desde este punto de vista, los objetivos orientan el modo de actuación del profesor y evitan que se pierda en la multitud de problemas que tiene que enfrentar.

Esta función se manifiesta en que son valores que guían la actividad del hombre, a diferencia de los demás animales, el hombre antes de actuar, proyecta anticipadamente la finalidad de sus acciones. De no hacerlo así, se perdería en el camino antes de llegar, pues no sabría a dónde ir. El objetivo orienta, organiza la actividad y la conducta humana, del profesor y los alumnos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En la ejecución de las acciones el objetivo se materializa en los contenidos cognoscitivos, procedimentales, axiológicos y actitudinales; o lo que es igual en el sistema de conocimientos de las Ciencias Naturales, sus habilidades y métodos y el conjunto de valores y actitudes, en la unidad esencial de lo cognitivo y lo afectivo.

Esto no quiere decir que objetivo y contenido se identifiquen, pero el cambio en el educando, que expresa el objetivo como finalidad, se alcanza con el dominio del objeto de aprendizaje y con el empleo de las habilidades y del método en el proceso de la actividad cognoscitiva.

La función valorativa. Los objetivos de la enseñanza, indudablemente, constituyen criterios para determinar la efectividad del aprendizaje. La enseñanza es efectiva en la misma medida en que mediante ella se alcancen los objetivos propuestos. En este sentido, constituyen patrones a considerar para la comprobación de los resultados de la enseñanza. Los objetivos son el modelo para establecer la retroalimentación del proceso de enseñanza aprendizaje, mediante el cual se confirma la efectividad de la enseñanza o se advierten las deficiencias. En este último caso, hay que introducir algunas correcciones que pueden estar referidas al propio contenido de la enseñanza, los métodos, medios o formas de organización.

Las Ciencias Naturales no pueden estar ajenas a estos postulados, por lo que se debe dar prioritaria atención a la formulación, la orientación y el control de los objetivos formativos, toda vez que estos son los elementos rectores que determinan el resto de los componentes del proceso de enseñanza aprendizaje, en busca de la excelencia de dicho proceso.

Determinar el objetivo equivale a precisarlo, a concretarlo al contenido de su ámbito: conocimientos, habilidades, capacidades, valores, actitudes.

La formulación del objetivo consiste en su expresión verbal. Es la vía de concretarlos en el currículo. De modo que, determinación y formulación se dan en una estrecha unidad, la determinación precede a la formulación, pero esta interviene en el esclarecimiento y materialización de aquella.

El profesor al dirigir el proceso de enseñanza aprendizaje, considerará que su carácter consciente estimula la actividad cognoscitiva. El aprendizaje es tanto más efectivo, cuanto más se logra fijar en los estudiantes el propósito futuro y se les hace conciencia del camino que han de seguir para lograrlo en la actividad. De ahí la enorme significación que tiene la correcta utilización de la orientación hacia el objetivo como función didáctica.

Aunque frecuente, es erróneo pensar encontrar una aparente ventaja con relación al ahorro del tiempo, cuando sólo se leen a los estudiantes los objetivos escritos en un plan de clases. Esto influye negativamente sobre el desarrollo y los resultados del aprendizaje, pues los estudiantes no pueden comprender qué se espera de ellos, lo cual trae como consecuencia lógica el formalismo en la enseñanza. No puede confundirse la orientación hacia el objetivo con su información.

La orientación hacia el objetivo es una característica esencial de la actividad humana. Carlos Marx escribió en su obra El Capital, con respecto a la significación que para la actividad humana tiene el objetivo que una araña ejecuta operaciones que semejan a las manipulaciones del tejedor y la construcción de los panales de las abejas podría avergonzar, por su perfección, a más de un maestro de obras. Pero hay algo en que el peor maestro de obras aventaja, desde luego, a la mejor abeja, y es el hecho de que, antes de ejecutar la construcción, la proyecta en su cerebro.

Otro aspecto importante a señalar respecto al objetivo, es que sirve de patrón para la comprobación de los resultados del proceso de enseñanza aprendizaje de las Ciencias Naturales; de su marcha, del proceso en sí; y de su estado inicial, por lo que cumple con ello la función de control.

Entre las características generales del objetivo hay que destacar su carácter flexible, pues las condiciones pueden conducir a la necesidad de realizar ajustes en correspondencia con el contexto en que se vayan a materializar, aunque los objetivos en todos los niveles del currículo se alimentan de la fuente social, como de las restantes. Hay particularidades en el desarrollo del proceso en sí: características de los estudiantes, de la institución escolar, de la familia y de la comunidad, entre otros factores que influyen, o sea, está sujeto a cambio, a pesar de la importancia de tener en cuenta el cumplimiento de una serie de principios que rigen para su determinación.

Otra característica del objetivo es su carácter sistémico. El conjunto de clases del período docente de que se trate (unidad, semestre, curso), debe constituir un todo armónico desde el punto de vista de los objetivos, del contenido y de las medidas metodológicas que se apliquen. 

Los cambios que se producen en la actividad mental de los alumnos no son el resultado del trabajo de una sola asignatura, sino el resultado de la actividad continua de todas las materias que comprenden el proceso de formación. El logro de los objetivos de una asignatura trasciende los límites de ella y contribuye al éxito de las restantes. 

De esto se infiere que, en la determinación de los objetivos de la clase, el docente debe hacer un análisis cuidadoso de las condiciones previas que poseen los alumnos, no sólo en su asignatura, sino también en las restantes relacionadas con ella. 

Es preciso, además que el docente tenga pleno dominio del contenido y de las leyes de la enseñanza que rigen en su asignatura. Al respecto debe conocer el sistema de conceptos, leyes, teorías y métodos de trabajo comprendidos en el contenido de la unidad, semestre o grado de que se trate. Sólo así podrá considerar en su trabajo el carácter multilateral de los objetivos. 

Al formular el objetivo, hay que tener presente los niveles de asimilación. Los niveles de asimilación de los objetivos son entendidos como diferentes estadios cualitativos del proceso de asimilación. El grado de dominio de los contenidos por el estudiante, no es igual en determinadas condiciones, sino que varía, lo que se puede apreciar en la práctica escolar y social. Aunque hay diferentes criterios de clasificación, es común que se hable de los niveles de asimilación: reproductivo y productivo, de manera general, con matices que lo subdividen para mayor precisión. 
Según  Carlos M. Álvarez de Zayas (1996), el nivel de profundidad expresa el nivel de esencia en que se asimilan los conocimientos; y el grado de complejidad y multilateralidad o riqueza en que se domina la habilidad. El mayor o menos nivel de abstracción tiene que ver con la profundidad, no el mayor o menor número de conceptos, leyes y categorías.

La determinación de los objetivos de los diferentes niveles, sigue el enfoque de sistema, que logra una coherente relación entre todos los subsistemas y componentes, al dar muestras de integridad, lo que le confiere una elevada organización, y ello responde al nivel de sistematicidad del contenido.

Los objetivos de más elevado nivel de asimilación, mayor profundidad y más elevado grado de generalidad se logran en la medida que se avanza en los grados, niveles y subsistemas educativos y en vínculo estrecho con la práctica social.

En los programas de las distintas asignaturas de Ciencias Naturales aparecen los objetivos formativos generales y la derivación que para estos se hace en cada uno de los grados escolares, así por ejemplo, en la asignatura de Ciencias Naturales en grado séptimo, aparece el objetivo siguiente: Argumentar lo importante que resulta para la vida del hombre el cuidado, protección y mejoramiento de la envoltura geográfica, a partir del análisis de las características generales de cada una de las esferas geográficas.  

El profesor de Ciencias Naturales debe conocer los objetivos formativos generales, así como los objetivos generales de la asignatura en los niveles y grado para determinar correctamente los objetivos particulares y específicos, con criterio de contextualización y flexibilidad, en colaboración renovadora con los estudiantes buscando la unidad de lo cognitivo y lo afectivo para la buena marcha del proceso de enseñanza - aprendizaje de las ciencias naturales.

2.5. Principios de la determinación de los objetivos

De acuerdo con  Guillermina Labarrere Reyes y Gladys Valdivia Pairol (1988), los principios de determinación de los objetivos son:

Principio de la derivación gradual 

Manifiesta la relación dialéctica entre lo general y lo particular, y explicita el carácter de sistema del objetivo, busca la conciliación de los intereses de la asignatura con las necesidades sociales.

La derivación de los objetivos lleva implícito el carácter de sistema de los objetivos. Desde el punto de vista práctico es importante subrayar que: los objetivos que el profesor se plantea en una clase, forma parte de todo un sistema, por lo que en la medida en que los estudiantes los alcancen, se acercarán al cumplimiento de los objetivos más mediatos.

La derivación gradual de los objetivos expresa el carácter mediato e inmediato en el logro de estos. Ella permite reconocer que los objetivos constituyen un sistema rigurosamente articulado que se deriva de las necesidades sociales. 

Los objetivos de la carrera deben expresar el encargo social, deben definir el modelo de egresado a que la sociedad aspira en esa carrera; a partir de estos objetivos, en los planes de estudio se concretan los objetivos de disciplinas, años, disciplinas y asignaturas. 

En la preparación de la clase, el docente realiza una constante derivación de objetivos, que abarcan los que se deben lograr en cada una de las actividades que en ella se desarrollan. La derivación gradual de los objetivos no debe entenderse como la descomposición de estos en actividades aisladas. Al derivar los objetivos de la clase partiendo de los objetivos de la unidad, por ejemplo, se debe partir del análisis de las condiciones existentes en los estudiantes, y de la consideración de que las transformaciones que se van produciendo en la adquisición de conocimientos, en el desarrollo de capacidades, hábitos y habilidades, y en la formación de convicciones, son el resultado del trabajo continuo de todos los docentes involucrados en la formación de ese profesional. La determinación de los objetivos de la clase no se puede reducir, por tanto, a copiar mecánicamente los objetivos de la unidad. 

La relación entre los distintos niveles de objetivos facilita la comprensión de aquellos que poseen un mayor nivel de generalización, y permite que los objetivos de una clase no se vean solamente desde el ángulo estrecho de la asignatura, sino en su relación con las necesidades sociales. 

Un ejemplo concreto de derivación gradual, se expresa en el siguiente esquema, que va desde los fines de la educación, pasa por los objetivos generales de la educación del país, los objetivos específicos de los sub sistemas de educación, los objetivos generales de las asignaturas, los objetivos generales de las asignaturas en los niveles y grados, los objetivos particulares de temas o unidades, hasta llegar a los objetivos específicos de la forma de organización docente que se trabaje( fig.2.1)
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                      Figura 2.1 Fin de la Educación

Los objetivos tienen un profundo carácter clasista. Los objetivos de la educación constituyen las aspiraciones que el Estado, profesores y padres se plantean en relación con la educación de los niños, jóvenes y adultos. Los objetivos de la educación tienen un carácter histórico y de clase. Cada régimen económico social se ha planteado su ideal educativo, es decir, sus objetivos y a partir de la división de la sociedad en clases adquieren también un carácter clasista.

Existen distintos niveles para la determinación de los objetivos. En ellos se expresa el carácter mediato e inmediato en su logro. Al objetivo que tiene mayor nivel de generalización y, por consiguiente, su cumplimiento es más mediato se le denomina fin de la educación. El fin de la educación expresa el propósito de mayor alcance que una sociedad en determinado momento de su desarrollo se plantea en relación con la formación del ideal de hombre para esa sociedad. Los factores que condicionan el fin de la educación son de naturaleza social, filosófica, económica y política.

La amplitud del fin de la educación exige que a partir de ellos se determinen otros objetivos de menor alcance y que, al mismo tiempo, permitan concretar las direcciones a seguir para lograr el fin último de la educación. Estos son los objetivos de la educación cubana. A partir de las directrices que señalan los objetivos de la educación cubana, cada subsistema de educación los hacen suyos y los concreta de acuerdo con las particularidades del nivel de enseñanza que se trate. Los objetivos de la enseñanza se hacen explícitos en el modelo del especialista y en los programas. 

De estos se deben derivar los objetivos del grado, de la asignatura hasta llegar a los objetivos de la clase. Existe una interrelación entre los distintos niveles de objetivos, los cuales se complementan y condicionan mutuamente. La existencia de distintos niveles de dirección de la tarea educacional, constituye el fundamento de uno de los principios a tener en cuenta en la determinación de los objetivos.      

Principio de la unidad del aspecto lógico del contenido y de su aplicación. 

A partir de una estrecha relación lógica entre los objetivos del programa, de la unidad y de la clase y las condiciones concretas para su cumplimiento.

El aspecto lógico en la determinación de los objetivos se refiere a la subdivisión de un objetivo en las distintas partes que lo integran. En esta operación se procede de manera deductiva y analítica al mismo tiempo.

En el aspecto operativo, se pueden distinguir cuatro niveles en el logro de los objetivos. Por ejemplo,  el desarrollo de la capacidad para el estudio independiente en las Ciencias Naturales se manifiesta:

Propedéutico: el método  de estudio independiente por vez primera en una clase determinada.

Dirigido: el estudiante estará en condiciones de aplicarlas con ayuda directa del profesor.

Parcialmente dirigido: el estudiante realizará la actividad con la ayuda indirecta del profesor, que intervendrá solo para consignar errores.

Independiente: el estudiante podrá realizar la actividad sin la ayuda del profesor.

Cada uno de estos niveles exige una determinación clara y precisa de los objetivos, así como de en qué grado se han de lograr, de lo contrario, el docente pudiera plantear objetivos que, por su amplitud, no podrán ser alcanzados por los estudiantes.

El principio de la unidad del aspecto lógico del contenido y de su aplicación, responde a la subdivisión del objetivo en sus partes componentes y expresa el grado de profundidad que se pretende lograr. Indica procedimientos deductivos y analíticos simultáneamente.

Principio de la proyección futura 

Fundamenta que las aspiraciones de la educación no pueden quedar a la zaga del vertiginoso desarrollo científico y tecnológico, por lo que deviene necesidad tomarlo en consideración. Sostiene que en los currículos deben quedar plasmados los contenidos que responden a los avances de la ciencia y la técnica, no con un criterio enciclopedista, sino selectivo, que lleve a la inclusión de lo necesario que conduzca al desarrollo de las potencialidades del estudiante, como garantía de una formación básica integral.

Este principio constituye una necesidad derivada del desarrollo vertiginoso de la Ciencia y la Técnica. A partir del criterio de que el volumen de conocimientos se duplica, como mínimo, cada diez años, y de la imposibilidad de incluir en los programas toda esa información, existe la necesidad real de determinar con precisión los objetivos de la enseñanza, de modo tal que los programas no sean enciclopedistas y que se diferencien los contenidos esenciales de los que no lo son. 

Junto con esto, el cumplimiento de este principio exige establecer una correcta relación entre los objetivos que se refieren a la apropiación de datos y hechos, y los que llevan al desarrollo de capacidades, sobre todo a la capacidad de razonar correctamente.

El principio de proyección futura no se puede cumplir da manera inmediata y requiere del concurso de todas las disciplinas y asignaturas, de manera inmediata para su alcance inmediato.

Principio de la estructura interna de los objetivos 

En su estructura interna está presente la estructura del contenido de enseñanza y aprendizaje, expresada en conocimientos, habilidades, capacidades, actitudes y valores.

El sistema de objetivos de un tema contiene como elementos esenciales conocimientos, habilidades, hábitos, capacidades, convicciones, motivos, intereses. Estos elementos estructurales de los objetivos se interrelacionan y condicionan mutuamente; de esta manera los conocimientos, las habilidades y hábitos, constituyen  la base de la formación de las convicciones y las actitudes. Al mismo tiempo, los conocimientos y actitudes condicionan, en gran medida, la adquisición de nuevos conocimientos.

Por ejemplo, cuando el profesor se plantea como objetivo desarrollar en los estudiantes la habilidad para trabajar con el libro de texto, tiene que tener en cuenta que esta habilidad solo se forma en la actividad práctica, por lo que determinará este objetivo para clases prácticas. Por otra parte, es necesario plantear que el logro de objetivos que tienden a desarrollar habilidades no se alcanzan en una sola clase, pero cada una de ellas contribuye a su alcance. 

El principio de la estructura interna de los objetivos sustenta que los elementos estructurales del objetivo son los conocimientos y las acciones, que pueden prevenir habilidades, las capacidades, los motivos, los intereses, las actitudes, los valores, en mutua interrelación. La vinculación del método, los medios, el nivel de asimilación y el tiempo, varía según el criterio de los diferentes autores.

Después de hacer referencia a los principios para la determinación de los objetivos, así como de los requisitos para su formulación es importante hacer mención  a las diferentes clasificaciones de los objetivos que tradicionalmente se han abordado; estos pueden ser educativos e instructivos, refiriéndose el primero al logro de transformaciones esenciales en la personalidad de los estudiantes desde lo axiológico y lo actitudinal y el segundo se vincula con el dominio de lo cognoscitivo y procedimental.

Por consiguiente la determinación y formulación del objetivo se debe realizar en función del estudiante para lograr una correcta asimilación del conocimiento, desarrollar habilidades en función del propio aprendizaje y la adquisición de capacidades que se desarrollarán en los diferentes grados y niveles escolares que curse. 

2.6. Formulación  de los objetivos
Las experiencias de la enseñanza en las Ciencias Naturales generaron una revisión profunda de la forma de entender la construcción del conocimiento científico, la importancia de los contenidos y la manera en que la enseñanza ha de abordarlos.

Según las nuevas tendencias educativas, el pensamiento del sujeto que aprende adquiere un valor destacado en la relación entre profesor y estudiantes. Para ello, es preciso que estos educandos hagan explícitas sus ideas previas sobre lo que se trata de enseñar y, por tanto, tomen conciencia de ellas. Esta nueva visión del proceso de  enseñanza aprendizaje de las Ciencias Naturales adquiere vivencias muy importantes sobre la forma de organizar los contenidos en los programas didácticos, al introducir factores que determinen la estructura lógica de las disciplinas científicas.

La enseñanza y el aprendizaje son procesos didácticos, los cuales se desarrollan orientados hacia un objetivo y están unidos a determinados contenidos, la enseñanza caracteriza la propia actividad del docente y el aprendizaje  caracteriza  la actividad del estudiante; es por ello que constituyen una unidad dialéctica ya que la enseñanza existe para el aprendizaje.

Según  Guillermina Labarrere (1988), las teorías sobre la estructura interna del proceso de enseñanza-aprendizaje han variado, a partir de las consideraciones existentes sobre la enseñanza y el aprendizaje y la significación que les han concedido a sus integrantes. 

A partir de las concepciones proporcionadas por diferentes autores sobre los componentes del proceso de enseñanza aprendizaje, en los cuales se expresaban semejanzas en sus criterios, se llegó a la aprobación que se han establecido como sus componentes los que a continuación se relacionan: objetivo, contenido, método, medio de enseñanza, evaluación y forma de organización. Incluyendo al profesor y al alumno como sujetos activos del propio proceso. 

Dentro de los componentes se encuentra el objetivo, el cuál precisa el “para qué se enseña” y  “para qué se aprende”, también los fines que se proponen, dados en forma de aprendizaje, de conceptos, reglas, leyes, fenómenos, habilidades, hábitos y convicciones; además, ofrecen las características del conocimiento y su nivel de utilización.

Los objetivos están determinados por las necesidades y exigencias sociales dadas en el marco de la escuela, el tipo de enseñanza, la asignatura y el grado; de ahí su carácter rector.

Otras características que también definen al objetivo son: 

· Su función orientadora.

· Determina al resto de los componentes.

· Componente más subjetivo.

· Constituye la esencia del proceso.

La categoría objetivo se representa didácticamente como:

· Objetivo general de la enseñanza en la escuela socialista.

· Objetivo de un determinado nivel escolar.

· Objetivo de una asignatura.

· Objetivo de una unidad específica.

· Objetivo de una clase.

· Objetivo de parte de una clase.

· Planteamiento y orientación didáctica del objetivo.

El ámbito de los objetivos debe abarcar desde las capacidades de curiosidad, iniciativa y búsqueda hasta  expresar las ideas con convicción y sentido crítico, estos deben ser adaptados a las particularidades de las enseñanzas de las asignaturas de ciencias y sus contextos escolares.

El cumplimiento de los objetivos solo es posible mediante el método de enseñanza que establece la secuencia que el profesor desarrolla para lograr sus propósitos educativos, es por ello que la determinación y formulación de los mismos  debe ser adecuada.

Determinar el objetivo implica un análisis, debe precisar el contenido para la adquisición de conocimientos, habilidades, capacidades, convicciones, entre otras. Formular el objetivo implica concretarlo en el currículo en función del aprendizaje, esto demuestra la relación que existe entre el objetivo y el contenido, ya que cuando se formule el objetivo se hace referencia a aquella parte del contenido que deberá ser apropiado por el estudiante.

1.- Redactarse en función de aprendizaje, pues deben ser alcanzados por los estudiantes, aunque con la participación del profesor y del propio estudiante.

2.- Encabezamiento mediante la acción cognoscitiva que devendrá habilidad si hay suficiente ejercitación.

3.- Expresión del sistema de conocimientos, valores o actitudes que tienen como aspiración.

Hay diferentes puntos de vista, en cuanto a la inclusión del tiempo, el nivel de asimilación y otros, pero el criterio de flexibilidad conspira contra tanta pormenorización, al punto que se confunda con la tarea docente, por lo que en las aspiraciones a lograr debe encontrarse la unidad educativa entre lo que debe saber el estudiante y cómo y cuándo aprende; es decir concretar la unidad entre instrucción, educación y desarrollo.

Una adecuada determinación y formulación de los objetivos del proceso de enseñanza aprendizaje y por tanto de la clase, garantiza la eficiencia de ambos y contribuye a la construcción de un aprendizaje desarrollador, lo cual se traduce en que desde la determinación, se tenga en cuenta cómo ese objetivo responde a las dimensiones de ese tipo de aprendizaje.

La literatura recoge principios para la determinación y requisitos para la formulación de los objetivos, a continuación se relacionarán algunos de ellos, sin entrar en su análisis pormenorizado.

Un ejemplo en las Ciencias Naturales: 

A partir del contenido relacionado con la importancia del agua  en el planeta  se puede plantear:

1) Explicar la importancia del agua mediante el análisis de su composición química y la relación con las plantas, animales y el hombre.

De este objetivo se deriva que el estudiante debe tener claro qué es el agua y cuál es su composición química, así como su necesidad para la vida de las plantas, de los animales y el hombre, estableciendo nexos entre la Geografía, la Química y la Biología. 

En este ejemplo se hace evidente que las fuente de vapor de agua que propician la lluvia, expulsan CO2  y O, por los procesos de respiración y fotosíntesis;  estos  dos elementos químicos están relacionados con la vida de los animales y las plantas, sirven  de hábitat de numerosos animales, como fuente de energía, mantienen  e inciden en la humedad, temperatura, etcétera.

Este objetivo permite establecer los nexos entre la Geografía, la Química, la Biología y la Física al analizar las características geográficas del agua, su composición química, cómo se produce  el ciclo del agua en la atmósfera y cómo se produce la relación entre los animales, las plantas y el hombre.

2.7. La orientación hacia el objetivo 
El estudiante está orientado hacia el objetivo cuando sabe lo que se persigue respecto a todo lo que se dice y se hace en el proceso de enseñanza. Esto lo motiva a reflexionar y tratar de responder preguntas como las siguientes: 

¿Qué se ha hecho hasta ahora?, ¿qué paso hay que dar ahora para lograr el propósitos? 

El objetivo de trabajo del docente tiene que transformarse en objetivo de trabajo de los estudiantes. 

La orientación hacia el objetivo tiene que verse como un proceso motivacional, cognoscitivo y regulador que influye decisivamente en los resultados del aprendizaje.

Sin embargo, en la realización de la práctica pedagógica en el aula, esta importante función didáctica no se realiza plenamente. En múltiples ocasiones se ve solamente como un momento motivacional inicial, en otras oportunidades se limita a plantear el objetivo que se quiere alcanzar e inclusive a veces, de una forma incorrecta, ya que se da la información en términos del propio objetivo, en términos pedagógicos, del docente, sin la necesaria "traducción" al lenguaje propio del educando, en el que se exprese qué es lo que debe lograr como producto de su actividad. En el mejor de los casos se limita a la presentación y el análisis del producto que se ha de lograr, pero queda fuera de la orientación el cómo proceder y los medios que se han de utilizar.

El dominio de la habilidad por el estudiante va conformando su pensamiento, su educación intelectual, el dominio de la cultura acumulada por la humanidad. 

En la práctica, la determinación del verbo que mejor refleja la habilidad, adquiere una enorme importancia al plantear el objetivo. 

Por otro lado, se sabe que la actividad es inseparable del conocimiento que el hombre posee del objeto de su trabajo y que es reflejado en su conciencia. Desde un punto de vista didáctico, la habilidad como elemento del contenido de la enseñanza, está estrechamente ligada al conocimiento, otro elemento del contenido de la enseñanza. De ahí que, al formular los objetivos y expresar los modos de actuación del estudiante, se deban reconocer, no sólo las habilidades, sino también los conocimientos que, interrelacionados, permiten llegar a los objetivos. 

En resumen, se tienen hasta ahora dos elementos que deben aparecer en los objetivos: el conocimiento y la habilidad. 

Además de la habilidad, que constituye el núcleo en la elaboración del objetivo, y del conocimiento que precisa el objeto de trabajo, la práctica escolar ha indicado la necesidad de precisar las condiciones en que se apropia el estudiante de estos aspectos, se hace necesario determinar, por tanto, los niveles de asimilación, profundidad y sistematicidad de los mismos, así como la situación de dicho objeto. 

Al dirigir el proceso de aprendizaje, se considera que su carácter consciente estimula la actividad cognoscitiva. El aprendizaje es tanto más efectivo, cuanto más se logra fijar en los estudiantes el propósito futuro, y se les hace conciencia del camino que deben seguir para lograrlo. Se puede ver entonces que la importancia del objetivo se extiende no sólo a la actividad del docente, sino también a la de los estudiantes. De ahí la enorme significación que tiene la correcta utilización de la orientación hacia el objetivo como función didáctica. 

La orientación hacia el objetivo u objetivos no quiere decir, en modo alguno, que el docente lea a sus estudiantes los objetivos que tiene previstos en su plan de clases; el alumno está orientado hacia el objetivo cuando sabe lo que se persigue respecto a todo lo que se dice y hace en el proceso de enseñanza. Esto lo motiva a reflexionar y plantearse preguntas como las siguientes: ¿qué se hecho hasta ahora?, ¿qué paso hay que dar ahora para lograr el propósito?  El objetivo de trabajo del docente tiene que transformarse en objetivo de trabajo del estudiante. 

La orientación hacia el objetivo tiene que verse como un proceso motivacional, cognoscitivo y regulador que influye decisivamente en el resultado del aprendizaje. Los objetivos que se tracen deben ser medibles sin ambigüedades; no se deben expresar objetivos en términos cuyo cumplimiento sea dudoso, incompleto o no esté bien determinado; en resumen, cuando se plantea un objetivo, este debe quedar expresado en forma tal que sea medible con exactitud.  A tal efecto, se ilustrará lo anterior con algunos ejemplos: 

Resolver determinado tipo de problemas 

Si el tipo de problema que se quiere resolver no se detalla, el objetivo no quedará bien determinado, ya que un docente puede entender que es suficiente que el estudiante resuelva un problema del tipo A, pero otro puede pensar que es necesario que los pueda resolver del tipo A y B. 

Explicar determinada situación o fenómeno 

Aquí se tiene una situación más ambigua que en el caso anterior, porque la explicación puede ser más o menos amplia y será, por tanto, impreciso determinar si el alumno cumple o no el objetivo. 

Evidentemente existen una serie de verbos que presentan la misma dificultad, éstos son: describir, analizar, caracterizar, interpretar, entre otros. Hay verbos que son mucho más precisos, por ejemplo, enumerar. 

Enumerar los elementos que componen un fenómeno 

En este caso no hay dudas de que el estudiante debe poder enumerar los elementos que componen dicho fenómeno para poder decir que cumplió el objetivo. Pudiera plantearse en lugar de "los", "algunos". Así, el estudiante cumple el objetivo si enumera dos o más; si se desea mayor precisión, debe quedar explícito en el objetivo, indicando el número mínimo de elementos a enumerar para considerar el objetivo cumplido. 

Expresar una definición de un objeto 

No hay duda de que el estudiante puede o no cumplir el objetivo planteado, ya que debe expresar o no la definición. 

Efectuar cierto tipo de cálculo 

Se debe precisar hasta qué grado de complejidad es el cálculo que se pide, si  no está limitado por el alcance de la asignatura. 

Establecer analogías entre fenómenos

Describir un fenómeno u objeto

Este es uno de los casos que resulta complicado concretar, ya que no es fácil poder precisar en el planteamiento del objetivo el grado de detalle de la descripción para considerar logrado el mismo. 

Generalizar determinado proceso

Aquí, aparte de necesitar concretar el grado de generalización, este objetivo no debe aparecer fijado para una clase, ya que para que exista generalización tiene que haber existido anteriormente el estudio de un número considerable de casos particulares. 

Inducir la ley que se cumple en un proceso

En esta ocasión, si en el proceso estudiado sólo se cumple una ley, el objetivo queda perfectamente delimitado y es un objetivo apropiado, por ejemplo, para las prácticas de laboratorios. 

Identificar  distintos objetos

Este es también un ejemplo concreto, el estudiante identifica o no un objeto, con lo que se puede asegurar si cumple o no el objetivo. 

Comparar objetos y fenómenos: 

Si los objetos o fenómenos a comparar no tienen una variedad de elementos comunes esenciales y no esenciales, no habrá mayores dificultades; pero de ser así, sería necesario determinar las bases de la comparación, para poder determinar si se logra o no el objetivo planteado. 

Manipular un objeto para obtener un resultado 

Hay una gran diferencia cuando el objetivo se plantea como está enunciado y cuando no se especifica la obtención de un resultado en particular; de ser así, habría que considerar cumplido el objetivo si el estudiante simplemente juega un poco con el instrumento u objeto en cuestión. El verbo manipular está asociado al uso de las manos, no así "usar", que puede ser considerado desde el punto de vista teórico; aunque también debe quedar aclarado qué se usa y para qué se usa. 

Aplicar un procedimiento a un proceso o fenómeno

Con esa redacción, el objetivo está incompleto, porque se debe plantear el resultado de esa aplicación, de lo contrario queda impreciso su grado de completamiento. 

Demostrar un procedimiento 

Este es también uno de los casos concretos. El objetivo está evidentemente cumplido si el estudiante logra mostrar una contradicción en el planteamiento en análisis. 

Dibujar un esquema 

El objetivo estará bien delimitado si no hay dudas respecto a los detalles del esquema, pero si puede ser representado con más o menos detalles, esto debe quedar definido en el objetivo. Un caso análogo es cuando se plantea: represente gráficamente un fenómeno u objeto. 

Simplificar tanto como sea posible un fenómeno

El objetivo queda completamente definido, pero en los casos en que sólo se aspira a una simplificación parcial del fenómeno que se estudia, debe precisarse el grado de simplificación esperado.

2.8 Los objetivos en el currículo 

Se acepta que uno de los problemas más complejos que se presentan en el proceso de diseño y desarrollo del currículo es el que hace referencia a las intenciones que promueven la propia acción de educar, de enseñar, del ¿para qué enseñar?, pues, si algo se tiene claro, es que la Didáctica y cualquier propuesta curricular no tendrían sentido, si no hubieran razones que justifiquen la enseñanza, entendida esta como un sistema de comunicación intencional. Es más, precisamente, la existencia de los elementos del sistema, escuela, profesorado, ciencias específicas que tratan de optimizar el proceso como la Didáctica, se deben a la imperiosa necesidad de estructurar y organizar los procesos de enseñanza, de forma intencional y normativa, de acuerdo con una determinadas finalidades.

Admitida, por tanto, que de una forma más o menos explícita, en una situación de estas características, los objetivos se dan, parece exigencia obligada establecer unas condiciones de racionalidad y determinada eficacia en la clarificación y exposición coherente e integradora de los objetivos que se pretenden con el proceso. Pues, precisamente, por responder la escolarización a una necesidad y exigencia social, se hace necesario dar respuesta adecuada a esa exigencias, sólo posible en la explicitación de tales objetivos, dado que, y sobre todo, la propuesta educativa, definida en las finalidades u objetivos que se persiguen, es una opción que implica valores individuales y sociales. En este sentido, se puede afirmar que la educación no es neutra y, por tanto, subyacen elementos de naturaleza ideológica que responden a planteamientos filosóficos determinados, razón más a nuestro favor para que tales fines sean explicitados, no solo para clarificar la propuesta (honestidad y ética) sino, y sobre todo, para comprometer con tales opciones a los propios educandos en tanto que participantes activos en su propio proyecto.

Al objeto de ir clarificando una postura respecto de lo que se tratará en los siguientes postulados, convendría reflexionar sobre las prácticas habituales en la escuela y, especialmente, el modo en que son tratados los objetivos. Se expondrán a continuación alguna de las claves para esta reflexión:

• La escuela ha sido considerada tradicionalmente como un lugar de instrucción (adquisición de conocimientos).

• Toda la actividad escolar, especialmente lo que signifique optimización de los resultados finales, descansa sobre la actividad del profesor (paradigmas del producto).

• La medida de la calidad del sistema educativo suele venir dada por grados de éxito de los estudiantes, éxito que es efecto de los resultados en los exámenes. Se sabe que la enseñanza basada en exámenes es una enseñanza libresca, reproductiva y memorística que poco o nada tiene que ver con la promoción de los individuos, por más que estos “promocionen” en la sociedad.

• Que el profesorado, según las más recientes investigaciones, aun cuando haya sido formado en modelos que priorizan los objetivos, en su práctica suelen seguir secuencias distintas de programación en las que los objetivos no aparecen necesariamente clarificados, pues los contenidos son el elemento en el que ocupan la mayor parte del tiempo de planificación.

Considerada, pues, de algún modo, la necesidad de guiar los procesos de enseñanza aprendizaje, y a partir de que los objetivos se presentan como una alternativa válida para este menester, se ha de señalar la dificultad que se presenta en la definición de los objetivos, es decir, cómo articular una serie de decisiones que afectan al resultado del proceso basado en la definición de unos objetivos generales de la educación. De ahí que una de las principales preocupaciones de los estudiosos del currículo sea, precisamente, desarrollar plataformas de objetivos específicos que orienten la definición de objetivos concretos, de actividades y experiencias.

Las consecuencias inmediatas de resolver este problema llevan a la consideración de la concreción-secuenciación de objetivos, desde los niveles más abstractos de definición hasta los más concretos y operativos de las propias acciones. 

CAPÍTULO III EL QUÉ DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES
Introducción

Las Ciencias Naturales, por su objeto de estudio, contribuye a la formación de una visión integral de la realidad en el estudiante y,  con ello, la comprensión de la unidad y la diversidad del mundo material,  lo que resulta  elemento esencial para la adquisición de una cultura científica; a su vez, componente de la cultura general integral a que se aspira en los distintos niveles de enseñanza en Cuba. 

En un estudio didáctico de las Ciencias Naturales, es imprescindible la integración de los fenómenos, los objetos y los procesos físicos, químicos, biológicos y geográficos que se dan en la naturaleza,  para lo cual se tratan las relaciones naturaleza-naturaleza, también las relaciones naturaleza-sociedad y otras determinadas relaciones, sociedad-sociedad, como expresión inequívoca del vínculo ciencia-tecnología-sociedad, que implica preparar a los estudiantes para enfrentar los problemas de la vida cotidiana y de la elevación de la calidad de vida humana, de acuerdo con el desarrollo contemporáneo y con las necesidades del desarrollo social y económico del país, así como en el cuidado del medio ambiente.

En la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales no puede faltar la concepción de las distintas categorías de este proceso, entre las que está  el contenido, ya que constituye la parte de la cultura que debe ser objeto de asimilación por los estudiantes en el aprendizaje para alcanzar los objetivos y dar cumplimiento a las aspiraciones y los propósitos que la sociedad pretende formar en las nuevas generaciones. 

3.1 La enseñanza y el aprendizaje

La enseñanza, como proceso de organización de la actividad cognoscitiva de los estudiantes, conduce a  la aprehensión, por estos, de la experiencia histórico-social, y cumple  funciones instructivas, educativas y desarrolladoras. 

La enseñanza debe ser desarrolladora, la que promueve un continuo ascenso en la calidad del proceso, en el cual el estudiante aprende, en función de sus posibilidades, con vistas al desarrollo integral de su personalidad.

La enseñanza desarrolladora se caracteriza por potenciar la “zona de desarrollo próximo” (Vigotski, L.S 1987) de cada estudiante mediante el planteamiento de metas individuales y comunes, el intercambio de opiniones, acciones de autocontrol, control y valoración colectiva, la discusión abierta ante una valoración, respetando los criterios y los puntos de vista de los demás, todo lo cual favorece un aprendizaje reflexivo, creativo y desarrollador, lo que se facilita si los conocimientos se incorporan al que aprende, de una forma integrada. 

La enseñanza y el aprendizaje constituyen una unidad dialéctica, aunando las actividades de enseñar y aprender; este proceso está regido por leyes, principios y categorías (objetivo, contenido, método, medios de enseñanza, forma de organización y evaluación), que interactúan y se condicionan mutuamente en un contexto de acción, por lo que en el presenta capítulo se centra el estudio  en la categoría contenido. 

El   contenido  del  proceso  de enseñanza-aprendizaje es  siempre  seleccionado,  ordenado   y  secuenciado. Los   requerimientos   didácticos   para  ello  son  los siguientes: cientificidad, actualidad, asequibilidad, y articulación vertical y horizontal.
Es evidente la función importante que tienen los contenidos en el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que  constituyen la parte de la cultura que debe ser objeto de asimilación por los estudiantes en el aprendizaje para alcanzar los objetivos y dar cumplimiento a las aspiraciones y los propósitos que la sociedad pretende formar en las nuevas generaciones, así como el desarrollo de la personalidad para la formación de un hombre consecuente con las ideas socialistas y con el proceso revolucionario cubano. 

Los tipos de contenidos planteados por M. A. Danilov y M. N. Skatkin (1980)  son: 

· El sistema de conocimientos de la naturaleza, la sociedad, el pensamiento, la técnica y los modos de actuación, cuya asimilación o apropiación garantiza la información en la conciencia de los educandos de una imagen dialéctico-materialista del mundo correcta y pertrecha del enfoque metodológico adecuado de la actividad cognoscitiva y práctica.
· El sistema de hábitos y habilidades generales, intelectuales y prácticas, que son la base de múltiples actividades concretas.

· La experiencia de la actividad creadora, sus rasgos fundamentales que gradualmente fue acumulando la humanidad durante el proceso de desarrollo de la actividad social, práctica.

· Sistema de normas de relación del hombre con el mundo, de unos con otros, que son la base de las convicciones e ideales comunistas. 
El contenido, como componente del proceso de enseñanza-aprendizaje, responde a las interrogantes ¿qué enseñar?  ¿qué aprender? 

Una concepción estrecha de  esta categoría lo identifica con el volumen de conocimientos que la escuela debe hacer llegar a los estudiantes e incluye  los hechos y los fenómenos de la realidad, los conceptos teóricos de toda ciencia y las teorías y las leyes científicas. 

Los cuatro pilares básicos de la Educación que la Unesco propone para enfrentar los retos y los desafíos del siglo XXI son: 

· Aprender a conocer (Sistema de conocimientos y sistema de experiencias de la actividad creadora)

· Aprender a hacer (Sistema de habilidades y hábitos, y sistema de experiencias de la actividad creadora)

· Aprender a vivir juntos (Sistema de relaciones con el mundo y sistema de habilidades y hábitos)

· Aprender a ser (Sistema de relaciones con el mundo y sistema de experiencias de la actividad creadora)

Desarrollar estos tipos de aprendizaje exige una enseñanza que permita no solo que el estudiante tenga mayor cantidad de conocimientos, sino que sepa aplicarlos en su práctica social, garantizando la adquisición de una ética del ser, en contraposición a la amenazante ética del tener que pretende prevalecer en los convulsos tiempos actuales.

En sentido general, los contenidos que respondan a un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, promotor o agente del cambio educativo, deben ser: globalizadores, articulados, organizadores, funcionales y aplicables, entre otros aspectos significativos.

Mucho hay que decir acerca de cómo los profesores tienen que esforzarse para seleccionar adecuadamente el contenido que deben enseñar para que sus estudiantes aprendan y, además, evitar caer en las redes del didactismo, propio del modelo tradicional de enseñanza. Uno de los aspectos más difíciles en la selección del contenido es el relacionado con el trabajo que realizará con la Zona de Desarrollo Próximo de cada uno de sus estudiantes y de todo su grupo, es decir, proponerles contenidos que estén por encima de las posibilidades ya alcanzadas en su desarrollo, pero no deben estar por encima, no deben pasarse tanto que su asimilación no sea posible, ni tampoco estarán tan por debajo que sea para repetir funciones ya existentes; la justa medida sería estar “próximo”, es decir, el nuevo contenido será el “escalón siguiente” del desarrollo, ni tan pequeño, ni tan grande que la dificultad no pueda resolverse. 

El contenido es el componente primario del proceso de enseñanza-aprendizaje,  pues no es posible pensar en un objetivo sin tener un contenido, lo cual no significa renunciar a que sea el objetivo el que determine al contenido; el problema está en que, una vez que éste se formule, entonces dispondrá de aquella parte del contenido que debe ser motivo de apropiación por el estudiante. Quedan declaradas así las relaciones de subordinación y coordinación entre ambos componentes. Realmente, la relación objetivo-contenido es tan estrecha que, en esencia, hay que saber bien cómo detectar la identidad y la diferencia de cada cual.

En la actualidad, atendiendo a las exigencias de la sociedad de utilizar prácticas educativas dirigidas a la formación de motivaciones y cualidades morales y evolutivas en los sujetos, y a los cuatro pilares básicos establecidos por la Unesco, el contenido debe: enseñar los fundamentos de las ciencias y de las artes; enseñar los procesos de aprendizaje que posibiliten una educación permanente y creativa; enseñar los procedimientos  que permitan una interrelación flexible y tolerante de los estudiantes entre sí en los diferentes contextos de actuación.

Atendiendo a ello, el contenido organizado en planes y programas docentes es definido como aquella parte de la información científica, dada por la cultura y la experiencia social que debe ser adquirida por los estudiantes en dependencia de los objetivos propuestos, en un contexto histórico social concreto, e incluye cuatro componentes que están en estrecha interrelación y que derivan de los cuatro componentes de la cultura que son organizados didáctica y metodológicamente, respetando las particularidades individuales tanto cognoscitivas como afectivas del  sistema de hábitos y habilidades que las   personas disponen para ser aprendidas.

Los componentes de la categoría contenido son:

· El sistema de conocimientos.

· El sistema de hábitos y habilidades, denominado también sistema de experiencia de la aplicación de los modos de actuación 

· El sistema  de expresión de la actividad creadora.

· El sistema de normas de relaciones hacia y con el mundo. 

¿Cuáles son los contenidos de la ciencia? Para evitar dispersión de su objeto de estudio y aproximarse a una concepción abarcadora entre todas, se puede plantear que los objetos de la ciencia son: los sistemas y sus cambios. Al decir esto, sin duda, se abarcan todos los objetos clásicos de las diferentes ciencias, incluyendo las ciencias sociales. Cada ciencia estudia sistemas que están en el campo de su atención y todos los relacionados con estos: sus estructuras, su composición, sus relaciones internas y con el exterior, sus nexos y todo lo relacionado con estos. Cuando se precisan los cambios como objeto de estudio de las ciencias, se utiliza la categoría más general para expresar el movimiento, como forma de existencia de la materia. El movimiento de los sistemas naturales y sociales es un cambio en general. Las ciencias precisamente se ocupan identificar en cada uno de sus campos: ¿Qué cambia? 

¿Cómo se identifica dicho cambio? ¿A dónde llevan esos cambios? ¿Qué condicionamientos anteceden para la sucesión de los cambios en estudio?, etc.

La  determinación de la selección del contenido depende de factores como: (a) 

Factores sociales: Dependen de la misión de cada sociedad y del tipo de hombre a que se aspire. (b) Factores lógicos: Se relacionan con la determinación de los sistemas de conocimientos y de habilidades. Tienen un estrecho vínculo con la relación que se establece entre ciencia y asignatura. (c) Factores psicológicos: Se refieren a la edad  de los estudiantes, sus diferencias individuales, desarrollo de su pensamiento y características de su personalidad, entre otros.

3.2. Los contenidos de las Ciencias Naturales
Las ciencias naturales aproximan a los estudiantes a los sistemas de la realidad natural y social- tecnológica,  y sus cambios, por lo que el contenido de enseñanza  de estas debe contribuir a:

· la adquisición de los instrumentos y habilidades adecuadas y pertinentes para conocer, aprender e interpretar los hechos y los fenómenos de la naturaleza;

· formar actitudes y valores que permitan evaluar  el desarrollo científico  y tecnológico actual, sus implicaciones en la sociedad y adoptar actitudes responsables frente a estos,  al considerar las ventajas y las desventajas;

· aproximar a los estudiantes a la realidad natural y a su mejor integración al medio ambiente;

· estimular la curiosidad frente a un fenómeno nuevo o un problema de la vida diaria, así como el interés por el medio ambiente y su protección;

· desarrollar  interés por la actividad científica y  el aprecio de la actividad del investigador, al conocer lo que son la ciencia y la tecnología, y cómo trabajan para resolver mejor los problemas de la vida cotidiana;

· desarrollar habilidades para la vida, que permitan asumir responsabilidad ante la salud individual y colectiva, y enfrentarse a situaciones problemáticas, adoptando  actitudes de respeto ante las opiniones ajenas y  la argumentación en la discusión de las ideas, en un ambiente de tolerancia  y democracia;

· vincular la teoría con la práctica, el contenido con la vida  y estimular la actividad hipotético-reflexiva  de los estudiantes, mediante la experimentación.

A continuación se realiza un análisis de los componentes de la categoría contenido de las Ciencias Naturales, atendiendo a los objetos de estudio de cada una de ellas.

3.2.1 El  sistema de conocimientos

En las ciencias naturales, el sistema de conocimientos abarca los hechos, los conceptos, las leyes, las teorías y los problemas que la ciencia y la tecnología enfrentan en una época dada, muy específicamente en la época actual, en el tercer milenio, en el que los problemas globales a los que se enfrenta el hombre requieren una revisión de los contenidos necesarios que deben incluirse en los deferentes programas de los niveles de educación, que posibiliten interpretar los fenómenos de la naturaleza, así como los modos de actuación y  las normas de relación con esta.

Este tipo de contenido se refiere al sistema de conocimientos propios del resultado de la actividad científica. Ellos abarcan, entre otros, los problemas y los objetivos planteados en la actividad científica; las magnitudes, los axiomas, los teoremas y las teorías; el conocimiento sobre los métodos de investigación (experimentales y teóricos), acerca del desarrollo de la ciencia, de su relación con la técnica, la sociedad y el medio ambiente, sobre las actitudes y las normas de conductas de los hombres de ciencia (Valdés P et al, 2000), así como las implicaciones sociales que se derivan de la actividad científica y, en consecuencia, de la ciencia que se construye.

El sistema de conocimientos así concebido es imprescindible para alcanzar la cultura necesaria para vivir en los tiempos modernos. Educar es comunicar cultura. Nuestro tiempo demanda mayor cantidad de personas con la cultura adecuada para enfrentar los retos inmensos de la contemporaneidad, colmada de problemas sociales y medioambientales, que demandan una actitud diferente a la que ha caracterizado a la población del planeta en los últimos dos siglos.

No se alcanzan conocimientos exclusivamente de los cuerpos teóricos de las ciencias tradicionalmente enseñados en las aulas; ya en el siglo pasado el más sobresaliente de los forjadores de la cultura cubana, José Martí, expresó: “Educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido; es hacer a cada hombre resumen del mundo viviente, hasta el día en que vive: es ponerlo a nivel de su tiempo, para que flote sobre él […] es preparar al hombre para la vida”. (19:281)

En la época actual, la de más intenso desarrollo de la humanidad, los conocimientos que caractericen a las personas cultas que han de formarse abarcan el amplio espectro de las habilidades generales en la actividad creadora, actitudes y normas de conducta, que le permitan orientarse independientemente en la solución de los problemas planteados por el contexto social de su tiempo, lo cual es imposible sin una cultura científica, pues toda la sociedad se transforma bajo el influjo de la ciencia (Valdés P., et al 2000).

De lo anterior se deduce que el sistema de conocimientos propios de la cultura científica necesaria tiene que reflejar el carácter colosal y dinámico que significa la ciencia contemporánea, por lo que estos tienen que reflejar los elementos esenciales y socialmente necesarios del campo de la actividad humana, reflejando su carácter contextual espacio-temporal y dinámico, considerando como válidos los procesos cambiantes y evolutivos que dichos conocimientos sufren a lo largo de su construcción, como un proceso infinito de expresión del movimiento constante de la materia en el espacio y el tiempo.

En el mundo contemporáneo, abrumado por una lucha ideológica intensa entre las clases opuestas que representan los dos polos de los que tienen de sobra todos los recursos robados a la naturaleza y la sociedad y los que no tienen dichos recursos porque se los sustrajeron en el andar vandálico del capitalismo desarrollado, el conocimiento científico necesario para alcanzar la cultura requerida no se puede apartar de los elementos esenciales del Materialismo Dialéctico e Histórico, como la ciencia principal de una noción progresista y adelantada de la naturaleza y la sociedad.

Como elemento moderno y actual a toda la experiencia histórico-social acumulada hay que añadir el sistema de conocimientos, que sustenta los argumentos de lo que se ha dado en llamar el desarrollo sostenible. La sostenibilidad expresa no la sustentación de la economía depredadora actual; es la fundamentación de una sociedad nueva, liberada, en primer lugar, de las esencias del capitalismo y renovada en los conceptos socialistas hacia una concepción que tenga, por objeto, tanto las actuales generaciones como las futuras, sobre todo en las posibilidades de que estas últimas hereden un hábitat termodinámicamente adecuado y saludable para la vida de las especies que tradicionalmente han habitado el planeta azul.

El contenido debe ir dirigido a todo lo que abarca la naturaleza, la sociedad, el pensamiento, la técnica y los modos de actuación, cuya asimilación o apropiación garantiza la información, en la conciencia de los estudiantes, de una imagen dialéctico-materialista del mundo, correcta y pertrecha del enfoque metodológico adecuado de la actividad cognoscitiva y práctica.

Del análisis anterior se resume que este tipo de contenido fundamentalmente consiste en hechos y fenómenos de la realidad, expresados en conceptos, leyes, teorías y procesos, en que este contenido abarca distintos tipos de conocimientos característicos de las ciencias fundamentales; por ejemplo: los conceptos y los términos fundamentales, sin los cuales no se puede comprender ningún texto, ningún elemento del conocimiento, los hechos de la actividad cotidiana y de las ciencias, las leyes fundamentales de la ciencia que rebelan los nexos y la relación entre los distintos objetos y fenómenos de la realidad, las teorías que contienen un sistema de conocimientos científicos sobre un determinado conjunto de objetivos y sobre los métodos de explicación y la prescripción de los fenómenos de una disciplina determinada, las ideas científicas y sociales que, siendo patrimonio de la personalidad, condicionan sus relaciones con el mundo, sus ideales y tendencias a la actividad y los conocimientos acerca de los modos de actuación y de los métodos del conocimiento y de la historia de su adquisición, así como de la historia de la ciencia y los conocimientos evaluativos, los referentes a las normas de relación con los distintos fenómenos de la vida.

Los sistemas de conocimientos comprenden  informaciones  seleccionadas sobre la naturaleza, la sociedad, el hombre, el arte, los deportes, la ciencia, la técnica, los modos de  actuar y otras, que responden a los objetivos y las exigencias sociales. Del análisis anterior se identifican ideas generalizadoras respecto a que los conocimientos, por el tipo de información  que ofrecen y por las características de su adquisición por los estudiantes, se clasifican en tres grandes grupos:
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                              Figura 3.1 Sistemas de conocimientos

Desarrolla el pilar básico de la Educación, que la Unesco ha propuesto aprender a conocer.

En relación con el proceso de  enseñanza-aprendizaje de la ciencia es urgente la superación de importantes deformaciones que se transmiten, muy relacionadas con el sistema de conocimientos, precisamente porque tergiversa la forma en que estos se construyen y evolucionan, asociados con una visión, también deformada de la actividad científica. 

Un estudio realizado por diferentes autores (Fernández I., et al 2002) y en el que compilan una vasta bibliografía sobre el tema concluyen que, en relación con el contenido, las visiones deformadas de la ciencia y la tecnología que se transmiten en el proceso de enseñanza-aprendizaje son: 

a) Visión descontextualizada de los conocimientos científicos

b) Una concepción individualista y elitista

c) Una concepción empirio-inductivista y ateórica.
d) Una visión aproblemática y ahistórica (ergo acabada y dogmática)

e) Visión exclusivamente analítica
f) Visión acumulativa, de crecimiento lineal

Cada una de estas deformaciones está íntimamente relacionada con la práctica de enseñar conocimientos acabados, dados en la descripción “exacta” de cierta realidad natural, sin posibilidades de cambios ni transformaciones evolutivas. Lo anterior también responde a la racionalidad clásica del pensamiento con el que hemos enseñado las ciencias a lo largo del siglo XX. 

La racionalidad clásica excluyó, en la concepción científica construida, a la naturaleza de la actividad humana. Este es un fenómeno con el cual la Didáctica de las Ciencias tendrá que conciliar nuevos paradigmas del pensamiento que se abren en las concepciones contemporáneas del lugar  de las ciencias y la tecnología en la explicación y la  transformación de la naturaleza y la vida. Particular atención, en relación con lo anterior,  tendrá que prestarse en el sistema de conocimientos que copan el contenido de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales.

Otra arista en la que el sistema de conocimientos tendrá que explorar es la noción integral de la naturaleza y la sociedad,  contrapuesta con la noción especializada y hasta raquítica que de los objetos de la naturaleza presentamos en nuestras aulas.

Todo lo anterior, consecuencia del desarrollo de las ciencias y la tecnología, así como de la forma en que tradicionalmente fueron concebidos en el marco de la cultura occidental y que, bajo la égida del capitalismo, se propagó como plaga por el mundo, sepultó la única ciencia que hubiera evitado una noción del mundo tan parcializada y especializada: el Materialismo Dialéctico y Histórico, de C. Marx y F. Engels.

Hoy, junto a la nueva racionalidad que se abre paso, la complejidad, se debe intentar desarrollar un sistema integrado de conocimientos bajo un pensamiento materialista dialéctico e histórico, tal y como en tan temprana fecha del siglo XIX, enseñaron  C.  Marx y F. Engels.

3.2.2 El sistema de hábitos y habilidades denominado también sistema de experiencia de la aplicación de los modos de actuación

El sistema de hábitos y habilidades comprende el sistema de acciones o modos de actuación (hacer y saber hacer) que regulan las relaciones del sujeto con el objeto de estudio.

En este tipo de contenido se abordan los sistemas de hábitos y habilidades, tanto intelectuales como prácticos, que constituyen la base de muchas actividades; por ejemplo: resumir, tomar apuntes, hacer reseñas críticas, confeccionar fichas bibliográficas, planificar tipos de trabajo para preparar y rendir informes,  trabajar con manuales, el llenado de tarjetas o cuadernos con el material recopilado, el diseño de estructuras a nivel mental que orienten la solución de problemas, la planificación de acciones que conduzcan la actuación para la solución de problemas científicos, la formulación de hipótesis, la organización del trabajo colectivo en el plano intelectual, el dominio de la filosofía del instrumental de la ciencia y sus medidas de seguridad para el empleo de este, etc.

El sistema de habilidades y hábitos no puede existir sin el sistema de conocimientos; estos constituyen la base para su formación y desarrollo, en tanto que las habilidades representan el dominio consciente y exitoso de la actividad, en estrecha relación con los hábitos, que también garantizan el dominio de la acción, pero de forma más automática. Importante es, para el profesor,  lograr en sus estudiantes no sólo el aprendizaje de los conocimientos, sino que sepan operar, saber hacer con ellos. En cuanto al proceso de formación de las habilidades, el profesor debe conocer cuáles son las que compete desarrollar en sus estudiantes y representarlas en las acciones a cumplir por estos. 

Las habilidades y los hábitos inciden en dos pilares básicos de la Educación que la Unesco ha propuesto: aprender a hacer .y aprender a vivir juntos.
Los componentes funcionales de las habilidades se representan en la (fig.3..2) 


             Figura 3. 2. Componentes funcionales de las habilidades

Las acciones están directamente relacionadas con el objetivo de la actividad de que se trate y, las operaciones, con las condiciones en que estas se realizan. Existe una unidad dialéctica entre acciones y operaciones; ambas se complementan. Para que estas logren el desarrollo de la habilidad, el profesor debe: (a) Analizar la estructura de las actividades que se propone para que los estudiantes realicen en clases.  (b) Tener claridad acerca de qué acciones y operaciones  se llevan a cabo en la  actividad planificada. (c) Determinar la sucesión más racional, atendiendo al desarrollo alcanzado y lo que podrían potencialmente alcanzar. 

Para que el proceso de enseñanza-aprendizaje provoque el desarrollo de habilidades en los estudiantes, el profesor debe, ante todo, analizar la estructura de las actividades que se propone que estos realicen en clases, tener claridad acerca de qué acciones y operaciones se forman en esta y, luego, determinar la sucesión más racional, atendiendo al desarrollo alcanzado y lo que podrían potencialmente alcanzar. 

La apropiación de habilidades generales conduce a la formación de un pensamiento teórico, es decir, que se pueda operar con generalizaciones teóricas, con conceptos, leyes, principios generales, con la esencia del conocimiento. Si sólo se desarrollan habilidades específicas, el tipo de pensamiento que se forma es empírico; por el contrario, el dominio de habilidades generales, orientadas a la esencia, permite a los alumnos pensar teóricamente, que significa poder determinar la esencia, establecer nexos y relaciones, y aplicar los conocimientos a nuevas situaciones.

Las Ciencias Naturales desarrollan habilidades generales de carácter intelectual, entre las más frecuentes se encuentran: observación; descripción; determinación de las cualidades (generales, particulares y esenciales); comparación; clasificación; definición; explicación; ejemplificación; argumentación; valoración; planteamiento de problemas, su solución y reformulación; modelación; formulación de hipótesis; diseño de instalaciones y estructuras a nivel mental

La observación de las características o los rasgos de  organismos, sustancias, reacciones químicas, cuerpos, procesos y fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos (generales, particulares y esenciales), conduce a que los estudiantes aprendan a dirigir su atención en un orden lógico, a que distingan las cualidades más significativas y sus detalles, lo que favorece que se apropien de categorías, como: todo-parte, lo general-particular- esencial, entre otras.

La observación es la percepción voluntaria, premeditada, planificada, de los objetos o los fenómenos del mundo circundante. Es una forma activa del conocimiento de la realidad, que se percibe mediante los sentidos y que se denomina con la palabra.

La descripción es la habilidad mediante la cual se expresan, en forma oral o escrita, las características de los organismos, los cuerpos, la estructura y las propiedades de las sustancias, la ocurrencia de las reacciones químicas, los procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos (generales, particulares y esenciales). Propicia que se comprendan la relación todo-parte y los rasgos que los distinguen.

Al comparar, se determinan las semejanzas y las diferencias de dos o más organismos, cuerpos, sustancias, reacciones químicas, procesos y fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos (generales, particulares y esenciales), lo que favorece llegar a conocimientos más profundos que al observar o describir. A la comparación le corresponde una importante función en la formación de los conceptos; mediante esta se descubren las relaciones efectivas (identidad, semejanzas, diferencias), entre los objetos y los fenómenos de la naturaleza, favorece que se puedan determinar las regularidades, los principios y las leyes más generales de la naturaleza. Por la comparación se establece el desarrollo de los organismos, los procesos y los fenómenos naturales. 

Mediante la clasificación se ordenan organismos, cuerpos, sustancias, reacciones químicas, procesos y fenómenos naturales entre otros, teniendo en cuenta la pertenencia a un grupo, clase o categoría dada, de acuerdo con criterios determinados previamente. Al clasificar, se requiere que previamente se realice una comparación, por lo menos en el plano mental, lo que refuerza la idea de que el desarrollo de las habilidades debe ser sistémico y sistemático, estableciendo las mutuas interdependencias que existen entre ellas, entre sus acciones y operaciones.

En la definición se expresan las características esenciales y generales del objeto que se ha de  definir, como  organismos, cuerpos, sustancia, reacción química, procesos y fenómenos naturales, que son necesarias para que se pueda comprender lo que se expresa. Revela el significado de un objeto, mediante conceptos; propicia que se comprenda la relación  análisis-síntesis.

La habilidad de definir es muy importante para llegar a un pensamiento teórico, que exprese un nivel de desarrollo intelectual elevado, al poder operar con conceptos. El concepto debe responder a la pregunta qué es esto y cuál es su esencia, y la habilidad expresar qué rasgos, en general, son los inherentes al objeto, qué aspectos, propiedades y caracteres le distinguen.

La ejemplificación  caracteriza el proceso intelectual en el que se concreta la abstracción teórica que se pretende enseñar. La ejemplificación materializa, en el pensamiento, los conceptos, las definiciones, las descripciones teóricas y establece el primer nivel imprescindible del nexo entre la teoría y la práctica. 

Al explicar se establecen relaciones entre los organismos, los cuerpos, las sustancias y sus reacciones, procesos y fenómenos naturales; se descubren los nexos, se revelan las contradicciones, las consecuencias, el porqué (causas), el para qué (importancia) o el origen de los objetos, los procesos y los  fenómenos naturales. Para poder llegar a las causas, es necesario que se conozcan las características esenciales del objeto de estudio.

En la argumentación se exponen razones que permitan reafirmar o refutar un planteamiento dado (juicio) con respecto a un objeto de estudio de la Química, la Biología, la Geografía y la Física. Implica que se interprete un juicio y, posteriormente,  se demuestre con razones su veracidad o falsedad.

La valoración implica crítica, es decir, que se emitan juicios a partir de la confrontación del objeto de estudio con puntos de vista, a partir de un criterio teórico. Para valorar, es necesario estudiar los objetos, los nexos, las relaciones; no se valora científicamente algo que no se conoce.

La habilidad de modelación permite representar, en dibujos, esquemas, gráficos y maquetas, las relaciones esenciales entre los contenidos de los conocimientos químicos, biológicos, geográficos y físicos. 

La habilidad solución y planteamiento de problemas es esencial si se desea desarrollar en los estudiantes un tipo de pensamiento reflexivo, creativo, mediante la búsqueda del camino que propicia hallar la solución. Comprende dos aspectos: el cualitativo y el cuantitativo. 

Esta habilidad centra la atención en la identificación de los objetos de la ciencia en estudio y poderlos desentrañar en el estrecho campo del conocimiento que se posee. Repercute en una habilidad dependiente de esta, que es la acotación de las problemáticas en estudio. Cada estudiante, en correspondencia con el nivel de conocimiento que posea, está en condiciones de identificar dichos objetos, los cuales acotará, en mayor e menor medida, en dependencia del campo de conocimientos que posea, siempre y cuando los sistemas y los cambios en estudio estén debidamente identificados para la ciencia en cuestión, lo que le permitirá formular hipótesis.

Formular hipótesis es la habilidad que, en la actividad intelectual de creación, conecta lo conocido con lo nuevo por conocer. Es expresión de la actividad de construcción científica y ejercita el intelecto en la práctica de desentrañar lo desconocido a partir del conocimiento que se posee. La hipótesis conecta la actividad teórica con la realidad práctica (Fernández I., et al, 2002). La hipótesis conduce toda investigación y, en consecuencia, actúa sobre la visión que se forma de la actividad científica (Wenham M., 1993). (Fundora LL. J., 2010), plantea que la hipótesis informa de las magnitudes que se deben medir, los aspectos y la profundidad de la observación, las relaciones prácticas que se establecen entre las magnitudes, orienta a nivel teórico cómo deben ser los diseños experimentales y, sobre todo, da la idea principal: cuál debe ser la respuesta. Formular hipótesis es la antesala de la contrastación de las ideas propias de la abstracción científica con la realidad que dicha abstracción pretende descubrir.

Otras habilidades generales de carácter docente relacionadas con el trabajo del estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas de Ciencias Naturales son tomar notas de clases, elaborar fichas bibliográficas y de contenido, resumir información, preparar informes y ponencias, elaborar tablas y gráficos, planificar, realizar y proponer experimentos.

Cada habilidad se caracteriza por tener operaciones estructurales fundamentales que las diferencian unas de otras; a modo de ejemplo se plantean las siguientes: 

· Observar los sistemas de la naturaleza y sus cambios: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los  procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:

· Reconocer el objeto de estudio como un todo.

· Precisión de los criterios establecidos para la observación.

· Identificar los rasgos esenciales del resultado de lo observado.

· Describir los rasgos del resultado de lo observado.
· Identificar (reconocer) los sistemas de la naturaleza y sus cambios: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:

· Definir conceptual y operacionalmente el objeto que se ha de  identificar. 

· Buscar información sobre ese objeto, obtener información, aplicar, procesar e interpretar.

· Establecer relaciones entre la información recopilada y llegar a conclusiones sobre la ubicación del objeto. 

· Definir conceptos y procesos relacionados con los sistemas de la naturaleza y sus cambios: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:
· Determinar los rasgos necesarios (análisis).

· Determinar los rasgos suficientes (síntesis).

· Concluir (generalizar).

· Describir  los sistemas de la naturaleza y sus cambios: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los  procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:

· Precisar las características y/o las propiedades  que se registrarán en la observación del objeto de estudio.

· Observar el objeto de estudio 

· Concretar las características y/o las propiedades  que se observan en el objeto de estudio.

· Comparar los sistemas de la naturaleza y sus cambios con otro: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los  procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:

· Determinar los criterios de comparación.

· Establecer semejanzas y diferencias entre los objetos que se comparan. 

· Llegar a conclusiones.

· Argumentar, fundamentar o justificar, explicar y demostrar un fenómeno o proceso vinculado con los conocimientos químicos, biológicos, geográficos y físicos:

· Definir los elementos de relación.

· Establecer las relaciones de esencia. 

· Concluir la idea (con elementos afirmativos en la argumentación), elementos de la relación causa-efecto (explicación) y demostraciones (en la demostración).

· Valorar, partiendo de un fenómeno natural, un proceso y su posible implicación social, etc.:

· Determinar el criterio valorativo.

· Identificar los rasgos necesarios, según al criterio seleccionado 

· Formular un juicio o valor.

· Localizar los sistemas de la naturaleza y sus cambios: los cuerpos, los organismos, las sustancias, los elementos químicos, las reacciones químicas, los suelos, los climas, los  procesos y los fenómenos naturales físicos, químicos, biológicos y geográficos:

· Nombrar el objeto, el proceso o el fenómeno que se ha de  localizar.

· Escribir correctamente el nombre del objeto, el proceso  el  fenómeno. 

· Reconocer la orientación del objeto, el proceso o el fenómeno.

· Observar el área espacial ocupada.

· Describir una característica significativa relacionada con la          extensión, la posición espacial o la magnitud del objeto, el proceso o el    fenómeno.

· Ubicar, en un plano de contorno, el objeto, el proceso o el         fenómeno  o su identificación.

También hay otras habilidades que son propias de una especialidad; así se tienen, entre otras, las habilidades cartográficas relacionadas con elaborar, diseñar, construir e interpretar mapas, atlas, planos y otras representaciones del planeta Tierra,  habilidades prácticas experimentales  (manipulación de útiles y equipos de laboratorio, y montaje de aparatos ) y  de carácter docente, como son las relacionadas con la organización, la planificación y el autocontrol de las tareas docentes; el trabajo con el libro de texto y otra bibliografía complementaria. 

Respecto a los hábitos, es importante la formación de aquellos relacionados con el cuidado de la salud, la adopción de un estilo de vida saludable y responsable, así como con la protección del medio ambiente.

3.2.3 El sistema  de expresión de la actividad creadora

El sistema de la actividad creadora comprende aquellos elementos dirigidos a la construcción de saberes y métodos que posibiliten dar solución, de forma creadora, a  nuevos problemas. Es recomendable, para ello, el planteamiento de situaciones didácticas que posibiliten movilizar los conocimientos adquiridos y relacionarlos con la situación actual de aprendizaje; buscar datos nuevos, tratarlos y procesarlos; provocar contradicciones entre los datos y las representaciones personales; expresar cuestionamientos resultantes de la actividad mental; reestructurar saberes de manera coherente  y aplicar los nuevos conocimientos a otras situaciones; todo lo cual contribuye al desarrollo de actitudes, valores y emociones hacia lo que se aprende.
Este tipo de contenido se refiere a la actividad creadora, en que el rasgo más importante es la transferencia independiente de conocimientos y habilidades a una nueva situación; su esencia reside en que, al resolver cualquier problema que le resulte nuevo, el estudiante es capaz de valerse de los conocimientos y las habilidades formados antes para buscar la solución adecuada; otros rasgos son: la visión de una nueva función del objeto, la combinación independiente de métodos conocidos de la actividad en uno nuevo, el pensamiento alternativo, o sea, la visión de las soluciones en la experiencia creadora que favorezca el desarrollo de rasgos del carácter y la preparación en el proceso social.

El sistema de experiencias de la actividad creadora es un contenido de mayor “vuelo” en el orden intelectual; no obstante, requiere del resto de los contenidos para llegar a manifestarse en la actividad cognoscitiva, en estrecho vínculo con lo afectivo-motivacional. Numerosos son los aspectos que indican cómo los estudiantes aprenden con este tipo de contenido; así, por ejemplo, en la solución de problemas, con la independencia cognoscitiva, con el desarrollo de un pensamiento reflexivo y divergente, y la imaginación creadora, entre otros.

Sin embargo, hay insatisfacción en cuanto a obtener los resultados que se esperan y se necesitan con este contenido, para el desarrollo de la personalidad del ideal de estudiante al que aspiramos; por tanto, mucho tendrán que esforzarse el profesor, la escuela, la familia y demás factores del sistema de influencias educativas, para poder contribuir al desarrollo de la creatividad, a la formación de hombres y mujeres creadores, cuyas características esenciales es, ante todo, proponerse un objetivo, tener claro de dónde partir y hacia dónde ir, sólido en sus criterios, con tenacidad y audacia para mantener la línea seleccionada, aunque no todos lo comprendan. En eso lo ayudan su dinamismo y agudeza para que su originalidad e imaginación salgan adelante con flexibilidad en su actuación, su profunda motivación, su curiosidad insaciable, su capacidad de concentración en lo esencial, establecer relaciones entre los fenómenos y valorarlos sistémicamente, a partir de sus contradicciones fundamentales; tiene en cuenta lo ya argumentado y logra descubrir lo nuevo, vinculando lo lógico y lo intuitivo con un pensamiento esencialmente independiente.

Desarrolla los pilares básicos de la Educación que la Unesco ha propuesto aprender a conocer, aprender a hacer, y aprender a ser. Aprender a ser tiene por objeto el despliegue completo del hombre en toda su riqueza y en la complejidad de sus expresiones y de sus compromisos; individuo, miembro de una familia y de una colectividad, ciudadano y productor, inventor de técnicas y creador de sueños. Este desarrollo del ser humano, que se despliega de toda la vida, es un proceso dialéctico que comienza por el conocimiento de sí mismo y se abre después a las relaciones con los demás.
3.2.4 El sistema de normas de relaciones hacia y con el mundo

El sistema de relaciones con el mundo incluye relaciones valorativas y emocionales del sujeto consigo mismo, con los otros y con el mundo circundante.

Este tipo de contenido incluye la actitud, relación valorativa y emocional del hombre hacia los conocimientos científicos, las normas morales, las manifestaciones estéticas de la realidad y los ideales sociopolíticos del sistema socialista.

El sistema de relaciones con el mundo incluye los sistemas de valores, intereses, convicciones, sentimientos y actitudes; a lograrse en estrecha interrelación con los otros contenidos y restantes componentes del contenido del proceso de  enseñanza-aprendizaje.

Desarrolla los pilares básicos de la Educación que la UNESCO ha propuesto aprender a vivir juntos y aprender a ser. 

A partir del contenido de las Ciencias Naturales, se propicia el trabajo político-ideológico ya que, entre otros, los microorganismos y los virus han sido utilizados en la guerra biológica que, como parte del diferendo histórico Estados Unidos-Cuba se ha incrementado contra Cuba en los últimos tiempos. Los virus han sido los más utilizados; después, los hongos y, por último, las bacterias. Dentro de los organismos se tienen a los insectos y los nemátodos. Este contenido se debe analizar de forma interdisciplinaria para contribuir a desarrollar el antiimperialismo, el patriotismo y otros valores. También, las llamadas armas químicas han hecho estragos en los distintos conflictos bélicos que se han producido en la historia de la humanidad, fundamentalmente las basadas en la energía nuclear, aspecto que no debe dejar de identificarse como un contenido básico para contribuir a la permanencia de la especie humana en la Tierra.

Prestar especial atención a la formación de un sistema de valores, convicciones y hábitos que regulen el comportamiento de los estudiantes y estimulen su conducta y su actividad acorde con el sistema socialista cubano, presupone la formación de valores como: la responsabilidad, la laboriosidad, el patriotismo, el antiimperialismo, el internacionalismo, la solidaridad, la incondicionalidad, la honestidad y la honradez, así como cualidades morales tales como: la modestia, la cortesía, el respeto, la disciplina y el desarrollo del pensamiento, formas de actuación, relaciones colectivas que deben ser asimiladas en la actividad social y que, a su vez, constituyen vehículos para la asimilación de conocimientos, ideales y normas morales. 

A continuación de concreta la esencia de algunos de ellos, los que deben estar integrados al sistema de conocimientos, habilidades, hábitos y la actividad creadora del hombre, para formar, como una unidad, el contenido en sí de las Ciencias Naturales. 

· La responsabilidad: Mostrar sentido del deber, la obligación y el compromiso en el cumplimiento de las principales actividades (estudio, escuela, familia, trabajo, defensa, sociedad) en los planos individual y social, cumplir con las normas de comportamiento social y ciudadano.

· La laboriosidad: Ser trabajador, constante, aplicado, esmerado, eficiente, disciplinado; demostrar una actitud positiva ante el trabajo, interés, disposición y satisfacción por la tarea que se realiza.

· La incondicionalidad: Ser capaz de subordinar los intereses personales a los sociales, no poner condiciones para cumplir las tareas de la Revolución en cualquier circunstancia.

· La solidaridad: Identificarse con las causas justas, ser generoso, manifestar camaradería y ayuda mutua en sus relaciones interpersonales, poseer un espíritu colectivista, rechazar las manifestaciones de egoísmo, ostentación, poseer sentimientos de internacionalismo y estar dispuesto a hacerlo.

· El patriotismo: Mostrar amor a la patria, incondicionalidad, compromiso y manifestarlo en la defensa de sus intereses, tradiciones e instituciones, el respeto y la admiración por quienes contribuyeron y contribuyen a forjarla, amar a la naturaleza, respeto a nuestras manifestaciones culturales y las mejores tradiciones patrióticas, respeto a los símbolos patrios, disposición a trabajar para desarrollarlos y sentido de pertenencia, estar dispuesto a defender la patria, si fuera necesario.

· El antiimperialismo: Rechazar y odiar a quienes intentan explotar y dominar a la patria, con una clara concepción de sus raíces históricas y de los círculos de poder de los EE.UU. contra Cuba, rechazar cualquier manifestación de injerencia hacia cualquier país del mundo; repudiar la monopolización ideológica neoliberal y la imposición de modelos políticos, culturales y de consumo.

Todos los tipos de contenidos del proceso de  enseñanza-aprendizaje se encuentran interrelacionados; al respecto, A. M. Danilov y M.N. Skatkin (1980) plantean que: “...las habilidades son imposibles sin los conocimientos; la actividad creadora se realiza basándose en los conocimientos y las habilidades, la educación presupone conocimientos de la realidad con la que se establece una u otra relación, el conocimiento de la actitud que provoca una u otras emociones y que contempla determinados hábitos y habilidades de conducta” (10,141).







                     Figura 3.3. Interrelación de los tipos de contenidos

La organización de los contenidos debe dar lugar a integraciones diversas intensas referidas al área interna o con otras áreas, por lo que surgen interrogantes como:
· ¿Se declaran los conocimientos y las habilidades? ¿Son los que plantea el objetivo?

· ¿Evidencia la presencia del elemento educativo? ¿Se desprende del objetivo?

· ¿Presenta un adecuado nivel científico e ideopolítico?

· ¿Se evidencia la relación entre conocimientos y habilidades?

· ¿Se observa un tratamiento adecuado de los conceptos?

· ¿Se evidencia el contenido esencial, que plantea el objetivo?

· ¿Cuál tipo de contenido predomina?

· ¿Se dirige  hacia un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador?

Para dar respuesta a las interrogantes anteriores, y en función del análisis realizado, los contenidos de las ciencias Naturales deben responder a: 

1- ) Los principales fenómenos y procesos de la naturaleza basados en sus cambios y sistemas, desde los conceptos básicos de las Ciencias Naturales y la actividad práctica experimental.

2- ) La salud física, mental y reproductiva, personal y colectiva, mediante la aplicación de los conocimientos acerca del funcionamiento del cuerpo humano.

 3- ) El medio ambiente desde la aplicación de las normas de conducta en el contexto local, nacional, regional y global, con la utilización de los conocimientos bióticos, abióticos y socioeconómicos fundamentales que interactúan en el medio natural y social.

4-) Los problemas globales del mundo, causas y soluciones multidisciplinarias desde las Ciencias Naturales, con vistas al desarrollo del pensamiento científico, generadores de estrategias de investigación científica acorde con la metodología de las ciencias, en la búsqueda y la solución de problemas, la formulación de hipótesis, la sistematización teórica, la planificación y la organización de las actividades de comprobación de las hipótesis, la interpretación de los resultados y la socialización de estos.

5- ) La producción científica y la ética de los científicos para el mejoramiento humano, acorde con las necesidades sociales de cada época histórica, mediante los saberes de las grandes hazañas científicas de la humanidad, fruto de la construcción individual y grupal del conocimiento científico, que permitan la adopción de una actitud crítica ante los problemas globales del mundo contemporáneo y la relación entre la ciencia, la tecnología y la sociedad.

CAPÍTULO IV. CÓMO DESARROLLAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES
Históricamente, diferentes personalidades se han referido a la enseñanza de las Ciencias Naturales; por ejemplo, Juan Amos Comenius (1592-1670), Juan Jacobo Rousseau (1712-1778) y Juan Enrique Pestalozzi (1745-1827) defendieron el enfoque de la observación directa de la naturaleza como vía para el logro del aprendizaje. 

En Cuba, destacadas figuras, como Félix Varela Morales (1788-1853), José de la Luz y Caballero (1800-1862), Felipe Poey Aloy (1799-1891) y José J. Martí Pérez (1853-1895), entre otras, abogaron por la introducción de los estudios de la naturaleza en la escuela; consideraron la observación y la experimentación como forma de trabajo con los niños y los  jóvenes, dando un enfoque científico a la enseñanza.

Estas formas de trabajo con los alumnos proporcionan en ellos:
· El desarrollo del pensamiento lógico, al reflexionar acerca de los fenómenos que ocurren en la naturaleza, sus causas y consecuencias.  

· La ampliación de las representaciones acerca de los fenómenos naturales, pues los alumnos no pocas veces tienen una manera de enfocar los fenómenos desde un ángulo idealista y no científico, y es necesario que el profesor sea capaz de darles toda una teoría que les demuestre un enfoque verdaderamente científico sobre los diferentes fenómenos que ocurren.

· La creación de estructuras conceptuales más complejas, lo que les hará asimilar los conocimientos desde un matiz multifactorial e interioricen que los fenómenos naturales no se producen de manera aislada, sino interconectados.

· La comprensión de teorías relacionadas con problemas que ocurren en el mundo y tienen un interés social, por lo que es necesario que los educandos las valoren  y sean capaces de ser portadores de ideas nuevas y progresistas.

· La identificación de problemas de la vida cotidiana, la búsqueda de información acerca de ellos y la propuesta de soluciones, teniendo en cuenta el grado escolar en que se encuentran los alumnos, observando respeto, flexibilidad y reflexión crítica. Esto permitirá que puedan valorar, en su justa medida, la importancia de las Ciencias Naturales y su contribución al mejoramiento de la vida en el planeta.

En el contexto social contemporáneo el encargo social de la educación se renueva, al tener que responder a la formación de hombres y mujeres que dominen los frutos de la Revolución Científico-Tecnológica, que sean creadores e innovadores, y posean los más elevados valores y principios de la humanidad. Al respecto, se afirma por varios autores que el impacto que ha tenido el progreso científico en el desarrollo de la humanidad  hace pensar en el interés por el estudio de las ciencias y en su enorme potencial ético y didáctico; sin embargo, la actitud frente al estudio de las ciencias no siempre es la esperada.

En la Conferencia Mundial sobre la Ciencia para el Siglo XXI, Declaración de Budapest (1999), auspiciada por la UNESCO y el Consejo Internacional para la Ciencia, se declara que, para que un país esté en condiciones de atender las necesidades fundamentales de su población, la enseñanza de la ciencia y la tecnología es un imperativo estratégico y, por tanto, como parte de la educación científica y tecnológica, los alumnos deben aprender a solucionar problemas concretos y atender a las necesidades de la sociedad, utilizando los conocimientos científicos y tecnológicos. En el citado documento se refiere la necesidad de fomentar y difundir la alfabetización científica en todas las culturas y en todos los sectores de la sociedad, con el propósito de mejorar la participación de los ciudadanos en la adopción de decisiones relativas a la aplicación de los nuevos conocimientos. 
En las condiciones actuales, se requiere la utilización de métodos de enseñanza que favorezcan el acercamiento, desde el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, a los métodos utilizados en la investigación científica, aunque sus fines no sean los mismos.

4.1 Concepto de método de enseñanza 

El profesor de Ciencias Naturales no sólo debe dominar el para qué (objetivo) y el qué enseñar (contenido), sino también, en correspondencia con esto, debe dominar profundamente el cómo enseñar, es de​cir, el método de enseñanza, consistente en el sistema de acciones del profesor y de los alumnos, encaminado al logro de un objetivo.

José de la Luz y Caballero, seguidor de Félix Varela Morales  y precursor de José J. Martí Pérez, al referirse a los métodos de enseñanza, los catalogó como “el alma de la enseñanza”
. ¿Por qué un aforismo así de este “sembrador de hombres”, según José Martí? 

El método constituye el componente del proceso de enseñanza-aprendizaje que evidencia la configuración interna del proceso, lo que permite que, transformando el contenido, se alcance el objetivo, que se expresa por medio de la vía que selecciona el sujeto para desarrollarlo. En el método se organizan los procesos de la actividad (relación con el contenido) y la comunicación (relación entre los protagonistas que intervienen, es decir, profesor-grupo-estudiante). Por eso, se puede afirmar que el método de enseñanza es la categoría didáctica que, como concepto dinámico, expresa el modo de desarrollar el proceso con un objetivo bien definido; mediante él se soluciona la contradicción entre el objetivo y el contenido.

Como parte del método de enseñanza deben tenerse en cuenta  la motivación, la orientación, la ejecución y el control de la ac​tividad docente-educativa. Así, por ejemplo, el método de enseñanza se presenta como proyecto generalizado y anticipado de la actividad interrelacionada del profesor y de los alumnos, durante la planificación y la organización de la actividad cognoscitiva y práctica en la etapa orientadora del proceso de enseñanza-aprendizaje; de igual modo, en la etapa de ejecución, la relación objetivo-contenido se concreta en el método de en​señanza y, por tanto, de él depende, en gran medida, la ca​lidad de la ejecución, en que los alumnos no sólo sean objeto de influencia de la enseñanza, sino también sujetos productivos del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Tal como postula la Didáctica General,  todo método de enseñanza tiene, como características esenciales, las siguientes:  está  dirigido al logro de un objetivo; tomando como premisa que sólo se da en la actividad del sujeto, constituye un sistema de acciones, en que la sucesión de estas está determinada por el sujeto de la actividad;  lleva implícito un sistema de conocimientos y de modos de acción que se requiere para que el sujeto logre el objetivo; exige de una minu​ciosa planificación, que conduce a la manifestación de un determinado modo de llevarse a efecto la actividad.

De todo lo anteriormente expresado se evidencia cómo, en la esencia del método de enseñanza, está la relación objetivo-contenido-método de enseñanza
.

Es por ello que no es lo mismo enseñar Ciencias Naturales  que Ciencias Sociales,  pues los fenómenos de estudio son diferentes. Más aún, dentro de las Ciencias Naturales, no es lo mismo enseñar contenidos de la Física, que de la Biología, por sólo citar dos ejemplos; de ahí la importancia de analizar e investigar qué métodos de enseñanza caracterizan la enseñanza de la Ciencias Naturales, atendiendo a cada contenido específico, al desarrollo de los alumnos y a las leyes del aprendizaje.

Con respecto a los métodos de enseñanza, destacados pedagogos se han pronunciado y han realizado importantes aportes; en este sentido, ha sido de gran preocupación mundial el cómo concebir el método de enseñanza, de manera que se logre preparar a las actuales y las futuras generaciones. El pedagogo alemán P. G. A. Diesterweg (1790-1866) se refirió a que el mal profesor sólo se dedica a ofrecer verdades, pero el bueno enseña cómo encontrarlas, planteamiento que evidencia que los alumnos no sólo deben constituir objeto de influencia de la enseñanza, sino sujetos productivos en la realización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En Cuba, son innumerables los pedagogos que se han pronunciado al respecto, como Alfredo Miguel Aguayo Sánchez (1866-1948), quien se refirió a que la misión del profesor no es enseñar solamente, sino enseñar a aprender, y su valor se mide no por lo que hace, sino por lo que hace realizar a sus alumnos; de igual modo, Félix Varela Morales se refirió a que, mientras más hablen los profesores, menos enseñan. En la enseñanza de las Ciencias Naturales en Cuba, fundamentalmente en el área de la Biología, Rosa María Angulo Díaz Canel (1914-1983) constituyó una abanderada en el perfeccionamiento de los métodos de enseñanza de estas ciencias; así, por ejemplo, insistió en lo que ella denominara "método activo", al hacer énfasis en que los alumnos constantemente observen, experimenten y dialoguen.  Por su parte, Manuel Francisco Gran Guillado (1893-1962) fue un destacado profesor de Física; verbigracia, subrayó lo planteado en un libro acerca de que “…usted puede admirar a alguien y considerarlo el más grande científico del mundo, pero usted debe confiar más aún en su propio cerebro. La creación científica se esterilizaría si los resultados se aceptaran autoritaria y dogmáticamente” 
. 

En el método de enseñanza, como vía para la dirección de la actividad cognoscitiva y práctica de los alumnos, es esencial considerar la unidad entre sus aspectos externo e interno, como revelación de la relación dialéctica entre las categorías de esencia y fenómeno (fig. 1):
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       Figura 4.1. Representación de los aspectos externo e interno del método.
En las distintas formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales en nuestro país se presta fundamentalmente la atención al aspecto externo del método de enseñanza, que es lo que se puede percibir sensorialmente con rapidez cuando se observa una actividad docente (una clase, por ejemplo), es decir, la manifestación externa de la esencia del método de enseñanza. Así, por ejemplo, al preparar su clase (y, además, al desarrollarla), muchos profesores sólo prestan su atención a si la clase será por  me​dio de un diálogo o un relato, a si presentará uno u otro medio de enseñanza, o a si se desarrollará una u otra acti​vidad práctica, sin tener en cuenta  cómo ha de in​fluir en la actividad cognoscitiva de los alumnos, cómo transcurrirá el proceso del pensamiento de los alumnos, qué pasará a ellos; es común, entre muchos profesores, exclama​ciones como:  ¡qué bien me quedó la clase sobre nomenclatura química!, pero al interrogársele el porqué de esa expresión, sólo basan su argumentación en lo externo del método de enseñanza  y no en su esencia. Será conveniente pregun​tar a esos profesores: ¿el método de enseñanza utilizado garantizó, con un alto grado de optimización, las posibili​dades cognoscitivas productivas y prácticas de los alumnos y, por tanto, al logro de los objetivos propuestos, en correspondencia con el encargo social de la escuela?, ¿podrán hacer algo con lo aprendido?

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, entre otras cuestiones,  es  que se puede plantear que sólo atender al aspec​to externo del método de enseñanza  resulta  necesario, pero no suficiente, pues el profesor debe estar pertrechado de todos los elementos para desarrollar la actividad cognoscitiva, tanto reproductiva como productiva, de los alumnos. El profesor no puede detenerse simplemente en la "forma" del método de enseñanza; teniendo en cuenta su estrecha relación con el aspecto externo, debe penetrar en su esencia, pasar a su aspecto interno.

El aspecto interno del método de enseñanza no se puede advertir con facilidad, ya que requiere de una observación minuciosa del proceso. Se refiere fundamentalmente a los procedimientos metodológicos lógicos y a las operaciones por las que transcurre el aprendizaje, así como a las funciones didácticas correspondientes a los distintos momentos de la actividad docente-educativa.

Mirza I.  Majmutov (1983), al referirse al aspecto interno del método de enseñanza, resaltó la estrecha relación entre lo lógico y lo psicológico de la actividad docente-educativa. Dentro de lo lógico destacó, como elementos, a: la inducción, la deducción, el análisis, la síntesis, la comparación, la abstracción, la generalización, la sistematización y la clasificación. Por otra parte, caracterizó lo psicológico por: la memoria, el pensamiento, la voluntad, las emociones, el interés y la atención, entre otros.

Cada método de enseñanza se lleva a la práctica mediante distintos procedimientos metodológicos, es decir, el método de enseñanza representa una combinación armónica de procedimientos metodológicos diferenciados, en dependencia de la especificidad del contenido de la asignatura, de las funciones didácticas, de los medios de que se dispone, de las condiciones de la enseñanza y, muy especialmente, de las particularidades de los alumnos como sujetos de aprendizaje.

Tal como planteó I. Ya. Lerner (1981), el método de enseñanza es una categoría estratégica, mientras que el procedimiento metodológico es su manifestación táctica, lo cual está vinculado con el hecho de que el método de enseñanza constituye un sistema de acciones,  y los procedimien​tos constituyen su manifestación concreta en  acciones específicas, es decir, el reflejo real del método.      

En dependencia del método seleccionado, los alumnos po​nen en funcionamiento determinadas operaciones lógicas del pensamiento, como el análisis, la síntesis, la comparación, la abstracción, la generalización y la concreción; de igual modo, en el contexto del método de enseñanza, observan objetos y fenómenos de la naturaleza, hallan contradicciones, formulan y solucionan problemas docentes, formulan y comprueban hipótesis, y modelan, por sólo citar algunos ejemplos. Estos constituyen algunos procedimientos metodológicos lógicos de gran importancia en la enseñanza de las Ciencias Naturales, que permiten, en un proceso ininterrumpido, la identificación, cada vez  mayor, de  la realidad objetiva de la naturaleza, y contribuyen al desarrollo de la actividad cog​noscitiva (no sólo la reproductiva, sino también la productiva) y  práctica  de los alumnos.

Dentro de las innumerables definiciones del concepto de método de enseñanza, en el presente texto se ha asumido que “constituye un sistema de acciones del maestro, dirigido a un objetivo, que organizan la actividad cognoscitiva y práctica del alumno, con lo que se asegura que este asimile el contenido de la enseñanza”
. A partir de esta definición, se confirma que en todo método de enseñanza hay que tener presentes: objetivo del profesor; actividad del profesor; medios de que dispone el profesor; objetivo del alumno; actividad del alumno; medios de que dispone el alumno; mecanismo de cambio de la personalidad del alumno (proceso de asimilación); objetivo alcanzado bajo la influencia de la actividad conjunta.

Tómese una clasificación u otra de los métodos de enseñanza, en la diversidad de ellos y su perfeccionamiento continuo el profesor debe estar bien preparado para su selección adecuada, para lo cual debe tener en cuenta las siguientes exigencias psicológicas y didácticas: características del contenido, desarrollo de los alumnos (peculiaridades psicológicas, edad y preparación), condiciones materiales (instalaciones, medios de enseñanza, etc.) de que se dispone y experiencia del profesor.

 4.2  Clasificaciones de los métodos de enseñanza

La clasificación de los métodos de enseñanza no constituye un aspecto fundamental de la Didáctica de las Ciencias Naturales, pero debe analizarse de modo general, ya que la determinación consciente, por el profesor, de los métodos que se utilicen, contribuye a elevar la calidad de la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Dentro de la inmensa gama de clasificaciones de métodos de enseñanza que se pudieran citar, a continuación se expo​nen, como ejemplos: un sistema que atiende fundamentalmen​te el aspecto externo y un sistema que atiende fundamental​mente el aspecto interno.

En nuestro país, con la implanta​ción del Plan de Perfeccionamiento del Sistema Nacional de Educación, durante muchos años se han adoptado varios sistemas de métodos de enseñanza. 

Uno de los sistemas de métodos de enseñanza adoptado ha sido el  propuesto por el soviético B. V. Vsesviatsky  (1960), que toma en cuenta, dentro del aspecto ex​terno del método de enseñanza, el criterio actividad (externa) del profesor y de los alumnos. Así, se refiere a seis métodos, agrupados del siguiente modo (fig.4.2):



Figura 4.2. Ejemplo de un sistema de clasificación de los métodos de enseñanza atendiendo al aspecto externo.

El lector puede consultar estos métodos en varios libros de Didáctica General o de las diferentes didácticas relacionadas con las Ciencias Naturales.  Al utilizar los métodos del primer grupo en el estudio de la naturaleza, es imprescindible tener en cuenta que: se acompañe la exposición con la presentación de objetos y fenómenos, así como de demostraciones (concebidas como procedimientos) de fenómenos; no se deben realizar preguntas múltiples ni ambiguas; se deben evitar preguntas directas; se apoye la exposición en la experiencia de los alumnos. Con el empleo de los métodos del grupo de trabajo independiente, se deben dar grandes posibilidades de participación (fundamentalmente productiva) y de estimulación a iniciativas en la participación (por ejemplo, con el empleo de técnicas participativas);  los alumnos deben hacer anotaciones individuales y en colectivo; se deben tener en cuenta las potencialidades de la observación y el experimento, y establecer nexos entre los de larga y corta duración, los cualitativos y los cuantitativos, así como los estáticos y de cambio.

Muchos autores del área de la Didáctica de las Ciencias Naturales, como D. M. Kiruchkin, al vincular los métodos de enseñanza con las funciones didácticas y, por ende, con el objetivo de cada actividad docente, diferencian los métodos de enseñanza:
· “si se estudia un material docente nuevo;
· si se perfeccionan los conocimientos anteriormente adquiridos por los alumnos y se les enseña la aplicación de ellos;
· si se comprueban los conocimientos y las habilidades”
.

De este modo, se pudieran citas muchas clasificaciones de los métodos de enseñanza de importancia en las Ciencias Naturales, pero a continuación se hará referencia solo a dos clasificaciones que, por su importancia en el estudio de los objetos y los fenómenos naturales, prestan mayor atención al aspecto interno del métodos de enseñanza.

Una de ellas (fig.4.3) toma, como criterio, las particularidades de la actividad cognoscitiva de los alumnos y el carácter de la actividad del profesor y de los alumnos
:

Figura 4.3. Ejemplo de un sistema de clasificación de los métodos de enseñanza atendiendo al aspecto interno.


Figura 4.3. Ejemplo de un sistema de clasificación de los métodos de enseñanza atendiendo al aspecto interno.

Otra, vinculada con la anterior, parte de los niveles de actuación
, cuyas finalidades son dos: producir o reproducir algo en función de los métodos de aprendizaje utilizados, es decir, para qué se aprende: para producir o para reproducir. Entonces, los métodos de aprendizaje pueden ser reproductivos o productivos, en función de la finalidad que persiga el alumno, y los métodos de enseñanza deben estar encauzados a la dirección de la producción o a la dirección de la reproducción.

Existe una tendencia en la enseñanza de las Ciencias Naturales en Cuba a las clasificaciones binarias de los métodos de enseñanza, en que se combinan orgánicamente dos clasificaciones: una que toma como criterio fundamentalmente el aspecto externo del método de enseñanza y otra que toma el aspecto interno.   Por ejemplo, Francisca Graciela Barraqué Nicolás (1925-2001), en su libro de Metodología de la Enseñanza de la Geografía, se refiere a ellas
. En el presente texto se propone una (fig.4.4), pero pudieran realizarse tantas combinaciones como clasificaciones se tomen:

	SEGÚN LA PARTICIPACIÓN EXTERNA
	SEGÚN EL GRADO DE  INDEPENDENCIA COGNOSCITIVA DE LOS ALUMNOS

	
	        Productivos
	        Reproductivos

	Conferencia
	Conferencia productiva
	Conferencia reproductiva

	Relato
	Relato productivo
	Relato reproductivo

	Diálogo
	Diálogo productivo
	Diálogo reproductivo

	Observación
	Observación productiva
	Observación reproductiva

	Experimento
	Experimento productivo
	Experimento reproductivo

	Trabajo con el libro de texto y otros materiales complementarios
	Trabajo productivo con el libro de texto y otros materiales complementarios
	Trabajo reproductivo con el libro de texto  y otros materiales complementarios


Figura 4.4. Ejemplo de una clasificación binaria de métodos de enseñanza.

En el presente texto se propone a los profesores de Ciencias Naturales que utilicen esta clasificación de los métodos de enseñanza, pues evidencia con facilidad la unidad dialéctica entre los aspectos externo e interno. Desde el punto de vista externo, por ejemplo, destaca la observación y el experimento, esenciales en el estudio de la naturaleza pero, al mismo tiempo, atiende conscientemente la actividad cognoscitiva productiva y reproductiva de los alumnos. De este modo, se fundamenta lo planteado por  José de la Luz y Caballero, al considerar  los métodos  como  “el alma de la enseñanza”
, lo cual se completará en los siguientes epígrafes de este capítulo.

4.3 El trabajo con el mapa, como un método que caracteriza la enseñanza de las Ciencias Naturales

En el capítulo de medios de enseñanza se hace referencia al mapa como una representación geográfica, donde se especifican los elementos que lo conforman y que constituyen premisas necesarias para el empleo del método de trabajo con el mapa. En las Ciencias Naturales resulta de gran importancia, en su proceso de enseñanza-aprendizaje, el trabajo con el mapa. Si bien es cierto que son la Geografía y la Historia las que tradicionalmente han empleado el mapa para el desarrollo de los conocimientos con los alumnos, no es festinado expresar que otras asignaturas del área de Ciencias Naturales, como Biología, Física y Química, y en general, todas las que componen el currículo de un nivel de enseñanza, pueden y deben trabajar con este medio de enseñanza, pues  todo proceso, fenómeno u objeto ocupa un espacio geográfico y este espacio geográfico se encuentra representado en el mapa. 

Para  la utilización de este método se requiere que los alumnos sean capaces de observar, describir, explicar, comparar, identificar, interpretar y localizar. De ahí que el trabajo con el mapa resulta una actividad mental compleja, pues no es solamente reconocer los símbolos, sino también reflexionar sobre el significado que poseen.

En el trabajo con el mapa se requiere el empleo de los siguientes pasos metodológicos:
· Escritura del nombre del objeto en la pizarra. Este paso va dirigido a que, cuando el profesor escriba el nombre del objeto en la pizarra, los alumnos observen su escritura correcta, contribuyendo de esta forma al uso adecuado de la lengua materna.

· Localización del objeto en el mapa mural por el profesor. La ubicación de un objeto en el mapa significa que se está proporcionando un conocimiento acerca de la ubicación espacial, premisa para describir sus características posteriormente 

· Localización del objeto en el atlas por los alumnos. Permite que los alumnos interactúen con el atlas o cuaderno de mapas y, con el manejo de este medio de enseñanza, puedan ubicar el objeto o fenómeno.

· Localización del objeto en el mapa de contorno correspondiente por los alumnos. Posibilita que los alumnos comiencen a sistematizar la localización del objeto que están estudiando y, en un mapa que tiene la información mínima, logren darle la ubicación espacial que le corresponde.

· Descripción, por los alumnos, de las características del objeto, utilizando los elementos del mapa (símbolos, coordenadas geográficas y escala) por medio de situaciones de aprendizaje en que deben emplear diferentes mapas de acuerdo con el contenido que se esté estudiando. Los alumnos, a partir del mapa, deben expresar características del objeto, iniciando por su situación geográfica, que abarca hemisferios en que se encuentra, paralelos importantes que tengan relación con el objeto geográfico, sus límites, país y continente en que se encuentra y puntos extremos; cálculo  de distancia, relieve, clima, hidrografía, flora, fauna, factores económicos y sociales, así como problemas ambientales. Estas características se tienen en cuenta de acuerdo con el objeto de que se trate, pues no siempre debe tratar todas ellas. 

·  Explicación de las causas y las consecuencias que se relacionan con el objeto. Este paso, aunque está separado, no es necesario hacerlo de esta manera; en la medida que describen las características del objeto geográfico, se expresan las causas y las consecuencias que están ligadas al objeto. Los objetos, los fenómenos y los procesos ocurren de manera concatenada; en muchas ocasiones, las consecuencias de un proceso o de un fenómeno constituye la causa de otro.

· Aplicación del conocimiento adquirido por medio de este objeto en otros contextos similares. Este paso es de suma importancia, ya que los alumnos deben ser capaces de aplicar lo aprendido en un espacio geográfico a otro con similitud en sus características; para ello, deben utilizar diversos mapas y la superposición de ellos es de gran significado.

· Establecimiento de tendencias y regularidades. A partir de lo visto en los pasos anteriores y el contenido tratado, los alumnos deben ser capaces de establecer regularidades y tendencias.

En el área de Ciencias Naturales se deben cumplir estos pasos metodológicos en el trabajo con el mapa, considerando el nivel de enseñanza en que se encuentran los alumnos y el contenido que se esté desarrollando, por lo que no siempre pueden desarrollarse todos los pasos y solamente cumplir los primeros.

El trabajo con el mapa tiene niveles de lectura, lo que hace que el profesor guíe a los alumnos en el tránsito por cada uno de ellos.  Los niveles de lectura del mapa, tradicionalmente se han reconocido como: lectura elemental, lectura  simple y lectura compleja.

También hay algunos autores que con el uso de otra terminología y significados similares reconocen los siguientes niveles:

· Nivel de traducción. Es conocido con diferentes nombres: literal, reproducción y reconstrucción de significados. Constituye la acción que realizan los alumnos de repetir lo que observan en el mapa e identifican sus símbolos. Para desarrollar este nivel, el profesor orienta a los educandos la tarea  y facilita el mapa que se ha de utilizar.

· Nivel de interpretación. Este nivel tiene necesariamente que partir del nivel anterior y los alumnos comienzan a realizar nexos y a determinar causas y consecuencias.

· Nivel de extrapolación. Se reconoce como nivel de generalización, en que los alumnos establecen tendencias y son capaces, ante un nuevo espacio geográfico, de aplicar lo conocido y obtener un aprendizaje más sólido, objetivo y duradero.

En cada uno de los programas de las asignaturas del área de Ciencias Naturales que se desarrollan en los distintos niveles de enseñanza, el profesor puede hacer empleo del trabajo con el mapa. A manera de ilustración, a continuación se ejemplifican, en algunos contenidos, tanto de la enseñanza general como de la educación superior:
a) En la disciplina Genética Ecológica, en las universidades de ciencias pedagógicas, cuando se introduce el estudio de la evolución del mundo orgánico, se deben desarrollar actividades como las siguientes: 

· Al analizarse que, con respecto al origen y la evolución de la vida en la Tierra, han existido y existen diferentes criterios, expresados desde diferentes posiciones filosóficas y científicas. En ese contexto, durante el desarrollo de la conferencia, el profesor puede orientar la localización en el mapa mural, previa utilización del atlas, de los países de procedencia de cada una de las figuras analizadas.

· Al orientar a los estudiantes el diseño de la clase correspondiente al estudio de las pruebas de la evolución en la asignatura Biología 4, para la educación preuniversitaria, se les sugiere que tengan en cuenta el desarrollo de la habilidad localización, al ejemplificar las pruebas aportadas por la paleontología. 

· Como resultado de una excursión al Parque Zoológico, con el objetivo de que los estudiantes logren describir las características esenciales de los primates actuales, mediante la información obtenida, se les orienta que elaboren un informe a partir de lo observado y sus anotaciones, en el cual deben considerar los aspectos siguientes: nombre vulgar y científico del ejemplar observado, clasificación taxonómica, hábitat, características distintivas de los primates que observaron en los ejemplares y características que lo distinguen de otros primates. Para la elaboración de dicho informe, deben localizar y nombrar la región del planeta o los países de los cuales provienen cada una de esas especies representadas en el Parque Zoológico.

b) En la asignatura Ciencias Naturales del séptimo grado, se debe tener en cuenta que: 

· Al estudiar el patrimonio natural y cultural del mundo y de Cuba, se les debe orientar que busquen información acerca de los siguientes patrimonios naturales de Cuba: Valle de Viñales, Ciénaga de Zapata, Sierra del Rosario y Parque Alejandro de Humboldt. En relación con lo anterior, se les indica que localicen en el mapa de Cuba estos patrimonios naturales y determinen su situación geográfica.

· Durante el estudio de la unidad y la diversidad del mundo vivo en la Tierra, se puede ejemplificar la interacción que se establece entre los cactos y el medio ambiente, teniendo en cuenta las adaptaciones de estos organismos a la vida en zonas desérticas. En este estudio de orienta que localicen y nombren, en el mapa, dos zonas donde se desarrolla el cacto, así como que mencionen el continente donde se encuentran las zonas ubicadas en el epígrafe estudiado.

·  Al estudiar las plantas y la distribución geográfica de la vegetación, se debe tener en cuenta que, en el planeta, la vegetación se distribuye atendiendo a la latitud y la altitud. En relación con esto, se les debe orientar que argumenten cómo se produce esa distribución geográfica de acuerdo con la latitud. Se les puede orientar que: respondan qué  características comunes presentan las plantas que habitan en diferentes latitudes; ejemplifiquen cómo se manifiesta la diversidad del mundo vivo, entre las plantas que habitan en diferentes latitudes; localicen y nombren, en el mapa, zonas con diferentes tipos de vegetación de acuerdo con la latitud.

4.4 El trabajo con la esfera terrestre, como un método que caracteriza la enseñanza de las Ciencias Naturales

En el capítulo de medios de enseñanza se analiza que la esfera terrestre, como representación geográfica, es un medio de enseñanza muy utilizado en la Geografía pero, sin lugar a dudas, debe ser empleado en algunos contenidos de otras asignaturas del área de Ciencias Naturales. 

En este capítulo se presenta cómo se ha de trabajar con este importante medio de enseñanza, como un método independiente al trabajo con el mapa, pues el profesor debe tener en cuenta que la utilización de cada uno de estos medios, en el proceso de enseñanza-aprendizaje, depende del contenido que será trabajado. Por ejemplo, al tratar las características de la hidrografía de Las Américas el profesor debe utilizar un mapa físico de esta masa continental, cuando se estudia el movimiento de traslación del planeta puede utilizar la esfera terrestre combinada con otros medios de enseñanza y, al estudiar la red de coordenadas geográficas, es conveniente combinar el uso de ambos medios de enseñanza.

En sentido general, se sugiere seguir la siguiente secuencia durante su utilización:
· Selección del tipo de esfera de acuerdo con el contenido que se desarrollará en la clase. La esfera que se seleccione, si es física, política o económica, responde al contenido que se trate en la clase.

· Observación del objeto que se estudiará por parte de los alumnos. 

· Si el profesor cuenta con sólo una esfera, debe trasladarse con ella dentro del aula, de manera que todos los educandos observen el objeto que se estudia, salvo que vaya a demostrar el movimiento de rotación, la sucesión de los días y las noches, que lo puede hacer desde el frente de sus alumnos.

· Desarrollo de la situación de aprendizaje elaborada de acuerdo con el contenido de la clase. El profesor debe presentar la situación de aprendizaje con la utilización de la esfera terrestre para desarrollar determinado contenido.

En los distintos niveles de enseñanza, el profesor puede utilizar la esfera terrestre como método propio del proceso de enseñanza-aprendizaje del área de Ciencias Naturales. A manera de ilustración, a continuación, se ejemplifica su utilización en el estudio de la forma de la Tierra y en el movimiento de rotación.

· Al estudiar la forma de la Tierra, el profesor orienta a los alumnos la observación de la esfera terrestre y que posteriormente expresen qué forma tiene la Tierra y por qué presenta esa forma. Escuchadas las respuestas, utilizando la esfera terrestre, el profesor demuestra cómo se realiza el movimiento de rotación de la Tierra y explica que, al rotar, todo cuerpo se abulta en el centro y se achata en los extremos; además, precisa que, en el caso de nuestro planeta, el centro es el Ecuador y los extremos son los polos.

· Al tratar las características del movimiento de rotación, el profesor orienta observar el movimiento que él está realizando con la esfera y pregunta cuál es el movimiento que observan, en qué consiste ese movimiento y en qué dirección se realiza.

4.5 La observación, como un método que caracteriza la enseñanza de las Ciencias Naturales

La observación es la percepción premeditada, organizada y dirigida a un fin determinado. No es concebible la enseñanza de las Ciencias Naturales sin la utilización de este método, pues contribuye al desarrollo de los procesos lógicos del pensamiento en los alumnos y, por tanto, los conocimientos adquiridos acerca de los objetos y fenómenos tienen un carácter más concreto y profundo.

Desde el punto de vista metodológico, la organización de las observaciones requiere del planteamiento del objetivo, las instrucciones u orientaciones, la distribución de los materiales requeridos para la observación, la ejecución de la observación, la comunicación oral o escrita de los resultados de la observación y las conclusiones. Por esta razón, puede precisarse que la observación tiene dos momentos fundamentales:
· Acto de observar. Este momento requiere de una previa preparación por parte del profesor, así como la elaboración de la o las situaciones de aprendizaje que permitan que los alumnos, con la observación, puedan asimilar el conocimiento y desarrollar o sistematizar las habilidades correspondientes. Para la dirección de este momento, pueden utilizarse diversos procedimientos, como el diálogo; asimismo, es fundamental el trabajo independiente.

· Resultado de la observación. Este momento es de suma importancia, por cuanto los alumnos presentan los resultados de su observación, se establece el debate en el colectivo estudiantil, se procede a la reflexión y la valoración, y se elaboran las conclusiones. El profesor, durante la dirección de este momento, procede al esclarecimiento de las dudas y los errores que tengan los alumnos.

La observación puede ser realizada en distintas condiciones: en el laboratorio, en el aula, en el huerto escolar, durante las excursiones y prácticas de campo o en la producción agrícola.

Es la observación muy compleja y tiene niveles de desarrollo. Se puede realizar de manera directa e indirecta. La observación directa es la que se realiza sobre los objetos y los fenómenos reales; por ejemplo: muestra de rocas, minerales, suelos, hojas de plantas, microorganismos, tejidos, fases de la Luna, condensación, precipitación, nubosidad, tipos de nubes, ciclones, descomposición de la luz, sucesión de los días y las noches o una  reacción química en el laboratorio. En una excursión a la naturaleza se pueden observar objetos y fenómenos de manera directa, como plantas, animales, un río, un lago, una playa, una llanura, una montaña, etc.

Cuando los alumnos no tienen la posibilidad de efectuar la observación directa, el profesor utiliza las representaciones de los objetos y los fenómenos reales por medio de ilustraciones, videos, películas, materiales computadorizados, mapas, esfera terrestre, modelos anatómicos y representaciones de circuitos eléctricos que permiten adquirir los conocimientos de manera indirecta. El profesor, en este sentido, tiene que desarrollar la imaginación y trasmitirla a sus alumnos, de tal forma que ellos se sientan en el lugar que se está representando.

También la observación puede ser a corto y largo plazo, cuantitativa y cualitativa, estática y de cambio. Así, por ejemplo, cuando se realiza la disección a un pez, además de ser directa, es una observación a corto plazo, cualitativa y estática. Cuando se estudia la germinación de la semilla en las plantas y los alumnos montan un germinador y anotan (con mediciones) diariamente cómo se desarrolla la plántula, esta constituye una observación directa, a largo plazo, cuantitativa y de cambio.

4.6 El experimento, como un método que caracteriza la enseñanza de las Ciencias Naturales

El Diccionario de la Real Academia Española (RAE) define que experimentar es “probar y examinar prácticamente la virtud y propiedades de algo… en las ciencias fisicoquímicas y naturales, hacer operaciones destinadas a descubrir, comprobar o demostrar determinados fenómenos o principios científicos”
.

El Diccionario filosófico,  de M. Rosental y P. Iudin, define al experimento como “…la investigación de los fenómenos, cualesquiera que sean, actuando sobre ellos; se recurre, con ese fin, a la creación de nuevas condiciones en consonancia con los fines que el investigador se propone alcanzar, o bien se modifica el curso del proceso en la dirección necesaria. El experimento […] es, por ende, una fuente de conocimiento y criterio de la verdad para hipótesis y teorías […] el experimento comprende: la creación de las condiciones necesarias, la eliminación de todos los influjos y factores que constituyan un obstáculo, la fijación del objeto por medio de distintos recursos o bien la producción artificial del fenómeno, el acto de la observación y de la medición aplicando los correspondientes dispositivos técnicos”
.

Un asunto que es necesario puntualizar dentro de lo planteado hasta el momento, es la relación existente entre el experimento científico y el que se realiza con el fin docente. El experimento científico no tiene una limitación rigurosa en tiempo, mientras que el experimento docente, como regla, debe durar de acuerdo con la dosificación docente que haga el profesor de los contenidos del programa que debe desarrolla. El experimento docente es más sencillo técnicamente que el experimento científico. Debe estar libre de detalles que desvíen la atención de la idea básica del experimento.     

El experimento  consiste en el estudio de un fenómeno, reproducido generalmente en un laboratorio, en las condiciones particulares de estudio que interesan, eliminando o introduciendo aquellas variables que puedan influir en él.  

A diferencia de la observación, que generalmente tiene lugar en condiciones naturales, en el experimento se crean condiciones artificiales. El experimento es uno de los métodos más significativos para conocer la naturaleza, no solo en la actividad del científico, sino en el proceso de enseñanza-aprendizaje en el área de las Ciencias Naturales.

En el proceso de enseñanza-aprendizaje, las demostraciones experimentales que realiza el profesor resultan importantes en la asimilación de los contenidos; sin embargo, el experimento que realiza el propio alumno bajo la orientación del profesor tiene una trascendencia mayor, ya que incluye la observación y contribuye al desarrollo de habilidades prácticas en los alumnos. El experimento posibilita el desarrollo de la independencia cognoscitiva de los alumnos y un mayor acercamiento a la esencia de los fenómenos y a la comprensión de las relaciones causales entre ellos, conduciendo a un conocimiento más profundo de las leyes de la naturaleza.

Algunos autores identifican, como pasos para el desarrollo del experimento, la orientación del objetivo y de la tarea que se debe realizar, la presentación de las indicaciones técnicas para la realización del experimento, la entrega de los materiales, la ejecución de las acciones a desarrollar y las conclusiones.

Todo experimento debe ser reproducible, es decir, debe estar planteado y descrito de forma que pueda ser repetido en otros momentos y circunstancias, si se dispone del material adecuado. Además, en un experimento debe existir un control o un testigo, que es una parte de este no sometida a modificaciones y que se utiliza para comprobar los cambios que se producen.

Los resultados del experimento pueden presentarse mediante esquemas, tablas, gráficos y ecuaciones, de manera que puedan ser analizados con facilidad y permitan establecer relaciones entre ellos que confirmen o no las hipótesis emitidas antes de la realización del experimento.

Por su importancia, el experimento incide en la esfera motivacional de los alumnos, lo que contribuye a elevar el interés por el estudio de las Ciencias Naturales. Mediante este se articula la actividad práctica con el pensamiento abstracto, o sea, se conjuga el trabajo mental con el manual; al mismo tiempo, los conocimientos  se combinan con las habilidades  prácticas, intelectuales y docentes. 

Existen diferentes tipos de experimentos, de acuerdo con sus objetivos, como los introductorios (realizados por el profesor o por el alumno al inicio de una clase o unidad), los de comprobación (para buscar la confirmación práctica de una teoría o hipótesis), los inductivos o de descubrimiento (para que los alumnos descubran por sí mismos una ley o las causas de un fenómeno), entre otros.

 En la enseñanza de las Ciencias Naturales, el experimento es incluido en el proceso de enseñanza-aprendizaje sin dejar de cumplir, en lo esencial, las funciones que desempeña la ciencia; sólo que en este caso los fenómenos se representan de manera tal, que los alumnos pueden alcanzar los objetivos planteados, con el menor gasto de tiempo y recurso disponible, independientemente de la vía que se utilice.  Este hecho es importante tenerlo presente, por cuanto en este radica precisamente una de las principales funciones del experimento docente, es decir, el desarrollo cognoscitivo de los alumnos o, más concretamente, el desarrollo de las habilidades   necesarios para actuar sobre los fenómenos en el proceso de estudio; por ejemplo, de las sustancias y sus transformaciones, por lo que es una actividad que se  realiza para obtener conocimiento científico. 

 De simple apoyo para la comprensión y la reafirmación de la validez del conocimiento de la ciencia, el experimento en la enseñanza se ha convertido en un medio fundamental para la asimilación y la aplicación del conocimiento; además, el considerar a los alumnos como sujetos productivos en la realización de los experimentos, significó un paso de extraordinaria importancia en la enseñanza de las Ciencias Naturales. Esto permite que se organicen los experimentos, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, como prácticas de laboratorio y  experimentos demostrativos. 

 En la enseñanza,  el experimento  desempeña una función muy importante en la formación de las nuevas generaciones, ya que: 
· Sirve como medio de advertencia de errores en los alumnos o de corrección de sus conocimientos. 

· Se emplea para la comprobación de la veracidad de una hipótesis o una predicción y para dar solución a un problema.

· Los alumnos se apropian de los hechos significativos para su comprobación, generalización y conclusiones.

· Sirve como una demostración irrefutable del  conocimiento objetivamente científico, de la accesibilidad del conocimiento del hombre sobre el mundo y la posibilidad de las transformaciones de la naturaleza.  

· Incide en la esfera motivacional de los alumnos, lo que contribuye a elevar el interés de ellos por el estudio de las Ciencias Naturales. 

Para que el experimento se desarrolle de forma efectiva, es necesario que: 

· El profesor determine los objetivos que deben alcanzar los alumnos mediante el experimento.

· Los experimentos que se realicen permitan la formación y el desarrollo gradual de las habilidades  intelectuales, docentes y prácticas.

· Durante la realización de los experimentos, se propicie la actividad analítico-sintética de los alumnos, la abstracción y la generalización correcta, así como el empleo de la contraposición. 

· Por medio de los experimentos, se garantice la observación, la descripción y la comparación, entre otras habilidades, por su importancia en la formación de los conceptos básicos. 

· Los experimentos seleccionados deben ser sencillos, tanto en el plano teórico como en el práctico.

Las necesidades objetivas obligan, en determinadas ocasiones, a buscar soluciones a la falta de recursos y materiales; sin embargo, muchas veces se ha podido comprobar  que la iniciativa del profesor puede traer a la clase algunos recursos que permitan la realización de estas actividades experimentales. 

Las Ciencias Naturales se aprenden bien cuando se estudian por métodos científicos, por lo que son de vital importancia los experimentos. De existir carencia de medios especializados para realizarlos, lo cual no constituye una barrera para su realización, deben buscarse otras alternativas, como ejemplo, la denominada técnica semimicro. Para poner en práctica esta técnica, hay que tener en cuenta las fases mediante las cuales transcurre la actividad experimental de los alumnos, que son la fase orientadora, la fase ejecutora y la fase de control, que deben integrarse para el logro de los objetivos propuestos.

La técnica semimicro permite que los alumnos trabajen individualmente en su puesto de trabajo, ejecutando las acciones  prácticas; incide en el tratamiento diferenciado del profesor hacia los alumnos; permite realizar más experimentos en el tiempo planificado para la actividad experimental, ahorra reactivos químicos, se utiliza más racionalmente el puesto de trabajo, posibilita la construcción de algunos útiles por los propios alumnos, desarrolla habilidades manipulativas, aumenta el interés por realizar experimentos, constituye una de las cuestiones primordiales que apuntan hacia una enseñanza creativa de las ciencias y contribuye a la protección del medio ambiente.

La organización del experimento depende de la forma en que se organice al grupo para realizar las tareas asignadas. Algunos profesores, por la carencia de recursos, para que puedan trabajar los alumnos, realizan las demostraciones  que, si bien permiten observar el fenómeno, limitan el desarrollo y las posibilidades de los alumnos. Cada modalidad práctica tiene sus características y sus objetivos bien definidos.

4.7 Relación método-técnica–procedimiento. Las demostraciones como procedimientos. Las técnicas y los procedimientos metodológicos de importancia en la enseñanza de las Ciencias Naturales. Juegos didácticos 

En unidad dialéctica con los métodos se encuentran los procedimientos y las técnicas, los cuales han sido tratados por diferentes autores. 

Virginia Martín-Viaña C. y Gladys Nápoles S. (1986) utilizan el término procedimientos metodológicos y lo definen como “como elementos de los métodos, los que expresan actividades del maestro y del alumno en el proceso docente-educativo […] son acciones elementales del maestro que provocan una reacción de estímulos o respuestas del alumno, que lo encaminan hacia el logro de un objetivo”
.

La relación que existe entre los métodos y los procedimientos es precisada por Guillermina Labarrere R. y Gladys Valdivia P. (1988), al señalar que el procedimiento es “un detalle del método, es decir, es una operación particular práctica o intelectual de la actividad del profesor o de los alumnos, la cual complementa la forma de asimilación de los conocimientos que presupone determinado método”
. Inés Salcedo Estrada  y otros (1992 y 2002), al referirse a esta relación, retoman lo expresado por I. Ya. Lerner (1981), quien refiere que el método de enseñanza es una categoría estratégica y el procedimiento metodológico su manifestación táctica, pues el método de enseñanza constituye un sistema de acciones y los procedimientos son su manifestación concreta en operaciones.

Al referirse a los procedimientos metodológicos, José Zilberstein T. y Margarita Silvestre O. (2004) los definen como. “complemento de los métodos de enseñanza, constituyen ‘herramientas’ que le permiten al docente orientar y dirigir la actividad del alumno en colectividad, de modo tal que la influencia de los ‘otros’, propicie el desarrollo individual, estimulando el pensamiento lógico, el pensamiento teórico y la independencia cognoscitiva, motivándolo a ‘pensar’ en un ‘clima favorable de aprendizaje”
.  Señalan, además, que al dirigir la actividad de los alumnos en el colectivo, se propicia el desarrollo individual y se estimulan el pensamiento lógico, el pensamiento teórico y la independencia cognoscitiva.

Los criterios antes expresados permiten precisar que los procedimientos favorecen la aplicación de los métodos, y concretan las acciones a realizar por los profesores y los alumnos en el marco del proceso de enseñanza–aprendizaje. Esta relación dialéctica entre los métodos y los procedimientos está en dependencia de los objetivos a lograr, de las características del contenido, de las funciones didácticas, de los medios de enseñanza de que se dispone, de las condiciones para su puesta en práctica y de los resultados del diagnóstico individual y colectivo realizado por el profesor. Estos elementos son válidos para comprender por qué, en un momento determinado del proceso, un procedimiento puede convertirse en método y viceversa.

Al diseñar el proceso de enseñanza–aprendizaje y, en particular, los procedimientos metodológicos a utilizar, los docentes deben tener en cuenta no solo el aspecto externo del proceso, lo cual resulta suficiente para lograr un aprendizaje desarrollador en los alumnos, sino que es necesario que se profundice en el aspecto interno, es decir, en cómo promover el desarrollo de los procesos lógicos del pensamiento, de la voluntad, de las convicciones, de los sentimientos, de las actitudes y de los valores, entre otros aspectos.

Mientras el método está directamente relacionado con el objetivo, el procedimiento lo hace con las condiciones en que se desarrolla el proceso, es decir, el primero depende de la intención a alcanzar y el segundo, del contexto en que se desarrolla. Varios autores clasifican los procedimientos atendiendo a tres aspectos esenciales, como se resume en el esquema siguiente (fig.4.5): 
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Figura 4. 5.  Una clasificación de los procedimientos metodológicos.

Esta propuesta puede ser asumida en el proceso de enseñanza-aprendizaje  de las disciplinas y asignaturas del área de las Ciencias Naturales, teniendo en cuenta sus particularidades e incluyendo, por ejemplo, los procedimientos afines con la excursión docente y la práctica de campo entre los relacionados con las habilidades prácticas por su significación en esta área del conocimiento.

Otros autores  asumen la clasificación de los procedimientos según su significación didáctica y los agrupan en procedimientos lógicos, procedimientos técnicos y procedimientos organizativos, como se resume en el esquema que se presenta a continuación (fig.46):


Figura 4.6.  Otra clasificación de los procedimientos metodológicos.

Entre los procedimientos metodológicos que son de amplia utilización en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se destacan  la dramatización, el juego de roles, la elaboración de resúmenes,  los cuadros sinópticos, los esquemas lógicos e historietas; los juegos instructivos, la utilización de software educativos, el análisis de videos, las excursiones, las visitas a museos, el trabajo de laboratorio, la consulta de fuentes bibliográficas, la elaboración de periódicos murales y boletines, los paneles, los seminarios, las mesas redondas y los proyectos de investigación.

Con respecto a los procedimientos que complementan a los métodos que favorecen el proceso de enseñanza-aprendizaje pueden utilizarse determinadas estrategias para el accionar didáctico, como los mapas conceptuales, los resúmenes, las analogías, la detección  de  ideas  claves  o  focalización, las tecnologías del texto: análisis de la estructura del libro de texto o material de estudio y promover la comprensión de su estructura interna (lógica), la elaboración  verbal o imaginativa, la elaboración de medios gráficos y las pre-interrogantes y preguntas intercaladas.

El análisis de las clasificaciones referidas permite concluir que, independientemente del criterio asumido por uno u otro autor, existen nexos entre sus propuestas, lo cual facilita su aplicación en el área de las Ciencias Naturales, sin necesidad de asumir estrictamente un criterio. Esto pudiera analizarse en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Física, la Química o la Biología; cuando se realizan un experimento o una demostración para el tratamiento del nuevo contenido, utilizando alguno de los métodos de la enseñanza problémica, el docente puede seleccionar diferentes procedimientos; por ejemplo:
· La formulación de hipótesis relacionadas con el contenido objeto de estudio, a partir de las contradicciones presentadas por el docente o los alumnos. 

· El diseño, por parte de los alumnos, de las posibles vías de solución a la(s) hipótesis planteada(s), utilizando la experimentación o la demostración.

· El desarrollo de los experimentos o las demostraciones sugeridas en el laboratorio, mediante el trabajo por equipos.

· La observación y la descripción de lo ocurrido.

· La esquematización de lo observado.

· La comparación con situaciones de la vida real.

· La formulación, de ser necesario, de nuevas preguntas o interrogantes relacionadas con el contenido objeto de estudio y con los experimentos o las demostraciones realizadas.

· El trabajo con el libro de texto o tarjetas para dar respuesta (oral o escrita) a interrogantes relacionadas con el contenido objeto de estudio y el experimento realizado.

· El establecimiento de generalizaciones.

· La consulta de otras fuentes bibliográficas o de software educativos para la búsqueda de información que le permita comprobar o refutar sus criterios o para profundizar en el contenido objeto de estudio, lo cual exige el análisis de la información contenida en el material de estudio y su comprensión 
En la asignatura Geografía, al realizar el estudio de los accidentes geográficos de un país o de un continente, el profesor  pudiera tener en cuenta, entre otros, los procedimientos metodológicos siguientes:
· El trabajo con el libro de texto, el atlas, el mapa mural y el globo terráqueo, de forma individual, por parejas o en equipos.

· La observación y la descripción de lo observado.

· El análisis del material de estudio, la comprensión de la información contenida en el mismo y la detección  de  ideas  claves.  
· El análisis y la síntesis de la información.

· La elaboración de resúmenes, cuadros sinópticos o mapas conceptuales.

· La respuesta a preguntas del libro de texto, en tarjetas o en hojas de trabajo.

· El establecimiento de generalizaciones.

· La utilización de software educativos o de videos relacionados con el contenido objeto de estudio.

· La organización de un seminario para la exposición de los resultados del trabajo independiente realizado por los alumnos.

Al referirse a los procedimientos metodológicos desarrolladores, José Zilberstein T. y Margarita Silvestre  O. (2004) identifican los siguientes: aprendo a preguntar, aprendo a observar y describir, busco las características e identifico, observo lo que me rodea y dibujo, escribo y dibujo mientras aprendo, planteo semejanzas y diferencias, aprendo a clasificar, aprendo a ejemplificar, contraejemplos, planteo suposiciones o hipótesis, busco mis argumentos y aprendo a valorar. Los procedimientos identificados por estos autores pueden ser introducidos en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales desde la educación primaria pues, como plantean los autores citados, favorecen:

· “El diseño didáctico de la introducción y el desarrollo del contenido, revelando sus elementos esenciales y su utilidad.

· La revelación de las categorías universales de la lógica dialéctica al responder a un sistema de preguntas que por su carácter universal poseen un nivel de generalidad que permiten su uso en la búsqueda del contenido en cualquiera de las áreas del saber y favorecen su transferencia a nuevas situaciones.

· Su utilización en la concepción de las tareas docentes crea condiciones para una participación protagónica del estudiante en la clase.

· La orientación hacia un aprendizaje reflexivo, al trabajo en grupos que propicia la interactividad y la comunicación entre los estudiantes, así como el desarrollo del pensamiento lógico y la creatividad.

· Propician al alumno la adquisición de un método científico para el análisis del conocimiento, a la vez que le revelan los elementos que necesita para la formación y utilización del sistema de conceptos del área de conocimientos en cuestión.

· Vincular  el aprendizaje con el desarrollo de la actividad formativa”
.

En estrecha relación con los métodos y los procedimientos, se encuentra la técnica, como   “un subsistema del método que, como tal, conforma una parte de este, relacionado directamente a un instrumento específico, y se vincula con un objetivo parcial, la técnica implica un conjunto de procedimientos”
.De lo expresado se deduce que los procedimientos son los elementos en que se descompone la técnica y que, interrelacionados, contribuyen al logro de los objetivos. Los procedimientos se relacionan más con las condiciones, mientras que la técnica, con el medio que se utiliza. Esta relación pudiera esquematizarse como sigue (fig.4.7):
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Figura 4.7. Relación entre los métodos, las técnicas y los procedimientos

Desde hace varios años, las técnicas participativas se insertaron en el proceso de enseñanza-aprendizaje como herramientas de apoyo. Al referirse a las técnicas participativas, utilizadas en el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje, se les puede definir como recursos metodológicos (subsistemas del método) para propiciar un aprendizaje, tanto individual como colectivo, que favorezca el compromiso afectivo-cognoscitivo de los alumnos, tomando como base una permanente recreación del contenido de enseñanza-aprendizaje. 
La correcta utilización de las técnicas participativas en el proceso de enseñanza-aprendizaje permite desarrollar un proceso colectivo de discusión y reflexión, en el cual se colectivice y enriquezca el aprendizaje individual; atender las diferencias individuales en el marco de un proceso colectivo, teniendo en cuenta el carácter colectivo e individual de la educación y el respeto a la personalidad de cada alumno; estimular la participación activa y consciente de los alumnos, favoreciendo la dinámica de grupo; propiciar la unidad del grupo y facilitar el protagonismo de los alumnos en la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las técnicas participativas son utilizadas con diversos fines, pero en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales se diseñan o seleccionan, con mayor frecuencia, para la presentación del nuevo contenido, en el tratamiento del nuevo contenido y en la consolidación de los contenidos objeto de estudio, en correspondencia con los objetivos del programa de estudio de cada asignatura. Al concebir su utilización, el profesor no debe limitarse al sistema de conocimientos propios de la asignatura o la disciplina, sino que es preciso considerar los otros componentes del contenido: el sistema de habilidades y hábitos, el sistema de experiencias de la actividad creadora y el sistema de relaciones con el mundo; así como las relaciones interdisciplinarias. 

Para la utilización de estas técnicas en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales se han sugerido diferentes momentos o fases que pueden aplicarse en otras áreas del conocimiento; estos son: fase de diagnóstico, fase de autopreparación previa, fase de construcción del conocimiento y algunas de sus formas de instrumentación, fase de profundización grupal y fase de reflexión valorativa. 

La fase de diagnóstico constituye el punto de partida, pues el profesor debe diagnosticar el dominio que tienen los alumnos de los contenidos antecedentes y sus vivencias en relación con el objeto de estudio. No obstante, el diagnóstico debe estar presente antes, durante y después de la aplicación de la técnica, permitiendo una constante retroalimentación.

La fase de autopreparación previa incluye acciones encaminadas a la preparación del profesor y de los alumnos. A partir de los resultados del diagnóstico, el docente diseña las y orienta las acciones que contribuirán a resolver las necesidades que presenten los educandos y realiza la selección, el diseño y la adecuación de las técnicas a utilizar con sus procedimientos.

La fase de construcción del conocimiento y algunas de sus formas de instrumentación comprenden el momento de la aplicación de la técnica, precedido por una etapa orientadora encaminada a motivar a los alumnos y centrar su atención hacia los objetivos y los contenidos que se trabajarán. Se debe propiciar la reflexión, el intercambio de conocimientos y puntos de vista, el trabajo cooperado y la vinculación de los elementos teóricos y prácticos.

La fase de profundización grupal se refiere al análisis y la discusión colectiva de los aspectos de mayor interés en dependencia de los objetivos y las necesidades de aprendizaje de los alumnos; esto permite: retomar las principales contradicciones, realizar síntesis y generalizaciones de los contenidos y relacionar lo estudiado con la vida diaria, destacando su significación para los educandos.

Durante la fase de reflexión valorativa se estimula la valoración del trabajo realizado de forma individual y colectiva, y de la técnica utilizada.

Las técnicas participativas en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales pueden ser utilizadas, por ejemplo, al estudiar diferentes conceptos químicos, geográficos o biológicos que no sean totalmente desconocidos para los educandos, pero que deben profundizar en su estudio, como son los conceptos medio ambiente, envoltura geográfica, vida, evolución, energía, termodinámica, molécula o reacción química, por solo citar algunos. 

El profesor puede orientar la formación de varios equipos y orientar como procedimientos a utilizar en la técnica “Negar y negar para construir”, los siguientes: 

· Definir el concepto objeto de estudio, teniendo en cuenta los conocimientos precedentes.

· Analizar las definiciones de diferentes autores, entregadas en tarjetas, y destacar los elementos positivos, las limitaciones y los rasgos esenciales considerados en cada una.
·  Comparar los rasgos esenciales extraídos de cada definición y seleccionar los que consideren suficientes y necesarios para definir el concepto objeto de estudio, fundamentando su selección.

· Elaborar una definición del concepto a partir de los rasgos esenciales seleccionados.

· Compara la definición elaborada con la planteada al inicio por el equipo y llegar a conclusiones.

· Exponer en plenario los resultados del trabajo realizado por cada equipo. Cada definición debe quedar reflejada en el pizarrón o en pancartas elaboradas por los estudiantes.

·  Realizar la valoración colectiva de los diferentes criterios y en colectivo reelaborar la definición a partir de los rasgos esenciales del concepto. Cada equipo debe expresar las semejanzas y diferencias entre la definición finalmente elaborada por el colectivo y las elaboradas por el equipo, de forma crítica y constructiva.
· Realizar el análisis de la definición aplicada a nuevas situaciones que permitan consolidar los rasgos esenciales del concepto estudiado.

Relacionados con las técnicas participativas se encuentran los juegos didácticos. El juego es un fenómeno biológico, histórico y social; la actividad lúdica abarca tanto el mundo material como el ideal, lo real y lo abstracto, lo conocido y lo inexplorado, lo simple y lo complejo, el presente y el futuro, siendo esencial en el desarrollo cognoscitivo, afectivo y volitivo, en el desarrollo de la creatividad, en la conformación de normas de relación con el mundo.  

En la educación preescolar y primaria, fundamentalmente, tienen amplia utilización los juegos didácticos, de los cuales existen distintas variantes, como son los de tipo competitivo (encuentro de conocimientos, olimpiadas u otros) y de tipo profesional u ocupacional (análisis de situaciones concretas de la producción, análisis de casos, interpretación de papeles, etcétera). No obstante, los juegos didácticos pueden ser utilizados en niveles de educación que suceden a los antes citados, respetando las características del proceso de enseñanza-aprendizaje en cada nivel.

Durante el siglo XX, los juegos didácticos se convirtieron en una vía útil para elevar la efectividad del proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo identificados con diferentes connotaciones: forma de organización, técnica, medio, método y otras. 

Hoy se utilizan, en educación, juegos diseñados en soporte de video o como software, sin renunciar a los juegos didácticos tradicionalmente diseñados para desarrollar utilizando otros recursos materiales o no. 

Mediante el juego didáctico, los alumnos pueden ejecutar las técnicas, los procedimientos y las acciones de distintas profesiones o simular el comportamiento de determinados organismos y cómo ocurren diferentes procesos o fenómenos naturales. De esta forma, es posible contribuir a la formación del pensamiento teórico y práctico, y a la formación de las cualidades que debe reunir para el desempeño de determinadas funciones: capacidad para dirigir y tomar decisiones individuales y colectivas, habilidades  propias de la dirección y de las relaciones sociales.

Entre los juegos didácticos que se pueden utilizar en las asignaturas del área de Ciencias Naturales se encuentran los siguientes: (1) rompecabezas de mapas de contorno, que representan organismos o fenómenos naturales, tablas periódicas u otros. (2) Viajes imaginarios a distintos puntos del planeta o a distintos momentos de la evolución del Universo, el planeta o la vida. (3) Crucigramas sobre los contenidos esenciales de una asignatura o parte de esta. (4) Juegos de roles vinculados a profesiones relacionadas con la ciencia o el contenido objeto de estudio. (5) Proyectos relacionados con la educación ambiental.

4.8 La enseñanza problémica

Tal como se ha planteado en otras secciones del presente libro, en la historia de la enseñanza de las Ciencias Naturales en Cuba ha sido una aspiración y, de hecho, se ha instrumentado, por parte de pedagogos y  profesores de avanzada,  el desarrollo de la actividad cognoscitiva productiva de los alumnos.

En relación con lo anteriormente expuesto, el profesorado cubano ha incursionado en vías que contribuyan a desarrollar la actividad cognoscitiva productiva del alumnado. Entre estos, se desatacan   Félix Varela Morales, José de la Luz y Caballero, José J. Martí Pérez, Enrique José Varona Pera y Rosa María Angulo Díaz Canel, entre otros, quienes se han referido a la necesidad de hacer reflexionar a los alumnos y de formarlos como mujeres y hombres creadores.

Con el triunfo de la Revolución Cubana, se inició un impulso a esta aspiración y de gran importancia, dentro de los métodos de enseñanza que dirigen la actividad cognoscitiva productiva de los alumnos, se ha introducido la denominada enseñanza problémica, con buenos resultados. 

Se ha denominado enseñanza problémica y no problemática, como se hace por parte de varios autores, porque problemática define algo dudoso, poco probable, que no es cierto, inconstante, desconocido o confuso, cuestionable y discutible; en fin, caótico, y una enseñanza con estas características no ayudaría a formar a los jóvenes que se necesitan en  la sociedad cubana. Por eso, se le ha llamado problémica, palabra que surgió de lenguas eslavas y da la relación racional entre lo reproductivo y lo productivo.

La tendencia a la utilización de la enseñanza con un enfoque problémico no es nueva. Grandes educadores latinoamericanos, entre ellos, muchos cubanos,  se han referido a ella, aunque con otras denominaciones: enseñanza por problemas, enseñanza por acertijos, etc.

¿Vale la pena utilizarla?  Los autores de este texto consideran que sí.  Seguidamente se trata de argumentar   el porqué.

Para esto, es necesario analizar primeramente qué se entiende por enseñanza problémica. ¿Cuál es su esencia?

El conjunto de actividades con predominio de un enfoque problémico hace acoger la particularidad de la enseñanza problémica que, según I. Ya. Lerner y M. N. Skatkin, radica “…en que los alumnos, guiados por el profesor, se introducen en el proceso de búsqueda de la solución de problemas nuevos para ellos, gracias a lo cual, aprenden a adquirir independiente los conocimientos, a emplear los conocimientos antes asimilados y a dominar la experiencia de la actividad creadora"
. 

Según Mirza I. Majmutov,  es “un tipo de enseñanza que tiende al desarrollo, donde se combinan la actividad independiente de búsqueda de los alumnos, con la asimilación de las conclusiones ya preparadas por la ciencia, y el sistema de métodos se estructura tomando en consideración la suposición  del objetivo y el principio de la problemicidad, el proceso de interacción de la enseñanza y el aprendizaje orientado a la formación de la concepción comunista del mundo en los alumnos, su independencia cognoscitiva, motivos estables de estudio y capacidades mentales (incluyendo las creativas) durante la asimilación de conceptos científicos y modos de actividad, que  están determinados por el sistema de situaciones problémicas”
. 

Por tanto, este tipo de enseñanza propicia que los alumnos, de forma independiente, solucionen creadoramente un conjunto de actividades con predominio de un enfoque problémico, asimilen los conocimientos y luego determinen consecuentemente el modo de actuar. 

La enseñanza problémica, según Adania S. Guanche Martínez, “…es una forma de concebir el proceso docente-educativo en la que se ponen en función todos los aspectos de búsqueda creadora de conocimientos, en combinación con la exposición del material de estudio en su dinámica y desarrollo, por medio de la creación de situaciones problémicas”
. Paúl Torres Fernández la concibe como “…la forma de enseñanza en la cual los alumnos se sitúan sistemáticamente ante problemas, cuya resolución debe realizarse con su activa participación, y en la que el objetivo no es sólo la obtención del resultado, sino además su capacitación para la resolución independiente de problemas en general”
. Por su parte, Jorge L. Hernández Mujica la define como un “…tipo de enseñanza por contradicciones”
, que se generan por “… dos cosas que son conocidas, pero que no sabemos cómo  relacionarlas bajo criterios que también son conocidos”
, según  M. Rodríguez y R. Bermúdez. Los autores del presente trabajo comparten estas dos últimas consideraciones, aunque agregan, en relación con la segunda, que el profesor es el que conoce y que los alumnos sólo conocen una parte y desconocen la otra; esta  situación pone a los alumnos en un momento contradictorio que, para solucionarlo, se introducen en el proceso de búsqueda de la solución del problema, lo cual contribuye al trabajo independiente de forma creadora, a la asimilación de los conocimientos y luego determina consecuentemente el modo de actuar. 

En todas estas definiciones se tiene en cuenta: (a) Que el pensamiento es un proceso creador. (b) Que no sólo se deben asimilar conocimientos acabados, sino aplicarlos creadoramente. (c) Y algo fundamental: se utilizan las regularidades de la dialéctica en calidad de método de enseñanza. Además, que se analiza el proceso en su conjunto (tener en cuenta no sólo al profesor, sino también al alumno), pues el profesor no sólo trasmite conocimientos.

En relación con lo expresado anteriormente, se deben tener en cuenta las funciones de la enseñanza problémica, entre las que se hallan las siguientes: (a) Avalar que, paralelamente a la construcción de conocimientos, se desarrolle un sistema de capacidades y hábitos necesarios para la actividad intelectual. (b) Contribuir a la formación del pensamiento, como cimiento de la concepción científica del mundo. (c) Propiciar la asimilación de conocimientos al nivel de aplicación creadora y que no se estanque en el nivel reproductivo. (d) Enseñar a los alumnos a aprender, a pensar y actuar en su vida diaria. (e) Contribuir a habilitar a los alumnos para el trabajo independiente, a la solución de las refutaciones que se presentan en su vida diaria. (f) Contribuir a la formación de convicciones, cualidades del carácter, hábitos y normas de conducta que caractericen la personalidad socialista (entre estos, se encuentra el valor responsabilidad). (g) Formar, en los alumnos, cualidades como la responsabilidad, la perseverancia, la tenacidad, el afán por lograr un objetivo, el deseo de investigar, de saber y de demostrar en la vida diaria la veracidad del conocimiento asimilado. 

La enseñanza problémica está regida por un conjunto de principios que, según  Marta de las C.  Martínez Llantada (1998), son los siguientes: (a) La relación del contenido de la ciencia con su método de enseñanza. (b) El establecimiento de la unidad de la lógica de la ciencia con la lógica del proceso de enseñanza-aprendizaje. (c) La consideración del nivel de desarrollo de las habilidades de los alumnos.

Las tres bases que sirven de apoyatura a la enseñanza problémica son las siguientes:
· Metodológica: Basada fundamentalmente en la teoría del conocimiento del materialismo dialéctico e histórico, que determina el sentido ideológico y la esencia del proceso de enseñanza-aprendizaje y, por ende, de la enseñanza problémica, tipo de enseñanza por contradicciones, en que la contradicción “… es la raíz de todo movimiento y vitalidad; sólo aquello que contiene una contradicción se mueve, encierra un impulso y una actividad”
. Además, constituye la fuerza motriz del aprendizaje, que impulsa a los alumnos a dar respuesta a las preguntas y a las tareas que intervienen en la búsqueda de la solución del problema.

· Psicológica: Basada esencialmente en la naturaleza social de la actividad del sujeto y los procesos productivos del pensamiento creador, la capacidad de generar y solucionar interrogantes y tareas que constituyan problemas, como características más significativas del pensamiento creador; de ahí que, cuando se hace referencia al pensamiento productivo, se hace relaciona con aquel pensamiento caracterizado por la asimilación de la parte desconocida mediante la búsqueda y la solución de problemas.

· Pedagógica: Basada fundamentalmente en la enseñanza desarrolladora, cuya esencia radica en la necesidad de ampliar las capacidades cognoscitivas y educativas de los alumnos. Este proceso, cimentado en la enseñanza problémica, constituye el aprendizaje de forma tal que los alumnos son los protagonistas pues, luego de asimilar el conocimiento ya elaborado, buscan y solucionan, de manera creadora, los problemas que se les presenten, o que ellos mismos planteen, pues, de esta forma, llegan a la parte desconocida; por lo tanto, este tipo de enseñanza implica lograr un aprendizaje basado en la solución de problemas y no en la simple apropiación de los conocimientos ya elaborados por el profesor. Esto se relaciona con la esencia de la zona de desarrollo próximo, en que se vincula la enseñanza con el desarrollo, actuando la enseñanza como condicionante esencial del desarrollo.    

La enseñanza problémica consta de un cuerpo de fundamentalmente cinco categorías, como  peldaños del conocimiento, y de cuatro métodos problémicos, como vías mediante las cuales se ponen en función las categorías y en las que se manifiesta su dinámica de interrelación (fig4.8).
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                      Figura 4.8. Categorías y métodos de la enseñanza problémica. Fuente: Hernández Mujica, Jorge L., 1997

Dentro de las categorías de la enseñanza problémica se encuentran: la situación problémica, el problema docente, la tarea problémica, la pregunta  problémica y lo problémico, que  se relacionan dinámicamente.

La situación problémica constituye la contradicción presente en el contenido estudiado, que funciona como fuente de desarrollo. Ejemplos de situaciones problémicas son los siguientes:
· Sahara es una de las regiones más desérticas del mundo. En él se halla el caudaloso río Nilo, que nunca se seca. Por el contrario, en Cuba, que no hay desiertos, los ríos se secan.

· ¿A qué se debe que una piedra se hunda, mientras que a un gran barco no le ocurre lo mismo?

· ¿Es correcto que, si el vocablo huevo, tan usado en los estudios de Biología,  se escribe con h inicial, los derivados de este sustantivo, como oval, ovalado, ovario, óvulo  y ovoide,  no se inicien con esta letra? 

· Las mujeres tienen, en promedio, un encéfalo menor que el de los varones. ¿Esto sirve de justificación para afirmar que, como consecuencia de su masa encefálica, las mujeres son intelectualmente inferiores a los varones?

· ¿El mundo vivo es único o diverso?

· Para el estudio de la circulación en las plantas, se preparan dos recipientes con agua, uno de los cuales tiene agua coloreada con azul de metileno o rojo aseptil, y el otro recipiente sin colorear. En ambos recipientes se coloca una rama de vicaria con flores blancas. Los alumnos observan que, cuando transcurre el tiempo, las flores del recipiente con agua coloreada se han teñido. El  maestro dirige la atención hacia por qué si no se introdujeron los pétalos en el agua coloreada, estos se tiñen.

En los ejemplos expuestos de situaciones problémicas se puede destacar que: (a) hay  desconocimiento de la solución, pero existen posibilidades cognoscitivas para solucionarse la contradicción; (b) los alumnos se enfrentan, en el plano mental, a algo incomprensible, desconocido, inesperado, alarmante; (c) se motivan los alumnos por la solución de la contradicción implícita.

Cuando la contradicción implícita en la situación problémica es asimilada por los alumnos,  esta última  se transforma en problema docente, es decir, cuando los elementos de la contradicción se transforman en lo buscado.  El problema docente surge cuando se asimila la contradicción y los alumnos separan los elementos  contradictorios y se motivan hacia la búsqueda. En este paso se observa, al igual que  en toda la enseñanza problémica,  cómo hay una personalización en el proceso de asimilación, pues exige de los alumnos el empleo de sus recursos personales o sus condiciones propias con las que cuentan.

De este modo se puede comprender en qué se diferencia el problema docente de la situación problémica (fig.4. 9):

                                                                               


Figura 4.9. Diferencias entre el problema docente y la situación problémica.

Pero el problema docente no da las vías de solución, pues debe solucionarse mediante tareas problémicas, organizadas para la búsqueda de elementos nuevos, cuya apoyatura es la contradicción. Surgen del problema docente en el proceso de búsqueda, es decir, cuando los elementos de la contradicción se transforman en lo buscado y los alumnos  van en su búsqueda.

Así, por ejemplo, cuando los alumnos asimilan  la contradicción implícita en uno de los casos mencionados anteriormente, como en el de la unidad y la diversidad del mundo vivo,  se les puede orientar, por medio de una guía escrita que se les entregue, el estudio de varios materiales docentes  que los conduzcan, exigiendo la actividad cognoscitiva productiva, a solucionar el problema docente. Dentro de estas tareas, unos elementos fundamentales son las preguntas, que pueden o no ser problémicas.

Las preguntas problémicas (la cuarta categoría) constituyen eslabones de la tarea problémica, que se argumentan y contestan de una vez. Así, al estudiar la unidad y la diversidad del mundo vivo, dentro de las tareas problémicas encaminadas a dar solución al problema docente, se puede preguntar a los alumnos: Si el mundo vivo es único, entonces, ¿todo es igual?, ¿por qué ustedes me dicen que es único?; si me dicen que es diverso, ¿cómo explicamos que todos respiramos, nos alimentamos, etcétera, por igual?

En todo este proceso debe establecerse una correcta relación racional entre lo reproductivo y lo productivo en la actividad de los alumnos, es decir, debe estar presente lo problémico, porque precisamente en esto está la dinámica de la enseñanza problémica. Lo problémico es la categoría que preside todo el proceso de la enseñanza  problémica, que constituye la utilización  de las contradicciones dialécticas en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Al analizarse lo anteriormente expuesto sobre las categorías, se comprende cómo el proceso de enseñanza problémica se asemeja al  proceso del conocimiento científico y, de este modo, se contribuye a formar mujeres y hombres creadores, que constantemente lo indaguen todo. Estas categorías funcionan mediante vías: los métodos problémicos, que fundamentalmente son cuatro: la exposición problémica, la búsqueda parcial, la conversación heurística y el método investigativo. Entre las categorías y los métodos problémicos hay una estrecha relación.

La exposición problémica se caracteriza porque el profesor no presenta los conocimientos en forma acabada, sino en su propio desarrollo, que implica la presentación y la solución de contradicciones. Por ejemplo, para el estudio de la fotosíntesis, en vez de trasmitir directamente en qué consiste este proceso, el profesor  pudiera exponer cómo procedió  Juan Bautista van Helmont (1577-1644), en el siglo XVII, al experimentar con un sauce; después de describir el proceso experimental, el profesor  les pudiera formular preguntas relacionadas con la creencia de este científico de que el aumento del peso se debía al agua; a continuación,  puede describir otros trabajos investigativos, como los de José Priestley (1733-1804), en el siglo XVIII,  hasta llegar a la situación actual. 

Otro método problémico, de gran utilidad en la escuela, es la búsqueda parcial, en que el profesor, a partir del problema docente dado por la asimilación de la contradicción implícita en la situación problémica presentada, organiza la búsqueda de la solución del problema docente: expone los elementos contradictorios, no los soluciona (a diferencia de la exposición problémica), pero estimula la búsqueda independiente por parte de los alumnos, quienes analizan documentos, realizan actividades experimentales, etcétera. Puede desarrollarse en el aula o de modo extraclase y puede finalizar con una conversación heurística. Para su realización, el profesor puede entregar una guía escrita, que oriente a los alumnos a hallar la solución al problema docente.

Cuando la vía que se sigue es un diálogo en el cual se exige, mediante polémicas, la actividad cognoscitiva productiva de los alumnos para solucionar el problema docente inicial, y el profesor actúa “como de igual a igual con los alumnos”, el método se denomina conversación heurística. Para su utilización, se requiere de una previa preparación, por búsqueda parcial o tener una experiencia anterior; si no es así, es decir, si los alumnos no tienen conocimientos anteriores, es una exposición problémica apoyada en preguntas (dialogada). Por ejemplo, si después de enfrentarse a la contradicción de que el Río Nilo, presente  en un desierto,  nunca se seca, a diferencia de los ríos de Cuba, que se secan, aunque no hay desiertos, y después de que los alumnos se hayan preparado, de modo individual por la bibliografía orientada, el profesor pudiera organizar una conversación heurística basada en un sistema de preguntas que propicien un debate polémico, con cuestionamientos, con “luchas de ideas”, con vistas a darle solución al problema docente. 

Los tres métodos problémicos anteriormente descritos constituyen la base del método investigativo, el que integra un cúmulo de experiencias cognoscitivas y un alto grado de independencia y de actividad creadora, por lo que es más propio de niveles superiores de enseñanza y de alumnos que hayan tenido anteriormente una experiencia en los otros métodos problémicos. En este método se siguen las etapas del proceso de investigación, a partir de un problema docente inicial, como: elaboración de hipótesis, confección de un plan de investigación (en esto se diferencia radicalmente de los otros tres métodos), ejecución del plan, formulación de la solución, comprobación de la solución hallada, conclusiones. Así, en este método, como en los anteriormente analizados, están presentes las categorías de la enseñanza problémica.

Esta teoría ha sido aplicada experimentalmente y/o orientada por un autor del presente trabajo en diferentes provincias de Cuba e, inclusive, en algunos países latinoamericanos. Además, cierta información ha sido dada a conocer en varias publicaciones de este autor. 

En este sentido, se han elaborado metodologías alternativas que han resultado eficaces. Para esto, el profesor debe realizar un estudio minucioso del contenido de la ciencia que explica, en cada Unidad (o Tema) del programa, para que pueda hallar los ejes  contradictorios o nudos de contradicción (también denominados “momentos contradictorios críticos de la ciencia” o “paradojas de las ciencias”), a partir de los cuales se determinan las situaciones problémicas  de la Unidad (o Tema) y de cada clase, por lo que existe una estrecha relación entre ellos y las situaciones problémicas, que deben transformarse en problemas docentes (fig. 4.10). El problema docente de cada clase es el hilo conductor de ella y el problema docente general es el hilo conductor de la Unidad (o Tema). La situación problémica de la Unidad (o Tema) debe presentarse en la primera clase y transformarse en problema docente, al cual se le dará solución total en la última clase. En cada clase se da solución al problema docente de la clase y, a su vez, se contribuye a solucionar el problema docente de la Unidad (o Tema).


Figura 4.10.  Aproximación a la dinámica entre las categorías, como parte del     crecimiento personal (lo personal está presente en todo el proceso). Fuente: Hernández Mujica, Jorge L., 2008

4.9 Los métodos de enseñanza de las Ciencias Naturales y el trabajo independiente

Como se precisa en la Didáctica General, todo método de enseñanza tiene como premisa que solo se da en la actividad del sujeto. Por consiguiente  los  alumnos  no solo deben constituir objeto de influencia de la enseñanza, sino que tienen que convertirse en sujetos activo-productivos en la realización del proceso de enseñanza-aprendizaje, para lo cual constituye un elemento esencial el trabajo independiente que realicen.

Muy relacionado con lo anterior, está la gran diversidad y complejidad del conocimiento contemporáneo, lo que determina, cada día más, el incremento del volumen de contenidos que son necesarios para la formación general del hombre Esto hace prácticamente imposible su incorporación, a los planes de estudio, con la misma velocidad en que se producen. No es posible garantizar, en el período de duración del proceso de enseñanza-aprendizaje en la escuela, la cantidad y la actualización de los conocimientos y las habilidades que resultan imprescindibles a los futuros graduados. 

Como consecuencia, los egresados de cualquier nivel de enseñanza no poseen, al concluir sus estudios, todo el caudal de conocimientos y   habilidades que se requieren, por lo cual deben estar en condiciones de continuar aprendiendo permanentemente, a lo largo de toda la vida.  A esto se une el hecho de que, en los momentos actuales, se intensifican las modalidades de cursos por la vía semipresencial o a distancia, lo cual exige una participación aún mayor del educando en la asimilación de los conocimientos y las habilidades.

Se impone, cada vez más, el desarrollo de la independencia cognoscitiva de  los alumnos, para que sean capaces de buscar y encontrar soluciones a los nuevos problemas, cada día más crecientes de la sociedad, en su esfera de actuación. Este proceso obliga a la escuela a perfeccionar, de manera significativa, la formación de las nuevas generaciones. La escuela debe proporcionar no solo la cantidad de conocimientos necesarios; debe incluir, como elemento esencial, la formación de personalidades capaces de trabajar de manera independiente; ampliar y renovar sistemática y autodidácticamente sus conocimientos; solucionar, de forma creadora, las tareas científicas, productivas y sociales; pensar independiente y críticamente; elaborar y definir sus puntos de vista; perfeccionar sus conocimientos y habilidades, y poder aplicarlos en la solución de los problemas, todo lo cual requiere la estimulación de su actividad cognoscitiva independiente, como fuente de motivación, dirigida a despertar y fortalecer el interés por el estudio y la búsqueda de nuevos conocimientos. 

Reflexiones acerca del concepto de trabajo independiente 

El problema de la actividad independiente de los(as) alumnos y de los medios para organizarla en el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene una rica historia. Aunque ha sido estudiado por un gran número de pedagogos; y no existe duda de su importancia y necesidad en la formación de los educandos, aún persisten criterios diversos acerca de su esencia, su clasificación como método de enseñanza, forma de organización o medio de inclusión de los alumnos en la actividad cognoscitiva independiente; acerca de los principios que permiten estructurar el sistema de trabajo independiente, así como la función y las particularidades de la dirección del profesor en su organización y dirección. 

Hay autores que consideran, como características principales de la actividad independiente, la vinculación de la actividad del pensamiento de cada alumno con el cumplimiento personal de las acciones físicas e intelectuales; otros asocian las motivaciones, la comprensión del sentido de las tareas y de los objetivos, con las características fundamentales de las acciones independientes. Algunos valoran la ausencia de dirección pedagógica, la introducción de algo nuevo para los escolares, la orientación hacia un fin determinado o la manifestación del máximo de actividad, creatividad, iniciativa y razonamiento individual. Sin embargo, en todas estas concepciones está presente su importante función en el desarrollo de la independencia y la educación de la personalidad de los educandos.

Ejemplos de estas ideas se encuentran en la labor de destacados educadores cubanos, como Félix Varela Morales, para quien el verdadero maestro del hombre es la naturaleza. En su criterio, lo primero es observar, por tanto, pedía a los alumnos que observaran, preguntaran y juzgaran por sí mismos; José de la Luz y Caballero, quien se dedicó, con gran interés, a la enseñanza, difundió el método explicativo, aplicado por Varela, y la enseñanza experimental. De gran significación son las ideas de nuestro Héroe Nacional, José Martí Pérez, quien otorgaba gran importancia al desarrollo del pensamiento independiente y creador, y a la formación multilateral del hombre; combatió la enseñanza verbalista y defendió la educación científica y tecnológica. De gran valor fueron las ideas de Felipe Poey Aloy  y Enrique José Varona Pera, partidarios de una enseñanza que promoviera la libertad y la personalidad de los alumnos y desarrollara  hábitos de trabajo. 

En años más recientes se destaca la labor de profesores, como Román Rodríguez Angulo (1910-1981), Rosa María Angulo Díaz Canel y Ana Rosa Zamora Turró (1912-1985), entre otros, los cuales trabajaron por desarrollar la independencia cognoscitiva de sus alumnos, durante la enseñanza de la Biología. Hay que otorgar un importante lugar a otros destacados pedagogos de las universidades de ciencias pedagógicas, que han defendido con gran vehemencia la enseñanza problémica y la actividad investigativa de los educandos, en cuya base está presente el trabajo independiente de los alumnos, para garantizar el desarrollo de la independencia y la creatividad, así como docentes de todas la especialidades que, de manera creadora, reconocen su importancia y lo aplican en sus clases.

Un aporte importante a la teoría del trabajo independiente se presenta en los trabajos de V. P. Yesipov, pedagogo ruso, que lo define como: ...aquel que se realiza sin la participación directa del maestro, pero por orientación del mismo, en un tiempo establecido y durante el cual los alumnos se esfuerzan conscientemente por lograr los objetivos planteados, manifestando de una forma u otra los resultados de su actividad física o mental (o ambos) (23). Un aspecto de importancia tratado en el trabajo de este autor lo constituye el profesor durante la realización del trabajo independiente. La dirección del profesor en el trabajo no disminuye su independencia, siempre que dicha orientación no se convierta en la solución de la tarea o del problema propuesto para realizar por los alumnos en el tiempo establecido. 

P. I. Pidkasisti (1986) lo define como un medio para la inclusión de los alumnos en la actividad cognoscitiva independiente, como un medio de su organización lógica y psicológica. Esta definición permite considerar que el trabajo independiente no es una forma de organización de las actividades docentes, ni un método de enseñanza, sino que se puede considerar como un medio de organización por los alumnos de determinadas actividades en correspondencia con la tarea planteada, el cual está presente en cualquier método y forma de organización, incluyendo las variantes más tradicionales. Si tenemos en cuenta, además, que el núcleo de cualquier trabajo independiente es la tarea docente o cognoscitiva, y que esta constituye el punto de partida de la actividad cognoscitiva en el proceso d enseñanza-aprendizaje, se reafirma lo expresado por este autor. La tarea incluye, en sí misma, la necesidad de encontrar y aplicar nuevos conocimientos por procedimientos conocidos o la búsqueda de nuevas vías para alcanzar los conocimientos. 

Al tratar el problema de la esencia del trabajo independiente, en su definición se pueden identificar los conceptos de: actividad, independencia y creatividad, los cuales tienen una gran relación entre sí; cada uno incluye las exigencias que se relacionan con el anterior, y todos, en su conjunto, deben desarrollarse mediante la influencia, especialmente programada, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, del trabajo independiente de los estudiantes y, por lo tanto, es un error confundir el medio con el fin esperado: la actividad, la independencia y la creatividad. 

La actividad es una característica esencial del hombre, por medio de la cual se desarrollan las propiedades psíquicas de la personalidad. La peculiaridad de la actividad humana es su carácter consciente y orientado hacia un objetivo. En la actividad, y por medio de ella, el hombre regula sus objetivos, orienta sus ideas y se establece el nexo activo entre el hombre y el mundo circundante. La independencia, como una cualidad de la personalidad se manifiesta en el aumento de la orientación hacia un objetivo, del autocontrol, de la elevación de la iniciativa, del pensamiento crítico y creador.  En ella está presente la actividad, la iniciativa, la habilidad de asimilación consciente del material docente y la tendencia a lograr, por sí mismos, nuevos conocimientos. Se manifiesta en la necesidad y la habilidad de pensar independientemente y en la capacidad de orientarse en las nuevas situaciones y encontrar las vías para su solución. El concepto de actividad es más amplio que el de independencia. Por su parte, la creatividad constituye una cualidad que se manifiesta en la búsqueda de soluciones que, en alguna medida, puedan representar algo nuevo, a la elevación de la iniciativa y del pensamiento crítico y creador, a la necesidad de encontrar por sí mismos nuevos conocimientos y aplicarlos. No puede haber creatividad sin independencia. 

Precisamente, la actividad, la independencia y la creatividad de los alumnos se desarrollan, ante todo, en el proceso del trabajo independiente, mediante el sistema de tareas que lo conforman, y el desarrollo de estas cualidades en los educandos permite el aumento de la complejidad del propio trabajo independiente. 

De esta manera, el profesional de la educación tiene que convertirse en un experto que dirija la actividad de sus alumnos; y estos, a su vez, dejar de ser meros receptores para aprender a buscar y analizar la información de manera independiente, descubrir nuevos conocimientos, desarrollar habilidades, plantear problemas, buscar soluciones, tomar decisiones.

El análisis del problema del pensamiento y del conocimiento individual de los alumnos en la enseñanza, así como la interrelación y la unidad del pensamiento y del conocimiento como componentes de la actividad cognoscitiva de estos en la estructura del proceso de enseñanza-aprendizaje, fundamentan el trabajo independiente como fenómeno didáctico con una doble cualidad. Por una parte, como tarea de estudio, que deben cumplir los alumnos a propuesta del profesor en la clase o fuera de esta y, por otra parte, constituye la forma de manifestación de la correspondiente actividad de la memoria, del pensamiento y de la imaginación creadora, para cumplimentar la tarea docente. 

En correspondencia con lo expresado, la forma externa del trabajo independiente es la tarea docente, y su contenido interno, la tarea cognoscitiva o intelectual. En este sentido, es importante considerar a la tarea como parte integrante de la clase y no solo la que se orienta para su realización fuera de esta. Por lo tanto, la tarea, como núcleo del trabajo independiente, actúa como punto de partida de la actividad cognoscitiva independiente y determina una estructura dada de la actividad docente de los  alumnos, de acuerdo con los objetivos de la clase. La tarea incluye, en sí, la necesidad de hallar y aplicar los nuevos conocimientos o de buscar nuevas vías y métodos para alcanzarlos. Para entender con mayor claridad la esencia del concepto de trabajo independiente, es necesario tener en cuenta la existencia de un conjunto de elementos externos e internos que lo caracterizan (Tabla 4.1).

.

	EXTERNOS
	INTERNOS

	problema docente
	tareas docentes

	motivos de la actividad
	fuentes de conocimiento

	actividad pensante e intelectual de los educandos
	dirección del profesor



	conocimientos, habilidades y hábitos
	métodos de enseñanza


Tabla 4.10. Componentes internos y externos del trabajo independiente
En resumen, como rasgos esenciales del trabajo independiente, están: 

· existencia de una tarea propuesta por el profesor que estimule la actividad cognoscitiva independiente de los alumnos; 

· manifestación, por los alumnos, de la actividad independiente (y creadora) durante la realización de la tarea; 

· dirección del profesor. 

El desarrollo de habilidades para el trabajo independiente repercute en la calidad del estudio individual y este, a su vez, es la base fundamental para el desarrollo exitoso del trabajo independiente. Estudiar lleva implícito el desarrollo de una serie de habilidades en los alumnos, que les permitan leer con efectividad, comprender lo que leen, seleccionar las ideas fundamentales, entre otras, de manera que puedan garantizar un estudio eficiente. El educador debe conocer las regularidades generales de la formación de la personalidad, así como las características de sus alumnos, para poder orientar su trabajo de forma tal que favorezca su adecuado desarrollo. Cada grupo de alumnos(as) constituye un colectivo con características diferentes, las cuales el educador debe conocer, al igual que las de cada uno de sus integrantes, para lograr la correcta planificación y el desarrollo de su trabajo, en particular, el diseño de las tareas de trabajo independiente y poder dar un tratamiento diferenciado a los mismos. 

Con frecuencia existe la tendencia a identificar el trabajo independiente con el estudio individual de los alumnos o la autopreparación; lo cual, aunque no representa un problema de gran magnitud, la diferenciación de ambos conceptos puede contribuir al perfeccionamiento de su aplicación en la práctica. 

En sentido general, el trabajo independiente es planificado por el profesor, como parte del proceso de enseñanza-aprendizaje, a partir de un sistema de tareas, para realizar tanto en la clase corno fuera de esta y debe atender a las diferencias individuales de los alumnos. El estudio individual está sujeto a la planificación del escolar de acuerdo con sus necesidades, para lo cual podrá contar con la ayuda del profesor, y constituye premisa fundamental de cualquier tipo de trabajo independiente. Por tal motivo, resulta imprescindible que el profesor enseñe a los educandos a planificar qué van a estudiar, cómo lo van a hacer, cómo y cuándo se le va a comprobar y qué tiempo deben dedicar, en dependencia de sus dificultades. 

El sistema de clases de cada asignatura debe propiciar que los alumnos se apropien de los procedimientos necesarios para el trabajo independiente y de las técnicas más efectivas para el estudio, por lo cual el diseño del sistema de tareas constituye un elemento de gran importancia en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El sistema de tareas de trabajo independiente 

La aplicación, en la práctica, del trabajo independiente no puede concebirse como un conjunto de tareas aisladas, sino como un sistema que garantice el objetivo fundamental de su aplicación: el desarrollo de la actividad cognoscitiva independiente de los alumnos. Tampoco puede considerarse como el simple aumento en la cantidad de tareas propuestas; es necesario un sistema en el cual se conjugue una serie de medidas didácticas tendientes a lograr la independencia cognoscitiva de los escolares, desarrollar su pensamiento lógico y su actividad creadora e investigativa y en el cual cada tarea se articule con el resto del proceso de enseñanza-aprendizaje, con la clase en su conjunto. Por tanto, es necesario que el sistema de tareas docentes esté dirigido fundamentalmente a: 

· la asimilación consciente del material docente; 

· el perfeccionamiento y la consolidación de los conocimientos, las habilidades y los hábitos; 

· la vinculación con los conocimientos antecedentes; 

· el logro de los objetivos de la clase, formando una unidad dialéctica; 

· la formación de la tendencia a la búsqueda independiente y a la solución de un problema docente. 

Para cumplir estos propósitos de la aplicación del trabajo independiente es necesario que el sistema de tareas que se elabore posea una estructuración metodológica y de contenido científicamente fundamentada y esté estructurado, a su vez, sobre la base de principios claramente definidos, como son:
· el incremento gradual de la complejidad de las tareas, tanto en el contenido como en la metodología de su realización, lo cual se debe corresponder con el grado y el nivel de independencia alcanzados por los(as) alumnos(as); 

· la sistematización de las tareas, estructuradas sobre la base de un aumento gradual de la independencia de los(as) alumnos(as) en su realización; 

· el ajuste de su contenido a las posibilidades reales de los(as) alumnos(as); 

· la programación de las distintas formas fundamentales de operaciones lógicas intelectuales; análisis, síntesis, comparaciones y generalizaciones sobre la base de los conocimientos, las habilidades y los hábitos que poseen los(as) alumnos(as) y la proyección hacia el desarrollo de nuevos conocimientos, habilidades y hábitos; 

· la orientación hacia la solución de un problema docente y en interrelación con los objetivos y métodos de la clase, de la unidad y del nivel de que se trate. 

Conjuntamente con la determinación de los principios, la elaboración del sistema de tareas presupone requisitos que deben regir todos sus elementos. En la enseñanza de las Ciencias Naturales, al igual que en la enseñanza de otras disciplinas, se pueden considerar, como requisitos fundamentales para su aplicación: 

· Reflejar el programa vigente de la asignatura y responder a los objetivos de la enseñanza y del desarrollo de los alumnos. La correspondencia del contenido del trabajo independiente con las exigencias de los programas.

· La organización de las tareas de trabajo independiente en un determinado sistema, lo que implica organizarlas con la mayor lógica posible, de manera que se evidencie la relación entre ellas y la lógica del razonamiento.

· Prever la variedad de las tareas dentro y fuera de la clase, así como el incremento sistemático de la complejidad en el nivel de independencia cognoscitiva de los alumnos para su realización, del contenido y la metodología de estos.

· Incluir elementos de la enseñanza problémica, siendo una de las posibles variantes en la aplicación del trabajo independiente de los(as) alumnos(as).

· La asequibilidad de las tareas de trabajo independiente y, a la vez, que estas posibiliten analizarlas con profundidad, de manera que logren captar los rasgos esenciales, lo relevante, de los fenómenos analizados.

· Incluir, en el sistema, tareas que propicien el diálogo entre los estudiantes, el intercambio colectivo de distintos puntos de vista. 

· La preparación de los alumnos para el cumplimientos de las tareas, lo cual incluye: 

a) Explicar a los alumnos, de forma clara y precisa, los objetivos y los procedimientos para la solución de las tareas, así como las fuentes del conocimiento que deben emplear. 

b) Formar en ellos los hábitos, técnicos y organizativos, para el cumplimiento del trabajo. 

c) Plantear tareas cuya solución requiera de esfuerzos mentales en correspondencia con su nivel de desarrollo. Pueden incluir el estudio y el análisis de textos, trabajo en el laboratorio, elaboración de cuadros sinópticos, de mapas de conceptuales, entre otros muchos ejemplos. 

d) Dosificar el tiempo destinado al cumplimiento de las tareas. 

· La dirección, por parte del profesor, del cumplimiento del trabajo, que incluye la ayuda necesaria cuando surjan dificultades. 

· El control del resultado del trabajo independiente de lo alumnos. 

· La aplicación de un enfoque diferenciado para los alumnos en el proceso de organización y realización del trabajo independiente. 

Teniendo en cuenta que las tareas docentes constituyen uno de los componentes del sistema didáctico de la enseñanza, su éxito exige la combinación armónica con el resto de los componentes de la actividad del profesor y los educandos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por tal motivo, es necesario, en el diseño del sistema de tareas, tener presentes los requisitos anteriormente expresados, que incluyen la preparación de los (as) alumnos(as) y su nivel de independencia, así como su relación con todo el proceso de enseñanza-aprendizaje en su conjunto. En correspondencia con lo anterior, el sistema de tareas debe contemplar, en su estructura, los componentes fundamentales que permitan caracterizarlas y orientarlas hacia los objetivos propuestos. Estos pueden ser, entre otros: 

· las funciones didácticas del proceso de enseñanza-aprendizaje;

· la estructura de la actividad cognoscitiva de los alumnos: 

· las fuentes del conocimiento.

El primer componente del sistema parte de las funciones didácticas del proceso de enseñanza-aprendizaje: 

· tareas empleadas en el estudio de un nuevo material y en la formación de habilidades y hábitos durante la asimilación de nuevos conocimientos; 

· tareas empleadas en la profundización y la aplicación de los conocimientos, habilidades y hábitos; 

· tareas con el objetivo de consolidar, comprobar y evaluar los conocimientos, ha​bilidades y hábitos. 

El segundo componente está determinado por el carácter de la actividad cognoscitiva de los alumnos durante la realización del trabajo independiente. Los trabajos pueden agruparse en: trabajos independientes por modelo, reproductivos, variados y creativos. Estos tipos de trabajo independiente se relacionan estrechamente entre sí. 

El trabajo independiente por modelo comprende actividades de tipo reproductivo. Se comienza con una información amplia sobre el contenido de la tarea, así como de la forma de realizarla. Comprende la reproducción de esquemas y párrafos del libro de texto, la descripción de lo observado utilizando el libro de texto, el desarrollo de actividades prácticas siguiendo un plan detallado, entre otros. Por ejemplo, cuando se trabaja la definición del concepto pez, se puede orientar a los alumnos la elaboración de un modelo que represente dicho concepto; de igual modo, al estudiar las características de los animales, se puede orientar, utilizando plastilina, barro u otro material, la realización de un modelo del desarrollo embrionario, a partir de la observación de una figura del libro de texto. 

El trabajo independiente reproductivo comprende actividades de carácter reproductivo, pero en estas, el profesor ofrece una cantidad menor de datos (solo la información necesaria) para la realización del trabajo. Comprende la elaboración de resúmenes y cuadros a partir del libro de texto, la solución de problemas no complejos, la selección del contenido fundamental de una información, etcétera. Por ejemplo, en el estudio de las bacterias se pudiera orientar, mediante un esquema, mostrar las características estructurales de estas, o enumerar cinco características comunes a todos los organismos. En el trabajo independiente variado se incluyen trabajos que representan el tránsito entre la actividad reproductiva y la creadora. Los alumnos pueden obtener una nueva información. Como tales pueden considerarse: la elabora​ción de conclusiones a partir de observaciones o de trabajos de laboratorio desarrollados, la realización de cuadros comparativos aplicando los conocimientos anteriores, la solución de problemas y ejercicios, entre otros. En el cuarto tipo, los creativos, los alumnos se enfrentan con nuevas situaciones teóricas y prácticas, y en la realización de la tarea deben aplicar los conocimientos y las habilidades asimilados. Incluye la búsqueda de nuevos procedimientos. Ejemplos de este grupo son la solución de problemas, los trabajos investigativos, la elaboración de ponencias, seminarios, trabajos referativos, etcétera. 

Para caracterizar de manera más completa, el sistema, un tercer componente puede estar dado en las fuentes del conocimiento que utilizarán los alumnos para resolver la tarea propuesta y, en este caso, se incluyen los trabajos con el libro de texto y con otra bibliografía complementaria, las actividades prácticas, el trabajo con esquemas y cuadros resúmenes, ejercicios, problemas, medios computadorizados, la televisión y videocintas, entre otros.

Este sistema puede ser representado en la siguiente figura (fig.4.11):
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Figura 4.11. Estructura del sistema de tareas de trabajo independiente. Fuente: Salcedo Estrada, Inés M. y otros, 2002.

Por ejemplo, en el estudio de las bacterias, se puede indicar la realización de un seminario acerca de la importancia de estas en la naturaleza, para lo cual es necesario utilizar el libro de texto, está dirigido a la asimilación de nuevos conocimientos, pero atendiendo al momento del curso, los estudiantes requieren de un plan detallado por el profesor, por lo que puede considerase un trabajo de carácter reproductivo. Tareas similares pueden adquirir un carácter más productivo o creador, en correspondencia con el grado y el nivel de independencia que se haya logrado en los educandos.

Otro ejemplo puede observarse durante el estudio de la regulación de las funciones, al analizar los mecanismos de la utilización de la información de las neuronas. Después de estudiar la sinapsis  y la importancia del neurotrasmisor, presentarle la siguiente situación y pedirle: Analiza la siguiente situación: Una tribu de indígenas en Suramérica emplea, para preparar sus flechas de caza, una sustancia vegetal que inhibe, por un período de tiempo, la acción del neurotrasmisor en la sinapsis nerviosa sin provocarle la muerte a las presas; ¿qué consecuencia le produce a un animal el ser herido con una de las flechas antes descritas?; ¿por qué? 

Este trabajo independiente, según las funciones didácticas, es de aplicación sobre la base de los conocimientos asimilados; según la estructura de la actividad cognoscitiva se puede considerar variado, y como fuente del conocimiento se utiliza la solución del problema. 

Como se puede observar, cada elemento de uno de los componentes puede incluirse en los elementos del siguiente componente; por tanto, el trabajo con el libro de texto, expresado en forma general, puede ser, por ejemplo, un trabajo independiente de tipo productivo para asimilar un nuevo contenido, o un trabajo de tipo productivo para aplicar los conocimientos; esto depende del proceso mismo que ocurre en la actividad cognoscitiva de los alumnos, en la solución de una tarea, en correspondencia con los objetivos  propuestos. 

Existe relación entre cada uno de los componentes, unos y otros se completan. El primer componente orienta el objetivo que se pretende alcanzar con una determinada tarea; el segundo, el desarrollo de la actividad cognoscitiva de los educandos, y por tanto, el desarrollo de la independencia cognoscitiva, y el tercero ofrece los elementos organizativos requeridos para lograr los objetivos y estimular la actividad cognoscitiva de ellos. Dentro de la estructura del sistema pudieran incluirse otros componentes; sin embargo, los tres planteados permiten una caracterización de las tareas, no hacen del sistema una estructura compleja de difícil utilización, y permiten a los profesores orientarse hacia el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La elaboración del sistema de tareas debe desarrollarse durante la preparación del sistema de clases. El profesor, al determinar los objetivos de las clases, debe tener en cuenta qué tareas y de qué tipo pueden contribuir al logro de estos. Una cuestión que facilita este trabajo es la caracterización de cada sistema, tomando como base las tres direcciones que hemos analizado. Tampoco se debe olvidar el nivel de las tareas de los sistemas de las unidades precedentes y el que podrán tener las futuras unidades, así como la contribución que puede hacer el sistema elaborado al desarrollo de las habilidades terminales de la disciplina. Determinar el sistema de tareas de trabajo independiente de una unidad resulta un trabajo laborioso. Establecer cómo estas se vinculan con el resto de los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como la armoniosa relación que deben tener las tareas entre sí, constituye para el educador una actividad que exige el dominio de todas las cuestiones tratadas y del contenido propio de las asignaturas. 

En la realización práctica del trabajo independiente pueden distinguirse tres etapas fundamentales: la etapa de orientación, de gran importancia. En ella se presenta el problema, su explicación, la definición de los objetivos, la actualización de los conocimientos necesarios para la solución de la tarea y la determinación del orden de realización de las actividades. Cuando se presta la atención necesaria a la preparación de esta primera etapa se podrá lograr que el estudiante sea capaz de regular o dirigir su actividad con determinado nivel de independencia. La actividad del profesor estará en correspondencia con el nivel de independencia de los (as) alumnos(as). Por tal motivo, la participación del profesor puede ser más o menos intensa para ir logrando paulatinamente la participación de los(as) alumnos(as) en la orientación, y en la búsqueda de métodos y procedimientos para la solución de la tarea. 

La etapa de ejecución del trabajo por parte de los alumnos se desarrolla en correspondencia con el plan elaborado, y con ajuste al tiempo establecido. La dirección del profesor se relaciona con el nivel de independencia de los alumnos, y la complejidad de la tarea. Por último, la etapa de control garantiza la comprobación de los resultados del trabajo y su perfeccionamiento. Puede ser de manera individual, colectiva, oral o escrita, hasta llegar al autocontrol por parte de los alumnos como momento superior del desarrollo de la independencia. La función de control está presente en todas las etapas, aunque al finalizar el trabajo tiene una importancia particular y permite adoptar las medidas necesarias generales o individuales. 

Las conclusiones del trabajo son esenciales, permiten garantizar que todos los alumnos arriben a los resultados deseados, por lo que se recomienda que sean los propios escolares los que participen en su presentación.

CAPITULO V. CON QUÉ DESARROLLAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES 
5.1 Los medios de enseñanza y aprendizaje: su importancia y funciones

Los medios de enseñanza, bien utilizados, constituyen elementos fundamentales para que la enseñanza conduzca al desarrollo de los estudiantes.

Diferentes nombres han recibido estos objetos imprescindibles en el proceso de enseñanza-aprendizaje: medios de enseñanza, condiciones materiales, recursos tecnológicos de la enseñanza, medios audiovisuales, recursos didácticos y medios auxiliares, entre otros. Cada una de las denominaciones antes citadas encierra  diferentes enfoques y formas de comprender  los que, desde  la concepción de los autores, constituyen medios para la enseñanza y el aprendizaje,  y así se hace  referencia en todo  este capítulo.   

La utilización de un mapa, de una lámina, de un modelo,  de una maqueta, de un instrumento de laboratorio o de un objeto natural, que se pueden incluir en la categoría medios de enseñanza, influye más en el aprendizaje de un estudiante que una sencilla y, a veces, monótona exposición por parte del docente.

Desde el punto de vista externo, existen los que consideran que “el material didáctico es, en la enseñanza, el nexo entre las palabras y la realidad (...) debe sustituir a la realidad, representándola de la mejor forma posible, de modo que facilite su objetivación por el alumno.”)
; otros autores  los denominan medios auxiliares, en función de que deben impresionar aquellos sentidos, de manera que, contribuyan más al aprendizaje (ojos y oídos), por lo que otorgan el mayor valor a los medios visuales, tales como láminas murales, pizarrón y las proyecciones luminosas.
 

En otros textos de Pedagogía se hace regencia a que los medios de enseñanza son las “condiciones materiales que hacen posible para  los maestros y alumnos un trabajo de enseñanza exitoso (...) son medios auxiliares de la escuela con funciones didácticas especificas.”
 

stos autores no llegan a profundizar en el aspecto interno, es decir, en su influencia en la formación de la personalidad de los estudiantes, ni en su enfoque sistémico, que es lo que le da la importancia dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Otros autores, entre los que se encuentran Gimeneo (1981) Araujo y Chadwick (1988), Colom, Sureda y Salinas (1988),presentan estos como material didáctico, medios audiovisuales instrumentos, equipamiento, centrando la función de estos en lo cognitivo, la transmisión de información o la comunicación, descontextualizando su relación con las categorías didácticas o sin reconocer, de manera explícita, el carácter científico de su utilización por parte del profesor.

Según otros autores,  se considera que los medios son los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje que sirven de sostén material a los métodos (...) están determinados, en primer lugar, por el objetivo y el contenido, los que se convierten en criterios decisivos para su selección y empleo (...) constituyen distintas imágenes y representaciones (...) abarcan objetos materiales e industriales (...) los cuales contienen información y se utilizan como fuente de conocimiento (...) contribuyen a que la enseñanza sea activa.”
 
Sobre esta misma concepción se manifiesta Torres, (1974), al plantear que,   “según se desarrolle la tecnología de la enseñanza y el enfoque de sistema para lograr los objetivos de la enseñanza; los medios audiovisuales dejarán de ser medios auxiliares para el enriquecimiento de la exposición del maestro (...) y se convertirán en subsistemas cuidadosamente planificados y organizados, atendiendo a los objetivos del proceso de aprendizaje.”
 

Estos dos últimos autores se acercan aún más, a plantear la verdadera función de los medios  como componentes del proceso  de enseñanza-aprendizaje en su condición de categoría didáctica del proceso que depende de los objetivos y del contenido de enseñanza, son parte inseparable del método de enseñanza y aprendizaje, es decir, que estos se deben planificar por el docente, en función de lo que él y sus estudiantes se propongan alcanzar en la clase y no simplemente como material auxiliar, que puede o no  estar dentro del proceso. 

Así, por ejemplo, un video adecuadamente seleccionado puede ser un excelente medio de enseñanza y aprendizaje para permitir apropiarse de determinado contenido acerca del hábitat de determinada especie de las zonas frías del planeta,  una vez que no puede contarse con la visita al lugar en que esté la presencia de la especie, que sería lo idóneo, muy superior a un relato del profesor, o a una lámina o fotografía. Pero se debe tener cuidado en que lo que el video  presenta responda al objetivo del proceso de  enseñanza-aprendizaje, esté en correspondencia con la edad de los estudiantes y, por lo tanto, del contendido que  se deben apropiar, sin olvidar que debe existir claridad y transparencia en el enfoque político e ideológico del material representado. 

Con esto último se quiere subrayar que los medios de enseñanza también constituyen vías  que contribuyen a la formación de valores, pues no se puede  olvidar que,  en la ciencia y en la tecnología, está presente la ideología.   

Algunos docentes no llegan a comprender totalmente la importancia de los medios para el aprendizaje de sus estudiantes, otros consideran que su empleo es muy complejo, sobre todo cuando les implica salir de lo tradicional, como es el caso del uso del cine, el video o la computación, la recolección de materiales de la naturaleza, lo cual pudiera ser cierto, pero con un mínimo de preparación es posible emplear por cualquier docente.
Desde este punto de vista aquí expresado  se puede considerar que los medios de enseñanza y aprendizaje son: objetos naturales o su representación material, instrumentos o equipos que forman parte del contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje, dirigidos por el objetivo en su carácter  rector del proceso en las distintas formas de organización de este, como parte fundamental  del método y que participa, de manera efectiva, en  su evaluación  una vez que permite dar cumplimiento a los objetivos que lo determinaron, favoreciendo que los estudiantes se puedan apropiar del contenido, de manera reflexiva y consciente, en una unidad entre la instrucción, la educación y el desarrollo.  

Visto así, los medios de enseñanza contribuyen decisivamente a la motivación por el aprendizaje, incrementan la concentración de la atención durante las actividades de aprendizaje, favorecen la memorización de manera razonada, permiten la creación de recursos nemotécnicos, constituyen para el profesor una forma de optimizar el tiempo de enseñanza, facilitando el desarrollo de la clase, de manera amena.    

Los medios de enseñanza vistos así , desde las diferentes concepciones que se analizan, cumplen diversas funciones entre las que se pueden  señalar:

· Función instructiva: Centrada en la apropiación de conocimientos y el  desarrollo de  habilidades, al destacar la objetividad de los objetos, los procesos y los fenómenos de la realidad o de su representación material visual-sonora. 

· Función motivadora: Estimulan el proceso de aprendizaje, al hacerlo más objetivo  y ameno y,  por lo tanto,  facilitar la enseñanza.

· Función reguladora: Influyen en el estudiante y este llega a ofrecer respuestas, las que provocan cierto mecanismo de reflujo  que contribuye a valorar las exigencias que se van necesitando en el proceso. 

· Función formativa: Influyen en la formación de valores, en las convicciones; enriquecen su visión del mundo y contribuyen a la formación de una cultura  científico-tecnológica.

· Función recreativa:  Favorecen el entretenimiento, permiten cambios de actividad y, en determinado momento, descanso físico y mental, favoreciendo, en ocasiones, los juegos 

· Función desarrolladora: Permiten el desarrollo integral de la personalidad del estudiante, a la vez que propician la creación y la valoración práctica de lo que hace.
· Función de control: Convenientemente empleados, son imprescindibles para la valoración del cumplimiento de los objetivos trazados en el proceso. 

 Con independencia de las funciones que cumplen los medios de enseñanza y de los tipos de estos, la verdadera importancia de ellos radica cuando son utilizados como sistema de medios de enseñanza-aprendizaje y en correspondencia con cada una de las categorías didácticas, como un componente del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

5.2 Algunas consideraciones para la utilización de los medios de enseñanza aprendizaje por los profesores y los estudiantes en las Ciencias Naturales.  
Ante todo debe puntualizarse que la  planificación y la utilización del medio se concibe en sistema y teniendo en cuenta las funciones expresadas en el epígrafe  anterior.  Al utilizar los que se decidan para cada forma de organización, se sugiera además valorar los aspectos siguientes:

· Los objetivos y los contenidos a que responde su utilización, así como su contribución al desarrollo de la personalidad del estudiante.

· Los conocimientos, las habilidades y los valores que posee el estudiante y las potencialidades que promoverán.

· Las características psicológicas, los intereses, los motivos e y las inclinaciones del  estudiante.

· La relaciones interdisciplinarias que promoverán.

· El momento en que se utilizarán y su relación con las formas de organización y los métodos que se emplearán.

· El diseño, la calidad y la eficiencia del medio que se va a utilizar.

· Como  promoverán el control del  estudiante.

Desde los lineamientos generales que se trazan, existe otro grupo de recomendaciones que constituyen vías para el trabajo con los medios de enseñanza en las Ciencias Naturales, una vez que estas no poseen el mismo nivel de abstracción, en correspondencia con el objeto de estudio de cada una de ellas.  En el caso de la Química y la Física, su nivel de abstracción es superior al de la Biología y la Geografía. 

De esta manera, se considera que la utilización de los medios de enseñanza   ha de  responder a un conjunto de exigencias, tales como: 

· Debe partirse de un diagnóstico integral del estudiante y de los profesores. Esto posibilita el trabajo de selección de los medios de enseñanza y el trazado de las vías de superación de docentes para que puedan, de manera exitosa,  influir en el estudiantado y lograr cumplir con las funciones antes citadas. En correspondencia precisamente con este diagnóstico, se trazarán las metas a alcanzar por estudiantes y profesores en el desarrollo del proceso. 

· Toda actividad debe ser orientada, pero la utilización de los medios de enseñanza hay que esmerarse en su orientación, pues de ello depende que el medio cumpla integralmente con sus funciones, favoreciendo el proceso de independencia cognoscitiva  y la toma de decisiones por los estudiantes. Este proceso de orientación implica: 
· La preparación previa a la actividad a realizar.
· La atención a la actividad que  realizar los estudiantes.

· El intercambio posterior al trabajo con los medios, de manera que faciliten el debate y la reflexión.  

· El estudio independiente, a partir de lo realizado u observado. 

· Otras actividades de continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, relacionadas con la realizada en la clase utilizando estos medios.

· Constatarse la motivación que desencadena la presencia de los  medio y del propio contenido que él presenta para que genere la participación de los estudiantes.

· Los medios facilitan una presentación lógica del contenido, de modo que este se estructure de una manera que facilite y asegure la comprensión y el seguimiento de lo expuesto.

· Los medios objetivan lo que se pretende que contribuya a aprender sobre la base de la representación concreta de lo que se pretende desde el objetivo y que favorezca la interacción entre los distintos medios que se empleen durante el proceso. 
Un aspecto que es necesario no olvidar es el rigor científico que se debe tener en cuenta al seleccionar, o confeccionar un medio de enseñanza y aprendizaje de manera que se presenten ideas correctas, claras, precisas, ajustadas al nivel de los estudiantes, atendiendo al curso y tipo, carrera y disciplina.

· La velocidad y el ritmo de exposición del contenido de enseñanza es algo que está implícito en la propia naturaleza de los  medios o sistema de medios que se seleccione. 

· No menos importante resulta considerar que los  medios de enseñanza debe promover  la reflexión y la participación activo-productiva de los estudiantes de manera consciente, lo que les va a permitir plantear hipótesis, solucionar problemas, elaborar proyectos, construir otros medios, lo que, sin duda, resultará un reflejo de las valoraciones que realizan al respecto.

· El reconocimiento de los valores intrínsecos del objeto representado como medio de enseñanza está  en dependencia de que el estudiante reconozca las cualidades esenciales del objeto que utiliza como medio de enseñanza; en ese sentido, no resulta de igual significatividad el objeto en sí  que su  representación. 

· Propiciar la evaluación y el control del proceso, a partir de estimular procesos de autocontrol y autoevaluación en los estudiantes.
Es muy importante que el profesor logre establecer una atmósfera emocional positiva de confianza en las posibilidades individuales y de colaboración mutua. El carácter colectivo que se logre durante el desarrollo de cualquier forma de organizar el proceso de enseñanza-aprendizaje hace aumentar considerablemente sus éxitos. De este modo, pueden asimilar, de forma consciente, el contenido desarrollado y el gusto por la adquisición independiente del conocimiento, unido a la satisfacción por el enriquecimiento que aporta la cooperación del grupo. De ahí la importancia que tiene aprovechar las potencialidades del grupo y propiciar la integración, en que cada cual sea capaz de conocerse a sí mismo, valorarse y, a la vez, valorar a los demás."
 A este propósito se considera que pueden contribuir los medios de enseñanza, estructurados como sistema, si  son empleados creadoramente en  el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

5.3 Los medios de enseñanza-aprendizaje  tradicionales 

A los efectos de este texto se entienden como medios de enseñanza-aprendizaje tradicionales aquellos que han sido generalmente utilizados por todos los profesores para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, con independencia de las características de cada una de las asignaturas; dígase,  por ejemplo, la pizarra, las láminas, el franelógrafo,  los libros de texto y  otras fuentes de consulta bibliográfica, entre otros 

5.3.1 La voz del profesor 

Algunos didactas  como el eminente profesor cubano de Filosofía Jorge Gaspar garcía Galló, consideran la voz del profesor   como el medio de enseñanza- aprendizaje principal en este proceso; sin embargo, cabría cuestionarse acerca de este medio en los casos de alumnos sordos o hipoacúsicos; de seguro, algunos responden no es la voz el medio principal, pues  es el canal de comunicación que se emplee para poder transmitir la información que el profesor debe dar en la planificación y la orientación del  proceso de enseñanza- aprendizaje.

No obstante  los antes planteado acerca del canal de comunicación, lo más generalizado es que este canal resulte ser la voz y,  por ello, es necesario que el profesor tome todas las medidas necesarias para mantener la claridad de la voz y que esta verdaderamente sea una vía de comunicación dentro del proceso, como su facilitador.

En la utilización de la voz o en el proceso de comunicación, el profesor debe tener en cuenta algunos aspectos significativos, como: 

· Empleo de un vocabulario claro y preciso, con una dicción correcta,  para que no solo sea entendido por los estudiantes, sino que sirva de modelo de comunicador.

· Acompañarse generalmente de la pizarra para precisar la escritura de palabras con dificultad ortográfica y que, al mismo tiempo, sirvan de guía al proceso de pensamiento lógico de los estudiantes.

· Mantener un tono de voz que alcance a todos los estudiantes, sin ser tan alto que moleste con un ritmo adecuado, de manera que mantenga el interés de los estudiantes.

· La gestualidad propia del cubano al hablar no debe ser excesiva,  para que esta no “apague” el significado de las palabras.

· Como parte del cuidado de la voz además, el profesor debe ingerir suficiente agua, mantener una respiración adecuada, haciendo las necesarias pausas que permitan el intercambio del aire entre el exterior y los pulmones.

· No se pueden dejar de mencionar algunas medidas importantes para el cuidado de la voz, como es el no fumar, ni ingerir bebidas alcohólicas en exceso que puedan dañar el aparato fono articulatorio.     

5.3.2. La pizarra 

No se concibe un  aula que no posea, al menos, una pizarra, la que puede ser desde las más antiguas de madera, pintadas de negro enmarcada en un marco como si fueran un cuadro, sobre las cuales se trabaja con tizas de yeso,  hasta las de acrílico, donde se emplean marcadores especiales para escribir en ellas, pasando por las de cemento empotradas en las paredes de las aulas.

Lo importante no es el material con el  que estén construidas, sino que, con independencia del material que se emplee en su construcción, estas se coloquen  frente a los estudiantes  a una distancia superior a los 50 centímetros del piso y generalmente de más de un metro de alto por dos de largo, de manera que sea suficientemente grande para que lo que sobre ella se escriba permita fijar la atención de todos los estudiantes. 

La utilización de la pizarra requiere de determinados requisitos metodológicos, como:     
· Deben estar correctamente estructuradas, de manera que su composición oriente a los estudiantes en la lógica de la comprensión de la explicación de la forma de organización que se seleccione para estructurar el proceso, generalmente la clase como forma fundamental dentro de estas estructuras organizativas.

· La colocación de la fecha del día y el titulo de la temática sobre la que versará el trabajo que desarrollarán  estudiantes y profesor debe ser lo primero que aparezca en la pizarra, como forma de orientar el trabajo a  desarrollar.

·  Los aspectos a escribir en la pizarra deben hacerse con letra clara y una caligrafía adecuada, para que sirva de modelo  al estudiante, sobre todo en los grados primeros.

· El tamaño de las letras a emplear debe ser suficientemente grande para que pueda ser visible por todos los estudiantes dentro del salón de clases

· Es necesario organizar la información que se presente y de acuerdo al objetivo que se persiga, mantener en el mismo sólo la necesaria en cada momento.

· Es recomendable que sea utilizada por docentes y estudiantes; estos últimos, al solucionar o plantear problemas, u otra actividad que deba ser socializada ante el grupo.

· Dada la importancia de este medio de enseñanza, lo que en ella se escribe constituye una orientación para el colectivo; por ello, es necesario ser cuidadoso en  su uso.

Resulta significativo señalar el papel de la pizarra como guía del pensamiento lógico de los estudiantes , una vez que el profesor al utilizarla convenientemente guía mediante la confección de esquemas, cuadros sinópticos , esquemas lógicos y otros, el proceso de pensar del estudiante, lo que sin dudas facilita la toma de notas y el proceso reflexivo en el aprendizaje , lo que también contribuye a destacar la caligrafía , el orden y limpieza del trabajo docente entre otras cualidades de este tradicional e imprescindible medio de enseñanza aprendizaje.

5.3.3. Libros y fuentes de consulta 

 Con independencia de los medios de enseñanza que se empleen en el proceso  de enseñanza-aprendizaje como fuente de obtención del contenido como componte de este proceso, los libros de texto y las fuentes de consulta bibliográfica constituyen valiosos  medios que, convenientemente utilizados, son insustituibles como vía para la obtención de los conocimientos necesarios a todo estudiante.

Los textos, sin lugar a dudas, están dirigidos a la obtención del conocimiento por los estudiantes, pero en este mismo proceso se desarrollan además las habilidades propias del análisis de las fuentes consultadas y los valores que están implícitos en las obras.

Existen algunas consideraciones que deben estar presentes en el trabajo con las fuentes bibliográficas, tales como: 

· Motivar y orientar correctamente las actividades que exijan su utilización.
· Propiciar el máximo desarrollo posible del trabajo independiente del estudiante.
· En el caso de libros de texto, debe familiarizarse a los estudiantes con sus características, secciones que posee, función  de las ilustraciones y los ejercicios.
· No solo asignar su lectura al estudiante, sino orientarle tareas con diferente nivel de dificultad que le permitan procesar la información y apropiarse del contenido; por ejemplo: extraer ideas esenciales, resumir en un párrafo lo leído, señalar palabras clave, elaborar fichas bibliográficas y de contenido, confeccionar preguntas, hacer valoraciones críticas acerca de los planteamientos del autor, elaborar tablas, gráficos, esquemas, así como  mapas y pirámides conceptuales, entre otros.
· Exigir al estudiante a elaborar ideas propias a partir de la lectura, evitar “copiar textualmente de lo leído”.
5.4  Clasificaciones de los medios de enseñanza aprendizaje en las Ciencias naturales 

La enseñanza de todas las disciplinas y/o asignaturas exige de un alto nivel científico, de una estrecha vinculación entre la teoría y la práctica, y de una constante actualización con los adelantos científico-técnicos. Independientemente del contenido de las disciplinas, los diversos medios de enseñanza  cumplen funciones semejantes y con frecuencia complementarias en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El empleo adecuado de medios de enseñanza reviste singular importancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, en que estos  contribuyen no solo a aumentar la motivación por el aprendizaje, sino a objetivar muchos procesos fundamentales del micromundo y, mediante la actividad experimental, a confirmar, en la práctica, teorías, leyes y postulados científicos que constituyen objeto de estudio de estas ciencias. Es por ello que el profesor necesita conocer el lenguaje de los medios de enseñanza  para poder seleccionar y emplearlos  con eficacia  en sus clases (García, J., 2001).

Algunas de las clasificaciones más usadas son las siguientes:

1) La presentada por J.M. LLerena  en su trabajo Estudio comparativo de las clasificaciones de los medios de enseñanza (Llerena, J.M., 2004), que los agrupa, de acuerdo con su nivel de relación  con la realidad, en cinco grupos:

I.  Experiencias directas con la realidad 

          a) excursiones escolares

          b) objetos, especímenes y modelos

          c) auxiliares de la actividad

II. Auxiliares visuales: material pictórico

     III. Auxiliares auditivos    

      IV. Auxiliares audiovisuales

   V. Simbólicos de representación plana

2) El pedagogo alemán Lothar Klingberg, en una primera clasificación, los agrupa atendiendo al criterio didáctico en:

· Objetos originales

· Reproducciones de objetos originales

· Representaciones gráficas, orales y escritas

· Símbolos

· Medios cibernéticos de enseñanza

3) En los documentos del IV Seminario Nacional del MINED, los medios de enseñanza se agrupan en:

· Objetos naturales e industriales

· Objetos impresos y estampados

· Medios sonoros y de proyección

· Materiales para la enseñanza programada y de control

4) En dependencia de sus funciones didácticas, también los clasifican (B. Fernández,  I. Parra, 2008) de la siguiente forma: 

· Medios de enseñanza de percepción directa

· Medios que combinan sonido e imágenes

· Medios de experimentación académica

· Medios de enseñanza automatizada

· Nuevas funciones de información como recursos del aprendizaje

5) González Castro  aporta una clasificación basada fundamentalmente en la dada por P.F. Jamov, la cual se basa en cinco grandes grupos, atendiendo a sus funciones didácticas:

· Medios de transmisión de información

· Medios de experimentación escolar

· Medios de control del aprendizaje

· Medios de autoaprendizaje y programación

· Medios de entrenamiento

 Esta clasificación tiene la ventaja de ser amplia y operativa, dando la posibilidad de analizar un mismo medio de enseñanza según las diferentes funciones que se asuman (González Castro, 1990). En general, las clasificaciones de los diferentes autores tienen aspectos positivos y negativos, que no son objeto de análisis en esta obra. 

En el presente texto no se pretende hacer un estudio profundo ni exhaustivo de la clasificación que de los medios de enseñanza han dado diferentes autores; para profundizar en este aspecto se puede consultar la amplia bibliografía que existe sobre el tema. Se trata de analizar las potencialidades de diferentes medios que pueden ser utilizados por el profesor en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales y que incluye, desde la voz del profesor   y el libro de texto, hasta otros muchos más sofisticados que permiten apoyar los métodos de enseñanza empleados en las clases.

El objetivo, el contenido   y el método que se empleará son criterios determinantes en la selección de los medios de enseñanza que se deben utilizar en el proceso de enseñanza-aprendizaje de una asignatura en particular. No  se pueden olvidar las relaciones recíprocas que se establecen entre estas categorías didácticas y que han sido objeto de estudio en los capítulos anteriores.

Las tecnologías de la información y la comunicación han entrado con fuerza y rapidez en los sistemas de enseñanza, pero la realidad de nuestras aulas no siempre favorece el empleo sistemático de estos medios. Lo cotidiano son los recursos tradicionales, entre los que se encuentran los libros de texto y otros materiales insustituibles en el aula, las láminas, los modelos, los objetos naturales, así como instalaciones diseñadas para la experimentación escolar  (laboratorios docentes o aulas especializadas), científicas, científico-investigativas, didácticas, entre otras.

Los medios de enseñanza utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las asignaturas que conforman el área de las Ciencias Naturales (Química, Biología, Física y Geografía) son múltiples y variados, algunos comunes a las cuatro disciplinas y otros de uso específico. Es por ello que se propone analizar los diferentes medios de enseñanza acorde con sus características, pero sin ceñirse a una clasificación determinada, agrupándolos  para su estudio  en:

· Grupo de objetos naturales

· Grupo de reproducción de objetos

· Grupo de representación de objetos

· Grupo de experimentación (laboratorios docentes)

· Grupo de instalaciones científicas, didáctico–recreativas (museos, parques zoológicos, jardines botánicos, industrias, acuarios, entorno natural)

(Se asume  como objeto los materiales reales que el profesor presenta en el aula o fuera de ella para explicar los contenidos de estudio)

Grupo de objetos naturales (reales)

Los objetos naturales, o también llamados reales,  son muy apropiados para el proceso de enseñanza-aprendizaje,  por su eficacia, determinada por su objetividad y carácter ilustrativo. Estos medios ofrecen múltiples posibilidades didácticas, ya que  permiten el vínculo directo de los estudiantes con la naturaleza y observar en ellos características externas del objeto, como textura, color, tamaño, forma, peso y material que los constituye. Tienen, además, la ventaja de poder ser observados en reposo o en movimiento,  facilitando la manipulación por parte de los estudiantes. 

Entre los medios de enseñanza clasificados como  objetos naturales se encuentran  animales, muestras de sustancias químicas,  plantas, colecciones de minerales y rocas, determinadas máquinas y herramientas. (tabla 5.1)
	Disciplina
	Ejemplos de objetos naturales ( reales)

	Física
	Máquinas industriales, equipos

	Química
	Muestras de sustancias químicas

	Biología
	Diferentes animales y plantas (vivos, disecados o conservados), órganos naturales conservados, herbarios 

	Geografía
	Minerales,  rocas, muestras de tierra, tipos de suelos


Tabla  5.1. Diferentes ejemplos de medios de enseñanza
Grupo de reproducción  y  representación de objetos

Existe un gran número de objetos reales, naturales u originales que, por motivos objetivos, no pueden llevarse al aula y se recurre, entonces, a las reproducciones o representaciones gráficas.

Aunque toda percepción de la realidad en función de la vista cae en el universo de la representación, emplearemos el término representaciones para hacer referencia a las representaciones gráficas (bidimensionales) propiamente dichas y  a las reproducciones para referirnos a las representaciones tridimensionales.

Las representaciones gráficas, aunque son medios tradicionales, revisten gran importancia. Generalmente su utilización requiere, del alumno, una determinada capacidad de abstracción e imaginación; por eso, su presentación debe ir acompañada por la voz del profesor para precisar, ilustrar o explicar, con lo que se satisface, además, una importante exigencia didáctica que consiste en influir sobre varios órganos de   los sentidos; por ejemplo, el óptico y el acústico, con el fin de aumentar la efectividad del proceso de asimilación.

Las representaciones gráficas pueden estar compuestas por imágenes reales, esquemáticas o simbólicas. Entre ellas se encuentran  las  láminas, las fotografías, los mapas y los  materiales impresos. 

· Las láminas. Son representaciones gráficas de utilización muy frecuente en la enseñanza, dadas sus potencialidades,  en tanto resultan muy útiles para mostrar órganos, paisajes, diferentes dispositivos, la estructura interna o externa de equipos, gráficos, entre otros, que pueden estar acompañados de cifras y otros datos. 

Las laminas constituyen medíos que pueden ser elaboradas por el profesor o guiados por este para que los estudiantes las confeccionen lo que sin dudas resulta doblemente educativo una vez que el alumno, participa no solo en la confección sino en la búsqueda de materiales que se lo posibiliten desarrollando con ello valores de cooperación solidaridad entre los estudiantes y al mismo tiempo consolida el proceso de aprendizaje Generalmente la presentación de láminas requiere de la explicación del profesor; tienen la ventaja de que pueden permanecer expuestas durante toda la clase o permanecer expuestas en el aula durante un  largo período de tiempo y,  como  desventajas, se señala que ocupan mucho espacio, se deterioran fácilmente y resulta difícil conservarlas o restaurarlas.

· Las fotografías. En las fotografías, la información se brinda solamente por medio de  imágenes que generalmente no van acompañadas de textos, cifras u otros datos.

En la ciencia y las investigaciones, la fotografía desempeña una importante función; en la enseñanza reviste una connotación especial al insertarse como un sustituto relativamente fiel de la realidad, pues una fotografía en colores y perfectamente enfocada logra un alto nivel de representatividad.

Con fotografías se pueden mostrar imágenes de disecciones biológicas, microorganismos, de la estructura de tejidos o moléculas tomadas de microscopios electrónicos de alta resolución, muestras de minerales o arqueológicas, imágenes de satélites meteorológicos, de equipos, entre otras.

En ocasiones, resulta conveniente llevar las imágenes fotográficas a diapositivas,  con el fin de lograr una mejor visibilidad.

Los estudiantes pueden utilizar fotografías tomadas por ellos mismos para exponer los resultados de trabajos investigativos, de la práctica de campo o la visita a una industria, centro de investigación, museo u otra instalación.

· Los mapas. Son representaciones en las que se utiliza un conjunto de signos cuya leyenda debe ser conocida para poder entender su mensaje; estos signos son básicamente las líneas, los colores, las escalas y la orientación geográfica.

Para el estudio de las Ciencias Naturales y, en especial, en el área de la Geografía,  el trabajo con los mapas, ya sean físicos, políticos, históricos o económicos, resulta imprescindible.

El uso de los mapas, como medio de enseñanza, constituye un apoyo para la exposición del profesor y permite reconocer no solo los límites geográficos, sino también los símbolos convencionales, el uso de las escalas, la localización de territorios, tipo de vegetación, yacimientos de minerales, zonas de mayor desarrollo industrial, diferencias y semejanzas entre países, entre otros aspectos.

De igual manera que otros medios de enseñanza, los mapas pueden ser utilizados para la motivación del estudio de un nuevo contenido, la consolidación y la evaluación en las asignaturas del área de las Ciencias Naturales. 

· Los materiales impresos. Son los medios de enseñanza que trasmiten la información mediante el lenguaje escrito, aunque pueden estar acompañados por esquemas, imágenes o dibujos que los complementan. Son muy utilizados por el profesor y los alumnos dentro y fuera del aula, y en  diferentes funciones didáctica dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, como son: la apropiación de conocimientos durante la clase o el estudio individual, la ejercitación y la consolidación, así como la evaluación.

Ejemplos de materiales impresos son: los libros de texto, las guías de estudio, las técnicas operatorias para la realización de prácticas de laboratorio, diccionarios, folletos o cuadernos de trabajo y/o ejercitación, orientaciones para clases prácticas y seminarios, temarios de exámenes, revistas, periódicos  y otros. 

De los materiales impresos, el empleo más generalizado es, sin duda, el libro de texto, que se caracteriza por su correspondencia con el programa de la asignatura y su carácter estatal. La metodología para la utilización del libro de texto depende del nivel de enseñanza para el que fue elaborado, y de las características y las particularidades de la asignatura a la que responde(tabla 5.2.

:

	Disciplina
	Ejemplos de representaciones 

	Física
	Lámina con esquema de circuitos eléctricos

	Química
	Tabla periódica de elementos químicos

	Biología
	Foto de una célula cancerosa

	Geografía
	Mapas 


Tabla 5.2. Ejemplos de representaciones
· Las representaciones tridimensionales o reproducciones son medios de enseñanza que no requieren de medios auxiliares o técnicos para trasmitir información; son de fácil manipulación y permiten la observación y el análisis desde diversos ángulos, lo que les confiere importantes características para su utilización en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Un aspecto muy importante a tener en cuenta en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje  es la tridimensionalidad, como base para la comprensión de las relaciones entre las  estructuras y sus funciones, y además entre las estructuras entre sí. Se debe evidenciar a los alumnos la tridimensionalidad del objeto de estudio (organismo humano, etc.)  y de cada una de sus partes, pues a veces el empleo de láminas, figuras del libro de texto y, en general, de  superficies planas, conduce a errores conceptuales.
Entre las reproducciones se destacan: los modelos, las maquetas, los remedos y los dioramas. 

· Los modelos. Como se planteó anteriormente, no siempre es posible observar directamente el objeto real porque es muy grande para llevarlo al aula, muy pequeño para ser observado sin la utilización de un equipo especial, delicado para ser manipulado, complejo para ser comprendido, difícil de encontrar, muy caro o peligroso; por lo tanto, se hace uso de modelos, como representaciones tridimensionales fieles y muy cercanas a dichos objetos.

Los modelos representan las características y las propiedades externas del objeto, copiado en cuanto a forma, tamaño, peso y colores. Por la exactitud de la reproducción, los modelos anatómicos, tanto humanos como de animales, plantas, hongos, protistas o bacterias, son muy empleados en el proceso de enseñanza-aprendizaje; incluso, poseen partes desmontables para presentar áreas internas, por ejemplo, los órganos del cuerpo humano; por otra parte, permiten visualizar procesos o elementos que no son visibles en la realidad, como la sección de una montaña o la estructura del átomo, y brindan la posibilidad, al diseñarlos y elaborarlos, de suprimir  los elementos que no son fundamentales.

· Las maquetas. Se utilizan básicamente para representar estructuras del terreno, procesos productivos, objetos y otros medios, en forma esquematizada.

Las maquetas conservan su aspecto original y pueden ser elaboradas a escala ampliada o reducida; al igual que los modelos, pueden ser estáticas o dinámicas, según se utilicen  para la observación simple o para mostrar el funcionamiento de los mecanismos de un equipo que no se pueda trasladar al aula o no pueda verse directamente en el lugar donde funciona.

· Los remedos. Son representaciones tridimensionales (reproducciones) que se caracterizan por tener  variaciones respecto al original, relacionadas fundamentalmente con las proporciones y la estructura, con el fin de que aparezcan elementos o detalles que no son visibles a simple vista, es decir, que en los remedos puede suceder que los movimientos, las proporciones o la posición de las partes no sean reales. Por ejemplo, los que representan los tiempos de los motores de combustión interna, los equipos que presentan cortes para que se pueda ver su estructura interior. La esfera terrestre escolar y los planetarios son los remedos más conocidos y utilizados.

El globo terráqueo o las esferas terrestres son remedos imprescindible para determinado conocimiento como es la forma de la Tierra , y los  movimientos que se pueden demostrar a partir de su utilización . En tal sentido es necesario precisar que este remedo debe ser utilizado sobre la mesa del aula o sobre un objeto fijo, de manera que su manipulación no distorsione la naturaleza de lo que representa.

· Los dioramas. Son escenarios dotados de perspectiva, en los  que se incluyen, convenientemente espaciados, elementos reales, montados sobre cartón, acrílico, papel mache o pintados en papel. 

Son muy útiles, por ejemplo, para la enseñanza de  accidentes geográficos, comunidades urbanas o rurales,  presentar animales en su medio y para mostrar estructuras. Son sumamente útiles también en el montaje de exposiciones de ciencias naturales y en los museos.  

Los dioramas son  aquellos medios  que los estudiantes gustan de confeccionar, pues desarrollan su creatividad y les permite además desarrollar el gusto estético  y combinar técnicas de artes plásticas como una forma de favorecer el proceso interdisciplinario en la escuela de manera que el estudiante en la cotidianidad aprende haciendo.(tabla 5.3) 

:

	Disciplina
	Ejemplos de reproducción de objetos 

	Física
	Motores de combustión interna

	Química
	Modelos atómicos y moleculares

	Biología
	Modelos anatómicos 

	Geografía
	Esfera terrestre, maquetas 


                       Tabla 5.3.  Ejemplos de reproducciones
Las Ciencias Naturales son básicamente ciencias experimentales; por ello, la experimentación es un elemento fundamental del sistema de actividades del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Experimentar en las asignaturas de Ciencias Naturales es provocar un fenómeno para su estudio; es una interrogación a la naturaleza y constituye una base para la adquisición y la comprobación de conocimientos.

El primer contacto de un estudiante con las ciencias experimentales debe tener lugar en locales preparados adecuadamente para este fin. Los locales para la experimentación  pueden ser aulas, aulas laboratorios y laboratorios. Sobre la importancia de los laboratorios en el estudio de las ciencias  experimentales,   Ernesto Ledón Ramos decía que  “…todo el gigantesco aporte de esta rama del saber humano, modelador sustancial del perfil de nuestro tiempo, se encuentra indisolublemente unido a lo que con inteligencia, orden y devoción puede extraerse de la mesa del laboratorio” (Pichs, G.,1978:2).

Estos locales varían acorde con las características particulares de cada una de las diferentes ciencias, pero cada uno de ellos debe estar equipado con una dotación de medios de enseñanza que es el conjunto de recipientes, utensilios, instrumentos,  objetos reales, equipos y aparatos científicamente seleccionados para coadyuvar a materializar los objetivos de la asignatura en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

  No siempre en un laboratorio docente se puede contar con condiciones para mostrar los objetos y los  fenómenos que se requieren en el estudio de una unidad o tema de los programas de las asignaturas que conforman el área de las ciencias naturales y, por ello, a veces se acude a sus representaciones mediante distintos medios de enseñanza. En general, en el laboratorio se combinan el experimento  (químico, físico, biológico) con otros medios de enseñanza,  como esquemas y tablas, entre otros. 

Las clases de laboratorio según las asignaturas y las especialidades tienen diferente designación y carácter.  En la Educación Superior, las clases de laboratorio están destinadas a un estudio profundo de los fundamentos teóricos, con un mayor dominio de los métodos modernos, los hábitos experimentales y  las habilidades en el empleo de los medios de enseñanza.

Grupo de instalaciones científicas y didácticas recreativas 

Dentro de este grupo de medios se incluyen los museos, los parques zoológicos, jardines botánicos, acuarios, entorno natural e industrias

Muchas son las actividades que los alumnos de los diferentes niveles de educación, desde la primaria hasta la universidad, pueden realizar en las diferentes instalaciones científicas y didáctico-recreativas, siempre bajo la dirección de los profesores y las guías de las instalaciones.

En el estudio de las Ciencias Naturales, durante el desarrollo de las diferentes unidades y/o temas de estudio, se pueden llevar a cabo en las instalaciones antes mencionadas, actividades como la  observación, la recogida de datos e información,  el adiestramiento, la descripción, entre otras no menos importantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Las visitas a los diferentes centros permitirán a los estudiantes establecer relaciones,  comparaciones entre las diferentes ciencias que conforman las ciencias naturales, despertar la curiosidad e invitar al descubrimiento y la investigación, así como comprender, de forma clara, sencilla y práctica, contenidos de la Biología,  la Física, la Química y la Geografía.

· El museo ha sido definido, por el Consejo Internacional de Museos, según la Dr Martha Arjona ,como institución permanente, sin fines lucrativos, al servicio de la sociedad y su desarrollo, abierto al público, que adquiere, conserva, investiga, comunica,    exhibe su acervo, compuesto por testimonios materiales del hombre y su medio, con propósitos de estudio, educación y recreación 
En Cuba, por ejemplo,  la sociedad ha asignado a los museos una función educativa, aunque su vinculación con el sistema educacional no es lo suficientemente fuerte y se debe continuar trabajando en este sentido

El museo y, en particular, el museo de Historia Natural, al servicio de la escuela y en específico de las asignaturas de Ciencias Naturales, contiene un sistema de medios de enseñanza especial que brinda la posibilidad de utilizar las colecciones que atesora en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes ciencias, por lo que adquiere una nueva connotación y un nivel superior en su función educativa. Las colecciones de historia natural son representativas de la diversidad biológica en espacio y tiempo, viéndola como el conjunto de la información que ellas poseen en su interacción dinámica con el entorno. En los museos se exhiben y conservan objetos de un gran valor científico, didáctico e histórico. 

Parques Zoológicos. Acuarios Y Jardines Botánicos 

Constituyen verdaderos museos naturales  en los que se atesoran especies en su hábitat o en ocasiones en representaciones de su hábitat, de manera que los estudiantes desde la observación y el trabajo investigativo pueden apropiarse de las características del objeto de estudio. Sin dudas la utilización de estos establecimientos como medios de enseñanza están en dependencia de la cercanía a los centros educacionales, de las posibilidades de transportación, pero lo cierto es que son insustituibles en cuanto la demostración  de los objetos con su medio. La utilización de estos medios constituye lo que se conoce como visitas dirigidas dentro de las formas de organizar el proceso de enseñanza, en las que también se encuentran las visitas a las industrias 

· Las industria como fabricas encueran determinadas procesos productivos que solo pueden ser entendidos en toda su magnitud mediante vistitas dirigidas en la s que el profesor instruye al tecnólogo de los objetivos de su visita y este actúa como facilitador del aprendizaje de los estudiantes bien explicando los procesos o aclarando las interrogantes que de la observaciones emanen ,

Es preciso señalar que con independencia  del lugar en que se realiza la visita o sea del medio que se emplee el profesor debe  antes , esclarecer los objetivos de su utilización y el proceder durante su empleo de manera que no se distorsionen los objetivos para los que se diseñaron .

· Los entornos naturales. El Dr  Llerena, J.M al referirse a sus clasificación de los medios de enseñanza agrupa de acuerdo con su nivel de relación con la realidad, a las excursiones escolares dentro de las experiencias directas con la realidad.

Puede decirse que las excursiones escolares construyen una experiencia directa con la realidad en los estudiantes que en ella participan, pero desde el punto de vista didáctico son una forma de organizar el proceso de enseñanza aprendizaje en donde el entorno natural constituye el medio de enseñanza y no la excursión en si.

Visto así el entorno natural como medio de enseñanza puede ser utilizado de diversas maneras , en los grados primeros de la escuela el estudiante viaja de la casa a la escuela y observa sin objetivos precisos ese entorno que lo rodea natural o creado por el hombre , cómo lo impresiona , cómo lo percibe, puede constituir una de las primeras actividades que el profesor debe provocar , bien revisitando lo cotidiano , redimensionando los espacios o contribuyendo a su transformación, si este lo requeriría , así contribuye sin dudas al desarrollo de la observación y de la critica social en los estudiante desde las mas temprana edad .

Otros entornos naturales pueden ser seleccionados por los profesores para provocar un proceso de aprendizaje, desarrollar proyectos de aprendizaje que desde un proceso investigativo le permita al estudiante interactuar no solo con el entorno natural sino como vía de desarrollo, de la convivencia con el otro como parte del aprendizaje básico para la vida.

No puede dejarse de esclarecer que en estas visitas dirigidas , caminatas docentes , excursiones a la naturaleza , practicas de campo como forma de organizar el proceso de enseñanza ya aprendizaje el medio de enseñanza particular lo constituye el entorno, que generalmente no forma parte de la cotidianidad del estudiante y a veces hasta del propio profesor por ello es necesario se convine armónicamente el trabajo científico , como  el recreativo como ascenso pleno a lo pedagógico en el nivel superior del proceso educativo , donde se aprende  como recreación espiritual y material del individuo.  

5.5. El ordenador y los paquetes virtuales para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Naturales. El desafío de las tecnologías de la información y las comunicaciones para los estudiantes y los profesores de las Ciencias Naturales 
El conocimiento que se aborda está dirigido fundamentalmente a potenciar las tecnologías de la información y la comunicación desde las posiciones del profesor y de los estudiantes. “En la  preparación de los estudiantes por parte de los profesores hay que tener en cuenta los problemas, las dificultades a que se va a enfrentar, las causas y las alternativas de solución.
 
Se ha reconocido que el proceso de enseñanza-aprendizaje computadorizado se mueve entre la dirección  del profesor y la actividad del estudiante, el cual debe ser impulsado a la búsqueda de nuevos conocimientos y a la satisfacción de lo que hace.
Antecedentes históricos de la enseñanza con el auxilio de la computadora
Los primeros esfuerzos por automatizar, en parte, el proceso de enseñanza-aprendizaje se pueden encontrar en el uso de las máquinas de enseñanza de Sydney Pressey, profesor de un curso introductorio masivo  en la Universidad de Ohio quien, en la década de los 20, aplicaba a sus alumnos pruebas semanales que estimó le tomaban, para calificarlas, cinco meses de tiempo completo cada semestre.

El interés no volvió a surgir, sino hasta la Segunda Guerra Mundial, al presentarse la necesidad de entrenar rápidamente a muchos operarios civiles y militares para labores, como operación de máquinas, armamento y electrónica; e interés que continuó después de terminado el conflicto.
En 1957, Simón Ramo, un ingeniero eléctrico y exitoso industrial, publicó un plan visionario que describía la importancia de la computadora en la educación. Por medio de esta máquina se automatizaría la enseñanza.

Entre los actores pioneros se encuentran las universidades de Illinois, Stanford, la National Science Foundation y las empresas Control Data Corporation e IBM. 

En Cuba se ha hecho realidad la educación asistida por computadoras como medio de enseñanza y aprendizaje desde la década de los años 70, con carácter limitado en esos primeros años por el déficit de equipamiento, pero estos equipos fueron incrementándose para todos los niveles educacionales y centros referenciales, en general, y la realidad ha mostrado avances considerables en esta esfera educacional.

Instituciones, sociedades y redes internacionales, entre ellas la Unesco, han organizado acciones y proyectos de investigación, en los que han participado numerosos países, entre ellos Cuba, para intercambiar experiencias a nivel internacional sobre diversos aspectos de la utilización de la informática en la educación
.

5.5.1 La computación como medio de enseñanza

Una computadora  u ordenador es un dispositivo electrónico compuesto básicamente de un procesador, una  memoria y los dispositivos de entrada/salida. Constituye un sistema digital  con  tecnología microelectrónica, capaz de procesar información a partir de un conjunto de  instrucciones, denominado programa3.

 Las características de la computación como medio de enseñanza son las siguientes:
· El estudiante  puede elegir su propio camino de aprendizaje, por lo que también puede desarrollar su propio ritmo de trabajo.

· Tiene carácter audiovisual, dado por la presencia de la multimedia. 

· Desde el punto de vista de la relación hombre-máquina, es bidireccional, lo que posibilita el establecimiento de mecanismos de retroalimentación; el reto será que esta interactividad posibilite el desarrollo de los estudiantes. 

· Existencia de técnicas de enfatización de textos (negritas, subrayados, itálicas) que permiten la presencia de  núcleos significativos que permiten discriminar lo esencial de lo no esencial. 

· La capacidad de almacenamiento de la computadora posibilita algo que resulta singular y exclusivo: la capacidad que tiene el medio de guardar el desempeño o la actuación del usuario con el medio, lo cual es importante desde el punto de vista pedagógico, al posibilitar establecer diagnósticos. 

· Constituyen excelentes medios de comunicación (internet, videoconferencia, chat, correo electrónico). La interacción que posibilita entre los sujetos posibilita que se rompan los límites de espacio y tiempo. 

Todo esto hace que la computadora sea un medio altamente poderoso en materia de atención a las diferencias individuales y al desarrollo de la  metacognición.

En la educación, la computadora es un medio que fortalece el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se están utilizando los programas de aplicaciones como, por ejemplo: procesadores de palabras (para crear documentos, periódicos), hojas electrónicas (registro de notas, estadísticas) y base de datos (récord de estudiantes), software educativos, etc.

5.3.2 Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC): Aprendizaje virtual. Paquetes virtuales

Estas tecnologías constituyen una necesidad, su conocimiento como una manera de lograr un desarrollo acelerado en las diferentes esferas donde éstas están involucradas, es conveniente conocer cómo se deben de aprender a dominar estas tecnologías. 

Como bien se conoce, la enseñanza, por lo general, ha tenido un carácter presencial, aprender estas técnicas es un gran desafío, y aún es importante combinar, pues ambas formas del aprendizaje, presencial y virtual, en estos momentos no constituyen opciones, sino una complementación, pues todo estará en dependencia del nivel que se haya alcanzado en cuanto al desarrollo de la informatización de la sociedad en Cuba y el mundo. 

Ahora bien, ¿cómo interpretar lo que constituye un aprendizaje presencial y uno virtual?

Aprendizaje presencial

Esta es la forma más utilizada de enseñar, en un principio, los aspectos computacionales, desde que se incluyeron en los planes de estudio universitarios, por donde comenzó este desarrollo de estas tecnologías y hoy día aún se mantiene esta forma de aprendizaje con algunas variantes, pero no como si fuera una clase tradicional, en que se emplean métodos y procedimientos de la didáctica tradicional; si no con elementos un tanto novedosos que lo ofrecen las propias tecnologías; ellos los denominan elementos rectores o invariantes, dados a que están presentes en las diferentes aplicaciones de Windows.

 Dado  que la forma pedagógica más generalizada sobre el aprendizaje de estas tecnologías lo constituyen las clases presenciales, sí se debe debatir que dadas las características que propician este tipo de aprendizaje, en ningún momento se deben de mantener como si esta disciplina fuera similar a otra del plan de estudio o, lo que es lo mismo, darle el mismo tratamiento, como si fuera una clase práctica de Química o de Física, pues indiscutiblemente no puede ser considerada como tal por diferentes razones propias del desarrollo que, día a día, adquieren estas tecnologías, que en un buen sentido y guardando la distancia, las tecnologías tienen cuerpo, pues caminan por sí solas, constituyendo una herramienta prácticamente insustituible para su labor cotidiana, que realiza el hombre.

“Debemos de considerar cómo la tecnología puede cambiar radicalmente lo que hacemos como profesor, y empujar nuestros pensamientos a nuevos niveles, nos desafía a reorganizar y reconstruir nuestras ideas pedagógicas, rutinas, y a pensar en las maneras en que se refleja este cambio en un clima tecnológico y sociológico, en que nuestros niños aprenden. Nuestro debate acerca de la tecnología como un agente de cambio en la práctica educativa está organizado en tres áreas: cambios en la epistemología, cambios en la psicología aplicada al aprendizaje, y los cambios sociales e interpersonales”4 La cita planteada pone de manifiesto cómo la tecnología puede actuar como agente de cambio significativo, incluso radical, pues se necesita buscar métodos que permitan enseñar esta tecnología de manera diferente a como se viene realizando.

Corresponde a los pedagogos más experimentados, un tanto en la materia, realizar investigaciones sobre cómo aprender y enseñar tecnologías de la información y la comunicación aplicada a la educación, con el objetivo de crear metodología acorde con estos cambios que se están operando constantemente.

Aprendizaje virtual

Para nadie es un secreto que los tres últimos siglos se han caracterizado, cada uno de ellos, por el nacimiento y el desarrollo de una tecnología. En el siglo XXVIII, por los sistemas mecánicos, que acompañaron a la Revolución Industrial; en el  XIX, por las máquinas de vapor;  y en el  XX,  la tecnología clave ha sido, sin duda alguna,  la obtención, el procesamiento y la distribución de la información.


A la hora de emprender estos nuevos desafíos, se deben tener presentes algunas interrogantes, tales como:

 ¿Cómo enseñar estas nuevas tecnologías?
 ¿Un aula común pudiera ser el espacio propicio?
¿Un laboratorio con los medios tecnológicos de última generación?
¿Están preparados los  profesores de la educación pedagógica  para ello?
¿Qué preparación científico-técnica ha tenido el docente en estas técnicas?

Al tener presentes las interrogantes formuladas, se conoce anticipadamente que es necesario poseer determinadas condiciones y requerimientos que permitan darle una respuesta a cada una de estas preguntas, pero que, en sentido general y visualizando el presente, y el futuro, se considera que la enseñanza y el aprendizaje virtual es una garantía en cuanto a una serie de ventajas que aporta, también de lo más importante donde se llega más rápido y por sí mismo al conocimiento que se busca.

La enseñanza virtual plantea una serie de ventajas, de las cuales se pueden mencionar, entre otras, las siguientes:

· Variedad de métodos.

· Facilitan el tratamiento, la presentación y la comprensión de cierto tipo de información.

·  Facilitan que el estudiante se vuelva protagonista de su propio aprendizaje.

·  Optimizan el trabajo individual, permiten atender la diversidad.

·  Motivan y facilitan el trabajo colaborativo.

·  Abren la clase a mundos y situaciones fuera del alcance del alumno.

Como se puede observar, estas ventajas facilitan grandemente el aprendizaje de estas tecnologías de manera virtual;  se está tratando de desarrollar este tipo de enseñanza-aprendizaje, muy especialmente en los cursos que se desarrollan y que posibilitan otras ventajas, como son: 

· El curso puede ser desarrollado por personas de alta calificación.

·  Evita la movilidad de personas (profesor o cursistas) hacia el lugar del curso.

·  Ahorra recursos de todo tipo (hospedaje, alimentación, transporte, etc.).

·  No necesita dejar su puesto de trabajo por el tiempo que dure el curso.

· El proceso de aprendizaje se hace más motivante e interesante.

·  No abandona temporalmente a su familia.

· Posibilitan que un mayor número de personas lo puedan matricular.

Ahora no toas son ventajas; también suelen existir algunas desventajas, como son:

-Problemas técnicos que se confrontan, a veces, con la tecnología.

- No todos los centros poseen los requerimientos tecnológicos necesarios para el desarrollo de estos cursos.

- Poca o ninguna sensibilidad de algunos directivos por resolver problemas en esta dirección.

-Poco conocimiento del empleo del aprendizaje virtual, como una manera de capacitar a los recursos humanos en la salud.

El aprendizaje virtual permite entre otras posibilidades:
· Establecer relaciones humanas con otros compañeros. 

· Conectarse con otras latitudes para realizar intercambio de ideas, criterios, entre otras, mediante el llamado chateo (conversación). 

· Adquirir nuevos conocimientos, por medio de las formas colaborativas. 

· Acceder a bibliotecas virtuales en busca de un conocimiento. 

· Desarrollar cursos mediante esta variante de la educación a distancia. 

Para ello, es necesario poseer una infraestructura que dé cobertura a este desarrollo  para que se pueda lograr un adecuado aprendizaje mediante los llamados “cursos virtuales”, dado que los avances de la ciencia y la tecnología demandan de nuevas formas de enseñar, aprender y administrar la educación. Esto implica formar individuos con mentalidad flexible y adaptable a un mundo en continuo cambio.

Otro aspecto a tener en cuenta para el desarrollo de la enseñanza virtual, como variante de la denominada “Educación a Distancia” es quiénes son los encargados de llevar adelante estos cursos; pues se debe realizar toda una preparación de este personal que se desempeñará en la tarea, ya que, como se ha dicho, aquí se cambian los métodos de una clase tradicional y, por lo tanto, estos nuevos agentes del espacio cibervirtual deben estar impregnados de una sólida base teórica y práctica sobre el asunto en cuestión.

Es también de suma importancia la adquisición de habilidades en este tipo de aprendizaje para hacer uso, en todo momento, de las bondades que brindan estas tecnologías. Unido a ello, y por la experiencia adquirida en el curso virtual, impactos de estas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se necesita establecer una adecuada organización de toda la información, tanto la que será recibida del profesor y el resto de los cursistas, como la que será elaborada por el propio cursista para su envío al profesor.

El chateo o conversación es otra de las posibilidades que brindan estas tecnologías y que constituyen una experiencia extraordinaria, al poder comunicarse con personas que están, incluso, en otra parte del globo terráqueo, siendo esto una ventaja que, de forma presencial, no es posible lograr un debate y obtener un conocimiento de inmediato.

Un aspecto que no se debe descuidar en ningún momento en el empleo de estas tecnologías es que ellas, bien conducidas por medio del proceso de  enseñanza-aprendizaje pueden formar valores, tanto en sentido positivo como negativo; en este caso, formar valores humanos que formen a un hombre para la vida, con cualidades como las de formar un hombre nuevo, que sea responsable, honesto, sencillo y patriota, entre muchas más.

Se puede resumir lo planteado, afirmando que la tecnología produce oportunidades muy diferentes que pueden provocar una avalancha de búsquedas anteriormente insospechadas. Los profesores deben abrazar estas oportunidades y darse cuenta de las implicaciones que esto tiene para el aprendizaje de los estudiantes.

Hoy, en el mundo, son innumerables los artículos que se publican sobre aspectos que tratan el tema de las nuevas técnicas de las comunicaciones en materia educativa; entre ellos, se pueden mencionar algunos títulos, como los que se relacionan a continuación:

· Uso de Internet en la formación universitaria. Análisis de una experiencia en la formación del profesorado. 

· Tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la educación: algunas líneas de investigación. 

· Las tecnologías de la información y la comunicación como favorecedoras de los procesos de autoaprendizaje y formación permanente. 

· Uso educativo de las redes informáticas. 

· Factores que inciden en la innovación pedagógica con computación. 

· Poder de la imagen informatizada en la enseñanza. 

· Nuevas tecnologías y su impacto en la educación del futuro. 

· Las nuevas tecnologías en la escuela: nuevos desafíos pedagógicos y nueva responsabilidad del profesor. 

Es importante conocer qué es un paquete virtual, pues es el que te propone este aprendizaje.

¿Qué es un paquete virtual?

Un paquete virtual es un nombre genérico que se aplica a uno cualquiera de un conjunto de paquetes, los cuales proveen todos ellos de una funcionalidad básica similar. Por ejemplo, los programas son lectores de noticias y, por tanto, satisfacen por igual cualquier dependencia de un programa que necesite un lector de noticias en el sistema para funcionar o ser útil. Se dice que ambos proveen el "paquete virtual", llamado lector de noticias. Igualmente, proveen la funcionalidad de un agente de transporte de correo. También se dice que ambos proporcionan el paquete virtual "agente de transporte de correo". Si cualquiera de ellos está instalado, cualquier programa que exija la instalación de un agente de transporte de correo se dará por satisfecho con la existencia de este paquete virtual. 
 En resumen, un "paquete o un archivo contiene los ejecutables, bibliotecas y documentación asociada con una forma particular de un programa o conjunto de programas relacionados 

Ventajas:

· Los paquetes forman una cola y se transmiten lo más rápido posible.

· Permiten la conversión en la velocidad de los datos.

· La red puede seguir aceptando datos aunque  la transmisión se hará lenta.,

· Existe la posibilidad de manejar prioridades (si un grupo de información es más importante que los otros, será transmitido antes que dichos otros).


5.3.3. El desafío de las tecnologías de la información y las comunicaciones para los estudiantes y profesores de las Ciencias Naturales 

En el mundo, cada día se elabora infinidad de medios de comunicación, se implementa todo tipo de software y se exponen noticias que cubren todos los intereses de los seres humanos.

En este documento se expondrán algunas muestras de la experiencia cubana en la elaboración de software educativo para el área de las Ciencias Naturales, elaborados por especialistas y dirigidos a diferentes niveles educacionales para el conocimiento.
Como puede observarse en la figura 5.4. se presenta  un software de corte enciclopédico que recopila un amplio volumen de información sobre: el Sistema Solar, el Sol, la Luna, el aire, el agua, los seres vivos, el hombre, la esfera de roca, nuestro planeta y las plantas con flores, que se ofrecen de forma amena y dinámica por medio de videos, audiciones y textos. Para cada tema existe un sistema de ejercicios interactivos.

Además, presenta un grupo de sorpresas que incluyen temas sobre cultura general y 45 adivinanzas relacionadas con los temas tratados. Cuenta con  una galería de videos, imágenes y locuciones sobre los contenidos anteriores. Añade variados y atractivos juegos instructivos, como: El Parchisito, Crucigramas y Descubriendo la imagen, con una estructura didáctica que permite reforzar los conocimientos adquiridos y presentados por medio de un entorno gráfico que facilita la navegación por el software, el trabajo independiente del estudiante y adecuar,  por parte del profesor,  su explotación en dependencia a las necesidades pedagógicas. También presenta un amplio material de consulta para el profesor, un glosario con el significado de las palabras de difícil comprensión que posibilita la ampliación del vocabulario de los estudiantes y un registro donde se establecen los resultados individuales de cada alumno. El software permite que se trabaje por medio de la red de computadoras y es un sistema abierto en tanto permite agregar nuevos ejercicios a partir de bases de datos actualizables (creadas por el equipo de implementación).
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Figura 5.4 Misterios de la naturaleza


Otro de los software para este nivel educacional lo constituye el que ofrece temas que están relacionados con las diferentes esferas de la Tierra, los objetos, los fenómenos y los procesos que ocurren en ella y sus relaciones, con un enfoque político y pedagógico acerca del cuidado del medio ambiente y la protección de los ecosistemas. 

El estudio de las Ciencias Naturales posibilita explicar múltiples fenómenos que nos permitirán comprender mejor el mundo en que vivimos. En la naturaleza se producen transformaciones. 

En el preuniversitario, también en el área de las Ciencias Naturales, se han elaborado varios software, así en una u otra educación el software tiene el objetivo de ampliar los conocimientos que los estudiantes tienen de determinado contenido de las ciencias, investigue y al interactuar desarrollen su pensamiento lógico, cree nuevas alternativas y estrategias de aprendizaje.
 
CAPÍTULO VI.  CÓMO ORGANIZAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES

Introducción 

El proceso de enseñanza-aprendizaje  es un  proceso íntegro, en que cada uno de sus componentes está estrechamente relacionado formando un sistema. Se caracteriza por la interacción entre estudiante-grupo-profesor dado que cada uno de estos desempeña su papel protagónico en el mismo, sobre la base de la actividad y  la  comunicación, por conducto de la mediación de los componentes culturales: problema, objetivo, contenido, método y  medio de enseñanza-aprendizaje, evaluación y forma de organización docente, lo que hace que funcione como un todo unitario que contempla además de las relaciones entre  los elementos, las de ellos con  el sistema.  . 

El profesor organiza y diseña el proceso de enseñanza-aprendizaje y, a partir de sus componentes y la interacción entre estos, planifica intencionalmente actividades docentes que constituyen espacios para la discusión de la información científica, la reflexión y el debate, no solo de lo cognitivo, sino también en lo afectivo, de las vivencias y las experiencias personales.

El logro de  la concepción sistémica entre los componentes, supone aprovechar didácticamente la interdependencia entre estos para plantificar,  dirigir y ejecutar con efectividad el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cada paso, eslabón o acción de este dirigida  al cumplimiento de los objetivos, requiere de su  materialización en el contenido de la enseñanza,  de  la actividad en cuestión, con el adecuado empleo y utilización de los métodos y medios de enseñanza-aprendizaje, con la combinación sistemática y conveniente  del diagnóstico, la comprobación y el control, que propicie la evaluación del desarrollo del proceso y de sus resultados de enseñanza-aprendizaje alcanzados, a partir del problema planteado y la función de una determinada forma de organización docente, en la que se plasman indefectiblemente los rasgos, y relaciones entre los protagonistas

.Una vez retomados sucintamente los  rasgos esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje es posible  preguntarse, ¿Qué se entiende por  formas de organización y cuáles son las fundamentales? 

6.1 Formas de organización del proceso de enseñanza- aprendizaje de las Ciencias Naturales y su relación con el resto de los componentes 

Numerosos han sido los pedagogos que han realizado aportes teóricos a las formas de organización de la docencia. En este sentido,  G. Labarrere y G. Valdivia (l988) las definen como “(...) las distintas maneras en que se manifiesta externamente la relación alumno- profesor”
; por otra parte,  Graciela Barraqué (1991) considera que las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje se diferencian, entre sí, por las actividades que realizan el profesor y los estudiantes,  por el modo de distribución de estos últimos, por el tiempo de duración y  por el lugar donde se desarrollan las actividades de aprendizaje 

Alvarez de Zayas considera que “La forma es el componente del proceso, que expresa la configuración externa del mismo como consecuencia de la relación entre el proceso como totalidad y su ubicación espacio-temporal durante su ejecución, a partir de los recursos humanos y materiales que se posea;  la forma es la estructura externa del proceso, que adquiere como resultado de su organización para alcanzar el objetivo”
. 

 Delci Calzado expone que es la  “estructuración consciente de una actividad siguiendo criterios pedagógicos para promover el desarrollo de los sujetos que participan en ella en el tiempo y el espacio asignado en el currículo para tal fin; la que constituye componente contextual integrador del modo de actuación para alcanzar los objetivos del proyecto curricular. Constituyen el componente integrador del proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, el marco externo en que se manifiesta la integración de los componentes personales y no personales del proceso”
.

En la Resolución  No 210 del 2007, del Ministerio de Educación Superior,  se plantea que  es “la estructuración de la actividad del profesor y de los estudiantes, con el fin de lograr, de la manera más eficiente y eficaz, el cumplimiento de los objetivos previstos en los planes y los programas de estudio”
. 

Como carácter o rasgo común en las definiciones anteriores se puede plantear que las formas de organización reflejan las relaciones entre el profesor y los estudiantes, tanto en la dimensión espacial como  temporal del proceso de enseñanza-aprendizaje, así como las formas de su comunicación y la relación interna o mutua interacción de los distintos componentes de este proceso.

La dimensión espacial se caracteriza por las relaciones que se establecen entre el profesor-estudiante y estudiante-estudiante, en el cual transcurre el proceso de enseñanza-aprendizaje, y la dimensión temporal se refiere al periodo de tiempo en que trascurre el proceso.

Alvarez de Zayas expresa que “la forma va cambiando de un modo dinámico en la medida que se modifica la organización externa del proceso en aras de hacer más eficiente el desarrollo del mismo.  Por esa razón, la forma se clasifica como un componente operacional del proceso”.

La forma de organización al igual que el método y los medios de enseñanza, según Alvarez de Zayas (1999), son los componentes que más se modifican durante el proceso de enseñanza-aprendizaje por lo que se consideran  componentes operacionales del proceso 

Cuando se habla de las formas de organización de la  enseñanza, se hace referencia a un proceso variable pues, en la medida que la  escuela   se desarrolla, cambian las tareas, y el contenido de enseñanza, así como las formas de organización de la enseñanza;  se deshecha lo viejo y surge lo nuevo, lo novedoso. Se puede expresar que la historia del desarrollo de la escuela ha reconocido dos formas fundamentales de organizar la enseñanza en dependencia del total de estudiantes  que participan en el proceso: individual y   grupal.

En la enseñanza individual el maestro enseña a cada alumno, de forma independiente, siguiendo su ritmo individual de asimilación del contenido de enseñanza y sus capacidades, esta forma de enseñanza predominó por mucho tiempo, y aunque se puede advertir algunas ventajas en relación con la posibilidad que brinda de estudiar con mayor profundidad las particularidades de la personalidad del estudiante y sus posibilidades cognoscitivas, no  se puede obviar las dificultades como la no existe de  un colectivo estudiantil capaz de estimular, y  apoyar a cada estudiante, ni la posibilidad de comparar sus logros con las de otros compañeros, además no contribuye al desarrollo de habilidades  de trabajo en colectivo y por supuesto no se educan los sentimientos de colectivismos..

La enseñanza por grupo constituyó un salto en comparación con el sistema de enseñanza individual, aunque se fundamentaba en sus inicios en principios  muy simples, la asimilación de los conocimientos en el grupo era individual, cada alumno asimilaba el contenido independiente del resto del colectivo. 

El destacado didacta y pedagogo Comenio J. A destacó no solo  señalo las dificultades a que estaba sometida la enseñanza, de su época, sino que se propuso revolucionarla, por lo que por  primera vez en la historia de la pedagogía creó las bases de la nueva organización de la relación estudiante-profesor, originando lo que a partir de ese momento se denominó sistema de grupos de  clases, cuya esencia radica en que un profesor atiende a un  mismo grupo de estudiantes que tienen edades similares  y el mismo nivel de conocimientos, realizando los mismos una instrucción colectiva, en un periodo de tiempo establecido. Las características distintivas de este sistema  se mantienen en la actualidad de forma más perfeccionada.

En el orden didáctico, pedagógico, sociológico, psicológico y económico el sistema de grupos de clase tiene considerable ventajas que según A. A. Burdani las  relaciona con “la precisión de la  organización del trabajo docente-educativo, el conocimiento que el profesor tiene de los alumnos y que estos tienen entre sí, la influencia estimulante del colectivo  del grado, la relativa continuidad de dirección pedagógica durante el proceso docente y la conveniencia económica”
 

En relación con la influencia positiva que ejerce el colectivo sobre las actividades que desarrollan los estudiantes en la clase. Carlos Marx advirtió que “el propio contacto social provoca ya la emulación y la estimulación singular de la energía vital…..lo que incrementa la eficiencia individual de determinadas personas”
 

Para que el colectivo estudiantil y la clase ejerzan estas influencias positiva es muy importante la labor creadora del profesor, el que debe propiciar una correcta dirección del colectivo y organización del proceso de enseñanza aprendizaje durante la clase, pues de lo contrario las influencias antes citadas no se lograrían.

El perfeccionamiento general de la organización de la enseñanza está ligado no solo con la elevación de la calidad de las clases, sino con la combinación de ellas con otras formas de organización, cuya combinación contribuye a elevar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la actualidad se han mantenido estas formas de organizar la enseñanza, pero mucho más perfeccionada, no obstante, teniendo en cuenta las exigencias actuales de las sociedad, la profundización en el campo de la Didáctica, así como  el desarrollo alcanzado en las técnicas de la información y la comunicación se utilizan con frecuencia  otras formas como la consulta, la tutorial  que no deja de ser individual,  la dirigida, a   distancia  y   por correspondencia,  por solo citar algunas.

Las formas de organización, como componente del proceso de enseñanza-aprendizaje, tienen una función dinámica, integradora y organizacional de los modos de actuación y de comunicación de los sujetos que intervienen en el proceso; mediatizados por el contenido, del que es la  manifestación externa. Están estrechamente relacionadas con los métodos.

Si las formas de organización son el aspecto externo de la relación profesor-estudiante. El método se concibe como la secuencia de actividades de los elementos de esta relación con vistas a alcanzar los objetivos de la enseñanza. El método en relación con las formas de organización, es lo más interno y lo más dinámico.

Entre las formas de organización, los métodos y los medios de enseñanza deben producirse relaciones muy estrechas de coordinación para lograr los objetivos planteados. Mediante  los métodos se organiza y dirige la secuencia de actividades cognoscitivas y los medios de enseñanza  actúan como componente sobre el cual se materializan estas actividades; sirve de complemento al método y contribuye a cumplir y controlar los objetivos.

Estos componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje interactúan en las formas de organización con las funciones didácticas, derivadas  de los objetivos y los contenidos, ubicados a un nivel superior de  jerarquización. .

Es importante destacar que, en ocasiones, se evidencia contradicción en el desarrollo del proceso, pues si bien los profesores  reconocen la importancia de utilizar  variadas formas de organización, se han puesto de manifiesto acciones en la que se han entremezclado unas y otras formas, sin tener en cuenta la estructura didáctica de cada una de ellas. 

En sentido general, las formas de organización constituyen el componente más integrador; es un espacio de interacción  que está  muy relacionado con las funciones de integración de acciones de dirección, racionalización de recursos humanos  y materiales,  y la elaboración de acciones coordinadas para el logro de los objetivos.
En relación con  las formas de organización de la enseñanza, en la literatura pedagógica, atendiendo a los diferentes niveles educacionales, se plantea  con frecuencia diversidad de enfoques, criterios, sistemas y tipos. 

En la educación general media, las  formas de organización que más se utilizan  son la siguiente (fig.6.1)  
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Figura 6.1 Formas de organización de la enseñanza general media

Todas estas formas de organización tienen  sus características propias  y el profesor la  determina  en función de los objetivos que se persiguen. A continuación se exponen algunas de las particularidades de estas formas de organización.

La clase es la forma fundamental de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje; en ella tiene lugar, bajo la orientación del profesor, el complejo proceso de enseñanza-aprendizaje. Durante la clase el profesor debe exponer, con gran cientificidad y con una secuencia lógica, el contenido de enseñanza de la disciplina de que se trate, pues solo así lograría en los estudiantes generalizaciones de los contendidos abordados.La clase en la educación superior, presenta otras exigencias que serán abordadas en un  epígrafe aparte.
La actividad práctica es una forma de organización que permite relacionar a los estudiantes con los objetos, los  fenómenos y los procesos biológicos, en condiciones de observación y experimentación,  a la vez que propicia  vincular  los conocimientos recibidos en clases.

Las excursiones constituyen una forma de organización que se realiza fuera del aula con el propósito de observar los objetos, los fenómenos y los procesos en su medio natural  o creado artificialmente por el hombre.

La tarea para la casa se organiza para que el alumno desarrolle,  de manera individual o en colectivo, las tareas derivadas fundamentalmente del contenido recibido en clase y que permite consolidar los conocimientos y las habilidades, así como utilizar  correctamente la literatura científica, todo lo cual le permite  autoprepararse para  los nuevos contenidos.

El trabajo extraescolar, a diferencia de otras formas de organización, no es obligatorio para todos los estudiantes, aunque guarda relación con los contenidos de las asignaturas que se desarrollan. Las tareas son más complejas y exigen a los estudiantes mayor dedicación  y preparación, a la vez que el profesor debe lograr una correcta orientación y  control riguroso del trabajo orientado.

La consulta  es una forma de organización que se planifican para  atender las diferencias individuales de los estudiantes; permite comprobar el grado de autopreparación y el nivel alcanzado de  aquellos contenidos de mayor  dificultad o interés,  según las temáticas abordadas.

En la educación superior prevalecen algunas de las formas de organización antes mencionadas, y se incluyen otras como las que  se representa en la figura 6.2
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Figura 6.2  Formas de organización en la Educación Superior
La práctica de estudio, como forma de organización,  permite  la sistematización y la generalización de habilidades propias de una o varias disciplinas, que constituyen métodos y técnicas que, con un carácter propedéutico, contribuyen a  la futura actividad profesional del estudiante.  Se integra como un sistema con las actividades académicas e investigativas, de acuerdo con las particularidades de la Carrera, de modo que garantice el  cumplimiento del modelo del profesional.

La práctica laboral propicia un adecuado dominio de los modos de actuación que caracterizan la actividad profesional y, a la vez, la formación de los valores que aseguren a un profesional integral, apto para su desempeño futuro en la sociedad.  Permite desarrollar en los estudiantes actitud ante el trabajo, responsabilidad, disciplina y actitud consciente ante las tareas que debe asumir en la institución educativa en la cual esté insertado. Esta práctica asume diferentes modalidades, en dependencia  de los objetivos que se deben lograr en cada uno de los años de la Carrera, la cual puede ser: práctica sistemática, práctica concentrada y práctica pre-profesional.

El trabajo  investigativo de los estudiantes, como forma de organización, constituye un sistema, en el que se integran las actividades de los componentes académico, laboral e investigativo, y propicia en los estudiantes la formación de habilidades propias del trabajo técnico y científico-investigativo, mediante la práctica laboral y la utilización de la metodología de la investigación científica en el proceso de formación profesional.  Durante el desarrollo del sistema de trabajo científico, se logra motivar a  los estudiantes en la búsqueda de la información científica, desarrollar  la independencia cognoscitiva y la creatividad  en la elaboración del trabajo  extracurricular,  del trabajo de curso y del  trabajo de diploma.

La  autopreparación de los estudiantes es una forma de organización del proceso de enseñanza–aprendizaje en la cual los estudiantes desarrollan actividades o acciones de aprendizaje independiente bajo la orientación y el control consciente de los profesores, como parte del currículo para lograr objetivos de autodesarrollo individual. Es una forma de organización  fundamental en el proceso de enseñanza–aprendizaje a distancia en las condiciones actuales de desarrollo tecnológico.     

La consulta constituye aquella forma de organización en la que los estudiantes reciben orientación pedagógica y científico-técnica, mediante la orientación  del profesor para la reflexión sobre los problemas que se presentan en el estudio individual y/o colectivo que no pueden resolverse sin ayuda del profesor-grupo y que son parte integrante del contenido de la formación profesional. 

La tutoría, como forma de organización,  está dirigida a  la orientación y al control del estudiante durante su formación profesional, sistematizando acciones educativas personalizadas. Se adopta como criterio organizativo, la concepción individualizada y diversificada en la actuación y el desempeño profesional en los contextos concretos en que el sujeto debe solucionar problemas profesionales. 

Independiente de las diferentes formas de organización que se puedan adoptar en cualquiera de los niveles de educación,  todas tienen en común: 
· La contribución al cumplimiento de los objetivos del modelo del profesional

· La orientación profesional

· La vinculación entre la teoría y la práctica

· La estructuración a partir de los eslabones del proceso 

· El enfoque sistémico 

Aunque existen estos rasgos comunes, se presentan características que identifican cada una de las formas de organización, como son:  

· La intencionalidad

· El grado de dominio de los objetivos

· El nivel de desarrollo de las habilidades

· El grado de independencia de los estudiantes en la solución de los problemas planteados

Muchos pedagogos enfatizan en que una de las  características básicas de las formas de organización es la interrelación que se mantienen entre ellas, lo que  contribuye al desarrollo de los conceptos y las habilidades, la formación del pensamiento lógico y de   la concepción científica del mundo, todo lo cual se  refleja en el proceso de desarrollo de una unidad específica del programa mediante las diferentes formas seleccionadas. 

En las Ciencias Naturales las formas de organización  más utilizadas son la clase práctica, la práctica de laboratorio y el trabajo de campo aunque cada una de las asignaturas que la integran tiene sus particularidades respecto a algunos de los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje, particularmente el contenido de enseñanza y consecuentemente  los métodos y los medios de enseñanza, pero desde el punto de vista didáctico, tienen aspectos que son comunes, los que fueron señalados en capítulos anteriores,  entre otros el planteamiento de problemas de la realidad que motiven a los estudiantes  por los objetivos que se deben lograr y sientan la necesidad de aprender los conocimientos y desarrollar las habilidades que le permitan alcanzarlo, así como que provoquen la reflexión sobre toda la información recibida, cuestionársela y comprobarla y, sobre esa base, elaborar ideas, juicios y conclusiones propias, lo que permitirá el  desarrollo de  su pensamiento y el enfoque lógico de los problemas sin descuido de las valoraciones correspondientes al plano actitudinal y axiológico.                                                                                                                                                 

Lo anterior exige la planificación de actividades docentes en que el alumno sea un ente activo-productivo, que participe, busque, elabore, analice y compruebe la información obtenida y, además, detecte, valore y determine causas y alternativas para enfrentar y resolver problemas desde lo conocido, realizado en las actividades docentes, o desde la sistematización  de la bibliografía consultada. 

En la literatura especializada se abordan diferentes enfoques y criterios sobre las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pero todas coinciden en que la clase es la forma fundamental de organización, una vez que mediante ella se desarrollan todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje y se determina la realización de otras formas de organización, que sirven de complemento a esta, lo que ha dado lugar a un sistema de formas de organización, flexible, abierto, que puede ordenarse en correspondencia con situaciones concretas del contexto educativo e institucional. 

En el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales, a diferencia de otras disciplinas, la clase presenta características particulares y se destaca  además de las formas de organización  descritas en el epígrafe anterior, el trabajo de campo, el  cual permite comprender la integridad de los sistemas ecológicos y de la naturaleza en general, a la vez que  contribuye  a fomentar en los estudiantes el amor, el cuidado y la protección del medio ambiente, la formación de una concepción científica del mundo, cultivar sentimientos estéticos y el desarrollo pleno de las capacidades intelectuales, físicas y espirituales de estos. 

Las formas de organización que respondan a un proceso de enseñanza-aprendizaje desarrollador, y agente del cambio educativo, como el de las Ciencias Naturales, deben caracterizarse por ser significativas flexibles, dinámicas, , atractivas, y garantizar la implicación del estudiante, así como fomentar el trabajo independiente. Cualquiera  que sea su tipología, debe partir del principio educativo que toma al estudiante como centro del proceso; teniendo presente  que éste es un proceso interactivo, en que hay un profesional que debe organizar, guiar y  orientar para lograr potenciar el desarrollo del estudiante.

6.2  La clase. Exigencias pedagógicas en las  Ciencias Naturales
En relación con la clase, como forma de organización del proceso de enseñanza- aprendizaje, son variadas las definiciones que se presentan en la literatura especializada; sin embargo, todos  los especialistas reconocen  que la clase es la forma fundamental de organización del proceso,  y en ella se materializan los planes y los programas de estudio.

La  clase potencia la concreción de todos los componentes del proceso, en  las Ciencias Naturales  en particular, permite el estudio  sistemático  de  los contenidos  y contribuye  decisivamente al desarrollo de las capacidades intelectuales de los estudiantes y su educación.

Durante la clase de Ciencias Naturales  la vinculación de la teoría con  la práctica  alcanza  un  significado muy especial, ya que contribuye, de manera decisiva, a incentivar al estudiante por el aprendizaje y a  adquirir  una cosmovisión del mundo verdaderamente científica, pues  todo cuanto estudia forma parte de la cotidianidad, sin dejar de ser científico. 

Por tal motivo, la clase es considerada  como la forma fundamental de organización y las restantes formas, como complementarias, las que se subordinan  funcionalmente a la primera. 

Según A. A. Budami (1985), la clase es la “forma  organizativa mediante la cual el maestro , en el transcurso de un período de tiempo rigurosamente establecido y en un lugar condicionado para este fin, dirige la actividad cognoscitiva de un grupo constante de estudiantes, teniendo en cuenta las particularidades de cada uno de ellos, utilizando los tipos, los medios y los métodos de trabajo que crean condiciones propicias para que todos los estudiantes dominen los fundamentos de lo estudiado directamente durante el proceso de enseñanza, así como para la educación y el desarrollo de las capacidades cognoscitivas de los estudiantes.”

En este mismo sentido, en la Resolución Ministerial No. 210 del 2007, se expresa que la clase es la forma de organización que tiene como objetivos “la adquisición de conocimientos, el desarrollo de habilidades y la formación de valores e intereses cognoscitivos y profesionales en los estudiantes, mediante la realización de actividades de carácter esencialmente académico”.

La clase, igual que todas las demás formas de organización, constituyen en sí misma una unidad; un todo organizativo en el proyecto curricular; por tanto, exige al profesional de la educación del dominio de contenidos didácticos para propiciar las relaciones necesarias entre sus componentes y, con ello, lograr objetivos concretos derivados del objetivo general de desarrollo de la personalidad y/o del profesional.

En  las  condiciones  actuales,  la sociedad exige a las instituciones educativas   educar en valores, desarrollar la independencia cognoscitiva de los estudiantes, potenciar la creatividad, así como la capacidad de observar,  pensar  y generalizar los conocimientos; por lo tanto, en el  Tercer Milenio, la  clase  debe cumplir las exigencias siguientes:

· Elevar el nivel científico, y lograr la profundidad y la solidez en los conocimientos de    los estudiantes. 

· Educar la actuación independiente de los estudiantes en la actividad cognoscitiva y    estimular en ellos el deseo de autosuperación permanente.

· Lograr que los estudiantes apliquen los conocimientos, los hábitos y las habilidades adquiridos en la solución  de nuevos problemas. 

· Desarrollar las capacidades creadoras de los estudiantes.

· Educar las cualidades positivas en la personalidad de los estudiantes.

· Formar la cultura científica y laboral en los estudiantes.

· Atender las diferencias individuales de los estudiantes y contribuir a su desarrollo, atendiendo a sus potencialidades,  y desarrollar las posibilidades    de cada uno.

· Diferenciar e individualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje en los diferentes momentos    de la clase.

Estas exigencias constituyen un gran reto a la labor del educador,  por ser la clase  un fenómeno multilateral, no sólo regido por leyes pedagógicas, sino también psicológicas y sociológicas y exige la correcta preparación científica y pedagógica del profesor, así como el dominio de los programas de la asignatura, el estudio profundo y el cumplimiento de las indicaciones metodológicas.

El éxito de la clase depende, en gran  medida, de las capacidades creadoras del profesor. Es necesario eliminar todo trabajo formal que conduzca al establecimiento de esquemas, de patrones rígidos y de uniformidad en la estructura de la clase. Cada profesor debe ser capaz de aplicar, de forma creadora, los conocimientos  generales que posee  y   estructurar su clase, según su experiencia e imponiendo  su sello personal.
Cada una de las clases que desarrolla el profesor constituye un eslabón de una cadena, es decir, es un elemento dentro del complejo proceso de enseñanza-aprendizaje, pues los cambios que se producen en la actividad mental  de los estudiantes, así como los que tienen lugar en la formación de convicciones, no se logran en una clase, sino que constituyen el resultado del trabajo sistemático durante el desarrollo del proceso. 

En los últimos tiempos, la clase, al igual que otras formas de organización, es perfeccionada a la luz de las demandas sociales y de la dinámica del proceso, por lo que es importante tener en cuenta tres principios fundamentales que deben cumplirse en cada clase: efectiva, si los resultados se corresponden con los objetivos;  eficaz,  si se logran los resultados y se satisface la necesidad;  y eficiente,  si se logran los objetivos con el mínimo de recursos. 

 Todas y cada una de las clases cumplen determinadas funciones didácticas, entendida como la relación en la cual se integran la orientación ofrecida por los objetivos, los principios y el contenido de la enseñanza para diseñar, ejecutar y controlar las acciones del profesor y las acciones de los estudiantes en una situación concreta del proceso de  enseñanza-aprendizaje. Así, se puede hablar de función de:    
· Preparación del nivel de partida, en la que el profesor debe garantizar que los estudiantes estén aptos para recibir los nuevos contenidos que se desarrollaran durante la clase, para lo que debe comprobar cuántos y en qué calidad los poseen, de manera que se produzca el necesario enlace entre los contenidos precedentes y los nuevos  que deban adquirir durante la clase.

· Orientación hacia el objetivo: ¿qué aprenderé hoy?, ¿para qué me hace falta aprenderlo?, deben estar entre las principales interrogantes  a ser disipadas en virtud de esta función didáctica.

· Tratamiento de los nuevos contenido, en que se precisan los conocimientos nuevos a adquirir y los que se sistematizan, junto a las habilidades propias de las Ciencias Naturales.

· Consolidación,  sistematización y ejercitación  de los conocimientos y las habilidades, aspecto  a veces no suficientemente fuerte durante la clase; sin embargo, de una importancia vital para el proceso, por cuanto es necesario que lo aprendido se ejercite, se consolide y esto se logra si hay una sistematización consecuente. 

· Control. A lo largo de todo el proceso es necesario el control de cómo se produce, de manera que no sea necesario esperar al final para rectificar posibles errores o potenciar alternativas que lo hagan más eficiente. 

Las funciones didácticas no solo deben analizarse en la clase, sino en su sentido más amplio, es decir, en el contexto de un sistema de formas de organización en la unidad o el tema del programa de una asignatura.

En todas las clases se evidencian las funciones didácticas; sin embargo, algunas predominan más que otras según los objetivos de la clase y esto precisamente determina que algunos didactas clasifiquen las clases de acuerdo con las funciones que predominan en:

· Clases especializadas. Aquellas en que predomina una función sobre las otras; de esta forma, se puede hablar de una clase introductoria de unidad, como una clase especializada al predominar la orientación hacia los objetivos de la unidad,  de una clase de ejercitación de determinadas habilidades,  si se precisan  estos objetivos.

· Clases combinadas o mixtas, que son las más frecuentes y en las que están presentes todas las funciones didácticas antes descritas.

Los elementos más significativos de la clase y los que la diferencian de otra forma de organizar el proceso, están centrados en el horario preestablecido para su desarrollo, que es casi siempre uniforme para todas las asignaturas del  currículo, contar con determinada unidad espacial para su desempeño, la conocida aula o salón de clases, y la interrelación de estudiantes, materia de enseñanza, bajo la orientación del profesor.

Algunos especialistas señalan, además, que es la forma en que, en menor tiempo, el profesor actúa sobre determinado colectivo estudiantil en su instrucción y educación.

Para la dirección consciente del proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales es necesario tener en cuenta las leyes y los principios, como objeto de estudio de la didáctica general. Las leyes, por sí solas no son suficientes, por lo que es necesario tener en cuenta los principios didácticos, como las indicaciones fundamentales sobre el contenido y la estructura de la enseñanza en las diferentes formas de organización, de acuerdo con los objetivos de la escuela cubana. 

De gran valor en el diseño de la clase resulta el tener presente un sistema de principios que evidencie los postulados de la Ciencias Naturales reflejados desde el punto de vista metodológico, de forma tal que revelen las exigencias sociales que la sociedad le plantea al proceso de enseñaza-aprendizaje en un marco histórico concreto y en un sistema social determinado.

Los principios didácticos se conciben en sistema y los diferentes didactas han propuesto innumerables sistemas de principios;  sin embargo, el colectivo de autores ha concebido los principios didácticos que se representan en  la figura 6.3.


                                      
Figura 6.3 Principios didácticos

En correspondencia con estos principios didácticos y de acuerdo con las funciones didácticas descritas, cabría preguntar: ¿Qué características debe tener una clase de Ciencias Naturales? ¿Qué exigencias debe cumplir una clase de Ciencias Naturales? ¿Cómo debe estructurarse la clase de Ciencias Naturales? 

Algunas reflexiones al respecto permiten asegurar que la clase de Ciencias Naturales debe reunir determinadas  características, en función del marco histórico concreto en que se desarrollan, tales como:

· Clara orientación hacia los objetivos. 

· Presentación del  contenido con un enfoque integrador.

· Estabilidad en el ritmo  y la intensidad del trabajo durante la clase.

· Exponer medios de enseñanza y alternativas de trabajo dirigidas al desarrollo de los procesos de abstracción, la comprensión de modelos y el desarrollo no solo del pensamiento lógico, sino del pensamiento divergente.

· Jerarquizar un número limitado de conceptos de acuerdo con su significado práctico.

· Organizar los contenidos de lo conocido a lo desconocido y en correspondencia con las problemáticas del entorno escolar preferentemente.

·  Desarrollar alternativas metodológicas que acerquen  la clase al proceso investigativo.

· Diseñar actividades que potencien las alternativas individuales de aprendizaje como vía para el desarrollo sistemático de la metacognición.

· Desarrollar la reflexión y el debate en la toma de decisiones en el proceso de aprendizaje.

 Existen especialistas que consideran que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene un enfoque personológico distintivo, que actúa decididamente sobre la productividad del aprendizaje de los estudiantes, elemento este muy importante en estos momentos que el desarrollo de la tecnología educativa pone, en manos de estudiantes y profesores,  cuantiosos recursos tecnológicos, como el video, la televisión, la computación y las teleclases, dirigidos a incrementar la efectividad del trabajo del profesor sobre el  aprendizaje de los estudiantes.

Por ello, es preciso que los profesores, durante  las clases de Ciencias Naturales,  tengan en cuenta  determinados requerimientos que coadyuven a un trabajo de instrucción y educación desde las Ciencias Naturales más efectivos, como son:

· Valorar, en su justa medida, cualquier logro de los estudiantes, por pequeños que sea; esto contribuye a estimular el intelecto, al aumentar la autoestima del alumno.

· No descalificar totalmente ningún trabajo, el triunfo está en detectar qué de positivo hay en cada obra del estudiante; podría ser la letra, la ortografía, el orden y la limpieza de la presentación, la rapidez en la toma de decisiones, la organización de la presentación, entre otros.

· Al sugerir un fallo o una deficiencia, siempre indicar cómo resolverla, recordar que no se comete el error porque se quiere, es porque no se sabe cómo hacerlo mejor.

· Resaltar los aspectos positivos que, dentro de las características del científico, se evidencia en los estudiantes, tales como la flexibilidad del pensamiento, la tolerancia, la solidaridad y la cooperación. 

· Ser exigentes en el cumplimiento de las tareas acordadas por el colectivo. 

· Propiciar la evaluación sistemática del trabajo colectivo, destacando los elementos que más han contribuido al éxito y aquellos que aún no han resultado del todo convincentes. 

Estas actitudes del profesor de Ciencias Naturales generan y actúan positivamente en la esfera motivacional de los estudiantes  para el aprendizaje de estas  ciencias, tratando de acercar la ciencia a los intereses de los estudiantes, abordando las implicaciones sociales y éticas que el impacto tecnológico conlleva, de manera que  los prepara  para comprender los problemas que tiene la sociedad actual desde posiciones flexibles y tolerantes, y los faculta para la toma de decisiones fundamentales y responsables. 

La Didáctica, desde su fundador, J. A. Comenio, ha insistido en la necesidad de desarrollar el proceso de aprendizaje en el marco de un adecuado trabajo motivacional y que el correcto desarrollo del proceso de asimilación de los conocimientos lleve intrínsecamente la formación de un deseo ilimitado por el saber y dominar nuevos y más profundos conocimientos.

Una de las tareas más importantes es que el estudiante desarrolle la  curiosidad, el ansia de conocer, bajo la guía y  orientación del profesor a la vez que permita educarlos en el amor hacia el saber. El interés cognoscitivo despertado bajo la influencia positiva del profesor, constituye la base para el desarrollo de las inclinaciones de los estudiantes hacia diferentes tareas. Se parte de considerar la motivación como un aspecto esencial para la efecti​vidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, para el éxito en el aprendizaje por parte de los estudiantes y el desarrollo de su personalidad y de su independencia cognoscitiva.

 El estudiante debe desempeñar una función más productiva en el proceso de enseñanza-aprendizaje, como vía fundamental para que gane conciencia acerca de las ventajas del estudio y, por tanto, experimente vivencias adecuadas ante el hecho de obtener, por sí mismo,  nuevos co​nocimientos, al poder explicarse un fenómeno que desco​nocía, al reflexionar sobre algo y al transformar o crear algo. 

Cuando se logra que el estudiante sea un sujeto activo-productivo de su propio aprendizaje, se garantiza una satisfacción emocional positiva que enriquece su vida espiritual. 

Si se analiza la vida del ser humano y su formación, se puede encontrar, como rasgo común, que su existencia transcurre junto a otras personas y cómo adquiere aquellas características  y propiedades que lo definen como tal  de su sistema de relaciones sociales. En este sentido, el proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso comunicativo, pues transcurre siempre en condiciones de relaciones interpersonales.

La época actual requiere de las fuerzas colectivas para las transformaciones revolucionarias y la construcción de la nueva sociedad;  cabe encauzar el desarrollo de las relaciones interpersonales, pues los vínculos y los sentimientos contribuyen al acercamiento de las personas, facilitan la colaboración. En el presente período se incrementa su signifi​cación para elevar la organización y la eficiencia del proceso de enseñanza-aprendizaje, de ahí la importancia del trabajo grupal, como vía para fortalecer esas relaciones interpersonales. 

6.3 Exigencias pedagógicas de la clase de Ciencias Naturales 

En las clases de Ciencias Naturales debe tenerse en cuenta la relación entre los contenidos de la Física,  la Química, la Biología y la Geografía, y aunque existen exigencias particulares de cada una de ellas, se puede hablar de exigencias comunes, por lo que resulta interesante destacar que la exigencia pedagógica principal es la unidad de los aspectos didácticos, lógicos y psicológicos.

El aspecto didáctico permite precisar la tarea fundamental de la clase e influye directamente en  la selección de los métodos, en los que se debe prever que el nivel de independencia de trabajo de los estudiantes se eleve gradualmente de una clase a otra y de un tema a otro; por otra parte,  deben asegurarse medios de enseñanza que formen en los estudiantes imágenes vivas, representaciones concretas, todo esto permitirá el  desarrollo de la tarea.

En cada clase se pueden resolver varias tareas didácticas, pero entre ellas siempre hay una que determina todo el trabajo docente. Por ejemplo, en una clase  de la asignatura de Química General I, que se desarrolla en el primer año de la Carrera de Biología-Química, la tarea didáctica principal  es que los estudiantes asimilen nuevos conocimientos de las reglas para nombrar y formular los compuestos químicos inorgánicos; en consecuencia, todas las situaciones de aprendizaje de la clase se subordinan a esta tarea.

 Así, por ejemplo,  la tarea didáctica principal en una clase de Biología General de primer año de la Carrera de Biología-Química, es que los estudiantes asimilen conocimientos nuevos sobre el sistema de clasificación  de cinco reinos, según  Robert H. Whittaker (1924-1980), por lo que  todas las situaciones de aprendizaje de las clases deben subordinarse a esta tarea. De  esta misma manera, en una clase de Geografía Física de primer año de la Carrera de Biología-Geografía, la tarea principal es que los estudiantes asimilen conocimientos nuevos sobre las características del clima de la América del Sur; entonces, todas las demás tareas se subordinan a esta. 

En cada uno de los ejemplos citados anteriormente se realiza la exploración y  se sistematizan aquellos conceptos ya adquiridos, que son imprescindibles para comprender el nuevo contenido. Se realizan actividades dirigidas al desarrollo del nuevo contendido, de manera que permita determinar sus regularidades y comprobar los nuevos conceptos.

En relación con el aspecto lógico,  la estructuración correcta de la secuencia del contenido sirve de base a la organización de la clase y toda  su estructura debe responder a ese sistema de conocimientos  y habilidades.

Es importante resaltar que en las Ciencias Naturales debe combinarse  en la clase la exposición del profesor y el trabajo de los estudiantes como, por ejemplo: utilización  del  libro de texto, el trabajo con el mapa, la observación de ejemplares naturales, la aplicación de leyes y principios físicos sobre determinados fenómenos de la naturaleza, así como la observación directa en la naturaleza de objetos, procesos y fenómenos.

En el aspecto psicológico resulta imprescindible estimular la actividad cognoscitiva del estudiante, mediante la formulación correcta de los objetivos y la fundamentación de la tarea didáctica principal, así como la importancia y la utilidad del contenido.

Otras de las exigencias pedagógicas que deben cumplirse son: uso racional del tiempo de la clase, utilización correcta de los medios de enseñanza, logro de una coordinación adecuada entre el trabajo individual y colectivo de los estudiantes, y mantener el orden y la disciplina en el trabajo.   

Toda  clase debe tener  un lógica interna, la  cual está determinada por los objetivos, los contenidos, los métodos  y los procedimientos de enseñanza, por lo que la organización de la clase es una etapa del trabajo del profesor, que surge sobre la base de su preparación científico-metodológica, pedagógica y psicológica,  en la cual se revelan la creación y su habilidad para combinar las exigencias pedagógicas antes mencionadas y las características del grupo. 

La importancia de la clase así como los problemas que se presentan en  su desarrollo se han manifestado a lo largo de su  evolución, al punto que ya  Martí, con ese don de pedagogo que lo caracteriza, desde su tiempo avizoró, que: "Es la clase época plácida en la vida...en que el provecho pudiera ser mejor si la forma de enseñar aprovechable fuera seductora y amena”.

La estructura de la clase no puede ser casual; debe estar en correspondencia con la lógica interna, por lo que se identifican tres momentos importantes: introducción, desarrollo y conclusiones. 

En la introducción se sistematizan los contenidos más importantes abordados en la clase anterior, para lo cual el profesor puede utilizar diferentes vías, preguntas de control, situaciones problémicas,  de modo que le permita  preparar y motivar inicialmente a los estudiantes para el nuevo contenido. Debe realizarse la orientación hacia el objetivo y plantear el asunto que se abordará,  fundamentar su importancia y su ubicación en el contexto de la unidad, que permita relación o nexo de continuidad. Desde este momento de la clase se debe crear un clima que favorezca el aprendizaje, con una adecuada comunicación y  una correcta atmósfera de atención y satisfacción, que perdure durante el resto de la clase.

El desarrollo constituye la parte más extensa de la clase y en la cual el profesor explica el contenido teniendo en cuenta la lógica que ha determinado, así como la utilización de los métodos y los medios que ha seleccionado. Es el espacio que propicia la comunicación con los estudiantes, en que se plantean interrogantes, tareas problémicas, de manera que propicie en los estudiantes las reflexiones, el debate  y, por consiguiente, la asimilación de los contenidos. Es importante realizar valoraciones críticas de la bibliografía especializada, a la vez que oriente la literatura a consultar  que le permita al estudiante  utilizarla en la realización del estudio independiente.

Se debe prever la utilización de procedimientos ante la detección de dificultades en la comprensión del contenido por parte de algunos estudiantes. Precisión de la comprobación sistemática del cumplimiento del (de los) objetivo (s) de la clase, en que el mayor peso esté en el autocontrol y la autovaloración de los estudiantes durante el proceso. Es fundamental que se planifique, de tal modo que todos los estudiantes tengan la oportunidad de participar, con reflexiones (fundamentalmente polémicas), y que haya una adecuada vinculación del contenido con la vida y con los intereses de ellos.  El profesor debe planificar las posibles soluciones o respuestas a las tareas y/o preguntas, sin limitar la creatividad de los estudiantes.

Las  conclusiones permiten al profesor, mediante preguntas problémicas o ejercicios que se orienten a los estudiantes, generalizar e integrar los contenidos desarrollados, orientar el estudio independiente y la bibliografía a consultar. Es importante resaltar que las conclusiones no constituyen un resumen de los contenidos abordados. 
 6.4 Tipos de clase en la enseñanza de las Ciencias Naturales. Características y estructura

En la Educación Superior, la clase puede adoptar diferentes tipos de acuerdo con los objetivos que se deben alcanzar (fig.6.4) atendiendo a  las características de las disciplinas,  se seleccionan algunas de ellas.  
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En la conferencia, el profesor, con la creatividad que lo debe caracterizar, transmite los fundamentos científico-técnicos más actualizados de una rama del saber científico, mediante la utilización de los métodos científicos y pedagógicos, de manera que propicie la integración de los conocimientos y las  habilidades  que deben adquirir los estudiantes  para que puedan aplicarlos de forma consciente  en su actuación profesional.

Durante la conferencia se Introduce a los estudiantes en la ciencia que se explica y despierta su interés por descubrir las verdades científicas de esa rama, al ofrecer un sistema de conceptos y categorías para la comprensión y los análisis posteriores del tema, familiarizándolos  con planteamientos científicos, y los enfoques actuales, y con la metodología de esa ciencia. 

La conferencia, en gran medida, determina el camino de la realización de los restantes tipos de clase, al brindar las bases para la comprensión de los conocimientos y las habilidades intelectuales por parte de los estudiantes, los relaciona con estos conocimientos y las habilidades, y dirige el camino y los medios de su adquisición, por lo que muchos científicos consideran que tiene un carácter rector. 

Según V.V. Kaprivin (1981),  “durante  una conferencia, el estudiante realiza un trabajo grande e intenso. Este trabajo comprende una actividad intelectual que debe permitir no tan sólo escuchar lo que dice el profesor, sino seleccionar y asimilar lo fundamental…al estudiante hace falta enseñarle cómo escuchar la conferencia.”

A partir de lo anteriormente planteado, se exponen algunos requerimientos de la conferencia: 

· El trabajo independiente debe anteceder a la conferencia, como medio de preparación para ella, y también realizarse después de este tipo de clase.

· Sólo abarca parte del contenido. El profesor no debe exponerlo  todo, pues los estudiantes deben ampliar y profundizar en los seminarios y los demás tipos de clase.
 Es importante que el profesor logre que los estudiantes puedan:

· Escuchar con atención y concentración.

· Trabajar mentalmente con el profesor, siguiendo el orden lógico de la exposición.

· Aprender a tomar notas, resumiendo, mediante esquemas, cuadros sinópticos, gráficos, entre otros, las ideas fundamentales expuestas, que servirán de guía para la autopreparación.

· Observar, con atención y espíritu crítico, los ejemplos que se ofrecen, así como las ilustraciones   que se presentan y las demostraciones  que se hacen.

· Responder las preguntas que se formulen, de manera precisa y con sus propias palabras.

Teniendo en cuenta los contenidos y los objetivos, se pueden realizar diferentes tipos de conferencias: Introductorias. Problémicas o de problemas. De recapitulación o de  resumen. Conferencia-conversación. Con esquemas lógicos. Conferencia consulta; sin embargo, actualmente se está haciendo referencia a las denominadas  conferencias “interactivas”, sobre las que existen diversos criterios acerca de su concepción y ejecución. 

En la estructura de la conferencia, al igual que en otro tipo de clase, se  mantienen sus tres partes fundamentales: introducción, desarrollo y conclusiones.

En la introducción el profesor comprueba la asimilación de los conocimientos adquiridos mediante preguntas de control que incluyan los aspectos fundamentales del contenido de la conferencia anterior, análisis y discusión de alguna tarea  escrita y se establecen nexos de continuidad entre los contenidos de la conferencia anterior  y los nuevos contenidos, y prepara las condiciones para su desarrollo.

En el desarrollo  de la conferencia el profesor  debe ubicar al estudiante en el tema que se abordará, escribiendo en el pizarrón el título de la conferencia. Orienta el objetivo de manera que permita guiar  la atención y la actividad cognoscitiva  del estudiante Durante la exposición el profesor debe hacer gala de sus conocimientos, utilizando los métodos y medios necesarios que facilite la participación del estudiante durante la exposición, la que puede lograrse mediante preguntas  que deben ser dirigidas al colectivo de estudiantes  y determinar quien debe responder sin que pierda esta actividad su condición de conferencia. De acuerdo a la complejidad del contenido el profesor puede realizar resúmenes de manera que permita que los estudiantes vayan asimilando los contenidos que se van desarrollando.  . 

Las conclusiones  realizadas por el profesor deben ser generalizadoras de manera que el estudiante pueda asimilar el contenido lo más integral posible. Si es necesario realizará aclaraciones sobre un aspecto determinado de la conferencia que no haya sido bien comprendido por los estudiantes y comprobará el cumplimento del objetivo,  mediante preguntas de comprobación. Es importante motivarlos hacia el nuevo contenido a abordar y orientar el estudio independiente así como la bibliografía a consultar.   

El seminario es el tipo de clase mediante la cual los estudiantes desarrollan un conjunto de habilidades que le permiten sistematizar, ampliar, generalizar e integrar los conocimientos científico-técnicos con los que se han familiarizado en otras clases e interactuado durante su preparación. 

Los seminarios tienen particular importancia para la preparación profesional de los estudiantes, ya que les permite elevar la calidad de la asimilación del contenido,  la discusión colectiva, la utilización de los métodos científicos, el análisis de los fenómenos estudiados y le brinda la posibilidad de conocer los artículos más recientes publicados sobre el tema que se trate.

En los seminarios, los estudiantes para su preparación se apoyan en una guía metodológica en la que se precisan el objetivo, indicaciones para realizar la búsqueda de los aspectos por desarrollar y la bibliografía que deben utilizar.

Durante el seminario, los estudiantes desarrollan habilidades relacionadas con la expresión oral, con  la búsqueda de la información en la literatura docente, así como ordenar lógicamente los contenidos de la ciencia.

La calidad del  seminario, en gran medida, depende de cómo lo ha  concebido  y organizado el profesor. La organización depende del tipo de seminario que se desarrolle, de su preparación, de la orientación que el profesor brinde a sus estudiantes, la que debe realizarse con suficiente tiempo de antelación a su ejecución, de manera que les permita a los estudiantes prepararse con calidad.

Durante el desarrollo de los seminarios, el profesor debe actuar como un facilitador de la actividad, el cual realizará las conclusiones y la evaluación de los estudiantes de acuerdo con el  tipo de seminario.

Entre los tipos de seminarios que más se utilizan en la enseñanza de las Ciencias Naturales se pueden mencionar:

· Ponencia 

· Ponencia-oponencia

· Paneles

· Mesa redonda 

· Videos-debate

Ponencia: Exposición de un contenido previamente elaborado sobre un tema, cuyo objetivo es exponer ante el grupo la información recogida en las fuentes orientadas. Generalmente se entrega el informe escrito. La evaluación se realiza sobre la calidad de la información,  en correspondencia con los objetivos previstos y teniendo en cuenta la preparación, la  fluidez y la lógica de los contenidos expuestos.  

Ponencia-oponencia: Consiste en el estudio detallado de un contenido, con la finalidad de lograr que se profundice en esos contenidos, mediante  los cuales, un grupo de estudiantes expone y  otro  grupo escucha con atención y anota las insuficiencias, los errores y los puntos de vista no tratados; sobre las cuales realizará preguntas, observaciones, aclaraciones y amplía sobre el tema, si es necesario. La evaluación a los ponentes se realiza según la calidad de la exposición,  la profundidad y la defensa de sus puntos de vista, así como la calidad de las preguntas, observaciones y ampliaciones del equipo oponente. 

Paneles: Al igual que los anteriores tipos de seminarios, el profesor realiza la orientación del contenido o el problema que debe solucionar. Todos los  estudiantes deben prepararse con calidad, y el día en que se desarrolla el seminario, el profesor selecciona los estudiantes que actuarán como panelistas  y deben responder las preguntas y  las observaciones que realiza el resto del grupo. La elección de los panelistas está en dependencia de los objetivos que se haya trazado el profesor, por lo que pueden ser seleccionados con antelación o en el momento de su ejecución. La evaluación dependerá, para los panelistas, de la calidad, la secuencia lógica del contenido  y  la profundidad   de las respuestas a las preguntas, y para los demás miembros del grupo, de las preguntas que elaboren y de su participación.

Mesa redonda: En este tipo de seminario el profesor debe realizar una buena planificación y organización, que le permita seleccionar a los estudiantes que presidirán la mesa redonda;  es aconsejable que se seleccione a un estudiante de cada equipo, de manera que todos los equipos estén representados, así como seleccionar al moderador (en caso que no sea el profesor), el cual tendrá una función activo-productiva durante el desarrollo del seminario, pues tendrá entre sus funciones  la introducción del tema que se va a discutir, presentará a los integrantes de la mesa, concederá la palabra, e intervendrá en el debate solo para coordinar o aclarar alguna idea imprecisa; debe realizar generalizaciones de los aspectos que se van discutiendo  La discusión debe ser bien dirigida,  teniendo en cuenta que se trata una conversación en y ante el grupo;  en todo momento debe evitarse la improvisación, de ahí la importancia de la preparación previa de los estudiantes.

Al inicio del desarrollo del seminario, el moderador puede efectuar una pregunta abierta sobre el tema que se va a discutir, con el propósito de que los integrantes puedan intervenir y, de esta manera, abrir el debate; debe procurar que, aunque existan discrepancias en las intervenciones, siempre debe mantener el hilo conductor del tema objeto de análisis. 

.La evaluación  se realizará por equipo y dependerá de la calidad de los representantes de los equipos que participan en la mesa redonda 

Video-debate: Este tipo se seminario, al igual que los anteriores, debe preparase y concebirse adecuadamente para mantener la motivación de los estudiantes pues, por sus característica,  es muy bien acogido por ellos.

De acuerdo con el tipo de seminario, el objetivo y tema de estudio, puede concebirse la observación  y la discusión posterior  de un filme, o cualquier otro material fílmico de  interés. Con antelación al desarrollo de la actividad, el profesor debe observar previamente el material que se proyectará  y  confeccionará una guía, la que contendrá: los objetivos que se deben lograr, las orientaciones precisas sobre las acciones que deben realizar los estudiantes antes, durante y después de la observación del filme; propiciará además un clima motivacional en los estudiantes para observar con atención esmerada e interpretar con calidad el mensaje del filme, todo lo cual contribuirá al debate  y la reflexión. La evaluación se realizará de forma individual,  teniendo en cuenta la participación de cada estudiante. 

Estructura metodológica del seminario 

La  introducción debe ser breve y “viva”.  El profesor presentará el tipo de seminario que se desarrollará, organizará el grupo y orientará el objetivo, fundamentando la importancia  y estableciendo los vínculos  con los contenidos de las clases anteriores. Debe acondicionar el local  y seleccionar los medios,  de acuerdo con el  tipo de seminario  y propiciar un clima psicológico favorable. 
En el desarrollo, el profesor dirige la actividad actuando como facilitador y propicia la participación activo-productiva de los estudiantes. Intervendrá,  si es necesario hacer alguna aclaración de lo que se debate. 

En las conclusiones el profesor debe lograr integrar  los contenidos abordados, de modo que los estudiantes logren adquirir una visión generalizadora de lo analizado; además, es el responsable de la evaluación, en la que se brinde toda la información sobre la calificación otorgada a cada estudiante o equipo. Es importante darles participación a los estudiantes sobre la evaluación final de la actividad.
La clase práctica es el tipo de clase que permite a los estudiantes aplicar los conocimientos  adquiridos en las conferencias, mediante ejercicios  de resolución de problemas, trabajo con los mapas, trazado de gráficas y diagramas de temperatura, presión y precipitaciones, observación de rocas, fósiles,  organismos microscópicos y macroscópicos,  objetos tridimensionales, estructuras de distintas partes de una planta, trabajo con claves dicotómicas, así como la disección de diferentes animales, entre otras, todo lo cual permite a los estudiantes un trabajo profundo e independiente que los arme con los métodos necesarios del trabajo práctico, a la vez que desarrollen habilidades para la ejecución de tareas complejas. 

La clase práctica tiene un carácter algorítmico, pues se desarrolla a partir de una secuencia de acciones, en la que se revela el principio de la vinculación de la teoría con la práctica y conjuntamente con las conferencias, contribuyen a crear perspectivas en el trabajo de los estudiantes. Exige del profesor dominio del contenido  del trabajo práctico, de manera que pueda graduar las exigencias planteadas a los estudiantes, por lo que deben realizarse con un alto nivel científico, en correspondencia con los planes y los programas de estudio.
Estructura metodológica de la clase práctica 

En la introducción  el profesor realiza una breve generalización que no debe ser  un resumen de lo abordado en las conferencias, sino de los principales planteamientos científicos  que servirán como punto de partida en el trabajo de los estudiantes; debe comprobar su  preparación para la  realización de la clase práctica mediante preguntas de control escrita u oral.

En  el desarrollo el profesor orienta el objetivo y dará a conocer la importancia de la clase práctica y su vinculación con la vida. Explicará la metodología  y abordará los aspectos esenciales de la guía de la clase práctica. Debe dirigir  la actividad, haciendo énfasis en las acciones, de modo que motive a los estudiantes y logre que concentren su atención hacia lo que van a estudiar Es importante el trabajo individual  del estudiante, aunque  el  docente es quien controla, rectifica los errores y propicia en los estudiantes encontrar la solución correcta, sin sustituir su  creatividad y sin plantear la solución del problema. 
La  conclusiones la realizará el profesor de forma breve y debe enfatizar en los                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     aspectos más sobresalientes de la clase.  La exigencia en la evaluación contribuirá al crecimiento personal del estudiante y a reconocer las dificultades que ha tenido durante el desarrollo de la clase. Se deben realizar indicaciones para el trabajo posterior. 

La práctica de laboratorio constituye una de las clases de las Ciencias Naturales de mayor efectividad  en la actividad cognoscitiva e independiente de los estudiantes, ya que contribuye a la formación del pensamiento científico, estimula el estudio individual y el interés investigativo, además del desarrollo de habilidades y hábitos en el trabajo del laboratorio, por lo que  la estructura metodológica de la clase debe ser adecuada, para que permita conjugar las acciones mentales y manuales,  de forma armónica.

Los estudiantes deben tener con tiempo suficiente a la ejecución de la clase, la guía de orientación para la preparación, en la que deben aparecer los objetivos y la técnica operatoria, de manera que les permita prepararse con calidad para la actividad y  realizarla con total independencia. Por lo general esta práctica se realiza después de concluir un ciclo de conferencias de un tema determinado y se utiliza como complemento de la teoría  y   para desarrollar habilidades en la manipulación de  instrumentos.

En la práctica de laboratorio de  Ciencias Naturales,  los métodos de observación y el experimentos son de vital importancia, por cuanto  contribuye, por un lado,  la observación  al desarrollo de los procesos lógicos del pensamiento, y el experimento incide en la esfera motivacional de los estudiantes, y  por consiguiente, el interés que muestran los estudiante en el desarrollo de esta actividad, resulta de gran importancia para la asimilación y la profundización de los conocimientos Estos métodos fueron abordados con amplitud en el cuarto capítulo.

Estructura metodológica de la práctica de laboratorio

En la introducción  el profesor debe explicar las normas de trabajo en el laboratorio y  organizar a los estudiantes de acuerdo a los puestos de trabajo. Realizará  la orientación del objetivo y comprobará la preparación de los estudiantes de aquellos contenidos relacionados con la observación y los experimentos que deben realizar. Creará un clima favorable para el desarrollo de la actividad.

En el desarrollo el profesor hará las precisiones pertinentes teniendo en cuenta las técnicas de seguridad y la técnica operatoria, este aspecto es muy importante pues evita que se cometan errores en la manipulación de los instrumentos, en la utilización de los reactivos., así como en la observación de los resultados que van obteniendo.

Durante la ejecución de la práctica el profesor debe lograr total independencia de los estudiantes, y que realicen las  anotaciones sobre lo que han observado.

En las conclusiones, los estudiantes o los equipos de trabajo expondrán los resultados de la actividad realizada. Además se entregará un  informe final en aquellas asignaturas que lo requieren. El profesor realizará las conclusiones finales señalando los aspectos positivos de los resultados así como  señalará a cada equipo o estudiantes las dificultades afrontadas durante la ejecución de las actividades Culminará con la evaluación emitida a cada estudiante.

6.4 El trabajo de campo en la enseñanza de las Ciencias Naturales 

El término trabajo de campo debe asumirse como un nombre  genérico, que posee una sinonimia científica en la que pueden apreciarse términos como excursión (geográfica, docente, a la naturaleza y otros) y práctica de campo, por solo hacer referencia a las más utilizados. Estos términos responden, a su vez, a diferentes criterios de definición y clasificación de esta actividad eminentemente docente, y que es muy característica de las  Ciencias Naturales. En la educación superior, los términos práctica de campo y trabajo de campo han sido los más utilizados para definir esta actividad docente e investigativa. 
El trabajo de campo es utilizado en diferentes ciencias, inclusive en las ciencias médicas. En Cuba los médicos utilizan también el término trabajo de terreno, cuando se refieren a las visitas a enfermos, embarazadas y otras actividades en la comunidad donde se localizan los servicios primarios de salud. Inclusive, en otros idiomas se emplea el mismo término para referirse a esta actividad propia de las Ciencias Naturales, ya que en inglés se dice field work, cuya traducción es trabajo de campo.

José M. Guerra Sanz (1994) “considera como trabajo de campo a casi todas las actividades experimentales realizadas fuera del aula, que pueden asumir distintas variantes de acuerdo con la finalidad de la actividad, el equipo y el tiempo disponible, de forma tal que permita una atmósfera adecuada para el desarrollo psicomotor de los estudiantes
”

El trabajo de campo es por definición una forma de organización del proceso docente, con todos sus requerimientos; esta actividad se puede realizar  con carácter introductoria, como parte del desarrollo de un nuevo contenido o con carácter de conclusión de un tema determinado. 

Por lo general, el trabajo de campo incluye  la visita dirigida cuando se visitan centros de producción o servicios  previamente seleccionados y coordinados, como pueden ser cooperativas, industrias, centros comerciales, centros de producción y de investigación, la excursión docente a  diferentes lugares, como:  al campo, a un museo, al parque zoológico, al jardín botánico, a una fábrica  y a un centro de investigación, entre otras en sus diferentes modalidades y la práctica de campo cuando implica una distancia tal que se pasa a vivir en condiciones de campamento y se requiere de  algún transporte para trasladarse al  polígono seleccionado. Por muchos especialistas  la  visita dirigida es  considerada como una excursión docente.

El término de excursión docente ha sido utilizado indistintamente con diferentes acepciones, así se puede encontrar en la literatura científica como   paseo, recorrido expedición, caminata y  paseo de campo, por solo citar algunos. La  excursión docente por lo general se utiliza en la enseñanza primaria y media superior, y el de práctica de campo  en  la educación superior, que con frecuencia aparece como clases práctica en el campo, salida de campo, trabajo de campo y estudios de campo.

La excursión docente constituye una de las formas de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje que se realiza fuera del aula y de la institución, a la cual se le atribuye una gran importancia en los diferentes niveles de educación, ya que ofrece grandes posibilidades para la utilización de diversos métodos de trabajo docente;  puede introducir o presentar los conocimientos que se desarrollan después en el aula o puede que los estudiantes comprueben  la aplicación de los conocimientos que hayan  adquirido.  En cualquiera de estas circunstancias posibilita una  mejor comprensión de los conocimientos, ya que coloca a los estudiantes en contacto con la realidad, exige formas de actuar que, unido a los motivaciones que crea, contribuye a hacer más sólida  la instrucción y la educación.  

Durante la excursión docente los estudiantes conocen las características generales de un complejo natural y, a la vez, descubren algunas de las  leyes y regularidades generales de la naturaleza; cuando visitan un centro de producción, una industria  o instalaciones especializadas,  asimilan conocimientos  de un aspecto de la economía del país como, por ejemplo, la producción de hierro fundido, de abono nitrogenado,  las técnicas de avanzada en la producción animal, vegetal y de microorganismos, así como de sustancias importantes en la elaboración de medicamentos, entre otras, a la vez que adquieren conceptos generales acerca de la planificación económica del país.

Se puede plantear que la excursión  docente  despierta en los estudiantes el espíritu de creación y la iniciativa personal, forman en los estudiantes el hábito de la observación, desarrollan  distintas habilidades relacionadas con el manejo de diversos instrumentos, colecta y conservación de ejemplares, de plantas y animales, rocas, fósiles  y minerales. Asimismo, contribuyen  a educar a los estudiantes en la apreciación estética,  tanto de las bellezas naturales como de las producidas por la actividad transformadora positiva del hombre. Permite el dominio de los aspectos organizativos, si se tiene en cuenta el carácter eminentemente práctico; además, influye en la formación de normas de conducta y de la personalidad de los estudiantes, al estimular los sentimientos de convivencia y compañerismo, fomentando el espíritu colectivista, la solidaridad y  la cooperación.
Atendiendo al criterio general de las actividades que se realizan, la excursión docente se puede  clasificar como: (a) Especializadas, cuando están dirigidas al contenido de un tema o itinerario específico. (b) Integradoras, las que durante su desarrollo permiten integrar contenidos de un tema, varios temas, de una asignatura o de varias asignaturas. (c) Generalizadoras, cuyos objetivos son más abarcadores aún, y en el lugar donde se va a trabajar se pueden desarrollar contenidos con ese carácter.

La excursión docente contribuye a::  

· La formación de la concepción materialista del mundo.

·  La formación de nuevos conceptos sobre objetos,  procesos y fenómenos.

· Al conocimiento de la relación entre la naturaleza y la actividad económica.

· Crear las condiciones para el desarrollo de un trabajo científico investigativo.

· Desarrollar en los estudiantes el interés por la protección a la naturaleza.

· Desarrollar el espíritu patriótico-militar.

· Fortalecer el cuerpo en la actividad física.

· Aprender a apreciar lo bello.

· Desarrollar actividades para su vida futura, tales como la orientación en el terreno y  la observación de fenómenos meteorológicos.

· Desarrollar   espíritu de trabajo colectivo.

· Comprender la interacción que se presenta entre los componentes del complejo natural 
Independientemente del tipo de excursión docente y del lugar seleccionado para realizarla, exige una planificación precisa y una organización metodológica rigurosa, debido a las variadas actividades o situaciones de aprendizaje que en ella  se desarrollan.

En las Ciencias Naturales la excursión docente  de acuerdo con  la función didáctica que realicen dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, pueden ser: de introducción, de asimilación de conocimientos y habilidades y de aplicación.

 La excursión docente de introducción  es aquella que se realiza para introducir un nuevo contenido, y sirve para formar representaciones que faciliten el aprendizaje de las clases que se desarrollaran posteriormente. Se organizan para despertar el interés  de los estudiantes hacia los objetos y los fenómenos de la naturaleza, funcionamiento de una industria, procesamiento de medicamentos.

La excursión  de asimilación de nuevos conocimientos y habilidades permite  el desarrollo de la capacidad cognoscitiva de los estudiantes, y propicia en ellos  la formación de las representaciones y  de los conceptos sobre los objetos y los  fenómenos de la naturaleza. Utiliza métodos y procedimientos muy similares a los de la investigación científica.

La excursión de aplicación se realiza posterior  al contenido estudiado en clases y permite corroborar, en la práctica, los conocimientos y las habilidades  formadas. Se organiza  y planifica casi siempre al finalizar una o varias unidades del programa.  En este  tipo de excursión se sistematizan los contenidos de una unidad o de varias unidades del programa de estudio, por lo que puede considerarse generalizadora. 

Es difícil que en una excursión de las Ciencias Naturales, se aplique  una sola de las funciones didácticas, por lo que, en la realidad, en las excursiones se pone de manifiesto  el paralelismo o superposición de funciones didácticas, aunque siempre habrá una que tenga carácter prioritario.

Para la realización de cualquiera de las variantes de excursión  docente  deben tenerse en cuenta tres etapas: preparatoria, ejecución y conclusión. 

La etapa preparatoria  incluye  la planificación  y, en ella, el profesor o el colectivo de profesores  deben  organizar con gran rigor todas las actividades  que se desarrollarán  en la excursión. Una de las tareas fundamentales es la determinación y la formulación de los objetivos, que constituyen la base que orienta  la ejecución y la conclusión de la excursión.

 Al formularse  los objetivos de la excursión, deben relacionarse con las condiciones siguientes: los contenidos de las Ciencias Naturales incluidos; las tareas educativas y la función didáctica principal de la excursión.

La primera condición se refiere a los contenidos de las Ciencias Naturales y las habilidades que los estudiantes deben desarrollar la segunda se relaciona con los principios de la educación que se logran mediante la vinculación de la teoría con la práctica, y la observación directa de la realidad y  la tercera indica la tarea didáctica y el lugar que ocupa la excursión dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje  de la unidad  o unidades de los programas de las diferentes asignaturas de las Ciencias Naturales.

 Es importante tener en cuenta  el conocimiento directo de los lugares donde se va a realizar la excursión  y el consecuente trabajo posterior de gabinete, cuyo propósito principal es la elaboración definitiva de la guía de la excursión, la que debe contemplar los aspectos siguientes: 

· tema de la excursión 

· objetivos generales

·  lugar y  fecha 

· hora de salida y regreso 

· itinerario  y ruta 

· número de estudiantes por equipo 

· equipos y materiales necesarios 

· actividades que se desarrollarán en la excursión.

En la etapa de ejecución es imprescindible que los estudiantes se apropien del contenido de la guía y que se realice una actividad que los prepare sobre el lugar de la visita, su ubicación y las actividades que se desarrollarán.

Los estudiantes deben hacer anotaciones de lo que van observando y de las actividades que han realizado, de manera que puedan elaborar un informe o una pequeña monografía del lugar visitado, así como el resultado de las actividades realizadas. Si durante la excursión realizaron alguna colecta de organismos, rocas o minerales, es conveniente que sea protegida  durante el viaje, de manera que pueda servir para incrementar el rincón de Ciencias Naturales de la escuela, la que debe ser clasificada con la ayuda de algún especialista para evitar cometer errores.   

La conclusiones desempeñan un papel importante en el desarrollo de los estudiantes, la que puede realizarse donde se efectuó la excursión  o en el aula. Los estudiantes expondrán su experiencia y conocimientos adquiridos, lo que le permitirá  al profesor evaluar el comportamiento de los estudiantes durante la realización de las actividades desarrolladas. Es importante en todo momento reconocer el trabajo del estudiante. Al final el profesor emitirá una nota a cada estudiante estimulando sus éxitos y señalando las dificultades detectadas, de manera que sirva de estímulo para actividades posteriores 

Esta forma de organización posee un gran valor pedagógico y educativo. En lo pedagógico  permite la vinculación de la escuela con la vida, de la teoría con la práctica  y la asimilación de los conocimientos mediante la observación de objetos, fenómenos en su propio medio ambiente, o sea, que convierte la realidad en un importante medio de enseñanza., en lo educativo  permite el desarrollo de una concepción científica del mundo por medio de la correcta interpretación de la interrelación y la unidad dialéctica entre los distintos componentes de la naturaleza y los  procesos y fenómenos que en ella ocurren, a la vez contribuye a desarrollar una conducta medio ambientalista responsable. 

En la educación superior el proceso de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Naturales no se concibe sin la realización de prácticas de campo, por cuanto permite bajo estas condiciones una mayor accesibilidad a los componentes del medio ambiente, favorece la transferencia y la aplicación de los conocimientos adquiridos, así como que los estudiantes  interactúen directamente con el medio ambiente, convirtiéndolos  en observadores activos.

En la literatura científica se revelan distintas definiciones de práctica de campo, así Nilda Guzmán Collazo la considera "como una forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje que se realiza en la naturaleza, en un área que reúna los requisitos para lograr los objetivos propuestos”
. 

Salvador Massip, destacado pedagogo en la enseñanza  de la Geografía en Cuba, considera a la práctica de campo “como una forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje,  la cual ocupa un lugar relevante  en la enseñanza de las Ciencias Naturales, ya que constituye una vía lógica para consolidar los conocimientos y desarrollar habilidades en los estudiantes que les permita auto aprender en  contacto con la  naturaleza.”

Las prácticas  de campo  familiarizan  a los estudiantes con los objetos, los  hechos y los fenómenos de la naturaleza y la sociedad, y de la interacción entre ambas, al estar en estrecha relación con el medio ambiente, contribuye a la educación estética de los estudiantes y a desarrollar en ellos el amor al medio ambiente y la necesidad de  su protección. Contribuyen a desarrollar en los estudiantes habilidades que permiten ampliar, profundizar e integrar los conocimientos;  a relacionarlos con los objetos y los fenómenos en su medio ambiente; a  la expresión correcta de sus ideas, tanto de forma oral como  escrita y a las  habilidades de trabajo de campo. 

Tiene un carácter especial por ser un laboratorio vivo de la naturaleza. Permite arribar a conclusiones científicas y objetivas mediante la vinculación de la teoría con la práctica, basado en la observación y la experimentación y el trabajo independiente de los alumnos, convirtiéndolos en observadores, analizadores y en sujetos activos y conscientes del proceso de aprendizaje. Les permite relacionarse con los métodos de trabajo propios de las Ciencias Naturales, conociendo sus procedimientos de investigación científica, a la vez que los vincula directamente con la naturaleza y los procesos y fenómenos que en ella ocurren. Durante la práctica de campo, los estudiantes transitan por diferentes etapas de asimilación de los contenidos de las Ciencias Naturales, produciéndose el paso de la observación directa al pensamiento abstracto y de ahí a la práctica, como desarrollo dialéctico del conocimiento de la realidad objetiva.

En este sentido es importante enfatizar la contribución a la formación de las nuevas generaciones mediante la formación de la concepción materialista del mundo y de nuevos conceptos sobre objetos, procesos y fenómenos de la naturaleza, el desarrollo de conocimientos sobre la relación entre la naturaleza y la actividad económica, la creación de condiciones para el desarrollo de un trabajo científico investigativo, el desarrollo del interés en los estudiantes por la protección a la naturaleza, el desarrollo del espíritu patriótico militar, el fortalecimiento del cuerpo en la actividad física, la motivación por aprender a apreciar lo bello, el desarrollo de actividades para su vida futura, tales como la orientación en el terreno, la observación de fenómenos meteorológicos, entre otros. Así mismo, promueve el desarrollo  del espíritu de trabajo colectivo y la comprensión de  la interacción que se presenta entre los componentes del complejo biogeográfico.

Teniendo en cuanta  los presupuestos anteriormente expuesto, se puede expresar que la práctica de campo es una actividad  que requiere salir fuera del marco del aula, consume generalmente más tiempo que otras formas de organización, exige de la preparación de los profesores y los estudiantes, así como de un trabajo independiente muy intenso por parte de estos.

La práctica de campo puede tener un carácter interdisciplinario, Integral  o  especializado. Es interdisciplinario cuando responde al principio de la relación inter materia y se organizan las actividades en relación a aquellos contenidos que potencien la interdisciplinariedad, que puede ser estudiado por varias asignaturas conjuntamente, para observar o trabajar en un complejo natural las características geográficas, faunísticas y florísticas. Es integral cuando se estudia el  complejo biogeográfico en todas sus dimensiones, tanto físico, químico, biológico, geográfico como socio económico, cultural, histórico y folklórico. Es especializado cuando se refiere a un componente específico como estudios especializados de geología, suelo, población, fauna, flora, procesos migratorios, por citar algunos ejemplos. 

Las  actividades que se realizan en la práctica de campo  poseen características lo suficientemente diferenciadas ya que permite en los estudiantes una participación más activo-productiva e independiente en su trabajo.

Los criterios de clasificación y definición de la práctica de campo dependen, del desarrollo alcanzado por los estudiantes y el año de la carrera en que se ejecuta la actividad. Algunos de los criterios a considerar son:

· La distancia geográfica del centro de estudio.

·  La permanencia o no  en condiciones de campamento.

·  La complejidad de las acciones y las operaciones intelectuales y prácticas que deben desarrollar los estudiantes en correspondencia con su nivel de desarrollo.

· La cantidad de participantes.

· Los objetivos,  la función y  la finalidad  de la actividad.

Puede realizarse este tipo de actividad  en áreas de la ciudad, o áreas alejadas de la de esta, por lo que se pueden utilizar polígonos docentes o áreas alternativas, definidas por  Nilda Guzmán Collazo como  “al área geográfica, en la que se cumplen algunas condiciones biogeográficas necesarias para el desarrollo de la práctica de campo” 

Según Amaury A. Rodríguez García (1999), los polígonos docentes constituyen “sistemas de localidades geográficas, estaciones y puntos colaterales establecidos con representatividad en sus componentes naturales y sociales que permitan a los docentes la realización de actividades prácticas durante el proceso docente educativo”
. 

Juan Gutiérrez Román considera que  “constituyen espacios o territorios delimitados convencionalmente, para fines docentes en la formación profesional de estudiantes de educación superior (universidades de ciencias pedagógicas y otros), pero que se caracterizan por poseer  las condiciones  y los componentes naturales, económicos y sociales que hacen posible el desarrollo de las actividades propias de las prácticas de campo, como forma de organización del proceso docente, que conducen a la formación y al desarrollo de las habilidades, los rasgos y las cualidades profesionales, que están contempladas en el modelo del profesional”.
 

Por otro lado Fidel  González Dorado, 2000, defiende la concepción de que son áreas que delimitan y enriquecen los departamentos docentes para, en correspondencia con las características físicas y económico-geográficas de los territorios, seleccionen un número determinado de estaciones que contribuyan al cumplimiento de objetivos y actividades de los programas de estudio.

Cabe destacar que para delimitar los polígonos docentes deben tenerse en cuenta determinados requisitos como: que sea un área abierta y con árboles, apartada del tránsito, alejada lo más posible de las viviendas, preferiblemente en alturas y que tenga posibilidades de protección física y con base de apoyo cercano. 

Según los criterios de Graciela Barraqué (1991) y Nilda Guzmán Collazo (2000), las prácticas de campo pueden ser de diferentes tipos  como se representa en la figura 6.4.



                                        Figura 6.5. Tipos de prácticas de campo
Orientación: Orienta a los estudiantes los objetivos propuestos, entrenándolos en las técnicas y los procedimientos que deberá utilizar en otros tipos de prácticas de campo y se realiza preferiblemente en áreas cercanas al centro de estudio.

Introducción: Sirve para iniciar un nuevo contenido; se facilita el aprendizaje de las clases posteriores.  Se organiza para despertar el interés de los estudiantes hacia los objetos y los fenómenos.

Asimilación de nuevos conocimientos y habilidades: Permite el desarrollo cognoscitivo en los estudiantes. Propicia la formación de las representaciones y de los conceptos sobre los objetos y los fenómenos. Utiliza métodos y procedimientos muy similares a los de la investigación.

Aplicación de los conocimientos: Sirve para corroborar en la práctica los conocimientos y las habilidades adquiridas. Se  organiza y planifica casi siempre al finalizar una o varias unidades del programa. Este tipo de actividad tiene carácter de  sistematización y generalización de los contenidos de las clases. Permite el control y la evaluación del aprendizaje.

Según  N. Guzmán Collazo (2000),  en todos los tipos de prácticas de campo se deben cumplir las etapas siguientes (fig. 6.6)



Figura 6.6  Etapas de  la práctica de campo

Etapa preparatoria

Para el éxito de esta etapa  el profesor debe tener en cuenta los aspectos que se relacionan a continuación:  

· Estudio previo de las características naturales del área de estudio por el profesor para determinar los lugares de interés y las posibles rutas a seguir, derivándose de esta visita la planificación de las actividades que se desarrollarán durante la práctica de campo y la determinación de los materiales necesarios.

· Basado en las características naturales del área de estudio, el profesor elabora el plan de práctica de campo, que incluye: tema, objetivos, lugar, fecha, cantidad de participantes, organización, recursos materiales, guía o manual de práctica de campo, itinerario con rutas, estaciones u objetos económicos que se  visitarán, orientaciones para el trabajo independiente, materiales y evaluación.

· Revisión minuciosa, adecuada y racional de  equipos, instrumentos, utensilios, reactivos y otros, que deben estar en correspondencia con las actividades planificadas.

· Elaboración de un reglamento que incluya las normas de disciplina general, de protección e higiene del trabajo, y las reglas que garanticen la protección del medio ambiente.

· Confección del registro de control de la asistencia y la participación de los estudiantes en las actividades planificadas.

· Explicación a los participantes de los aspectos organizativos y metodológicos, teniendo en cuenta: lugar donde se realizará, objetivos de la práctica, características biogeográficas del lugar, zonas donde se desarrollarán las actividades previstas, ropa apropiada para el desarrollo de la práctica y reglamento para el trabajo en el área seleccionada.

· Entrega y explicación a los estudiantes de la guía o el manual para la práctica de campo.

· Organización de los estudiantes en equipos y selección del jefe de cada equipo.

·  Tener conocimiento sobre el estado de salud de cada estudiante, de manera que permita al profesor proyectar una preparación física previa o impedir que el estudiante realice alguna actividad  que requieran de un esfuerzo físico al que no debe estar sometido el estudiante.   

Etapa ejecutoria

Los estudiantes bajo la orientación y control del profesor, deben realizar las actividades orientadas con gran independencia. El estudiante ejecuta las actividades previstas en la guía o el manual de práctica; debe seguir las orientaciones que se den con respecto a la observación, la identificación y la colecta de objetos naturales. Amplían sus conocimientos mediante la investigación, al tener que analizar e identificar objetos naturales estudiados o no en las clases, dada la gran diversidad y el tiempo disponible. El profesor se convierte en un consultante, brinda las orientaciones necesarias y asegura que los estudiantes participen en las actividades planificadas.

Los estudiantes deben anotar los resultados obtenidos en la observación, describir y esquematizar lo observado, elaborar sus conclusiones y registrar los aspectos que le han resultado interesantes o tienen alguna duda.

Etapa de conclusiones

En esta etapa siguiendo las orientaciones dadas, los estudiantes deben elaborar el informe final y acompañarlo de un muestrario y de las colecciones confeccionadas. Es importante realizar la discusión colectiva de los informes y la valoración y evaluación integral de la práctica de campo.

En este sentido es importante resaltar que la práctica de campo tiene importancia pedagógica, educativa y psicológica. La importancia pedagógica está dada porque permite  vincular y aplicar las habilidades y los conocimientos adquiridos a las nuevas situaciones que se encuentran en el medio ambiente, desarrollar la observación en el entorno natural, la organización y la consolidación de los conocimientos, al utilizar métodos y procedimientos que contribuyen a desarrollar el pensamiento creador y la independencia cognoscitiva en los estudiantes; en  lo educativo, contribuye a desarrollar en los estudiantes el amor y la protección a la naturaleza, la educación estética y patriótica al apreciar y valorar la belleza de  los paisajes naturales. En lo psicológico  se evidencia su contribución a la formación del carácter de los estudiantes, al trabajar en colectividad y al acercamiento entre profesores y estudiantes.  Además, satisface la curiosidad de los estudiantes, motivándolos por las actividades y estimulando el pensamiento creativo.
CAPÍTULO VII. DE QUÉ MODO DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS NATURALES
“Débil sería el aporte de una evaluación si nos limitáramos a conocer qué se sabe o no  un determinado grupo de estudiantes. La riqueza de aportes para la enseñanza de las Ciencias Naturales radica en que supera la interpretación cuantitativa, para interiorizarse en que significa, desde el punto de vista didáctico, que alumnos de estas edades contesten determinada pregunta de una manera. No ilustra sobre cómo debemos analizar las respuestas para conocer lo que no saben, y nos indica qué significa que hayan contestado de esa manera y no de otra; y qué consecuencias puede tener eso para estos alumnos en sus oportunidades de futuros aprendizaje.” 
 

Introducción

Desde el comienzo de la humanidad, el hombre se ha planteado interrogantes acerca de los fenómenos de la naturaleza, pero para poder entenderlos ha ido desentrañando el complejo mundo, por medio de aproximaciones sucesivas, elaborando y contrastando toda clase de modelos, como una forma de comprender los fenómenos naturales. La lógica de las disciplinas que conforman el área de Ciencias Naturales contribuye a la formación de capacidades para resolver los complejos problemas que plantea el mundo natural, como por ejemplo: 
· Uso de modelos en Física, Química, Biología y Geografía

· evaluación del impacto ambiental en diferentes procesos.

· consideración de diferentes tipos de variables para la resolución de un problema.

· análisis e interpretación de evolución, cambio y equilibrio de diversos sistemas.

El conocimiento de la realidad se organiza, desde la experiencia sensorial directa, hasta los conceptos más abstractos, desde lo comprobado por sí mismo hasta lo conocido por la información y la enseñanza de otros. En este sentido, las Ciencias Naturales aportan a la transición desde conocimientos espontáneos, otros más complejos, para enriquecerlo con el conocimiento científico y propiciar procesos de reflexión crítica en los problemas socio-ambientales.
Cuando se habla de evaluación,  especialmente en el proceso de enseñanza- aprendizaje, hay que pensar que a esta categoría  le han dedicado su atención muchos pedagogos y didactas del pasado, entre los cuales se pueden mencionar J.A. Comenio, K.D., Ushinski, N.K. Krupskaia, Félix Varela Morales , José de la Luz y Caballero, Enrique José Varona Pera, Alfredo M. Aguayo y otros fieles seguidores de la pedagogía de avanzada de su tiempo.

La pedagogía, como máxima  expresión de las intenciones y los propósitos del desarrollo educativo, asume el desafío de estos tiempos en la búsqueda de vías, formas y recursos que permitan perfeccionar  el proceso de enseñanza- aprendizaje en el ámbito escolar, de manera que se propicien las condiciones para la formación integral de un sujeto más pleno, más comprometido, más reflexivo, crítico, independiente, con un alto nivel de autoestima, con sólidos valores de responsabilidad, honestidad sinceridad y justicia, capaz de autorregularse, autoperfeccionarse, autodeterminarse,  autoeducarse  y, por ende, autoevaluarse, lo cual debe promover un mayor desarrollo de sus capacidades creativas.

Hoy este sigue siendo uno de los problemas cardinales del proceso de enseñanza- aprendizaje de  la escuela, y por supuesto, del campo de la didáctica de las Ciencias Naturales, ya sea por tanto de forma disciplinar o integral, lo cual no siempre sigue un criterio unánime y esto enriquece el campo de las ideas en esta ciencia pedagógica. 

La evaluación es un proceso socialmente necesario, algo inherente al hombre que, como ser social, al realizar su valoración, refleja en su conciencia la significación que tienen los objetos y los fenómenos de la realidad. Esto conduce a estimar la evaluación como un proceso de legitimación cultural, que se ha constituido, por su propio desarrollo, en un mecanismo y justificación, en sí mismo, del progreso social.

Por lo que este tema como se va  a analizar en transcurso del desarrollo, no es un tema acabado en el campo de de la didáctica y, por tanto,  está presente en cada uno de los restantes componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje.

7.1 Criterios sobre  evaluación, medición, comprobación y control

Aunque, a partir de los años  cincuenta del siglo XX hasta la fecha, las tendencias de evaluación han evolucionado y han cambiado significativamente de orientación, es posible establecer diversos modelos de evaluación que han influido en la práctica de los docentes, incorporados, cada uno de ellos, en sus propuestas perspectivas y enfoques que provienen de la epistemología, de la psicología del aprendizaje y de la práctica pedagógica. Sin embargo, en la evaluación del aprendizaje de las Ciencias Naturales, al igual que en otras áreas, los cambios han sido lentos y  muchos profesores resistentes a incorporarse a nuevos puntos de vista.

Entre las tendencias, en la década del 50, está la llamada  “Pedagogía por objetivo”. Los objetivos tienen una importancia relevante en este modelo y sirven para identificar y para evaluar las conductas que se pretenden desarrollar en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para medir los resultados de los estudiantes las pruebas tipo test aparecen como las más fiables y objetivas, y se tiende a cuantificar los resultados y el tratamiento estadístico.

La década del 60 y 70 del siglo pasado dio paso a la tendencia de los métodos cualitativos, en que la evaluación estuvo basada en el análisis de técnicas e instrumentos como la observación, la entrevista o diarios de clase. Se considera que el proceso de enseñanza-aprendizaje y los aspectos formativos son tan importantes como los resultados. 

Ya en la década del 90 se hablaba de una tendencia de autoevaluación y se expresaba que la mejor evaluación del aprendizaje es la autoevaluación; pero que no es una capacidad intuitiva, ni espontánea; se ha de aprender y practicar; y constituye tarea fundamental del profesorado. Este enfoque  evaluativo, que algunos autores han denominado modelo comunicativo (Cardinet, 1992), se presenta como una actividad de comunicación y de negociación por medio de la cual profesores y alumnos aproximan sus representaciones. 

En la literatura pedagógica se pueden encontrar numerosas definiciones de evaluación. A continuación  se ofrecen  algunas de estas:

Lo primero que se puede señalar  en cuanto a los  términos evaluación, medición, comprobación, control y calificación es que, a veces, se utilizan indiscriminadamente.

Sobre estos conceptos  Labarrere G. (1988) señaló “evaluar es la interpretación de la medida que nos lleva a expresar un juicio de valor, mientras que medir no es evaluar; la medición nos proporciona datos en relación con una serie de planteamientos en un momento dado” 
. Esos datos pueden ser cualitativos y cuantitativos. 

El término control, según esta autora,  se puede entender como una categoría más general, derivada de la función de dirección de la actividad cognoscitiva de los alumnos, el cual debe utilizar el resto de las categorías, es decir,  evaluación, medición y comprobación.

Álvarez de Zayas (1999) señala que “la evaluación no se debe confundir con el control. Este último es una función de la administración  de cualquier proceso. Siempre que se está desa​rrollando un proceso, se hace necesario  determinando cómo se va ejecutando, mediante el control, para optimizarlo”
.  De modo que la evaluación es un control que se hace en los momentos  finales de cualquiera de los niveles estructurales del proceso de enseñanza-aprendizaje, como pueden ser en el tema, en la asignatura, etc.; y que sirve para determinar el grado en que se aprendió, en que se alcanzaron los objetivos.

Así, calificar, según Álvarez de Zayas C (1999), es evaluar contra una medida que sirve de patrón. La calificación se debe desarrollar al comparar el resultado contra lo que se declaraba en los objetivos; por lo que  a los resultados le corresponde una calificación desaprobado, aprobado, bien o excelente.

Autores como Nydia Elola y Lilia V. Toranzos (2000), señalan que en todo proceso de evaluación se reconocen ciertos componentes, como: búsqueda de indicios, forma del registro y análisis, criterios y  toma de decisiones,  por lo cual toda evaluación es un proceso que genera información y, en este sentido, siempre implica un esfuerzo sistemático de aproximación sucesiva al objeto de evaluación. Pero esta información no es casual o accesoria, sino que la información que se produce por medio de la evaluación genera conocimiento de carácter retroalimentador, es decir, significa o representa un incremento progresivo de conocimiento sobre el objeto evaluado.

Dolors Quinquer (1997) define la evaluación como un proceso para obtener información sobre aprendizaje, formular juicios y tomar decisiones. Desde un enfoque comunicativo, la evaluación se convierte en algo más; es un medio para conseguir aprendizaje, para traspasar y reelaborar conocimientos y actitudes”
.  No existe, de acuerdo con esta autora,  una separación estricta entre las actividades de evaluación y las actividades de aprendizaje. 

Para la investigadora y profesora R.M. Álvarez de Zayas( 1997)” la evaluación es un proceso inherente a la educación, que se inserta en el ambiente general de la sociedad, es de naturaleza totalizadora, remitido a la complejidad de los factores que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en el que desempeña una función fundamental el profesor, guía de dicho proceso.”

Más adelante señala que tiene presente el aspecto metodológico “ se basa en la obtención de información o evidencias, representativas del estado de desarrollo del proceso en un momento determinado, especialmente referido al aprendizaje individual y grupal de los alumnos; evidencias que se someten a la interpretación y la comprensión de la realidad para emitir juicios de valor, que conducen a la toma de decisiones y de reorientación, cuyo propósito esencial es el mejoramiento de la calidad de la educación” 

Permite analizar cualitativamente los cambios que se han efectuado sistemáticamente en el estudiante en relación con el rendimiento académico y el nivel de desarrollo de la personalidad a lo largo de un ciclo de enseñanza (semestre, curso, estancia, etc.).

M. S. Scrive (1997) concibe la evaluación  como proceso sistemático de recogida de datos, incorporado al sistema general de actuación educativa, que permite obtener información válida y fiable para formar juicios de valor acerca de una situación. Estos juicios, a su vez, se utilizarán en la toma de decisiones con el objetivo  de mejorar la actividad educativa valorada.

Camacho, M. (2001) define la evaluación en su carácter integrador, holístico y personológico, como proceso y resultado;  es el componente que influye en todo el proceso de desarrollo de la personalidad del estudiante, potencia la independencia,  la metacognición, las relaciones interpersonales, la reflexión, la responsabilidad y la práctica creativa. Permite valorar cualitativa y cuantitativamente los cambios que se producen en el aprendizaje, constituyendo, en sí misma, una vía par En fin, es evaluar cómo se está adiestrando ese estudiante para insertarse en la sociedad en calidad de profesional, su preparación para la vida de una manera plena y capaz con una formación más integral, comprometida y creadora, como componente del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
La evaluación se convierte en un proceso complejo, personalizado, de reflexión, regulación y ayuda, así como en un conjunto de actividades motivadoras que permiten al estudiante mejorar sus propios procesos de aprendizaje; de esta manera, se propicia una valoración consciente de su realidad, ante la que se proponen alternativas de cambio en sus actitudes, responsabilizándose en su propia actuación de manera más independiente y con plena seguridad en sí mismo. Todo esto conduce inevitablemente a la autoevaluación, como una vía indispensable dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje.

La autoevaluación se fundamenta a partir de la autovaloración;  su génesis teórica y científica va desde la psicología hacia la pedagogía, por la implicación de ambas ciencias en lo concerniente al desarrollo y la formación de la personalidad de los sujetos.

La autovaloración es una formación compleja de la personalidad, para lo cual es importante destacar la unidad funcional entre lo afectivo-motivacional y lo cognitivo-instrumental, como factor fundamental de la regulación del comportamiento.

Un elemento necesario para el desarrollo de la autoconciencia es la autovaloración, en que el sujeto toma conciencia de su propio ¨Yo¨, de sus valores físicos, su capacidad mental, necesidades motivacionales, su comportamiento y actitud ante los demás y, particularmente, ante sí mismo. De esta forma, se destaca la función valorativa de la autovaloración que, unida a la reguladora, se caracterizan por la tendencia orientadora de toda la actividad del sujeto, imprimiéndole fuerza por el nivel de compromiso que este asume para alcanzar estadios superiores que le den sentido a su existencia.

La autovaloración ha de encaminarse a establecer un justo equilibrio en el sujeto para evitar la sobrevaloración o la subvaloración; ambas resultan nocivas, pues desequilibran la estabilidad de la personalidad.

En estudios realizados por diferentes autores se abre paso el concepto de autoevaluación, siendo considerada como vía, instrumento, técnica, objetivo en sí misma, mecanismo de autoeducación, acción dinámica, momento esencial del proceso de evaluación, entre otras.

Desde esta perspectiva, la autoevaluación va convirtiéndose en una necesidad impostergable del proceso formativo de la personalidad, lo cual constituye la esencia del proyecto educativo cubano.       

La autoevaluación constituye el fin mismo del proceso evaluativo. Es el elemento más personalizado y dinamizador de éste, mediante el cual el estudiante evalúa sus conocimientos, modos de actuar, pensar y sentir de manera más auténtica, reflexiva y crítica, dirigida a la regulación de su conducta, sus aprendizajes, el autoperfeccionamiento, y a sus proyectos y las expectativas de vida. 

El concepto moderno de evaluación se halla unido al nombre de Ralf Tyler,  quien la denominó evaluación educativa, estrechamente vinculada a objetivos instruccionales previamente establecidos. Por lo que, para Hilda Taba, la evaluación incluye la medición y la calificación, pero no se reduce a ellas, dado que el sujeto de aprendizaje es complejo y debe ser evaluado íntegramente, tanto cualitativa como cuantitativamente.

Es por eso que una concepción de evaluación educativa se basa, según Orestes Castro, en aspectos tales como:

· El carácter de sistema, como proceso continuo y discreto de la evaluación.
· La importancia de la retroalimentación en el enfoque cibernético del proceso.
· La necesidad de precisar criterios, parámetros e indicadores de la evaluación cualitativa y cuantitativa.
· La determinación de significados y sentido de lo que se aprende y su consideración al evaluar.
· La reconceptualización desde la experiencia del sujeto que aprende, como resignificador de los objetivos y los  contenidos de su propia educación.
· El aprendizaje como un hecho personal e irrepetible, compartido y socializador, considerando las diferencias individuales.
· La subordinación de la enseñanza al aprendizaje.
· La vinculación de lo instructivo y lo educativo.
· La autoevaluación como objetivo en sí mismo.

· El protagonismo fluctuante de los alumnos y  los profesores en el proceso de enseñanza-aprendizaje  y,  consecuentemente,  en su evaluación.

· La reconceptualización del currículo, abierto y flexible, entre otros.

Las autoras Nieda J. y Macedo B. (1997) señalan que sería un error seguir manteniendo “evaluación es sólo sinónimo de calificación, clasificación y promoción del alumnado. Esto sería limitar y despreciar todas sus potencialidades como reguladoras del proceso de enseñanza-aprendizaje, de retroalimentación, para modificar el diseño curricular, para guiar la práctica docente y, en definitiva, para conocer las dificultades de los alumnos para aprender qué debe suministrarse.” 

Entonces qué es lo importante: que los alumnos aprendan Ciencias Naturales y que construyan activamente el conocimiento; por lo tanto, el cómo evaluar debe contribuir al logro de los objetivos finales.

Es necesario señalar que no se puede considerar ninguna innovación como tal si no contempla la  evaluación, por esa relación tan estrecha que existe entre  qué evaluar,  para qué evaluar y cómo evaluar en las Ciencias Naturales, por lo que la concepción de evaluación debe ser coherente con todos los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se puede finalizar este epígrafe con algunas concepciones que se reconocen  en evaluación, en virtud  del proceso histórico en que se ha desarrollado.

 Desde el paradigma cuantitativo,  ésta puede ser entendida como objetiva, neutral y predictiva, de manera tal que  se centra en la eficiencia y la eficacia. Lo que se evalúa son, pues, los productos observables. 

Pero,  desde una perspectiva cualitativa, por el contrario, la evaluación se centra en reconocer lo que está sucediendo y comprender qué significado esta tiene para las diferentes personas; en este caso, no solo se evalúa el producto, sino también el proceso. 

Para un tercer paradigma, el crítico, la evaluación no solo se centra en recoger información, sino que también implica diálogo y autorreflexión.

7.2 Niveles de los objetivos que se van a evaluar en las Ciencias Naturales

Se ha planteado anteriormente que el cómo evaluar está estrechamente ligado al cómo enseñar y debe tener como referentes fundamentales las capacidades seleccionadas en los objetivos, los contenidos sobre los cuales se aplican las actividades seleccionadas y las sugerencias sobre los resultados esperados del aprendizaje, por lo que se evalúa el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Es por eso que, cuando se hace referencia a los resultados esperados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se está pensando en qué objetivos se han trazado y cómo se van a  evaluar.

Es decir,  la evaluación  como valoración del  logro de los objetivos por los alumnos es un eslabón y componente del proceso de enseñanza-aprendizaje  de las Ciencias Naturales. Este proceso transcurre por momentos y  en cada uno de ellos, aunque puede estar presente la evaluación, no siempre es lo dominante. A veces predomina la adquisición de nuevos contenidos, en otras la comprobación de cómo los alumnos los adquirieron y con qué calidad. La lógica del proceso de enseñanza es única, aunque se diferencia por el dominio de una de sus funciones.

En todo este proceso, la evaluación está dirigida a comprobar el logro de los objetivos, pero simultáneamente permite al profesor determinar si la selección y el ordenamiento de los contenidos fueron correctos; además, las conclusiones sobre la conveniencia y la efectividad de la selección y la combinación de los métodos y los medios de enseñanza empleados, y con todos estos elementos, tomar medidas correctivas que tienen un carácter retroalimentador de la actividad del aprendizaje.

En esta misma dirección, Álvarez de Zayas plantea que, en correspondencia con los niveles de asimilación, la evaluación puede ser reproductiva o productiva, lo que significa que los problemas que se utilicen, pueden ser novedosos o conocidos por ellos. Por lo que el nivel de profundidad del contenido de las preguntas se corresponde con el de los objetivos y, sobre todo, con el tipo de problemas que ha ido desarrollando el estudiante durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este mismo autor señala  que “el objetivo educativo  puede ser evaluado por  el docente. Sin embargo, en tanto este se logra  como  resultado de la acción de varias asignaturas y  disciplinas,  su evaluación se desarrolla como consecuencia de constatar el  resultado de la actuación histórico-social del escolar y no se debe hacer  junto con la evaluación instructiva”
.
Todo esto presupone que se analicen, además, las condiciones en que se han desarrollado el proceso de aprendizaje de las Ciencias Naturales, de manera tal que el control exija niveles de asimilación de conocimientos  y habilidades acordes con estas condiciones sin descuidar, en el análisis de los resultados, el control al desarrollo intelectual, físico, actitudinal y valorar, o sea, el alcance de los objetivos del programa y estado real de su cumplimiento, así como las causas de las desviaciones, la determinación de las medidas a tomar para su rectificación, y la valoración de los resultados en diferentes grupos, con el fin de divulgar y generalizar las mejores experiencias.

Por lo que,  siguiendo los criterios expresados por Portela (2009) sobre los niveles en la evaluación a partir de los objetivos señala.

El objetivo refleja el encargo que la sociedad le plantea a la educación institucionalizada y representa el elemento orientador de todo el proceso, es decir, la modelación del resultado esperado, sin desconocer el proceso para llegar a él y no entendiéndolo desde el punto de vista conductista. Evidentemente, los objetivos han de enunciarse en términos que orienten el proceso en función del alumno, de lo que este debe ser capaz de lograr en términos de aprendizaje, de sus formas de pensar y sentir, y de la formación de valores y otros componentes. Ello queda implícito en los niveles de asimilación de los objetivos, los que se clasifican en: reproducción, producción y creación. La determinación de los objetivos, en relación con estos niveles, como se conoce, debe asegurar el carácter de sistema del proceso de asimilación, a partir del problema y las características de los alumnos. De esta forma, se asegura la función valorativa de los objetivos, en relación con el carácter orientador y regulador de la evaluación en el proceso. 

Los niveles de asimilación se reflejan en la evaluación mediante los objetivos. La evaluación, en consecuencia,  constituye un proceso diseñado con una intención productiva, generadora de ciudadanos capaces de transformar el contexto social; debe concebirse con un nivel de asimilación productivo. Mucho se ha planteado acerca de la relación del nivel productivo de asimilación y el enfoque problémico, el que no niega lo reproductivo. En una evaluación productiva o problémica no se subvaloran los niveles de reproducción o memorización de los estudiantes, sino que, a partir de esa posibilidad, se pueda obtener información de las posibilidades de los estudiantes para aplicar el contenido a nuevas situaciones de aprendizaje, para integrarlos en la solución de un problema u otras actividades docentes que generen la “producción” de conocimientos. 

De igual forma, la evaluación expresa su connotación desarrolladora en la medida en que esta no se conciba como una simple comprobación de los objetivos. Esta debe tener en cuenta también su adecuación al nivel de sistematicidad y de profundidad manifestado durante el proceso y con el nivel de desarrollo de los alumnos. 

En estrecha relación con los niveles de asimilación, de acuerdo con los niveles de sistematicidad, los objetivos son específicos, particulares y generales y, en correspondencia con ellos, la evaluación puede ser: frecuente, parcial  y final.

Como se puede apreciar, los objetivos transfieren su acción orientadora a la evaluación en una interacción de gran importancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje y para hacer coincidir el objetivo real de este proceso, con su reflejo u objetivo aparente. Así, el objetivo aparente de aprobar, acreditarse, transitar por determinado ciclo de enseñanza, etc., no sustituirá al objetivo real de aprender, desarrollarse y crecer como personalidad. 

De igual forma, la evaluación se corresponde con la profundidad del contenido, el que, a su vez, se corresponde con el de los objetivos y, sobre todo, con el nivel de profundidad tenido en cuenta durante el desarrollo del proceso. 

La evaluación parte de los objetivos, pero no se limita a su mera comprobación; estos deben abarcar, en aras de una evaluación integradora, el objeto de asimilación en términos de instrucción, desarrollo y educación, en correspondencia con las potencialidades de los estudiantes. Estos elementos dependen del nivel de generalización del objetivo, es decir, del alcance del objetivo en un grado, asignatura, unidad de estudio o de la clase, según la derivación gradual de los objetivos en el sistema que hemos referido. 

En correspondencia con el objeto de la ciencia y las particularidades del contenido, en relación con el resto de los componentes del proceso de enseñanza- aprendizaje, la evaluación, desde el punto de vista formal, puede ser oral o escrita. De acuerdo con el contenido y el proceso como un todo, el docente podrá priorizar una u otra forma, aunque generalmente ambas formas deben estar presentes en la evaluación de las asignaturas. 

El desarrollo de los contenidos y sus niveles de asimilación están muy relacionados con otro componente del proceso: los métodos, que constituyen sistemas de acciones que regulan la actividad del profesor y los alumnos, en función del logro de los objetivos. No obstante, muchos autores coinciden en que los métodos son elementos directores del proceso, ya que lo viabilizan y conducen, es decir, responden a la pregunta: ¿cómo desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje? 

Los métodos presuponen un sistema de acciones del profesor y los estudiantes lo que, en conjunto, conforma el sistema de métodos. Su clasificación y complejidad varía según las bases teóricas en que se sustenten, pero en cualquiera de ellos, lo fundamental y lo determinante es su correspondencia e interacción con los objetivos y los restantes componentes del proceso. Las características del método se reflejan en la evaluación, en cuanto ella también implica un sistema interrelacionado de acciones, responde a los objetivos y permite la manifestación de los sujetos participantes, al permitir expresar su independencia, su creatividad y desarrollo. 

Los medios de enseñanza son los elementos facilitadores del proceso y responden a la pregunta: ¿con qué enseñar? Están conformados por un sistema de objetos reales, sus representaciones e instrumentos, que sirven de apoyo material para la consecución de los objetivos. Los medios deben ser empleados tanto en la actividad de enseñanza como en las de aprendizaje; esto responde a la interrelación entre los componentes personales y no personales del proceso y evidencia su relación con la evaluación. La forma de organización del proceso de enseñanza-aprendizaje es el elemento integrador y se resume en la manera en que se ponen en interrelación todos los componentes personales y no personales de este proceso. Las formas reflejan las relaciones entre el profesor y los estudiantes en el tiempo y el espacio, y pueden condicionar el predominio de una forma evaluativa u otra, las que, en correspondencia con la dinámica del proceso, deben ser variadas y suficientes, en estrecha interacción con el resto de los componentes del proceso. 

Como se aprecia, la evaluación se constata en todas las dimensiones del proceso, es decir, en la instructiva, en la desarrolladora y en la educativa. Sin embargo, estas dos últimas no se logran como consecuencia de la acción de una asignatura, sino de todas ellas, en estrecha relación con el resto de las influencias del proceso que tienen lugar en la escuela. Ellas se aprecian, fundamentalmente, en el comportamiento diario de los escolares, en su desempeño social, lo que exige vías y formas evaluativas que aseguren una evaluación integral de los educandos. 

7.3 Funciones de la evaluación en Ciencias Naturales

Las funciones de la evaluación reciben, en la literatura pedagógica, numerosas denominaciones de clasificación, por lo que en este trabajo señalaremos algunas.

Para Nydia Elola  y Lilia V. Toranzos (2000), estas no son excluyentes, sino complementarias y algunas se explican por medio de las ideas más generalizadas que se tienen sobre la evaluación y otras se relacionan directamente con un concepto más completo y complejo de estos procesos. Señalan las siguientes, las cuales se muestran en la figura  7.1
[image: image16.png]funcidn simbélica

funcién de
conocimiento

funcién politica

funcién de
desarrollo de
capacidades

funcién de
mejoramiento





Figura 7.1. Funciones de la evaluación
Vale la pena referirse a la función de mejoramiento, por su carácter integrador, en que se expresa “en forma complementaria con la función de conocimiento y la identificada como función política; esta función destaca el aspecto instrumental de la evaluación, en tanto permite orientar la toma de decisiones hacia el perfeccionamiento de los procesos o fenómenos objeto de evaluación. En la medida en que se posibilita una mayor compresión de los componentes presentes, es factible dirigir las acciones hacia el mejoramiento en términos de efectividad, eficiencia, eficacia, pertinencia y/o viabilidad de las acciones propuestas.

Otros autores plantean que,  desde el punto de vista social, es posible identificar diversas funciones como: 

a. La selección social: Tal como señala (Foucault, 1993)  el examen combina las técnicas de la jerarquía que vigila y las de la sanción que normaliza. Establece, sobre los individuos, una visibilidad por medio de la cual se los diferencia y se los sanciona. 

b. Medir la calidad del sistema educativo, control del sistema. La tendencia actual entiende a la evaluación como una actividad política y administrativa. 

c. Promoción, acreditación y certificación. Estas funciones, aún cuando pueden ser analizadas desde un punto de vista pedagógico, poseen también claras dimensiones sociales, en tanto suponen, entre otros aspectos, la legitimación de competencias profesionales frente al resto de la sociedad. 

d. Diagnóstico. El objetivo es poder describir una situación para tomar decisiones de ajuste. 

e. Clasificación. El objetivo es establecer niveles para tomar decisiones respecto a la organización de la población en subgrupos. 

f. Selección. Supone un criterio de nivel mínimo requerido y representa el típico sistema del examen de ingreso. 

g. Predicción. Fundamentada en investigaciones previas, postula la estabilidad de las condiciones en las que se ha realizado la observación valorativa, 

h. Jerarquización. Supone el orden en que deben abordarse diferentes objetivos pedagógicos. 

Álvarez Zayas, R. M (1997) plantea un grupo de funciones que ponen al descubierto los criterios tan heterogéneos de este elemento tan importante de la evaluación. Se refiere a la función interna del propio proceso de enseñanza-aprendizaje y las externas, pero que influyen en aquellas. De esta última, señala: político-ideológico- social y la de acreditación.

Entre las funciones internas relaciona un gran grupo, como:   instructiva, educativa, del desarrollo del profesor, diagnóstico, investigativa, de comprobación, comparativa, de selección, de jerarquización, de comunicación  y de orientación.

Como se observa, las funciones de evaluación son muchas y variadas, como complejo y rico es el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En este espacio se toma el siguiente criterio que resume  diferentes  autores y  coinciden  (Labarrare G. 1988, Barraqué G. 1991, Pérez, M y otros 1991,  Pérez C y otros (2004),  clasifican las funciones (fig.7.2) en:
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Figura 7-2.Otra clasificación sobre la evaluación
Función instructiva: Constitu​ye valiosa experiencia de aprendizaje para los alumnos;  mediante esta, estos infieren qué es lo más importante, de qué manera deben de​mostrar sus conocimientos y habilidades y, sobre todo, consolidan el con​tenido de enseñanza apropiado en las distintas clases de Ciencias Naturales. Es indiscutible que la función instructiva tiene gran importancia, pues contribuye al perfeccio​namiento de los conocimientos y las habilidades, y eleva la calidad del aprendizaje.

Función educativa: Expresa la relación de la evaluación con las motivaciones de los estudiantes hacia el estudio. El conocimiento, por parte de los estudiantes,  de los resultados de la evaluación, coadyuva a que estos puedan trazarse una estrategia para erradicar las deficiencias; sir​ve de estímulo y, a la vez,  posibilita una participación más consciente en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En correspondencia con la unidad de la instrucción y la educación, la evaluación estimula el esfuerzo personal de cada estudiante, exige autocontrol y la honestidad en sus respuestas, veracidad de lograrlo por él, y colectivismo, crítica y  autocrítica de su esfuerzo y la de sus compañeros. Se contribuye a formar convicciones y cualidades socialmente positivas y deseadas por el colectivo, la escuela y toda la sociedad. Cada momento evaluativo crea intereses y motivaciones hacia el estudio, todo lo cual refleja la función educativa de la evaluación, como componente del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Función de resonancia: Tiene que ver, según O. Castro, con el reflejo objetivo distorsionado de los dos efectos anteriores (instructivo y objetivo), en los diferentes sujetos y contextos sociales. Los conceptos de éxito y fracaso escolar son efectos de resonancia de la evaluación.

Función de diagnóstico: Permite el análisis de las causas que incidieron en las deficiencias detectadas en la evaluación. Estos resultados deben servir para que el profesor se formule múltiples in​terrogantes en relación con las causas de los problemas que se hicieron manifiestos. Todo profesor, después de un proceso evaluativo, debe pensar en las decisiones que debe tomar con respecto a los objetivos que no han sido alcanzados por los alumnos, lo cual demostró la prueba o examen, y debe pensar también en los cambios que introducirá en su modo de actuar o en el de sus alumnos. La práctica, lamentablemente muestra que a esto el profesor, por regla general, no le concede gran atención, pues considera que los bajos resultados se deben solo a la falta de estudio de los alumnos; resuelve el problema exhortándolos a que estudien, y continúa el desarrollo de la asignatura como si los bajos resultados fuesen solo un pro​blema de los alumnos. Para los profesores que actúan de esta manera, la evaluación no tiene función diagnóstica ni contribuye al perfeccionamiento. Es por eso que se plantea que esta función tiene dos facetas: una dirigida al propio profesor y otra a los estudiantes. A ambos permite determinar correcciones y es, por lo tanto, fundamental en el mejoramiento de la enseñanza de de las Ciencias Naturales.

Función desarrolladora: Debe contribuir al desarrollo intelectual, moral, político e ideológico de los alumnos. Esto exige que los aspectos incluidos en las pruebas y los exámenes tengan en cuenta el desarrollo del pensamiento independiente y creador de los alumnos y de sus convicciones; cuestión importante, pero que todavía, en los planos teórico y práctico, es poco conocida, lo cual requiere, por tal motivo, la realización de investigaciones en relación con esta función.  

Esta función debe lograr que los educandos apliquen conocimientos y habilidades en niveles productivos y no a toda una repetición memorística de lo aprendido. Se deben reflejar la imaginación, la creatividad e independencia que se desea en los objetivos, máximo cuando estos mismos elementos están en los fines de la enseñanza de las Ciencias Naturales; con ello, la evaluación contribuye a un proceso mental basado en el razonamiento, la reflexión sobre los objetivos, fenómenos y procesos que se dan en la naturaleza.

Función de control: Va más allá del trabajo del profesor  en su clase, pues no se trata solo de recibir información y actuar conscien​temente dentro de los límites de su enseñanza. De lo que se trata es de po​ner esta información en función de establecer estrategias más amplias por parte las instituciones, para conocer la eficiencia del sistema de enseñanza y educación. Entran en función no solo el análisis de una asigna​tura, sino también del plan de estudio y hasta  del perfil del especialista.

El control debe ser realmente efectivo, individual y, para ello, el profesor de asignatura de Ciencias Naturales tiene que prestar atención a las condiciones en que se realiza; debe concretarse a lo verdaderamente importante, trascedente, a los objetivos del programa, de temas y de cada clase. Es incorrecto formular objetivos para evaluar, si el proceso tiene como elemento rector los objetivos, definidos y formulados al inicio de cada momento metodológico; entonces, son estos los objetivos que se deben comprobar, no otros concebidos para el acto evaluativo, sea este una simple pregunta o una prueba parcial. Por tanto, todos los controles no son iguales, ni por su frecuencia de aplicación, ni por los objetivos cuyo logro se desea comprobar.

Función innovadora: Se cumple cuando la evaluación estimula el pensamiento creador y crítico del alumno, da continuidad al fomento del pensamiento flexible mediante el empleo de técnicas que propicien soluciones algorítmicas y no algorítmicas, juicios alternativos, determinación y solución de problemas, entre otros.

7.4 Contenidos  que se deben evaluar en el área de Ciencias Naturales

Partiendo del criterio que los contenidos de la educación son un complejo sistema de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, diseñados para la más completa formación integral del estudiante, Álvarez de Zayas R. M. (1997) señala que “la evaluación no puede dirigirse sólo a los conocimientos de las ciencias, sino que, remitido al aprendizaje integral, debe comprobar, evaluar y reorientar todo el proceso que sigue el alumno para aprender y desarrollarse íntegramente.

En nuestro actual contexto educativo, la propuesta de evaluación debería abarcar, fundamentalmente, el nivel de consecución de las expectativas de logro, tratando de interpretar este nivel, por medio de actividades en las que aparecen los diferentes tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales. Macedo B. (1997), Chávez  J.,Báxter E. y Valdés H.(2008)
Pondremos ahora la mirada en las posibilidades de la evaluación en los tres tipos de contenidos.

En los contenidos conceptuales, se incluyen: hechos, datos, conceptos, leyes, teorías, etc. Según  el criterio expuesto por  Beatriz  Macedo (1997), en el caso de los conceptos se puede seguir la siguiente estrategia:
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Esta última, a juicio de los autores, refleja el sentido más complejo e integral

Se les presentan a los estudiantes situaciones problémicas, cuya solución requiere la movilización de los conceptos antes aprendidos. Serán situaciones abiertas de tipo cualitativo o cuantitativo, en que se puede  captar su capacidad de de​tectar el problema, de interpretar el fenómeno, de explicarlo, de pre​decir el resultado, de sacar conclusiones, de buscar aplicaciones en la vida cotidiana, de proponer alternativas, etc. 

No son fáciles de diseñar y, en su corrección, se debe tener pre​sente la variedad de respuestas que puede surgir, una vez  que, como se ha  visto anteriormente, no se puede conocer con seguridad el número y la amplitud de las relaciones que se establecen en la mente de los alum​nos, como resultado del aprendizaje. 

Son el tipo de situaciones de evaluación más completas,  porque pue​den incluir todas las anteriores descritas. No existe riesgo de confundir la comprensión con la memorización y, además, sitúa las comprensiones conceptuales asociadas a los procedimientos de su adquisición y pueden incluir también aspectos de valoración relacionados con las actitudes. 
Sin embargo, te​niendo en cuenta la necesidad de que las preguntas sean variadas en su complejidad y presenten diversidad en los contextos, conviene usar todo tipo de situaciones de evaluación, siendo conscientes de las ven​tajas y los inconvenientes que se han ido desgranando en la exposición. 

Se debe tener en cuenta la coherencia que debe existir entre el cómo enseñar y el cómo evaluar. Si se sigue una enseñanza de transmisión​-recepción, obviamente las preguntas deben ser repetitivas, y no se​ría adecuado presentar situaciones de evaluación en que se solicite la solución de problemas, con el consiguiente uso de procedi​mientos para su resolución. Lo mismo sería válido al revés: a un plan​teamiento de solución de problemas,  no debe corresponder una eva​luación basada en la repetición memorística de preguntas. 

Ejemplos:

El proceso de conocimiento tiene tres logros: los conceptos, los juicios y el razonamiento.
El  concepto: La madera es una sustancia. Juicio: Algunas sustancias son de origen vegetal. Razonamiento: La madera es una sustancia de origen vegetal.
El alumno puede reconocer el significado de un concepto entre “varias posibilidades” que le ofrecemos; por ejemplo, una prueba objetiva de elección múltiple.
El reconocimiento es mucho más fácil que la evocación.
El alumno, mediante otro tipo de técnicas, puede llegar a una composición o exposición organizada  sobre  determinado  contenido  conceptual;  por  ejemplo,  “establecer  las semejanzas y las diferencias entre una célula eucariota animal y  una célula eucariota vegetal”.
La identificación y categorización de ejemplos. Se puede evaluar el concepto “vertebrado” observando cómo los alumnos categorizan o identifican diversos animales.
El tipo de evaluación más completo para el aprendizaje de conceptos es la “aplicación a la solución de problemas”, porque permite integrar la exposición describiendo el fenómeno, su categorización, y ayuda a consolidar procedimientos dirigidos a la inferencia y a la solución de problemas.
La evaluación de los procedimientos  
Esto, por supuesto, es más complejo y necesita determinadas reglas a seguir por los estudiantes, los  cuales deben conocer qué acciones lo componen, en qué orden se abordan y las condiciones para su puesta en práctica.  Y, muy importante, el uso y la aplicación que es capaz de dar a sus conocimientos  en nueva situaciones.

Evaluar procedimientos

En esta categoría entran contenidos tales como la búsqueda de información, la aplicación de estrategia al abordar  un problema, la aplicación de algoritmos, el manejo de aparatos, etc.

Evaluar los procedimientos adquiridos durante el aprendizaje supone comprobar su funcionalidad, es decir, hasta qué punto el alumno es capaz de utilizar el procedimiento en otras situaciones, según las exigencias o las condiciones de las nuevas tareas (Coll y Valls, 1992). Para evaluar los procedimientos,  se pueden considerar los siguientes aspectos (Mancedo B 1997): 

· Conocer el procedimiento

· Saber usarlo en una situación determinada

· Saber generalizar el procedimiento a otras situaciones

· Seleccionar el procedimiento adecuado que debe usarse en una situación determinada

· Automatizar el procedimiento
Por ejemplo, en el caso  de utilizarse un procedimiento adecuado en una situación determinada, es necesario, por ejemplo: ¿Cómo se separa una disolución de agua y sal?  ¿Cómo se puede conocer el nivel de contaminación del aire de una zona determinada? ¿Cómo se calcula la masa de una roca?, entre otras.

En resumen: El sentido general de la evaluación de los    procedimientos es la de comprobar su funcionalidad, ver hasta qué punto el alumno es capaz de utilizar el procedimiento en otras situaciones.
Aprender un procedimiento supone no sólo asimilar el enunciado de una regla que lo expresa, sino también saberlo poner en práctica. Lo más conveniente es comprobar una realización  del alumno a propósito  de la observación,  la  medida,  el  manejo de instrumentes, etc.
Solo por medio de la observación directa se puede comprobar realmente el grado de aprendizaje de procedimientos conseguidos.
Los contenidos actitudinales están conformados por los valores, las actitudes y las normas, lo cual posibilita al estudiante saber valorar.

La evaluación de actitudes. Si tenemos en cuenta la definición de actitud señalada por Sarabia (1992), mencionada a propósito del apren​dizaje de las actitudes, evaluarlas quiere decir conocer las tendencias que tienen los alumnos al valorar situaciones o personas y constatar la coherencia de los comportamientos respecto a las tendencias expresa​das. Además, interesa, sobre todo, observar la evolución que dichas ten​dencias han experimentado como consecuencia del proceso de ense​ñanza-aprendizaje. 

Para evaluar este aspecto, se puede tener en cuenta:

· Conocimiento de la actitud

· Saber valorar su necesidad

· Conocer las razones científicas, sociales y culturales en las que asientan las actitudes
Las actitudes forman parte de todas las materias; no constituyen una materia separada y deben ser evaluadas de forma conjunta con los otros tipos de contenidos.
Actitudes hacia la colaboración, hacia el trabajo en equipo en cada una de las áreas del saber, interés más o menos intenso por determinado tipo de actividad, formación de un esquema de valores, etc.
Su evaluación no resulta fácil.
Las actitudes no son directamente observables, sino que deben inferirse de la conducta abierta, tanto la verbal como la no verbal.
Las actitudes deben realizarse en forma indirecta, por medio de opiniones y tendencias a la acción propia del alumno, en  relación con un objeto, una persona o una situación.
El lenguaje y las acciones manifiestas de las personas son las herramientas más eficaces con que contamos para poder evaluar las actitudes de los demás.
Lo importante es que el profesor preste igual atención a la evaluación de los valores que a los restantes tipos de contenido. Debe valorar si el alumno está avanzando en la dirección deseada, reajustando; en el caso opuesto, reajustando su intervención para ayudar más al alumno.
Una de las metodologías utilizadas es la “observación sistemática”. Supone una inferencia, planificada, de manera sistemática, en períodos largos y o sólo en momentos aislados.
Se pueden utilizar registros anecdóticos, escalas de observación y listas de control, diarios de clase, etc.

7.5 Instrumentos de evaluación ¿Cómo evaluar?

Este es otro de los grandes problemas de la evaluación: “¿Cómo? No siempre la literatura pedagógica ha seguido los mismos caminos y, por supuesto, asignaturas y disciplinas han presentado sus diferencias.

7.5.1 ¿Qué tipo de requisitos deben tenerse en cuenta al tomar  decisiones respecto a los instrumentos de  evaluación?

Los instrumentos de evaluación no pueden plantearse al margen de los criterios de validez, confiabilidad, practicidad y utilidad.

La validez se le denomina a la capacidad de la evidencia, muy importante para mejorar la enseñanza, pues la validez de los instrumentos de evaluación tiende a mejorar en la medida en la cual son compartibles con los objetivos.  Se refiere al grado de precisión con que se mide lo que se desea medir. En este sentido, es absolutamente relevante la muestra sobre la cual se ejecuta la medición. No se trata de determinar si el instrumento es o no válido. La validez se refiere siempre a los resultados, para lo cual deben considerarse el uso que se hará de éstos. Cuando se requiere determinar si un instrumento es válido se requiere, entonces, información acerca de los criterios que han presidido su construcción y administración.  

Existen por otra parte, siguiendo a Camilioni ( 2003), diferentes clases de validez, entre las que se pueden identificar: validez de contenido,  predictiva,  de construcción,  de convergencia,  manifiesta,   de significado y validez de retroacción.

La confiabilidad  consiste  en la consistencia de los resultados de la aplicación de los instrumentos, es decir,  el grado de exactitud con que se mide un determinado rasgo. La confiabilidad debe ser estable y objetiva, independientemente de quien utiliza un programa o un instrumento de evaluación. “Un instrumento confiable permite aislar los aspectos que mide de otros que para el caso se consideran irrelevantes. Es necesario aclarar que un examen puede ser confiable y no válido, ya que puede mostrar consistencia en sus aplicaciones y medir algo muy distinto a lo que se quiere medir; por lo tanto, la confiabilidad, por sí misma, no garantiza la validez; sin embargo, el examen, si es válido, aumenta su grado de confiabilidad.( Labarrare G, 1988) 

 La facilidad de empleo, para otros, practicidad, se refiere a que los instrumentos estén redactados en términos precisos y claros, que incluyan instrucciones en los casos que sea necesario, cuyo objetivo es evitar subjetivismo e imprecisiones. 

La utilidad se refiere a la medida en que una evaluación resulta útil para la orientación, tanto de los alumnos como de los docentes, la escuela o a los sectores interesados en la calidad de la educación. 

En las condiciones adecuadas,  el trabajo debe ir encaminado a trabajar en una evaluación integral y el área de las Ciencias Naturales presenta muy buenas condiciones para la puesta en práctica de esta experiencia. 

¿Qué es una evaluación integral?

Una evaluación formativa integral,  de acuerdo con  Álvarez de  Zayas R.M., plantea las siguientes exigencias:

a) Tener en cuenta los contenidos de los temas transversales propuestos en la evaluación, al considerarse todos los aspectos del contenido (conocimientos, habilidades, hábitos y actitudes que reflejan los sentimientos y los valores asumidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, que se precisan en los objetivos formativos del nivel, y se concretan a nivel de asignatura, unidad y clase).

b) Concebir, como diferentes, los momentos del mismo proceso evaluativo: el diagnóstico, la valoración del desarrollo del proceso de aprendizaje y su resultado, sin absolutizar este último.

c) Generar expectativas positivas en los alumnos, como un elemento de ayuda, para lo cual el profesor debe lograr trasmitir su interés por el progreso de los alumnos y su convencimiento de que un trabajo adecuado terminará produciendo los logros deseados, incluso si inicialmente aparecen fracasos. 

d) Propiciar la participación protagónica de los estudiantes en la regulación de su propio proceso de aprendizaje, dándoles oportunidades de reconocer y valorar sus avances, de rectificar sus ideas iniciales y utilizar el error como elemento de aprendizaje por medio de formas de autoevaluación, evaluación grupal, por el colectivo pedagógico y los padres.

e) Aprovechar todas las posibilidades que ofrecen las actividades que realizan los alumnos para evaluar la marcha del proceso de aprendizaje, en un contexto de trabajo colectivo natural, utilizando diversas formas e instrumentos de modo flexible, de acuerdo con las diferencias individuales de los estudiantes y las características de los contenidos.

f) Incluir un sistema de estimulación que propicie una actitud transformadora de los estudiantes hacia sí mismos, lo que propicia la realización de esfuerzos sistemáticos en el cumplimiento de las acciones para alcanzar los objetivos planteados. 

g) Propiciar la participación activa y concienzuda de los estudiantes en la toma de decisiones acerca de la determinación de formas, contenidos, criterios, estímulos, derecho a revalorizaciones, u otras cuestiones prácticas relativas a la evaluación.

h) Incluir, como parte de la evaluación formativa integral, la evaluación de las actividades extradocentes y extraescolares, de forma tal que sea posible integrarlas armónicamente con la evaluación de las actividades docentes organizadas por medio de las áreas culturales y asignaturas.

7.5.2 ¿Con qué técnicas e instrumentos se puede realizar la evaluación formativa integral?
La evaluación académica tradicional acude fundamentalmente a las pruebas escritas u orales y, en el mejor de los casos, a trabajos escritos referativos o la participación en seminarios, entre otras.

Una evaluación formativa integral requiere ampliar la diversidad de técnicas e instrumentos evaluativos para poder obtener información más completa acerca del desarrollo y la formación integral del estudiante.

En la resolución ministerial que regula el sistema de evaluación del preuniversitario, se plantea que las actividades evaluativas y las vías para el control, evaluación y desarrollo del aprendizaje deben diversificarse para propiciar la valoración objetiva de la actividad productiva creadora y las habilidades para la reflexión, regulación y autorregulación del proceso de aprendizaje 
 Se plantean las siguientes vías para la evaluación sistemática:
1- preguntas orales y escritas

2- tareas extraclases

3- trabajos prácticos 

4- trabajos experimentales o independientes

5- revisión de libretas

6- tareas integradoras

7- seminario integrador

8- observación sobre el desempeño de los estudiantes en la clase o en otras actividades programadas, tales como: concursos de conocimientos y habilidades, sociedades científicas estudiantiles, Foros de Ciencia y Técnica, actividad laboral agrícola, entre otras.

9- comprobaciones a nivel de escuela

7.6 Enfoque integrador de la evaluación

El enfoque integrador  ofrece al alumnado los medios para comprender y actuar en la complejidad. Parte del convencimiento de que sólo es posible dar respuesta a los problemas complejos con un pensamiento global capaz de construir una aproximación a la realidad, que superen las limitaciones procedentes de unas disciplinas extremadamente compartimentadas.

Las concepciones actuales en torno a la evaluación suponen cambios conceptuales en relación con los instrumentos que permiten al profesor evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Así, se ha transitado del empleo de tareas docentes y ejercicios meramente reproductivos, que ponderan el aspecto conceptual de la ciencia y centran la atención en el dominio del sistema de conocimientos, a aquellos que propician, además, comprender en qué medida el estudiante desarrolla su capacidad creadora y se apropia de habilidades, hábitos, valores, actitudes y normas adecuadas de relación con el mundo. 

En Ciencias Naturales, por ejemplo, resulta recurrente que los docentes empleen, tanto en las clases como en los instrumentos de evaluación, preguntas cerradas de carácter reproductivo, que permiten exclusivamente entender si se produjo la asimilación reproductiva de un concepto. Ejemplos típicos de estas preguntas son: ¿Qué es la célula? ¿Cuáles son las características esenciales de las plantas o de los animales?¿Qué es el suelo? ¿Cuáles son las características de la atmósfera? ¿Qué diferencia existe entre una sustancia pura y una mezcla? ¿Qué es la corriente eléctrica?

Sin embargo, coexisten con este tipo de preguntas, otras que, desde su propia formulación, suponen análisis, reflexión, desarrollo de pensamiento lógico, de creatividad, establecimiento de relaciones conceptuales y procedimentales, y toma de decisiones, como las que se muestran a continuación: 

· ¿Cómo podrías contribuir a eliminar las enfermedades causadas por microorganismos parásitos? Explica tu respuesta.

· Un alumno observa en un parque una planta vascular, de gran tamaño, que produce semillas y afirma que es una conífera. ¿Consideras correcta esta afirmación? Fundamenta tu respuesta. 

· Si la densidad del hielo fuera mayor que la del agua líquida, esto provocaría graves consecuencias para la vida acuática y la navegación. Argumente su respuesta.

· ¿Por qué los átomos, a pesar de estar constituidos por partículas subatómicas que poseen cargas eléctricas, son neutros en estado normal?

Aún así, debe constituir un reto para el docente el diseño de preguntas, ejercicios y/o tareas docentes que, además, permitan al alumno borrar las barreras de la disciplinariedad, establecer relaciones e integrar contenidos estudiados. En este aspecto, el trabajo experimental en el área de Ciencias Naturales constituye una herramienta para potenciar distintos procesos cognitivos y procedimientos, que luego pueden ser evaluados. 

Es importante no olvidar que en ellos están presentes los diferentes niveles que se han valorado en este trabajo y que a su vez pueden servir de modelo al trabajo del docente en el desarrollo del aprendizaje.

 Tema: El agua en la naturaleza y en la vida del hombre.

Objetivo: Argumentar la importancia del agua en la naturaleza y en la vida del hombre. 

Lea la siguiente afirmación y responda: “El agua constituye uno de los componentes principales de la envoltura geográfica. Sin ella, no podría existir la vida…” 

a. ¿Cuáles son las características físico-químicas del agua? 

b. Se estima que el planeta Tierra tiene ¾ partes de agua. ¿Cuál es la distribución de las aguas en el planeta? Localice, en un cuaderno de mapas, las principales reservas de agua del planeta. 

c. El agua en la naturaleza experimenta transformaciones que se estudian como ciclo hidrológico o ciclo del agua. Explique en qué consiste. 

d. El estudio de las células que constituyen los organismos y de los organismos en sí mismos, revela que están constituidos por un alto porcentaje de agua. ¿En qué procesos biológicos es imprescindible la presencia de agua? Argumente.  

e. Un spot televisivo cubano presenta un mensaje: el mar, fuente de vida. Indague acerca de la diversidad de organismos que habitan en los mares y su distribución geográfica. 

f. Comente, en un informe con datos actualizados, los principales recursos naturales procedentes de los mares cubanos que se utilizan en el país para satisfacer necesidades humanas. 

g. A pesar de su importancia, la contaminación de las aguas es un problema ambiental. Mencione las causas fundamentales de la contaminación de las aguas y los efectos de esta para la vida en el planeta. 

h. En algunos medios de comunicación se ha difundido que puede avecinarse una guerra por el abasto de agua. ¿Considera que existen razones suficientes para alertar en este sentido a la población mundial? Explique. 

i. Los hombres y las mujeres han aprendido, con el desarrollo de procesos tecnológicos, a purificar el agua. ¿Por qué es importante que se realice este proceso tecnológico? 

j. Tome, en un frasco, una muestra de agua para el consumo humano proveniente de su casa o de la localidad donde vive. Observe detenidamente e identifique sus características físico-químicas. Determine si existen contaminantes sobre su muestra de agua y relacione las posibles medidas que se deben tener en cuenta para evitar que el agua influya negativamente en la salud humana. 

k. Se conoce que una de las medidas higiénicas que han de practicarse en los hogares para preservar la salud y la calidad de vida es hervir el agua que se consume. Mencione las enfermedades más comunes que afectan al organismo humano, como consecuencia de la ingestión de agua sin hervir. 

l. Confeccione un dibujo donde el mensaje que se trasmita esté relacionado con el cuidado y la protección del agua. 

m. Redacte un texto expositivo donde argumente la afirmación inicial.

Tema: El aire

Objetivo: Argumentar la importancia del aire para el desarrollo de la vida. 

Lea detenidamente la siguiente afirmación y responda: El aire constituye uno de los componentes esenciales e imprescindibles para el desarrollo de la vida. 

a.  ¿Cuál es la esfera de la envoltura geográfica que estudia el aire? Seguramente, identificó correctamente la esfera y piensa que, para su estudio, por sus características, se divide en capas. ¿Qué nombre recibe cada una de estas capas? ¿En cuál de estas capas se desarrolla la vida y, en particular, la actividad del hombre? ¿A qué se debe esto? 

b. ¿Cuáles son las características físicas y químicas del aire?  

c. Al inspirar, entra el aire a nuestro cuerpo. Si nos tapamos la nariz, nos damos cuenta que no podemos permanecer así por mucho tiempo; esto se debe a que somos organismos con respiración aerobia y necesitamos el dioxígeno contenido en el aire. ¿Qué otros organismos tienen respiración aerobia?  

d. La respiración aerobia es un proceso característico del metabolismo celular. ¿Qué relación tiene el dioxígeno contenido en el aire inspirado con este proceso metabólico? 

e. Al espirar, expulsamos el dióxido de carbono de nuestro cuerpo, como producto de desecho. ¿Cuál es la procedencia de este gas? 

f. El intercambio de gases (dioxígeno-dióxido de carbono) es característico de los organismos aerobios. En el proceso evolutivo se han desarrollado diversas estructuras que permiten el intercambio de gases y evidencian la adaptación de los organismos al medio ambiente. Argumente el planteamiento. 

g. Como se habrá comprendido, el aire es imprescindible para la vida. Los seres humanos, aún sabiéndolo, contaminan el aire. Mencione los principales daños que ocasiona la actividad humana al aire. 

h. ¿Qué medidas pueden tomarse para revertir la contaminación del aire? 

i. Argumente la afirmación inicial. 

Tema: Los microorganismos y el suelo

Objetivo: Argumentar la importancia de los microorganismos en el suelo. 

Lea la siguiente afirmación y responda: “Los microorganismos desempeñan una función importante en la formación del suelo, al descomponer las sustancias orgánicas e inorgánicas…” 

a. En la afirmación, se hace referencia a los microorganismos. Investigue cuáles son los principales microorganismos que habitan en el suelo. 

b. ¿Qué posibles consecuencias traería al suelo la disminución brusca de las poblaciones de los microorganismos quimiosintetizadores que en él habitan? 

c. Uno de los compuestos químicos esenciales en la materia viva es el nitrógeno; sin embargo, solo la acción de ciertas bacterias permite que el nitrógeno atmosférico se transforme en nitrógeno orgánico y se incorpore a la cadena de alimentación. Argumente este planteamiento. 

d. El suelo, para su estudio, se divide en horizontes. Utilizando el esquema del perfil del suelo que se ofrece, mencione los horizontes que lo conforman y las características generales de cada uno. 

e. ¿Pudiera afirmar que la descomposición de sustancias orgánicas e inorgánicas se produce en todos los horizontes del suelo? ¿Por qué?

f. ¿En todos los tipos de suelo ocurre este proceso con la misma rapidez? Explique. 

g. ¿En qué horizonte del suelo se desarrolla la agricultura? ¿A qué cree que se deba esto? 

h. De la siguiente relación de sustancias extraídas de una muestra de suelo hipotética: fragmento de pomo plástico, nailon, hoja de planta, restos de animales, fragmento de metal, hollejo de naranja y trozo de plátano. Identifique cuáles son de naturaleza orgánica y cuáles de naturaleza inorgánica. Tome algunas de estas sustancias y realiza un experimento: 

· Tome dos puñados del horizonte verdadero del suelo de algún cantero y colóquelo en dos recipientes de boca ancha que identificará con las letra A y B, respectivamente. 

· Describa la muestra de suelo, teniendo en cuenta color, textura y otros datos de interés. 

· Agregue las sustancias de naturaleza orgánica en uno de los frascos y las de naturaleza inorgánica en el otro. 

· Cubra el frasco con una rejilla. 

· Observe detenidamente cada dos días y anote todos los cambios que se registran pasados los 21 días. 

· Finalizado el seguimiento, responda: ¿Cuáles son las transformaciones observables en las sustancias de naturaleza orgánica y cuáles en las sustancias de naturaleza inorgánica? ¿A qué cree que se deba esto? ¿Cuál, de los dos frascos,  ha de tener un suelo más enriquecido? Explique. 

i. La desertización en la actualidad es un problema ambiental global. Mencione las causas que aceleran la desertización, las consecuencias que esta tiene en el suelo y las principales medidas que se llevan a cabo para revertir los efectos de la desertización. 

j. Seguramente está en condiciones de argumentar la afirmación inicial. 

Tema: Los hongos como parte del mundo vivo. 

Objetivo: Argumentar la importancia de los hongos en la naturaleza y la vida del hombre. 

En un texto escolar, un alumno lee la siguiente afirmación: Los hongos forman parte del mundo vivo y son muy importantes en la naturaleza, en el desarrollo de la industria y en la alimentación. 

a. El mundo vivo es muy diverso. ¿Por qué podemos plantear que los hongos forman parte del mundo vivo?

b.  ¿Cuáles son las características que distinguen a los hongos de otros reinos de organismos? 

c. Si identificaron correctamente las características que deben estar de acuerdo con que la absorción de nutrientes distingue a los hongos. ¿Qué relación puede establecerse entre esta característica y la importancia de los hongos como organismos descomponedores en el ecosistema? 

d. Las micorrizas son un tipo de hongos que se asocian a las raíces de algunas plantas e intervienen en el ciclo biogeoquímico del nitrógeno. Investigue cómo intervienen estos organismos en dicho proceso. 

e. A pesar de tener características comunes, existe gran diversidad en el reino de los hongos. Argumente el planteamiento. 

f. Recorra una localidad seleccionada e identifique representantes del reino de los hongos. ¿Qué características tiene el hábitat de los hongos? Ponga ejemplos que así lo demuestren. 

g. Realice un sencillo experimento: 

· Tome algunas rebanadas de pan, humedézcalas, ubíquelas en un recipiente de vidrio y manténgalo en un lugar oscuro. 

· Coloque otras rebanadas de pan sin humedecer en otro recipiente de vidrio y manténgalo en un lugar iluminado. 

· Observe, por 7 días, los recipientes, describa los cambios producidos en ambas muestras, según fecha y hora. 

· Transcurrido el tiempo indicado, ¿a qué conclusiones puede llegar? Elabore una hipótesis que explique el resultado del experimento. 

g. Uno de los hongos más comunes es la levadura. ¿Cuáles son las aplicaciones industriales de este organismo?

h. En la vida diaria nos vemos afectados por diferentes tipos de hongos, como el conocido pie de atleta, que provoca escozor y enrojecimiento en la piel. Indague, en su consultorio médico, cuáles son los principales hongos que afectan la salud del hombre. 

i. El descubrimiento de la penicilina, en 1928, por Alexander Fleming, demostró las propiedades antibióticas de los hongos. Indague acerca de la utilización de los hongos en la preservación de la salud humana. 

j. Existen culturas que incluyen el hongo como alimento. Ponga ejemplos de los hongos comestibles. Localice, en un cuaderno de mapas, países que incorporan los hongos a la alimentación humana. 

k.  Diseñe un cartel donde queden reflejados los argumentos que permiten decir que los hongos son importantes en la naturaleza y la vida del hombre. 

 Tema: Interacciones; cambios y sistemas
Objetivo. Resolver  problemas docentes y relacionar procesos y fenómenos
Los contenidos priorizados para realizar esta secuencia son: 
A) La fotosíntesis es uno de los procesos metabólicos que permiten a las células obtener energía. Es un proceso complejo, mediante el cual los seres vivos poseedores de clorofila y otros pigmentos, captan energía luminosa procedente del Sol y la transforman en energía química y, con ello, logran transformar el agua y el CO2 en compuestos orgánicos reducidos (glucosa y otros), liberando dioxígeno. La representación química de la fotosíntesis es la siguiente:
CO2 + H20+ luz
Glucosa + O2
Por medio  de ella, se pueden responder,  por ejemplo, los siguientes planteos:
a) ¿Qué función cumplen los compuestos orgánicos en los seres vivos?
b) Explique, brevemente, el proceso por el cual se asimilan los compuestos que intervienen en la fotosíntesis.
c) En este proceso fotosintético, ¿todas las reacciones que ocurren  dependen de la presencia de luz?
d) Además de la clorofila, ¿existen otros pigmentos fotosintéticos?
e) ¿Qué estructuras celulares participan en la fotosíntesis?
f) Sabiendo que el carbono (C) pertenece al grupo IV de la Tabla Periódica, el oxígeno (O) al grupo VI y el hidrógeno (H) al I, resuelve las siguientes cuestiones:
1. ¿Qué sustancias simples están formadas  por estos elementos químicos?

2. ¿Cuáles son los enlaces que se presentan en el dióxido de carbono y en el agua?
3. Represente, mediante los esquemas de Lewis, los enlaces en el CO2 y en el H2 O.
4. ¿Es posible otro tipo de enlaces en esos compuestos? Justifique su respuesta.
5. ¿Por qué la glucosa puede disolverse en agua?
B) La pirámide ecológica, representada en la parte inferior, simboliza el número de individuos de cada nivel trófico. En la base de la pirámide se sitúan los organismos productores; existen tantos niveles como eslabones tenga la cadena que se analiza. Además, pueden aparecer en ella, datos referidos a la energía y a la biomasa.

1) Águila
2) Serpientes
3) Ranas
4) Langostas
5) Gramíneas    [image: image19.jpg]



1. ¿A qué se debe la pérdida de materia y energía en el pasaje de un nivel a otro?
2. ¿Habrá transformaciones de materia en esta pirámide? Si la respuesta es afirmativa, menciónelas.
3. ¿Habrá transformaciones de energía en ella? Justifique  brevemente su respuesta.
4. ¿Cómo aplica el concepto de eficiencia observando el esquema?
5. Determinar el hábitat y el nicho ecológico de: gramíneas y ranas.
6. ¿Cuál es la acción que cumplen los organismos descomponedores dentro del ecosistema, en relación a la materia orgánica?
7. Como resultado de la acción de un descomponedor, se obtienen sustancias inorgánicas, que son aprovechadas por un productor:
a) Mencione cuáles son dichas sustancias inorgánicas.

b) Indique si los elementos que forman dichas sustancias son metales o no metales.

c)
Señale la unión o uniones químicas que se establecen entre los átomos que forman dichas sustancias.
d)
Represente, por medio  de  las  estructuras de  Lewis,  dichos  enlaces químicos.
8. Si el águila, al volar, desarrolla una velocidad de 20 km./h, ¿qué distancia recorrerá en 30 minutos?
9. ¿Qué tipo de energía poseerá si vuela a unos 20 m del suelo? ¿En qué otro tipo de energía se convertirá, cuando se posa en el suelo?
Como podrás apreciar ninguno de estos ejemplos representa la última palabra en la integración en las Ciencias Naturales, son simplemente un punto de partida que les pueda servir de apoyo a los docentes en esa ardua y difícil labor que es construir instrumentos de evaluación.

Para los autores consideraron oportuno e interesante cerrar este capitulo con algunos ejemplos donde se destacara el papel independiente en este componente de cada una de las ciencias naturales.
7.7 Ejercicios en cada una de las ciencias de forma independiente

Como disciplinas independientes,  la Biología, Geografía, la Física y la Química  tienen su objeto de estudio, en cual a la hora de evaluar se dimensiona  lo  propio  e individual. Es por eso que, a manera de cierre de este capítulo que, a su vez, es el último de los componentes del proceso de enseñanza -aprendizaje estudiado, presentar algunas consideraciones generales acerca de las evaluación en estas disciplinas de Ciencias Naturales.

La Biología es la ciencia que estudia la vida (forma cualitativamente superior de la materia) por el método científico. En su objeto de estudio: el movimiento biológico, se expresan, como principales sistemas de conocimientos: los organismos, su evolución, la presencia de biomoléculas, el metabolismo, la reproducción, el intercambio continuo y regulado con el medio ambiente, por citar ejemplos. La Biología demuestra el carácter cognoscible de la materia biótica y establece las leyes y las teorías generales que rigen su desarrollo. 

La enseñanza de la Biología en la escuela es sustancial en la medida que:  evidencia, en la diversidad del mundo vivo, su unidad material; demuestra el principio de integridad y la esencia del desarrollo en el mundo vivo; analiza el origen de la vida, como parte de la evolución de la materia, las causas de los hechos y de los fenómenos biológicos, las relaciones que se dan entre los organismos, y entre estos y el medio ambiente, además de que argumenta la importancia de las ciencias biológicas como fuerza productiva. 

Ejercicios 

1. Interesado en la célula eucariota, un estudiante observa preparaciones microscópicas en un laboratorio y realiza las siguientes anotaciones: 

Preparación 1. Células hexagonales con núcleo, cloroplastos abundantes en movimiento, mitocondrias, una vacuola de gran tamaño y pared celular. 

Preparación 2. Células alargadas con núcleo central, abundantes mitocondrias y vacuolas de pequeño tamaño. No se observan cloroplastos. 

Preparación 3. Células con forma irregular y tamaño variado, núcleo, compartimentos intracelulares y mitocondrias.  

a. ¿Cómo explica usted el hecho de que, aún cuando no coincidan las descripciones que realiza el estudiante para cada preparación  microscópica, todas las células descritas son eucariotas? 

b. Si a la célula de un organismo unicelular hipotético se le extirpan algunas estructuras, como las mitocondrias, el núcleo y las vacuolas, ¿es posible que esta funcione?  Explique su respuesta. 

c. Argumente por qué en el nivel celular se evidencian la unidad y la diversidad del mundo vivo.

2. El mangle rojo bordea buena parte de las costas de nuestra isla. En el manglar habitan arañas, mosquitos y un gran número de cangrejos, entre los cuales se destaca el cangrejo moro; sobre sus ramas anidan jutías y aves, como la corúa. En la red que forman sus raíces, podemos encontrar esponjas, ostiones y estrellas de mar. Es, además, refugio de erizos y de muchas especies de peces. 

a. ¿Con qué nivel de organización de la materia se corresponde el conjunto de organismos que habitan en el manglar? 

b. Explique por qué, a pesar de ser diferentes, el mangle rojo y el cangrejo moro pertenecen al nivel de organismo. 

c. Valore los efectos que traería la destrucción de las poblaciones de mangle rojo en nuestras costas. 

d. Mencione las principales medidas que se llevan a cabo en nuestro país para la conservación de los manglares. 

3. Lea detenidamente la siguiente situación y responda: 

Situación: Los peces que se encuentran en una laguna se alimentan de las numerosas plantas acuáticas del fondo. En este lugar también viven diversos moluscos  e insectos. Sin ninguna causa evidente, todos los peces comenzaron a morir.

Planteamiento 1: La muerte de los peces puede estar provocada por el vertimiento de sustancias tóxicas en la laguna.

Planteamiento 2: No existe ninguna causa evidente que provoque la muerte de los peces en la laguna.

a. Valore cuál, de las dos afirmaciones, puede considerarse una hipótesis que explique la situación expresada.

b. ¿Cómo podría comprobar la hipótesis?

La Geografía es una ciencia del campo de la naturaleza y la sociedad; es una disciplina cuyo objeto es el espacio representado cartográficamente. Otras ciencias tienen ese aspecto común, pero ninguna lo puede dimensionar como la Geografía, desde la localización espacial hasta la habilidad de la lectura del mapa, que es la actividad mental más compleja.

Ejemplo:

Ejercicio 1  El mapa geográfico, sus características esenciales y empleo en la Geografía 
1- Lee detenidamente la siguiente definición: El mapa geográfico es una representación generalizada, reducida y matemáticamente determinada de la superficie terrestre en un plano, mediante el empleo de escalas y  símbolos convencionales.

a) Identifique los elementos distintivos en  la definición que permiten diferenciar el mapa geográfico de otro tipo de representación.

2-  ¿Los términos mapa geográfico y atlas geográficos significan lo mismo? Explique su respuesta. 

3- Teniendo en cuenta que la escala es la relación de distancias medidas en el mapa y la real en el terreno, clasifique las siguientes, de acuerdo con el tamaño de su representación:

a) 1:25 000 -----------

b) 1:1000 000 ----------

c) 1:50 000 000 ----------

d) 1;10 000----------------

e) 1:150 000 000 ----------

4-  Clasifique los siguientes mapas por su contenido y su escala:

El Mundo Físico escala 1: 80 000 000.

América del sur económico 1: 30 000 000.

Marianao 1: 25 000

Villas turísticas 1: 10 000.

5 Para un trabajo que requiera cierta precisión, ¿qué escala emplearía? Explique su respuesta.  

1: 50 000 000.

1: 1750 000.

1: 10 000

1: 100 000.

1: 1 000 000

6-Determine la longitud en cm que representa 1km en:

1: 25 000.

1: 50 000.

      1: 1 000 000.

7- Si la escala de un mapa es de 1:200 000 y la distancia entre dos objetivos en él es de 2 cm, determine la distancia que estos se encuentran estos en el terreno.

8- Determine la distancia entre dos puntos en el terreno, si sus homólogos en el mapa a escala 1: 25 000 es de 10,4 cm.

9-Determine la distancia entre dos objetivos en el mapa, si en el terreno es de 3,5 km y la escala de representación es de 1: 50 000.

Ejercicio 2 Particularidades de la litosfera

1.  Observe la figura que aparece en el libro de texto de Geografía Física, que representa la estructura de la litosfera.

a) Describa las características de las capas que constituyen la estructura interna del planeta. 

b) ¿Cuáles son las capas principales que comprende la litosfera? 

c) ¿Qué nombre reciben las tres capas que forman la corteza terrestre? ¿Por qué se deno​minan así? 

d) ¿En qué se diferencian estas capas? 

2. Observe, en el atlas,  el planisferio físico: 

a) Si tuviera que elegir una región de la Tierra para perforar la corteza y llegar al manto, ¿cuál escogerías y por qué? 

b) En su criterio, ¿cuáles serían las mayores dificultades técnicas para realizar dicha perfo​ración?

3. ¿Cómo el hombre ha podido conocer el espesor de la corteza, el manto y el núcleo terrestre?

4. Analice el texto y la figura que representa el ciclo de formación de las rocas para que represente gráficamente.

5. Busque información en la prensa o bibliografía recomendada por su profesor y explique la importancia económica que tienen las rocas.

6. Si en su localidad existe una cantera en explotación o alguna industria que utilice rocas como materia prima, visítela y realice un breve informe acerca del tipo de roca, su utiliza​ción e importancia en la economía del país. 

7. Busque diferentes muestras de rocas y observe si contienen fósiles; con ayuda de su profesor,  clasifíquelas por su origen. 

La Física es una ciencia natural  y  experimental que estudia las propiedades del espacio, el tiempo, la materia y la energía, así como sus interacciones. Coincide con muchas de las otras ciencias en sus estudios, en lo que son los sistemas y los cambios  y la estructura de los cuerpos con la biología y la química o con el lenguaje de las variables de las matemáticas. Ahora bien, son propias y únicas de la Física, como es el movimiento de los cuerpos, la velocidad, la fuerza, así como la energía. 
Ejercicio 1. El cambio fundamental en el movimiento mecánico

1. ¿Qué tipo de movimiento tiene una pelota que es lanzada verticalmen​te hacia arriba y luego retorna nuevamente a la mano? 

2. ¿Qué distancia aproximada recorre la Tierra alrededor del Sol en 1 minuto? ¿Qué distancia aproximada recorren cada minuto, debido a la rotación de la Tierra, las personas que viven cerca del ecuador? ¿Por qué los resultados obtenidos son necesariamente aproximados? 

3. ¿Qué tiempo demorará una señal de radio enviada desde la Tierra en llegar a: a) la Luna (la Luna se encuentra a unos 400 000 km de la Tierra), b) Marte (considere que Marte se encuentra a 100 millones de kilómetros de la Tierra)? ¿Por qué los resultados obtenidos tienen que ser considerados aproximados? ¿Qué dificultades pudieran existir para teledirigir un robot que se mueva en la superficie de Marte? 

4. Durante el entrenamiento, un atleta corrió 100 m en 10 s. Al regresar del centro de entrenamiento a su casa, que está a 3 km, lo  hizo en bici​cleta y demoró lo mino ¿En qué caso su velocidad fue mayor? Justifique su respuesta mediante los cálculos correspondientes. ¿Qué suposicio​nes ha tenido que hacer para resolver el problema? 

5. Las ciudades de Pinar del Río y Santa Clara están situadas sobre un mismo paralelo terrestre. La distancia entre ellas, medida sobre el pa​ralelo, es de aproximadamente 400 km. Se sabe que, debido a la rota​ción de la Tierra sobre su eje, estas ciudades se mueven a unos 0,45 km/so.  Cierto día los habitantes de la ciudad de Santa Clara vieron salir el Sol a las 6: 00 de la mañana. ¿A qué hora aproximada lo habrán visto salir ese día los pinareños? (Concurso provincial de Ciudad de La Habana,l 1999). 

6. ¿Por qué, cuando vamos en un ómnibus y este frena bruscamente, nos vamos hacia adelante? 

7. Coloque en un extremo de la mesa una hoja de papel, de manera que sobresalga una parte del borde de la mesa. Encima de la hoja, sitúe una moneda. Tire bruscamente del papel. ¿Qué le sucede a la moneda? ¿Por qué? 

8. Se dejan caer simultáneamente, desde una misma altura, dos cuerpos, uno de 10 g y otro de 20 g. ¿Llegarán simultáneamente al suelo? Argu​mente su suposición, utilizando los conceptos de fuerza e inercia. Dise​ñe y realice un experimento para contrastar su hipótesis. 

Ejercicio 2

1. ¿De qué factores depende la densidad de un cuerpo: de su tamaño, de su forma, etcétera? 

2. Imagine que dos cubos, uno de aluminio y otro de plomo, tienen una masa de 1 kg cada uno. a) Represente, mediante un dibujo, los dos cu​bos, uno al lado del otro. 

b) ¿Cuál de los dos cubos pesará más? 

3. Se desea conocer la masa de agua contenida en una pecera, pero no se dispone de una balanza. ¿Cómo pudiera usted  proceder? 

4. Diseñe un experimento para determinar, aproximadamente, la presión atmosférica, utilizando un dardo terminado en ventosa, un dinamómetro y una regla graduada. 

5. Teniendo en cuenta la existencia de la presión atmosférica y utilizando la ley de Pascal, intente explicar los siguientes hechos: 

a) Se introduce una jeringuilla, por el extremo donde se coloca la agu​ja, en el agua de una vasija. Al extraer poco a poco el émbolo, el agua penetra tras él. 

b) Se introduce un absorbente en un vaso con refresco y se "aspira". 

c) El agua asciende por el absorbente. 

6. Tape la boca de un vaso lleno de agua con un pedazo de cartulina y, sujetándola con la mano, invierta el vaso. A continuación, suelte la car​tulina. ¿Cómo explica el hecho de que el agua no caiga? 

7. ¿Cómo es el valor de la fuerza de gravedad en comparación con el de la fuerza de empuje del aire en el caso de los cuerpos siguientes: a) el libro de Física, b) un globo lleno de aire, e) un globo que asciende en el aire? 

8. Los cuerpos menos densos que un líquido o gas flotan en él y los más densos se hunden. Teniendo en cuenta lo anterior, responda las siguientes cuestiones: 

a) ¿Según su "experiencia culinaria", ¿qué tendrá mayor densidad: el aceite de girasol o el agua? Contraste su respuesta con los valores de densidad reportados en una tabla. 

b) Un cubito de hielo flota en agua, pero se hunde en aceite de girasol. 

De acuerdo con esto, ¿cuál debe ser la densidad aproximada del hielo? Contraste su respuesta con el valor reportado en una tabla de densidades. 

Química  es una  ciencia natural y experimental,  cuyo  objeto de estudio es la descripción, la composición de las propiedades de las sustancias y los intercambios de materia que se establecen durante las reacciones químicas. Los  procesos naturales estudiados por la química involucran muchas disciplinas que ya se conoce.

Ejercicio 1 Sustancias y reacciones químicas

1. Suponga que, en el laboratorio, hay una gradilla con cinco tubos de ensa​yos que contienen las muestras siguientes: 10 ml de agua; 10 ml de eta​nol; 10 ml de benceno; 15 ml de agua y 5 ml de etanol; 15 ml de agua y 5 ml de benceno, respectivamente. 

a) Clasifique el contenido de los tubos de ensayos en sustancia pura, mez​cla o disolución. Explique. 

b) Diga dos semejanzas y dos diferencias entre las sustancias puras. 

c) Nombre el soluto y el disolvente de la disolución. 

d) Describa qué usted haría para identificar el contenido de cada tubo de ensayos. Para ello, usted dispone de un termómetro y un mechero de alcohol. 

e) ¿Qué propiedad tiene el benceno, que permite su uso en la preparación de numerosas disoluciones? ¿Qué haría usted para oler esta sustancia, teniendo en cuenta que es volátil y tóxica? 

2. Qué sustancia usted emplearía como disolvente para preparar medi​camentos y bebidas alcohólicas: el etanol o el metanol (alcohol de ma​dera), que es tóxico y puede causar la pérdida de la visión y la muerte? 

3. Haga el experimento siguiente: Añada, en un recipiente con agua, primero queroseno y, después tiza en polvo. 

a) Describa lo ocurrido. 

b) Separe los componentes de la mezcla. 

       c) ¿Qué operaciones realizó y en qué orden? 

2. El agua es una sustancia imprescindible para la vida en nuestro planeta. 

a) Escriba los valores de las temperaturas de fusión y de ebullición del agua a 100 kPa. 
b) ¿Cree usted que el hielo se funda y el agua líquida hierva a esas tempe​raturas en la cima de una montaña muy alta? Explique. 

c) Si la densidad del hielo fuera mayor que la del agua líquida, esto pro​vocaría graves consecuencias para la vida acuática y la navegación. Argumente. 

d) Compare las propiedades físicas del agua y del etanol (Tabla 1.1). 

e) ¿Por qué el agua líquida no se encuentra pura en estado natural, sino formando disoluciones? Cite tres ejemplos de estas disoluciones natura​les. 

3. Suponga que a usted se le rompe un frasco de vidrio que contiene una sus​tancia sólida que es soluble en agua. ¿Cómo usted procedería para ob​tener la sustancia a partir de la mezcla de esta, de fragmentos de vidrio y de partículas de polvo recogidos del suelo? Explique.

4. ¿Ocurre una reacción química cuando se decanta, se filtra, se vaporiza o se destila una mezcla? 

a) Explique. 

b) Mencione dos ejemplos sobre la aplicación, en la industria, de cada una de las operaciones estudiadas. 
c) ¿Qué operaciones de las estudiadas se llevan a cabo en su hogar o su escuela durante la preparación de alimentos? 

5. En un laboratorio se realizan dos experimentos. En el primero se obtiene un polvo de color verde al calentar un sólido de color naranja. En el se​gundo se añade el sólido de color verde en agua y se agita, observándose que las partículas de este se depositan en el fondo del recipiente y que el agua permanece incolora. Argumente las afirmaciones siguientes: 

a) En el primer experimento ocurrió una reacción química. 

b) En el segundo experimento se formó una mezcla, pero no una diso​lución. 

6. Clasifique el sólido de color verde,  atendiendo a su solubilidad en agua. 

7. Describa cómo se pueden separar los componentes de la mezcla forma​da. 

8. ¿Qué tipo de reacción es esta, que ocurre con gran desprendimiento de energía en forma de calor y luz: exotérmica o endotérmica? 

Pudiéramos resumir, que evaluar es todo el proceso docente educativo en su conjunto, analizando y reflexionando el mayor número de variables que lo condicionan, al fin de resolver las dificultades desde un enfoque global integrador.
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Trabajo con el herbario


Preparación de colecciones


Trabajo con el libro de texto u otras fuentes de información


Realización de resúmenes y cuadros sinópticos








Trabajo individual, por parejas, en equipos o de modo frontal


Preguntas orales o escritas en la pizarra, en tarjetas o en el libro de texto


Respuestas orales o escritas








Objetivos





Contenidos





Técnicas





Procedimientos





Métodos





SITUACIÓN PROBLÉMICA





=Representa lo  desconocido.





=Se revela la contradicción.








=Los alumnos están motivados.





PROBLEMA DOCENTE


=Representa lo buscado.


=Los alumnos asimilan y enuncian la  contradicción.


=Los alumnos, motivados, quieren buscar la solución.





 





�





Resonancia





Innovadora





De control








Desarrolladora





Diagnóstico





Instructiva





Educativa





Funciones  se clasifican
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Excursión docente 





      Clase 





Etapa de ejecución 








� B. M. Kedrof.: Clasificación de las Ciencias, 1976,  Editorial Progreso, Moscú. p. 44 


� Idem.


� Klingberg, L. Introducción a la Didáctica General, 1972: Editorial Pueblo y Educación, 1978.) pp..72-73.


� ORE-Unesco, 1984. p. 93.


� Fiallo Rodríguez, J.:, Las relaciones  intermaterias: una vía para incrementar la calidad de la educación. Editorial Pueblo y Educación.2004. p. 29.


� Alvarez Cruz, P. 2008, Tesis en opción al Título Académico de Máster en Didáctica de  Ciencias Naturales. p. 33.


� Konstantinov, F. et al. 1976, Fundamentos de la filosofía marxista-leninista. Materialismo dialéctico. Editorial Ciencias Sociales. Instituto Cubano del Libro. p. 273.





� Salazar Fernández, D.: La formación interdisciplinaria del futuro profesor de Biología en la actividad científico - investigativa. Tesis presentada en opción del Grado Científico de Doctor en Ciencias Pedagógicas., Cuba,  2001.p.60


� Salazar Fernández, D.: La formación interdisciplinaria del futuro profesor de Biología en la actividad científico - investigativa. Tesis presentada en opción del Grado Científico de Doctor en Ciencias Pedagógicas., Cuba,  2001.p. 59


� Fiallo, J. Interdisciplinariedad en la escuela un reto para la calidad de la educación. ICCP. Soporte Magnético. La Habana. Cuba, 2001p. 55





� Fiallo Rodríguez, J.: Las relaciones  intermaterias: una vía para incrementar la calidad de la educación. Editorial Pueblo y Educación. La Habana,1996 p.6


� Caballero Camejo, Alberto C.: La interdisciplinariedad de la Bilología y la Geografía con la Química: una estructura didáctica. Tesis de Doctorado, La Habana. 2001 p.8)


� Varela Núñez, M.: Una alternativa interdisciplinaria para el desempeño del Profesor General Integral. Ponencia en Pedagogía ´03 del ISPEJV. La Habana, Cuba, 2002.p.6


� Pinho, Celio: A virtude de forca na formacao do profesor. En: a virtude da forca nas prácticas interdisciplinares. Ivani Arante Fazenda ( org.). Editora Papirus, Sao Pablo. Brasil, 1999


 � Salazar Fernández, D.: La formación interdisciplinaria del futuro profesor de Biología en la actividad científico - investigativa. Tesis de Doctorado  en Ciencias Pedagógicas., Cuba,  2001.p. 55


� Salazar Fernández, D Y F. Addine Fernández: La interdisciplinariedad y su enfoque sistémico para el trabajo científico en la enseñanza de las ciencias. Soporte digital, Cuba, 2002.p.10


� Fiallo, J. Interdisciplinariedad en la escuela un reto para la calidad de la educación. ICCP. Soporte Magnético. La Habana. Cuba, 2001, P. 20


� Ibidem  P. 25


� Salazar Fernández, D.: La formación interdisciplinaria del futuro profesor de Biología en la actividad científico - investigativa. Tesis de Doctorado  en Ciencias Pedagógicas., Cuba,  2001.p. 49


�Fiallo, J. Interdisciplinariedad en la escuela un reto para la calidad de la educación. ICCP. Soporte Magnético. La Habana. Cuba, 2001.P.29 


� Vigil, C . Citado por Ibídem p.4 


� Ibidem, p.7


� Perera, F. Enseñanza aprendizaje de las ciencias¿interdisciplinariedad o integración? 2009,  p. 5, en www.cubaeduca.rimed.cu, compilador F. Perera


� Perera, F. Enseñanza aprendizaje de las ciencias¿interdisciplinariedad o integración? 2009, en www.cubaeduca.rimed.cu, compilador F. Perera





� Valdés ,  P. El proceso de enseñanza-aprendizaje de la Física como actividad investigativa .ISPEJV, 2004, p. 1 material digitalizado.








� Valdés, P. Transformaciones en la educación científica a comienzos del siglo XXI, En : Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales. N° 15, 2001, pp. 95-115. 





� Valdés, R.  y Valdés,  P.  (2004). La orientación cultural de la educación científica, ISPEJV Cuba p.3 material digitalizado. 


� M. V Chirino R.  La formación inicial investigativa en los Institutos Superiores Pedagógicos Sistema de alternativas metodológicas. Ciudad de La Habana, 2004, p.9 Material digitalizado.





� Kemmis, S. "Mejorando la educación mediante la investigación-acción". En:"La investigación-acción participativa. Inicios y desarrollos". Editorial Popular, Madrid. 1992





�  A. A. Smirnov… (et. al): Psicología.- La Habana:Ed. Universitaria, 1966 p. 234





� Margarita Silvestre: Aprendizaje, educación y desarrollo. La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 2001 p.33


� Fernando Valdés. Propuesta de una alternativa didáctico-metodológica para contribuir a la integración del contenido de las asignaturas de Ciencias Naturales mediante el trabajo de campo con grupos estudiantiles de exploración en la educación secundaria básica. Tesis presentada en opción al título académico de Máster en  Didáctica de las Ciencias Naturales. La Habana: 2008 Soporte digital. P.30 


� A. A. Budarni   ¨ La clase: forma fundamental de organización del proceso de enseñanza en la escuela ¨. En: Danilov, Didáctica de la escuela media. Ed. Pueblo y Educación, La Habana, 1978 Cap. 6 p. 238


� Ibídem, pp. 241-243 


� P. Ya. Galperin Sobre el método de formación por etapas de las acciones intelectuales. En: Iliasov Antología de la Psicología Pedagógica y de las Edades. Ed. Pueblo y Educación La Habana, 1986 pp.114-118


� Josefa Banasco y Celina Pérez, et. al. Hacia la integración de los contenidos de la enseñanza de las Ciencias Naturales. Formato digital. La Habana, 2006 p.148


� Margarita Silvestre: Aprendizaje Educación y Desarrollo. Ed. Pueblo y Educación. La Habana, Cuba. 1999. p. 24-52





� Fátima Advine et. al.: Didáctica: teoría y práctica. La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 2004 p.56-57    


� Diego González. Didáctica o dirección del aprendizaje. Parte general. La Habana: Cultural, S. A. 1943 p. 307 


� Carlos Álvarez de Zayas y Virginia Sierra. La investigación científica en la sociedad del conocimiento. La Habana: formato digital s/f p.7 


�M. A. Danilov Proceso de enseñanza. En: Didáctica de la escuela media. La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 1978 p.125


� Edward L. Thorndike. En: Diego González. Op. Cit. P. 312-313 


� Ernest R. Hilgard. Teorías del aprendizaje. La Habana: Ed. Revolucionaria, 1972 p.16 


�M. I. Majmutov. La enseñanza problémica. La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 1983 p. 155-156  


� Carmen Aragó. Guía Didáctica de Ciencias Naturales. Madrid: Ed. Santillana S. A. 1978 p. 105 


 Celina Pérez , Josefa Banasco y otros: Apuntes para una didáctica de las Ciencias Naturales  La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 2004 p.37  


� Didáctica y optimización del proceso de enseñanza-aprendizaje/ Fátima Addine… (et al.) La Habana: IPLAC; soporte digital, 1998 p. 19 


� M.A Danilov. Didáctica de la escuela media/ M. N. Skatkin. La Habana: Ed. Pueblo y Educación, 1984 p. 171


� Margarita Silvestre. Ob. Cit. P.16 


Adania Guanche. LAS HABILIDADES GENERALES DE TIPO INTELECTUAL EN LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS NATURALES. Soporte digital. s/f 


� Colectivo del Centro de Estudios Educacionales de la Universidad de Ciencias Pedagógicas “Enrique J. Varona”, 1996, pág. 4


� Tesis y Resoluciones sobre Política Educacional del Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba, 1975, pág. 376.


� Viviana González Maaura : Psicología para Educadores, Editoprial Pueblo y Educación, La habana ,1995, p..105


� Luz y Caballero, José de la: Escritos educativos. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1991, p. 5.





� Si el problema se considera un componente del proceso, aquí también hay que tenerlo en cuenta.


� Infield, Leopold: Quest-the evolution of a scientist. Readers Union/V. Gollancz. Londres, 1942. p.3.





� Danilov, M. A.  y M. N. Skatkin: Didáctica de la escuela media. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1985, p. 184.





� Kiruchkin, D. M. y otros: Selección de temas de Metodología de la Enseñanza de la Química. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1986, p. 111.
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� Luz y Caballero, José de la: Escritos educativos. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1991, p. 5.





� Real Academia Española: Diccionario de la lengua española. Editorial Espasa Calpe. Madrid. 2001, p. 1021.


� Rosental, M. y P. Iudin: Diccionario filosófico. Editora Política. La Habana, 1981, p. 165.





� Martín-Viaña Cuervo, Virginia y Gladys Nápoles Sosa: Metodología de la enseñanza de la Botánica para las escuelas pedagógicas. Editorial Pueblo y Educación. La Habana,  1986, p. 37.


� Labarrere, Guillermina y Gladys Valdivia: Pedagogía. Editorial Pueblo y Educación. La Habana,  1988, p. 106.


� Silvestre Oramas, Margarita y José Zilberstein Toruncha: ¿Cómo hacer más eficiente el aprendizaje? Ediciones “CEIDE”. México,  2000, p. 99.





� Zilberstein Toruncha, José  y Margarita Silvestre Oramas: Didáctica desarrolladora desde el enfoque histórico cultural. Ediciones “CEIDE”. México,  2004, p. 199.





� Álvarez de Zayas, Carlos M.: La escuela en la vida. Editorial Pueblo y Educación. La Habana,  1999, p. 69.





� Danilov, M. A.  y M. N. Skatkin: Didáctica de la escuela media. Editorial de Libros  para  la Educación. La Habana, 1980, p. 184.





� Majmutov, M. I.: La enseñanza problémica. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1983, pp. 265-266.


� Guanche Martínez, Adania S.: Enseñanza problémica en las clases de Ciencias Naturales. Colección PROMET. Editorial Academia. La Habana, 1999, p. 1.





� Torres Fernández, Paúl: Métodos problémicos en la enseñanza de la Matemática. Colección PROMET. Editorial Academia. La Habana, 1999, p. 1.


� Hernández Mujica, Jorge L.: ¿Una ciencia para enseñar Biología? Colección PROMET.  Editorial Academia. La Habana, 1997, p. 8.


� Rodríguez Rebustillo, Marisela y Rogelio Bermúdez Sarguera: Las leyes del aprendizaje. Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 2005, p. 78.





� Lenin, Vladimir Ilich: Cuadernos filosóficos. Editora Política. La Habana, 1979, p. 133.





� González Castro, Vicente.  (1986) “Teoría y práctica de los medios  de enseñanza”. Editorial Pueblo y Educación, La Habana.página 27 





2 Vicente González Castro  “Profesión: Comunicador”. Editorial Pablo de la Torriente Brau, La Habana.





� Colectivo de autores, Pedagogia   Editorial LIbros para la educación La Habana   1966, página 223


� Colectivo de autores, Pedagogía, Editorial Pueblo y Educación Ciudad de La Habana 1984, página 268-269.


� Torres y otros, 1974,. citado por González Castro Vicente 1989) “Profesión: Comunicador”. Editorial Pablo de la Torriente Brau, La Habana. página 118





 





� Báxter, E y otros, El trabajo educativo en la institución escolar, en Selección de temas Psicopedagógicos, Pueblo y Educación, 2000, página 80.





� Rodríguez, Lamas, R. Introducción a la informática. Editorial  Pueblo y Educación. 2002, p.. 7


�Unesco, Declaración Mundial sobre la Educación Superior para el Siglo XXI: Visión y . Conferencia
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� Guillermina Labarrere Reyes ;Gladis  E. Valdivia  Pairol: Pedagogía.Editorial Pueblo y Educación. La Habana, 1988, p.137


� Carlos Alvarez de Zayas: Didáctica La escuela en la vida. Editorial Pueblo y Educación La Habana 1999,p.30
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� � Carlos Alvarez de Zayas: La escuela en la vida. Didáctica  Editorial Pueblo y Educación La Habana 1999, p..30
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� Carlos Marx.y Federico Engels: El Capital, Obras completas, tomo 23. p. 373.
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� José Martí Pérez “Educación científica”. Obras completas. Tomo 8. Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1975,p.


�Kaprivin V.V.  
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